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			Prefacio

			Prefacio[*]

			David González Cruz

			Universidad de Huelva

			Este libro ha surgido con el objetivo de estudiar la influencia que han tenido las creencias religiosas en los comportamientos políticos, sociales y culturales adoptados respecto a los extranjeros en los territorios de la Monarquía Hispánica; en este sentido, hemos partido de la hipótesis de que la mentalidad católica ha incidido de manera relevante en la percepción del «otro» –es decir, de los naturales de otros países–. Sobre esta base, se ha planteado una perspectiva diacrónica que trata de examinar los factores que han podido intervenir desde la Edad Moderna hasta el siglo XXI en los procesos de continuidad o discontinuidad de las actitudes humanas ante los individuos de otras nacionalidades en sus diferentes manifestaciones: tolerancia, hostilidad, convivencia o conflictos.

			En este contexto, el concepto de identidad utilizado se ha vinculado con las formas de inclusión y de exclusión social de las personas originarias de otros estados que se insertan en los mecanismos de identificación del hispano y del europeo en relación con el «otro»; es decir, respecto al nacional de otros países fronterizos o distantes, frente al creyente de otras religiones (protestantes, ortodoxos, judíos o musulmanes que, en este último caso, habitaban las fronteras norteafricanas de la Monarquía).

			En nuestra opinión, abordar conjuntamente la religión y la extranjería, contrastando los comportamientos del Antiguo Régimen con los tiempos presentes, es un enfoque original y novedoso en la historiografía dentro de una temática que se encuentra escasamente investigada en el mundo hispano. Pensamos que el binomio religión-extranjería constituye un elemento de resistencia en el devenir histórico de la construcción de una identidad europea unitaria. A este respecto, resulta una evidencia que los nacionales de los países del viejo continente fueron considerados durante la Edad Moderna como individuos foráneos por ser naturales de otros estados, salvo las peculiaridades recogidas en los convenios internacionales y la legislación aplicada en cada caso ; de este modo se daba la paradoja de que el europeo era tratado jurídicamente, en líneas generales, como extranjero en cualquier lugar del continente que no fuera su nación de origen, excepto aquellos que tenían concedidas prerrogativas especiales, principalmente como consecuencia de sus creencias religiosas, naturalización, residencia o convenios específicos entre estados.

			Precisamente la necesidad de afrontar este tema en un marco cronológico amplio y con perfiles diversos generaba una complejidad lógica, lo que nos ha llevado a analizarlo con una vocación interdisciplinaria, integrando a diferentes investigadores, mayoritariamente historiadores modernistas, que han compartido líneas de investigación con otros especialistas del ámbito de la antropología social, la sociología, la literatura y el derecho. Todos ellos cuentan con experiencia en estudios de interculturalidad, religiosidad y extranjería, lo que estoy seguro que ha repercutido positivamente en ofrecer una perspectiva más global y poliédrica de esta materia.

			Sobre estas bases la catedrática Christiane Stallaert (University of Antwerp, Amberes, Bélgica) configura el primer capítulo de esta obra remontándose, desde el punto de vista de la antropología histórica, y con una visión de larga duración («longue durée»), a antecedentes referidos a la época medieval ibérica y, a partir de ahí, los compara con la sociedad europea contemporánea así como con los discursos pronunciados por algunos líderes políticos actuales. De este modo, en su búsqueda de posibles diferencias e incompatibilidades, analiza aspectos como la convivencia interreligiosa, las expresiones y símbolos de la tolerancia en el pasado –en ocasiones, sobrevalorados por los estudiosos–, los tribunales y leyes que controlaban las costumbres, ritos y pureza del ejercicio de la fe, la complicada coexistencia de la religión con los modelos constitucionales de laicidad, los problemas jurídicos que surgían en los lugares donde se practicaban al mismo tiempo diferentes credos, la categorización del cristiano como referente de la construcción de la identidad nacional española y de determinados países europeos, o las limitaciones que imponen los radicalismos religiosos a la libertad de expresión individual, entre otras cuestiones.

			Por su parte, Alain Hugon, catedrático de Historia Moderna de la Universidad de Caen (Francia), profundiza en los vínculos que se forjaron entre la religión y la gestión del acceso de los extranjeros a los territorios hispanos, deteniéndose en la organización del sistema de control de la emigración, en la legislación promulgada y en la vigilancia de la circulación atlántica. En concreto, atiende a la labor realizada por las tres instituciones que se ocuparon de la supervisión de los flujos migratorios: el Santo Oficio de la Inquisición, la Casa de la Contratación y el Consejo de Indias. Su estudio refleja nítidamente los intentos efectuados por los poderes del Estado para impedir, por un lado, la penetración de los extranjeros considerados protestantes en el mundo hispano y, por otro, el trasvase a las Indias de los que no formaban parte de la comunidad de cristianos viejos (judíos, moriscos y conversos); asimismo, en su investigación destaca el interés que existía por proteger la identidad de la hispanidad católica mediante el rechazo y la represión de las desviaciones de la conducta social.

			Por otro lado, Ciaran O’Scea, doctor por el Instituto Universitario Europeo de Florencia, examina cómo la estancia de los irlandeses en Castilla en el siglo XVII pudo haber influido en las formas de manifestación de la religiosidad. En su investigación advierte que los componentes de esta comunidad de extranjeros oscilaron formalmente entre períodos de una cierta heterodoxia respecto a la aplicación de las normas del Concilio de Trento y etapas de una aculturación forzada por la necesidad de demostrar comportamientos ortodoxos contrarreformistas ante una sociedad e instituciones españolas que se mostraban rigoristas tras la expulsión de los moriscos. Precisamente, el análisis del sacramento del bautismo en sus vertientes espiritual y social a través del sistema de padrinazgo le permite valorar las mencionadas oscilaciones que se produjeron en la evolución de las prácticas religiosas de los irlandeses y, a su vez, en sus conexiones con las relaciones de parentesco y de clientelismo.

			El siguiente capítulo elaborado por el autor de este prefacio se ha centrado en el estudio, en general, de un modelo interfronterizo donde se han producido tradicionalmente flujos devocionales y de religiosidad desde la Edad Moderna hasta nuestros días; en concreto, en el entorno de la frontera hispano-portuguesa peninsular. En este sentido, la investigación desarrollada ha permitido demostrar que la existencia de un credo católico compartido ha sido un instrumento que ha facilitado la superación de una parte de los recelos generados por los conflictos y guerras entre ambas monarquías a lo largo del Antiguo Régimen. Ciertamente, este trabajo ha pretendido conocer hasta qué punto la frontera política originaba obstáculos a la convivencia entre los habitantes de uno y otro lado y cómo pudieron difuminarse mediante la participación en cultos y expresiones colectivas de espiritualidad que podrían haber contribuido a fomentar las relaciones de vecindad y de solidaridad entre los pueblos. A este respecto, se ha analizado la forma en que las devociones a las imágenes de Cristo, a las advocaciones de la Virgen o de los santos, así como las peregrinaciones, procesiones, romerías y banquetes podrían haber posibilitado la instauración de redes de amistad y espacios de confianza entre hispanos y lusitanos desde la baja Edad Media hasta el tiempo presente. Si bien la religión puede considerarse como un mecanismo de interconexión entre los habitantes de reinos diferentes, igualmente se ha tratado de valorar si se constituyó en un factor con impacto en la construcción de identidades nacionales durante la creación y consolidación de los estados modernos de España y Portugal.

			Eloy Mauricio Navarro Domínguez, profesor titular de la Universidad de Huelva, dedica su investigación al tratamiento que recibieron las diversas religiones en la literatura española del siglo XVIII, deteniéndose principalmente en el análisis del islam, anglicanismo, judaísmo y confucianismo. En lo que respecta a la consideración de la fe musulmana, detecta que los escritores de la Ilustración la convirtieron en un elemento de contraste cultural destinado a la afirmación del cosmopolitismo o, en su caso, en un recurso para la reflexión sobre la identidad nacional y la historia de España. De igual modo, de su estudio se desprende que el rechazo al anglicanismo en la mentalidad católica española propiciaría que los traductores enmascararan esta doctrina en los textos dentro de un ambiente de atracción por los avances filosóficos y científicos conseguidos por los ingleses. Asimismo, advierte sobre la escasa presencia del judaísmo en las letras hispanas del setecientos y, finalmente, atiende a lo que significaba el confucianismo como sustento del régimen imperial en China, valorado como un modelo de gobierno ilustrado por los intelectuales europeos.

			Dentro del ámbito de la modernidad, el catedrático Roberto Javier López (Universidad de Santiago de Compostela) se adentra en la estructura formada en torno al Camino de Santiago por su condición de centro privilegiado para propiciar contactos entre los europeos que tenían como destino el santuario del apóstol. De este modo, estudia la actividad caritativa practicada con los peregrinos extranjeros a través de la red de hospederías y hospitales de tradición medieval, aunque atendiendo principalmente al Grande y Real Hospital de Santiago. Su investigación sobre este centro asistencial, fundado por los Reyes Católicos, destaca la especialización de sus funciones en relación con los nacionales de otros países; no en vano, esta obra pía disponía de capellanes con cualificación para atender a los peregrinos foráneos en sus propios idiomas durante el siglo XVIII.

			Posteriormente, los historiadores José Manuel Díaz Blanco y Alfonso Jesús Hernández Rodríguez (Universidad de Sevilla) se han introducido en el análisis de una comunidad de hombres de negocios flamencos en un mirador privilegiado como era la ciudad sede de la Casa de la Contratación, donde convivían numerosos comerciantes de origen extranjero y de procedencia diversa. Sobre un trasfondo de esplendor económico y éxito de la mencionada comunidad radicada en Sevilla, realizan un estudio de caso de Pedro Pelarte –cónsul de la nación flamenca–. Con este objetivo ofrecen los resultados de la investigación sobre su trayectoria vital en la segunda mitad del siglo XVII y principios del XVIII, sus actividades como hombre de negocios, las estrategias adoptadas con el fin de integrarse en la sociedad de acogida y sus aspiraciones de ennoblecimiento. Con todo, ponen una atención especial en la fe católica como medio de inserción y de cohesión social, que fue uno de los ejes centrales de su comportamiento y la causa más evidente del triunfo social tanto de él como de su familia.

			En el discurrir de la obra por la geografía hispana se pasa de la península Ibérica a un territorio insular de la mano de la antropóloga Carmen Ascanio Sánchez y de la socióloga Bárbara A. Rostecka –ambas profesoras de la Universidad de La Laguna–, quienes han examinado las intersecciones entre minorías, religiosidad, patrimonios e identidades en el caso de las Islas Canarias con enfoques y metodología interdisciplinar dentro de un planteamiento diacrónico y comparativo. Con este objetivo han analizado la diversa producción historiográfica referida a las edades Moderna y Contemporánea para estructurar las formas de identificación y los modelos de interrelación entre los extranjeros, las minorías y el conjunto de la sociedad canaria.

			Desde el espacio insular, este libro penetra hacia los territorios norteafricanos de dominio español, donde se ha ido conformando a lo largo de los siglos un crisol de culturas y de religiones. En este sentido, Victoria Borrell Velasco (G.I. Universidad de Huelva) proporciona una mirada desde la antropología social con el propósito de mostrar cómo las diversas comunidades culturales y religiosas de Melilla crean y usan su patrimonio, expresando diversos niveles identitarios, y cómo se utiliza lo sagrado por parte de las administraciones con el fin de regular la convivencia y el desarrollo local. La autora ha tenido como punto de partida de su investigación la existencia de una contradicción difícil de resolver: la presencia de cinco comunidades cuyas relaciones suelen oscilar entre la convivencia, la coexistencia y la hostilidad, insertas en un pacto social que aspira a la equidad cultural como finalidad prioritaria. Así, ha tratado de analizar qué papel juega el patrimonio cultural y la creación de «sacralidad» vinculada a él, en la interacción intercultural para posicionarse en los mejores lugares de bienestar y reconocimiento dentro de la ciudad. Por todo ello, el capítulo describe las identidades que se confrontan y los mecanismos por los que permanecen abiertas a otras esferas comunes de identidad, tales como la española y la europea, resultando una estrategia funcional para superar los conflictos.

			Ceuta, la otra ciudad española en el norte de África, es abordada por Carlos Rontomé Romero –doctor en sociología–, que incluye la perspectiva histórica en su estudio de la evolución de la ciudad, de la presencia extranjera y de la diversidad religiosa existente desde el siglo XV hasta la actualidad. Su visión diacrónica comienza en 1415, tras su conquista por el rey Juan I de Portugal, y la continúa durante la época de trasvase al dominio hispano en la Edad Moderna, pasando por el Protectorado Español de Marruecos en el siglo XX hasta llegar al periodo reciente de la instauración de la democracia. Sin duda, este análisis evidencia que el carácter de tierra de frontera, aunque vinculada a la órbita europea, ha convertido la ciudad en un asentamiento de personas de diferentes religiones, etnias y nacionalidades (cristianos, musulmanes, judíos, hindúes y, recientemente, chinos) y, al mismo tiempo, atestigua que el trato proporcionado a las distintas comunidades ha variado en función, principalmente, de la religión practicada por encima de la nacionalidad, pues la condición de extranjero considera que no ha sido un factor limitante para la movilidad y el desarrollo de la vida en este territorio.

			Finalmente, el libro concluye con una inmersión en una temática que ha generado controversias y posicionamientos diversos desde el ámbito religioso y social; en concreto, el profesor Roldán Jimeno Aranguren (Universidad Pública de Navarra), como especialista en historia del derecho, se ocupa del proceso de introducción del divorcio en las últimas décadas del siglo XX en dos estados de incuestionables raíces católicas tales como España e Irlanda, observando de forma comparativa la adopción de ritmos distintos en base a sus respectivas identidades. Su investigación incluye el análisis de las legislaciones de ambos países, así como las razones que se expusieron y los intensos debates que la disolución del matrimonio civil generó en los diversos sectores políticos y sociales, ya fueran conservadores o progresistas. Por supuesto, este capítulo atiende a los principales protagonistas que interactuaron en los mencionados debates: Iglesia católica, partidos políticos, gobiernos, poderes legislativos, activistas y medios de comunicación.

			En esencia estamos en presencia de una obra que reúne once trabajos que ofrecen los resultados de las investigaciones de diferentes especialistas que, sobre un núcleo centrado en la historia de la Edad Moderna, integra a autores procedentes de diversas disciplinas tales como la sociología, literatura, antropología social y derecho, con un denominador común que nos une en el interés por examinar las vinculaciones existentes entre la religión y las identidades nacionales en el pasado y en el presente. En cualquier caso, este libro no tiene la intención de analizar todas las posibilidades que ofrece este campo de estudio en una sola publicación, pues su vocación ha sido la de abrir nuevas líneas de investigación y contribuir a un espacio de diálogo y de debate al que puedan sumarse otras publicaciones en el futuro; entre ellas, las que podamos seguir aportando los autores que hemos elaborado estos textos en el seno del proyecto I+D que sustenta esta tarea y que ha financiado el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades del Gobierno de España.

		


		
			Capítulo 1. Convivencia interreligiosa y pluralismo jurídico, ayer y hoy

			Capítulo 1 
Convivencia interreligiosa y pluralismo jurídico, ayer y hoy[*]

			Christiane Stallaert

			University of Antwerp, Bélgica

			1. Introducción

			El proyecto Religión, extranjería e identidad europea en la Monarquía Hispánica durante el siglo XVIII: estudio comparativo y análisis de las pervivencias y contrastes, se centra en el siglo XVIII como un momento bisagra en la relación entre religión, identidad y extranjería en el contexto europeo-occidental. En mi contribución propongo adoptar la perspectiva más amplia posible, trasladándome varios siglos antes (Edad Media) y varios siglos después (siglo XXI) del momento histórico de transformación de dicho vínculo. En concreto, examinaré el modelo peninsular medieval de la convivencia interreligiosa confrontándolo con la versión contemporánea de este mismo modelo con el objetivo de detectar las diferencias e incluso incompatibilidades desde un punto de vista de la llamada modernidad. El análisis aquí presentado no pretende ser exhaustivo. Me limito a apuntar algunas observaciones y reflexiones que forman parte de un estudio en curso.

			En junio de 2009, el recién elegido presidente de los Estados Unidos, Barack Obama pronunció en el Cairo (Egipto) un discurso titulado A New Beginning[1]. En la sección sobre «libertad religiosa», Obama destacaba dos hitos históricos por excelencia: Córdoba como símbolo de la tolerancia y el holocausto, símbolo de la intolerancia. El hecho de ubicar en Europa tanto el éxito como el fracaso de la convivencia merece nuestra atención. Desde una mirada antropológica de larga duración, cabría situar el parteaguas que separa «Córdoba» de «Auschwitz» en el paso del siglo XVIII al XIX. Efectivamente, es en aquel momento histórico cuando, bajo la influencia de la Ilustración y la Revolución francesa, se altera sustancialmente la relación entre religión, estado y nación, introduciéndose un nuevo modelo político basado en el liberalismo ilustrado y el estado-nación. Nacido en Europa, este modelo se extendió a otros continentes en los siglos posteriores. Con este telón de fondo y sin dejarme encorsetar por restricciones de espacio o periodización histórica, pretendo reflexionar sobre qué nos puede enseñar «Córdoba» como símbolo de tolerancia para nuestra comprensión de la modernidad.

			Quisiera recordar aquí las palabras de Eduardo Manzano Moreno, experto en historia de al-Ándalus, quien observa que «en España nunca se ha sabido qué hacer con nuestro pasado islámico»[2], y asimismo citar a Américo Castro, pionero en el escrutinio de esta cuestión, cuando señala que solo el arabista francés Louis Massignon «se preguntaba por el sentido del tiempo, de la naturaleza, etc., en el islam»[3]. De esto se trata: de ampliar el escopo de los estudios ibéricos interrogando el pasado islámico en suelo peninsular desde perspectivas inusuales que arrojen nueva luz sobre cuestiones de interés contemporáneo.

			2. «Córdoba», símbolo de la tolerancia

			Los expertos en historia medieval peninsular fueron críticos con el discurso de Obama, en particular el pasaje sobre libertad religiosa en el que aludía a «Andalucía y Córdoba bajo la Inquisición» (sic) como ejemplo de tolerancia en el islam[4]. En vez de simplemente rechazar la referencia de Obama por históricamente dudosa, nos interesa descubrir en qué sentido Córdoba, inserta en una realidad histórica compleja, puede ser símbolo o no de tolerancia religiosa.

			Primero, conviene diferenciar entre Córdoba de antes y después de 1236, año en que la ciudad fue tomada por el rey Fernando III el Santo y el poder político pasó a manos cristianas al cabo de cinco siglos de dominio musulmán. Si Córdoba capital del califato (929-1008) figura hoy como tropo de la convivencia interreligiosa desde una visión islámica, el reinado de Alfonso X el Sabio (1236-1284) lo es para la Europa cristiana (en este caso, más que Córdoba, es Toledo, cuna de la llamada Escuela de Traductores, la ciudad de referencia). La asociación que establece Obama entre Córdoba y la Inquisición, nos propulsa aún más lejos en la historia ibérica, trasladándonos al reinado de los Reyes Católicos, Isabel de Castilla y Fernando de Aragón, que en 1478 crearon el Tribunal de la Inquisición, que empezó a funcionar en Sevilla en el año 1481. Ahora bien, ¿qué se puede sacar en claro del trinomio «libertad religiosa, Córdoba, Inquisición»? ¿Tiene sentido vincular entre sí estos tres conceptos y cómo se relacionan con el modelo de convivencia?

			Primero, la Inquisición. Aquí conviene distinguir entre la Inquisición medieval o eclesiástica, controlada desde Roma, y la posterior Inquisición española, vinculada al poder monárquico. Sin embargo, lo que aquí nos interesa destacar es que la Inquisición, tanto la papal como la española, era ante todo un tribunal, cuya jurisdicción se limitaba a los cristianos (no alcanzaba a judíos y musulmanes) y que los inquisidores eran jueces, juristas de formación y guardianes de la ley.

			Haciendo abstracción de las peculiaridades de la Inquisición española con respecto a la eclesiástica, la existencia en sí de un tribunal religioso no era una anomalía en el contexto peninsular histórico en el que nació. Efectivamente, no solo los cristianos sino también las comunidades judía y musulmana tenían sus tribunales donde ley y religión estaban interrelacionadas y cuya jurisdicción excedía asuntos que hoy día se entienden como religiosos, es decir, los estrictamente relacionados con la creencia o convicción de fe. En la tradición judía, la Beth Din, tribunal rabínico, entiende de las leyes judías, la halacha; en el islam, el tribunal de la sharia presidido por el «quadi» (juez) es/era competente en asuntos relacionados con la ley islámica. La existencia, en el seno de cada comunidad, de un tribunal que controlaba la observancia de prácticas, costumbres, ritos o creencias, relacionados con la ley divina que es a la vez comunitaria, era un rasgo estructural de la sociedad plurirreligiosa medieval.

			Los historiadores han recurrido al concepto de religión para tipificar a las tres comunidades que convivían en este modelo. Obviamente, en un contexto cristiano-occidental, este concepto tiene hoy connotaciones muy diferentes del contexto medieval, ya que con el paso del tiempo fue despojado en gran parte de su connotación de ley. Conviene no perder de vista que la acotación moderna de religión reducida a fe o creencia, corresponde a una perspectiva cristianocéntrica ilustrada y liberal, no necesariamente compartida por todos los sectores de creyentes ni tampoco por otras grandes tradiciones religiosas. Resulta revelador, a este respecto, que el diccionario de la RAE define religión predominantemente desde una perspectiva cristianocéntrica contemporánea, definición que obstaculiza la comprensión del modelo interreligioso castellanomedieval [5].

			La historiografía española ha debatido sobre si era más conveniente hablar de la España de las tres religiones o de las tres culturas[6]. Sustituir la palabra religión por cultura no soluciona el problema. La misma duda surge a la hora de caracterizar a los judíos en la España medieval: mientras que algunos historiadores usan la etiqueta de religión, otros recurren a raza, cultura, clase, microsociedad u otro equivalente[7]. Lo que revela esta polémica es cómo el debate refleja la posición discursiva del historiador, inserto en una realidad europeo-occidental contemporánea, que le dificulta abordar el modelo plurirreligioso medieval desde una perspectiva antropológica diferente. Y es lo que explica, en parte, las críticas en círculos occidentales al discurso de Obama cuando afirmaba que: «throughout history, Islam has demonstrated through words and deeds the possibilities of religious tolerance and racial equality». ¿Religión o raza?; ¿tolerancia o igualdad? Demasiadas contradicciones juntas para un público cristiano-occidental. Por suerte, la audiencia de Obama era musulmana y oriental.

			Intentemos, pues, comprender el modelo interreligioso de la sociedad medieval peninsular de acuerdo con una perspectiva histórica no cristianocéntrica.

			3. Los pueblos del libro

			La organización de la diversidad socio-confesional bajo el poder musulmán en la península Ibérica a partir de 711, significó la introducción de la dhimma o pacto de protección para las dos otras comunidades de fe abrámica, cristianos y judíos. Este pacto tiene su origen en los primeros tiempos del islam, conocido como pacto de Omar, según el cual, en territorios conquistados por el islam (dar al islam), cristianos y judíos recibían protección a cambio de su sumisión al poder musulmán y el pago de un tributo (djizjia). El pacto los convertía en dhimmi, protegidos o sometidos. Si bien posteriormente este estatuto se concedió también a otras comunidades, en el caso de judíos y cristianos el pacto se legitimaba por tratarse de «pueblos del libro» (ahl al kitâb), de tradición monoteísta basada en la ley abrámica.

			El estatuto de dhimmi confería a judíos y cristianos autonomía jurídica limitada para regular sus asuntos comunitarios internos, tanto en materia de culto, enseñanza o cuestiones relacionadas con el estatus personal (personal status law), que incluía aspectos de derecho de familia, matrimonio y herencia. Es importante observar que este modelo siempre fue inestable, siendo así que nunca llegaría a formularse un canon común de derechos y obligaciones de las poblaciones protegidas, sino que fluctuaba en función del contexto social, las tensiones locales e internacionales, o de la benevolencia de las autoridades musulmanas del momento. Así, a lo largo de la historia de al-Ándalus, el estatuto de dhimmi podía variar desde soportable a asfixiante. Esta inestabilidad o dinamismo propio del modelo explica la alternancia entre, por un lado, brotes de violencia (pogromos), persecuciones, expulsiones o éxodos de las comunidades protegidas/sometidas, y, por otro, periodos de gran prosperidad cultural y paz social. La época almohade (siglos XII-XIII) ilustra esta dualidad. El filósofo judío Maimónides, nacido en Córdoba en 1138 y uno de los iconos de la convivencia de al-Ándalus, murió en el exilio en Egipto en 1204, víctima de la intolerancia almohade hacia los dhimmis.

			Independientemente de la inestabilidad del modelo, el fundamento era la supremacía del islam (en cuanto tercera y más perfecta de las religiones del Libro) colocando asimismo a los pueblos o comunidades protegidas en una posición inferior. A partir de esta premisa, el estatuto diferenciado de musulmanes y dhimmis se crea y recrea a través de privilegios y prohibiciones, derechos y obligaciones siempre en función de la premisa básica de mantenimiento de la supremacía política del islam. Al tratarse de un modelo jerárquico, un componente esencial es la desigualdad (y no la igualdad como pretende Obama en su discurso). Aceptación y respeto del islam como jerárquicamente superior era lo que condicionaba la tolerancia de cristianos y judíos en tierras del islam. En este sentido, la blasfemia (ofensa al profeta, falta de respeto a los textos sagrados o insulto al islam) significaba una provocación al orden establecido que se penalizaba con la muerte no solo para dhimmis sino también para musulmanes. En el caso de un judío o cristiano, ser acusado de blasfemia por un musulmán era particularmente grave ya que en cuanto dhimmi su testimonio contra un musulmán no se consideraba jurídicamente válido por el tribunal islámico.

			Antes se observó que la acepción cristianocéntrica contemporánea del vocablo de religión no es adecuada para adentrarnos en el modelo medieval peninsular. A diferencia de la definición genérica de religión en el diccionario de la RAE, la de judaísmo nos acerca mucho más a aquella realidad histórica, a saber: «1. m. Conjunto de creencias y preceptos que constituyen la religión que sigue la ley de Moisés. 2. m. Condición o carácter de judío. 3. m. Conjunto de los judíos»[8]. La asociación connotativa entre ley/condición/comunidad ofrece la clave para resolver la duda cultura versus religión a la que se aludió antes. Es más, esta definición conecta mejor con la categorización encontrada en los propios documentos históricos en los que los distintos componentes sociales se definen ya sea en términos de casta, generación o nación o –y esto es importante– de ley (de Moisés, Cristo o Mahoma). Este último concepto apunta hacia una organización social en comunidades jurídicas, lo que permite estudiar el modelo medieval interreligioso bajo el prisma del pluralismo jurídico, es decir, como una sociedad donde coexistían tres ordenamientos jurídicos, jerárquicamente ordenados bajo la supremacía de uno de ellos, siendo en el caso de Córdoba, la «ley de Mahoma» hasta 1236, y, a partir de esta fecha, la «ley de Cristo».

			En esa sociedad plurijurídica, cada comunidad definía los criterios de pertenencia, admisión o salida de la comunidad. La ley comunitaria regulaba los contactos sociales (comunicación, conversación, cohabitación, comensalía, sexo) y prescribía o prohibía prácticas culturales (rituales, alimentos, vestimenta, lengua, oraciones o canciones). Un elemento crucial del control de fronteras comunitarias y protección de la pureza del grupo lo formaban las leyes matrimoniales, de filiación y de conversión. En general, las religiones imponen restricciones a los matrimonios exogámicos ofreciendo, en su caso, la conversión previa al matrimonio como solución a las parejas mixtas[9]. Siendo la familia el núcleo constitutivo de la comunidad ésta se constituye en torno a fronteras biológico-genealógicas y de consanguinidad, lo cual otorga a la comunidad confesional rasgos de comunidad etno-religiosa.

			La conversión (cambio de religión) significa, en este modelo social, un cambio de adscripción a una comunidad jurídica o de ley. Obviamente, los motivos de la conversión no vienen aquí al caso. Pueden variar desde una genuina atracción por otra comunidad (ya sea en términos de fe o simplemente de estilo de vida) hasta motivos más pragmáticos u oportunistas de escapar al poco interesante estatuto de dhimmi, con su alta carga fiscal y estatuto legal discriminatorio (como el hecho de que un dhimmi no podía testimoniar contra un musulmán ni heredar sus bienes, privilegio que sí tenía el musulmán con respecto al dhimmi). Otras posibles medidas discriminatorias –siempre dependiendo del carácter dinámico y fluctuante de la realidad política y social– podían ser la prohibición de montar a caballo, de usar ciertas ropas o colores, o la obligación de llevar alguna señal distintiva.

			El acceso a una nueva comunidad mediante la conversión iba generalmente acompañado por una sanción de la comunidad de salida, que castigaba al apóstata con la muerte (física o social). El mantenimiento de las correlaciones de poder exigía la neutralización de la competencia intercomunitaria. Así, el proselitismo –atraer fieles procedentes de otras confesiones– estaba prohibido para los dhimmis, y restringido a métodos proselitistas no agresivos o más bien pasivos por parte de la ley predominante (en el caso del islam esto correspondía al precepto de que no puede haber presión en la religión).

			Este pluralismo jurídico (o plurijuridismo) restringido fue el principio articulador de la sociedad plurirreligiosa de al-Ándalus, un modelo que sería copiado con las debidas alteraciones en la Castilla cristiana (para el caso concreto de Córdoba, a partir de 1236). ¿Es legítimo considerar que el modelo en los territorios cristianos tomados al islam fue una copia de la dhimma islámica? ¿Qué relación directa hay entre ambos modelos?

			Fijémonos, para ello, en Las Siete Partidas (1256), compilación de leyes confeccionada durante el reinado de Alfonso X, hijo y sucesor de Fernando el Santo, (re)conquistador de la Andalucía Occidental. En dicha compilación, que integra el derecho romano y visigodo, se hace visible la influencia del derecho islámico (sharia) heredado de al-Ándalus en lo que toca a la organización de la sociedad plural. El escrutinio de este valioso documento histórico ayuda a restituir las connotaciones históricas del concepto de religión (creencia o fe) en el contexto medieval peninsular.

			Las Siete Partidas (siete libros de la ley) asientan claramente la primacía de la ley cristiana como marco general de la res publica, si bien definen igualmente las condiciones para la convivencia con judíos y ’moros’ de acuerdo con el principio de plurijuridismo religioso limitado. La definición de las categorías jurídicas es fundamental en todo texto legal, lo cual convierte este documento histórico en una fuente antropológica de sumo interés. Así, el Título 1 («Que habla de las Leyes») de la Primera Partida («En la que el autor demuestra que todas las cosas pertenecen a la iglesia católica, y que enseñan al hombre conocer a Dios por las creencias»), arranca con la definición del propio concepto de ley equiparado a fe o creencia: «Las gentes ladinas llaman leyes a las creencias que tienen los hombres», para a continuación formular la primera ley, que es ley de convivencia, de vida comunitaria en una sociedad de derecho y justicia, basada en la conservación de la creencia, la fe en Jesucristo:

			Ley 1: Para establecer de cómo los hombres han de creer y guardar la fe de Jesucristo, así como ella es, y otrosí de cómo sepan vivir los unos con los otros bien y ordenadamente según el placer de Dios y otrosí, según conviene a la vida de este mundo, viviendo en derecho y en justicia.

			Al equiparar creencia con ley, nos encontramos con una definición que restaura, dentro del contexto peninsular medieval, las connotaciones perdidas de la acepción moderna de religión. Efectivamente, en su acepción premoderna o pre-ilustrada (siempre desde un punto de vista euro/cristocéntrico) religión rebasa el estrecho ámbito de fe en Dios. Incluye, al mismo tiempo, las normas que regulan la vida en comunidad, las reglas sociales para una convivencia pacífica y armoniosa, ordenada y civilizada[10]. Esta acepción premoderna queda reflejada en Las Siete Partidas, cuyos libros se estructuran en torno a siete virtudes: «La primera es creer. La segunda, ordenar las cosas. La tercera, mandar. La cuarta, ayuntar. La quinta, galardonar. La sesta, vedar. La setena, escarmentar». Es en la séptima y última partida, reservada a los elementos disruptivos que amenazan el orden cristiano –adulterios, homicidios, suicidios, blasfemia, etc.– donde se especifican igualmente las leyes que atañen a judíos y musulmanes, categorías de población a la que conviene «escarmentar». El hecho de ser relegada a la última partida, convierte a la convivencia interreligiosa en elemento marginal, periférico de un sistema social cuyo fundamento es la primacía de la ley cristiana[11].

			Los títulos XXIV («de los judíos») y XXV («de los moros») presentan una estructura paralela: después de definir quién es judío o moro (definidos en función de su adhesión a otra «ley», la de Moisés o de Mahoma)[12], se da un repaso a las normas que regulan la presencia de los mismos en la sociedad cristiana: normas sobre conversión, cohabitación, contactos sexuales, signos distintivos, lugares de culto, etc. Queda patente la similitud con el modelo islámico de la dhimma que estuvo anteriormente en vigor en al-Ándalus:

			Título XXIV, Ley II: recuerda el principio jerárquico y la preeminencia de la ley cristiana sobre la judía: «En qué manera deben facer su vida los judios mientra vivieren entre los cristianos, et quáles cosas non deben usar nin facer segunt nuestra ley, et qué pena merescen los que contra esto ficieren».

			Título XXIV, Ley III: recuerda la subordinación del judío al cristiano: «Que ningunt judio non puede haber ningunt oficio nin dignidad para poder apremiar á los cristianos».

			Título XXIX, Ley VI: recuerda la posibilidad de acceso a la ley hegemónica y la protección al converso: «Cómo non deben seer apremiados los judios que se tornan cristianos, et qué mejoria ha el judio que se torna cristiano, et qué pena merecen los otros jdios que les facen mal ó deshonra por ello».

			Título XXIV, Ley VII: recuerda la penalización de la salida de la comunidad (renegados): «Que pena merece el cristiano que se tornare judio».

			Título XXV, Ley I: destaca la superioridad moral de la ley cristiana a la vez que garantiza la protección de los bienes de los musulmanes: «Et como quier que los moros non tengan buena ley, pero mientra vivieren entre los cristianos en seguranza dellos, non lese deben tomar nin robar lo suyo por fuerza [...]».

			Título XXV, Ley II: recuerda que no puede haber presión a la hora de atraer a judíos y musulmanes a la fe cristiana: «Cómo los cristianos con buenas palabras et non por premia deben convertir los moros á la fe».

			El análisis no pretende ser exhaustivo. Las analogías con el modelo dhimmi andalusí son numerosas y obvias. Sin embargo, es en el título XXVIII de la séptima partida, dedicado al delito de blasfemia, donde se puede comprobar la influencia directa del modelo dhimmi andalusí sobre la posterior convivencia bajo dominio cristiano. En la ley VI de dicho título, partiendo de la norma islámica de que no puede haber presión en la religión, se reflexiona sobre si el delito de blasfemia se debe extender o no a los que no pertenecen a la ley cristiana. Y la respuesta positiva (o sea, la inclusión de no cristianos en la persecución de este delito) se justifica literalmente por analogía con la práctica musulmana con respecto a los dhimmis en territorios de dar al islam.

			Como quiera que no se debe apremiar a los moros ni a los judíos para creer en la fe de los cristianos, con todo eso no tenemos por bien que ninguno de ellos sea osado ni atrevido en ninguna manera de denostar a Dios ni a santa María ni a ninguno de los otros santos que son otorgados por la iglesia de Roma, pues si los moros prohíben, en todos los lugares donde tienen poder sobre los cristianos, que no denuesten a Mahoma ni digan mal de su creencia, y los azotan por esta razón, y les hacen mal en muchas maneras y los descabezan, mucho más conveniente cosa es que se lo prohibamos a ellos y a los otros que no creen en nuestra fe, que no osen ser atrevidos de decir de ella mal ni de denostarla.

			En su obra La realidad histórica de España, Américo Castro observa cómo la impronta de la ley musulmana o judía, caracterizada por la confluencia entre ley religiosa y civil, dio forma a la convivencia castellanomedieval: «El cristiano a veces sentiría que la ley era aplicada, o incluso reglamentada, por gentes que no eran de su ley»[13]. Y señala cómo la propia lengua castellana –que Castro tilda de «cronista»– con sus inúmeros arabismos es un fiel espejo de esta mímesis institucional: conceptos como alcabala, almoxarife, alcalde, alguacil, términos de etimología árabe relacionados con la estructura jurídico-fiscal del modelo de convivencia heredado de al-Ándalus.

			Se puede añadir que incluso la propia denominación de la comunidad cristiana –en vez de católica–, refleja un punto de vista externo, musulmán. La categorización como cristiano, nacida de una visión externa, etic, se convirtió en referente identitario por excelencia de la construcción nacional española. Esta peculiaridad histórica peninsular cobra su sentido al contrastarse con la auto-identificación religiosa en otros países europeos de tradición cristiana, donde se recurre al distintivo de católico o protestante, y raramente o jamás al genérico cristiano. Y hoy es en estos mismos países norteuropeos donde las comunidades musulmanas de asentamiento relativamente reciente recurren al genérico cristiano aplicado a sus conciudadanos no musulmanes, ya sean creyentes o ateos.

			4. ¿Qué hacer con nuestro pasado islámico?

			Lo anterior sugiere el interés que tiene el análisis antropológico de la sociedad medieval ibérica para nuestro entendimiento de la sociedad europea contemporánea.

			Antes hemos abordado la convivencia castellanomedieval como un modelo de limitado pluralismo jurídico inspirado en la dhimma musulmana. Pues bien, ¿cómo queda legitimado este modelo desde el punto de vista cristiano? Las Siete Partidas nos ofrecen la respuesta[14].

			Al contrario del islam, que se fundamenta en una lógica evolutiva que lleva desde el judaísmo, pasando por el cristianismo, al islam como expresión definitiva y más perfecta de las religiones abrámicas, el cristianismo se encuentra históricamente emparedado entre judaísmo e islam. Para legitimar la convivencia con la ley de Moisés que le precede y la ley de Mahoma posterior, la ley cristiana desarrolla una lógica negativa, de rechazo, oposición y desprecio. La tolerancia, concepto generalmente asociado con la sociedad plural, no tiene, desde luego, el mismo fundamento doctrinal en el cristianismo que en el islam. La partida VII lo formula de la siguiente manera:

			Título XXIV, Ley 1: Y la razón por la que la Iglesia y los emperadores y los reyes y los otros príncipes sufrieron a los judíos vivir entre los cristianos es esta: porque ellos viviesen como en cautiverio para siempre y fuesen memoria a los hombres que ellos vienen de linaje de aquellos que crucificaron a Jesucristo.

			Y en la sección sobre los musulmanes:

			Título XXV: De los moros. Moros son una manera de gentes que creen que Mahomat fue profeta et mandadero de Dios: et porque las obras et los fechos que él fizo non muestran dél tan grant santidat por que á tan santo estado pudiese llegar, por ende la su ley es como denuesto de Dios. Onde pues que en el titulo ante deste fablamos de los judíos et de la su ciega porfía que han contra la verdadera creencia, queremos aquí decir de los moros, et de la su nescedat que creen et por que se cuidan salvar[15].

			Para el legislador cristiano, como queda expresado en las Siete Partidas, la tolerancia de judíos y musulmanes en el seno de la sociedad cristiana no se funda en una apreciación positiva, constructiva sino que está imbuida de valoraciones negativas y despreciativas. Con respecto a la comunidad judía, obviamente, las Partidas se hacen eco de la doctrina cristiana vigente en toda la cristiandad incorporando asimismo rastros del antijudaísmo visigodo[16].

			Hemos argumentado que la convivencia castellanomedieval lleva la impronta innegable del modelo andalusí, si bien de ningún modo se trata de una copia fiel. Una diferencia esencial radica, como se acaba de ver, en el principio legitimador del modelo. Esto nos lleva a la conclusión de que la convivencia bajo poder cristiano, aunque integra rasgos heredados del modelo andalusí, es un producto híbrido que no puede ser desvinculado de la tradición hispanorromana y visigoda anterior ni tampoco del contexto apostólico-romano que lo rodea.

			5. El derecho a blasfemar

			El 1 de octubre de 2020, Emmanuel Macron se pronunció públicamente sobre lo que llamaba el creciente «separatismo islamista» en el seno de la República francesa. En su discurso, el presidente francés explicitaba los términos del pacto de convivencia, un pacto que gira en torno a la aceptación de la laïcité, cuya función en el discurso de Macron es análoga al cristianismo en la convivencia castellanomedieval o el islam en al-Ándalus. Es decir, en la Francia republicana, prototipo del estado liberal y los valores ilustrados, la laïcité es el fundamento de la sociedad diversa, constituida de creyentes y no creyentes. Quien atenta contra la laïcité rompe el pacto social. Al igual que la tolerancia medieval (tanto islámica como cristiana), la laïcité como fundamento de la convivencia y garante del orden público, impone ciertos límites: la tolerancia no es absoluta ya que termina allí donde los valores de la República se ven amenazados o repudiados. En este sentido, la aconfesionalidad del Estado requiere la neutralidad de sus funcionarios, aunque no la invisibilización de las identidades religiosas en el espacio público. «No es la laïcité el problema de Francia», afirma Macron, sino el «islamismo político, separatista», ideología que «afirma que las propias leyes son superiores a las de la República»[17], una ideología que rechaza la libertad de expresión o el derecho a blasfemar (le droit au blasphème).

			Apenas un mes después, Francia fue sacudida por atentados islamistas contra un lugar de culto cristiano y un profesor de instituto acusado de haber «blasfemado». Lo que cuestionan los islamistas radicales es el modelo liberal-occidental, nacido de la Revolución Francesa y basado en una res publica aconfesional, laica. En palabras de Macron, «La laïcité, c’est le ciment de la France unie», el incuestionable fundamento de la convivencia en una sociedad diversa.

			¿Qué está en pugna? ¿Cómo entender el choque aparentemente frontal entre la república laica y la convivencia tal y como la entienden los sectores más integristas del islam? ¿Existe la posibilidad de un compromiso, common ground, entre ambas visiones? Esta pregunta es fundamental para el futuro de las democracias europeas, que no solo están sufriendo la presión islamista sino también la de movimientos xenófobos. Estos últimos, en su contra-ofensiva contra lo que llaman «la islamización de nuestra cultura», han hecho suyo el neologismo francés dhimmitude, acuñado por Bat Ye’or (pseudónimo de Giselle Littman), autora de origen judeo-egipcio a quien se debe igualmente el concepto de Eurabia, teoría complotista de la transformación de Europa en mero apéndice del mundo oriental islámico[18]. A pesar del indudable interés actual, los estudios sobre el modelo de la dhimma son relativamente escasos y a menudo sesgados, como ocurre con las publicaciones de Bat Ye’or que presentan una visión rotundamente negativa del mismo.

			6. La neo-dhimma republicana

			Un inicio de respuesta a las preguntas planteadas se puede buscar en países musulmanes contemporáneos que combinan el modelo republicano constitucional con la tradición musulmana de la dhimma, es decir, donde comunidades confesionales distintas al islam gozan de una autonomía jurídica limitada. Es el modelo de Egipto, república constitucional árabe y confesional islámica. La constitución de 2014, consultada en traducción inglesa, va encabezada por la invocación de Allah (en vez del más neutro «God» destacando así, mediante la no traducción, el vínculo directo con el islam como «ley» suprema de la república egipcia), seguida de la evocación del camino progresivo hacia la perfección desde el judaísmo, pasando por el cristianismo, al islam:

			In the Name of Allah, Most Gracious, Most Merciful

			[...] This is Egypt, an immortal homeland for Egyptians, and a message of peace and love to all peoples. (...) Egypt is the cradle of belief and the banner of glory of the revealed religions. On its land, Prophet Moses –to whom Allah spoke– grew up and on Mount Sinai, the Revelation of Allah shone on his heart and Divine message descended. On its land, Egyptians harbored in their bosoms Virgin Mary and her baby and offered thousands of martyrs in defense of the Church of Jesus, Peace Be Upon Him. When the Seal of the Messengers Mohammad (Peace and Blessings Be Upon Him) was sent to all mankind to perfect the sublime morals, our hearts and minds were opened to the light of Islam, and we, labeled the best soldiers on Earth fighting for the cause of Allah, disseminated the message of truth and sciences of religion across the world. This is Egypt, a homeland in which we live and in our souls it lives. In modern age, minds were enlightened, humanity became mature, and nations and peoples progressed on the path of knowledge, raising the banners of freedom and equality[19].

			Resulta interesante recordar aquí la distinción hecha por Paul S. Rowe (2007) entre millet y neo-millet, siendo el sistema millet la variante otomana de la dhimma, modelo que estuvo en vigor en al-Ándalus. Antes hemos caracterizado la convivencia castellanomedieval como un modelo híbrido con respecto a la dhimma andalusí (hibridez que deriva de la lógica cristiana en sustitución de la islámica en cuanto marco legitimador). Así de forma análoga, en la terminología de Rowe, la distinción entre millet y neo-millet tiene igualmente que ver con el marco legitimador de la tolerancia interreligiosa. Si el régimen que en su seno da acogida a comunidades confesionales no musulmanas con autonomía jurídica limitada, es autoritario, Rowe habla de millet. Si, al contrario, es democrático, cabe hablar de neo-millet. De acuerdo con esta distinción, el régimen de los talibanes o de Estado Islámico (ISIS) correspondería al millet, mientras que el neo-millet, calificado por Rowe de híbrido, quedaría reservado a regímenes republicanos modernos que reactualizan ciertos mecanismos del millet histórico para otorgar autonomía a las distintas comunidades confesionales.

			De acuerdo con esta distinción, el Egipto contemporáneo sería un ejemplo de neo-millet. Su constitución de 2014 define a la república confesional como un estado de derecho, protector de las libertades individuales dentro del marco de derechos humanos. El artículo 2 declara la confesionalidad del Estado y reconoce la sharia islámica como principal fuente legislativa, con excepción del derecho personal (personal status law), asuntos religiosos y elección de líderes espirituales por parte de cristianos y judíos (artículo 3):

			Article (3) The principles of Christian and Jewish Sharia of Egyptian Christians and Jews are the main source of legislations that regulate their respective personal status, religious affairs, and selection of spiritual leaders[20].

			Una vez más llama la atención la no traducción (en inglés) del término sharia (ley) con referencia a judíos y cristianos, conservándose así, para las «tres leyes», la connotación de ley divina o comunitaria.

			La familia –basada en los valores de «religión, moralidad y patriotismo»– queda constitucionalmente definida como núcleo de la sociedad. Y ya que el derecho de familia está en manos de tribunales comunitarios confesionales, un rasgo peculiar del modelo es la ausencia de un espacio neutro, secular o laico para la aplicación de tal derecho.

			En un estudio de 2001, Maurice Berger analiza el funcionamiento, así como las implicaciones sociales del modelo egipcio caracterizado aquí como neo-millet. En cuanto a comunidades confesionales, Egipto distingue entre las categorías de din (concepto próximo a religión: musulmanes, cristianos, judíos), rito (protestantes, católicos...) y secta (taifa), con un total de 12 taifas no musulmanas oficialmente reconocidas, entre otras, coptos y griego-ortodoxos. La categoría de ateo es inexistente. Como escribe Berger (2001), en Egipto «a person without religion is a legal non-entity». La ley comunitaria de estatus personal (personal status law) se aplica a personas que pertenecen al mismo din, rito y secta (taifa). En casos mixtos, se recurre a la sharía islámica. En cuanto al matrimonio entre no musulmanes, si los novios pertenecen al mismo din, pero diferente rito o secta, éste tendrá que registrarse ante el tribunal islámico, a menos que uno de los novios se convierta antes al rito y secta de su pareja.

			Un principio compartido de millet y neo-millet es la supremacía del islam (según la fórmula: Islam supersedes and cannot be superseded) y el hecho de que un no musulmán jamás puede ejercer ningún poder legal sobre un musulmán, ni que un musulmán pueda ser sometido a leyes no musulmanas (Berger 2001: 110). Concretamente, esto significa que en caso de disputa entre un musulmán y un no-musulmán el tribunal competente es la sharia islámica, lo que coloca al no-musulmán automáticamente en posición de inferioridad al no tener capacidad legal para testimoniar contra un musulmán; igualmente, las penas son más duras para no musulmanes que para musulmanes.

			La revisión de la literatura académica dedicada a este modelo, permite detectar varios problemas, incompatibilidades o simplemente diferencias con el orden europeo-occidental de los Estados no confesionales. Las diferencias se aprecian sobre todo en asuntos que tienen que ver con el estatus personal (personal status law), que regula matrimonio y herencia, cuya jurisdicción está en manos de tribunales comunitarios confesionales.

			— La ley comunitaria es percibida como divina, norma creada o dictada por Dios y, pues, considerada sagrada.

			— Las comunidades jurídico-confesionales se basan principalmente en la adscripción por nacimiento y no en la libre elección de acuerdo con el principio occidental contemporáneo de libertad religiosa.

			— Ya que la personalidad jurídica está vinculada a una comunidad confesional de nacimiento, no se concibe un espacio jurídico no religioso (laico).

			— El cambio de identidad confesional (conversión) está sujeto a reglas restrictivas y al control estricto por parte de la comunidad de entrada ya que implica necesariamente un cambio de estatuto jurídico.

			— La salida de la comunidad de origen (de nacimiento) generalmente se sanciona socialmente (ruptura de los lazos familiares y comunitarios) o incluso penalmente (leyes que condenan la apostasía).

			— Las comunidades confesionales ejercen un control conservador sobre la pureza etnorreligiosa de sus miembros y suelen ser reacias hacia identitades híbridas o mestizas. De ahí el control sobre relaciones sociales transgresoras de las fronteras comunitarias confesionales (matrimonios mixtos, cohabitación, etc.).

			Es importante matizar que, si bien la ley comunitaria es sagrada o divina, esto no significa que no se preste a interpretaciones diversas o a actualización de acuerdo con la siempre cambiante realidad social. Tanto en el judaísmo como en el islam y el cristianismo, la jurisprudencia refleja las distintas interpretaciones de la ley y la formación de escuelas jurídicas, que, en algunos casos, incluso pueden resultar en escisiones en el seno de la comunidad confesional, dando lugar a nuevos ritos y sectas.

			Por último, conviene destacar brevemente el problema de la interlegalidad, problemas jurídicos que surgen en las zonas de contacto, de intersección o superposición de los diferentes órdenes jurídicos coexistentes en la sociedad. El modelo neo-millet, debido a la ausencia de un espacio jurídico neutro, aconfesional, presenta problemas de interlegalidad que son comparables a casos encontrados en la documentación histórica peninsular, tanto castellanomedieval como andalusí. Con respecto al Egipto contemporáneo, Berger (2001: 101) plantea el siguiente caso:

			When a Christian woman who is married to a Christian man converts to Islam, she encounters the rule that she, as a Muslim woman, may not be married to a non-Muslim man [...]. Her marriage is deemed invalid, unless her husband also converts to Islam; he is given this option by the court and if he refuses, the marriage will be considered null and void from the moment of the conversion (tafriq). When it is a husband who converts, his marriage remains valid, since a marriage between a Muslim man and a Christian woman is allowed under Islamic law.

			La casuística contemporánea en torno a la interlegalidad en estados neo-millet, presenta interesantes analogías con la época medieval peninsular. En un caso de 1481 se discute una cuestión jurídicamente compleja presentada ante el tribunal rabínico del reino de Granada, sobre la aplicación o no de la ley judía a una viuda cuyos familiares eran conversos (judíos convertidos al cristianismo). La cuestión de fondo era la siguiente: ¿se aplica el levirato de acuerdo con la ley de Moisés a una viuda judía [del reino de Granada] cuyo cuñado [hermano de su difunto marido] era apóstata [converso al cristianismo] en el reino de Castilla? Más que de una cuestión simplemente religiosa en su acepción moderna, se trata aquí de un conflicto en torno al estatus personal (matrimonio) en una zona de contacto:

			Después de la instauración de la Inquisición en los Estados de la Corona de Castilla en 1481, el éxodo de judíos y marranos hacia territorio nasrí presentó una serie de delicados problemas. Uno de ellos se deduce de una consulta de Sa’dyah Ibn Danan, gran rabino de Granada, planteada por los notables de la comunidad judía de Málaga. En este caso concreto, se trataba de un marrano perteneciente a la tercera o cuarta generación de judíos convertidos al cristianismo como consecuencia de las persecuciones de 1391. Refugiado en Málaga en 1481 y convertido al judaísmo, se había casado por la ley judía con una mujer de la comunidad local y había muerto sin dejar descendencia. Sus hermanos, que seguían en Castilla, eran cristianos. Los notables de Málaga preguntaban lo siguiente: ¿estaba obligada la viuda sin hijos del marrano arrepentido a casarse, según la ley de Moisés, con su cuñado, aunque este fuera un converso? ¿Debía considerarse a estos conversos como malos judíos o como auténticos cristianos? ¿Debían de incluirse entre los apóstatas (mesumadim)? Sa’dyah opinaba que esta mujer estaba sometida efectivamente al levirato y luego a la ceremonia de halisa que la liberaba de tal condición, y ello aunque el hermano del difunto fuese un converso[21].

			Dos casos del Egipto del siglo XXI ilustran la similitud entre la casuística medieval y contemporánea en cuanto a conflictos de interlegalidad:

			The Protestant and some Christian Orthodox personal status laws stipulate that one spouse may ask for divorce if the other spouse converts to a non-Christian religion. Some legal scholars consider this rule to be a violation of public policy if it is the husband who converts to Islam. In that case, they argue, Islamic law is immediately applicable to both spouses, and this law does not grant the wife the right to file for a divorce solely on the grounds that her husband has converted to Islam. If it is the wife who converts to Islam, she will indeed be divorced from her Christian husband, not because his (non-Muslim) law requires this, but because the applicable Islamic law deems such a marriage to be void. [...] Islamic law, as the general law, is immediately applicable upon the conversion of a spouse and, consequently, supersedes the non-Muslim law of the convert’s spouse’.

			A Christian husband in a mixed Christian marriage [mixed marriages are ruled by Islamic law] argued that, since his marriage was governed by Islamic law, he would be allowed to enter into a second, polygamous marriage, as is allowed for Muslims. (...) the Court of Cassation acknowledged the legal logic of the argument, but rejected the outcome. In an elaborate historical overview, the Court explained that polygamy has always and unanimously been rejected by all the rites and sects of the Christian faith, and the prohibition of polygamy should therefore be considered to be an «essential principle» of the Christian faith. Allowing a Christian husband to enter into a polygamous marriage that was legally valid according to Islamic law would constitute a violation of this essential principle and therefore should not be allowed, even if the spouses of the first marriage had agreed to it [22].

			7. A modo de conclusiones

			Dentro de los límites del presente capítulo, se han destacado algunas características del modelo islámico de la dhimma y sus transformaciones (hibridaciones) tanto en un entorno medieval cristiano, como en un entorno republicano contemporáneo. En el primer caso, el modelo neo-dhimmi castellanomedieval se ha estudiado bajo el concepto de convivencia; en el segundo hemos recurrido al término de neo-millet, de acuerdo a la distinción hecha por Rowe, diferenciándolo del histórico millet otomano. En las distintas variantes, como se ha podido constatar, el fundamento irrenunciable del modelo dhimmi es el principio jerárquico que otorga primacía a una de las leyes confesionales coexistentes en la sociedad plural, en particular, la ley que define la res publica, el bien común.

			Un aspecto fundamental de nuestro enfoque ha sido el cambio de perspectiva. En vez de analizar la sociedad diversa o plural en términos de religión o cultura (sociedad multicultural o multirreligiosa), hemos abordado la convivencia como un modelo de pluralismo jurídico, restituyendo al concepto de religión su connotación de ley (divina y comunitaria), sistema normativo que no se limita a la mera creencia o fe, sino que regula todos los aspectos de la vida en comunidad. Esta acepción ampliada corresponde, desde una mirada cristiano-occidental, a su acepción pre-ilustrada o premoderna.

			En la sociedad plurijurídica de tipo (neo)dhimmi, donde el orden legal se basa en leyes divinas que son a la vez comunitarias, el bien colectivo está por encima del individuo. Los derechos y libertades individuales se subordinan al bien superior de la comunidad, a la conservación de la misma, así como a la protección de sus fronteras sociales, transformadas en fronteras etnorreligiosas, mediante el control de pertenencia, salida y acceso (matrimonio, filiación y conversión).

			Se ha destacado la dificultad legitimadora del plurijuridismo religioso desde el punto de vista cristiano (la Castilla medieval), así como desde el punto de vista republicano contemporáneo. Es sobre todo la ausencia de un espacio laico, profano o secular –y, por tanto, la imposibilidad de salida de la religión–, así como el principio jerárquico que antepone una ley divina a las demás lo que produce un conflicto entre el modelo neo-millet y el modelo europeo-occidental de la república laica.

			La ausencia de un espacio laico choca con los derechos del individuo que se quiera sustraer a las leyes religiosas y la lógica comunitaria. Esta realidad es particularmente sensible en casos de interlegalidad, cuando, ante las distintas leyes en conflicto y debido al principio jerárquico se recurre a la ley divina hegemónica (en el caso de Egipto, el islam).

			Ya para concluir, regresamos brevemente al discurso pronunciado por Obama en 2009 en la ciudad del Cairo. Después de evocar la tradición de tolerancia en el islam simbolizada por Córdoba, Obama recuerda su infancia en Indonesia, país mayoritariamente musulmán donde los cristianos devotos practicaban, según él, su culto religioso en toda libertad, siendo «éste el espíritu que necesitamos hoy»[23]. Esta interpretación de Obama, sin embargo, ignora ciertos rasgos de fricción con el modelo republicano laico. Efectivamente, la constitución de Indonesia, que data de 1945, define a la nación como basada en la creencia en el Dios uno y único («based on the belief in the One and Only God»)[24]. La libertad religiosa que la constitución indonesia garantiza, no incluye ni la posibilidad de no creer ni tampoco la de elegir su religión. Esta definición de libertad religiosa es difícilmente compatible con lo que se entiende por ese concepto en una república laica. El documento nacional de identidad registra, en Indonesia, de cada ciudadano la identidad etno-religiosa, de modo que una ciudadanía atea queda excluida (solo existen registros religiosos de nacimiento y matrimonio). La blasfemia es considerada delito. Aquella tolerancia de los recuerdos de infancia de Obama, está condicionada por una fe común en un único Dios verdadero, pero donde, como observa Berger para el caso de Egipto, el ateo es un sujeto legalmente inexistente.
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¿Acaso sea necesario recordar que la Recopilación de leyes de los Reynos de las Indias se abre con el libro uno que se titula De la Santa Fe Católica: su primer título Exhortación a la Santa Fe Católica y como la debe creer todo Fiel Christiano? Y que la misión de la monarquía es «emplear todas las fuerzas y poder, que nos ha dado, en trabajar que sea conocido y adorado en todo el mundo por verdadero Dios, como lo es, y Criador de todo lo visible[1]».

			Este empleo de «todas las fuerzas y poder» para que «sea conocido el verdadero Dios por todo el mundo» está estrechamente vinculado con la migración de castellanos hacia el Nuevo Mundo. De hecho, el problema para penetrar el Nuevo Mundo se presenta como un problema religioso. Si he estudiado recientemente este tema de la migración española durante los siglos XVI y XVII, es porque el estudio de la salida de su país de emigrantes con otra religión que la de los habitantes de la destinación no parece ahora tan extraño. También me parece que los estudios de la emigración española a América pueden enriquecerse con estas interrogaciones, aun en España porque si bastantes estudios hispánicos se enfocaron en casos regionales, la última síntesis nacional está fechada en 1993[2]. Si el control inquisitorial y religioso en España y en América está bien conocido gracias a numerosos estudios, en cambio los lazos entre emigración y religión se conocen menos. Además, la fuerte originalidad de la política monárquica en el tema de la emigración no fue suficientemente subrayada, en parte porque aparece como una evidencia para la mayor parte de los historiadores españoles.

			Hay dos puntos esenciales que quiero recordar antes de abordar directamente el tema del control de la fe y de la vigilancia del territorio en relación con la emigración. El primero es que esta ola migratoria, única por su carácter transatlántico e intercontinental, se desarrolla por primera vez en la historia en el marco de una verdadera política migratoria de un estado monárquico. Estamos en presencia de un estado que elabora una gestión administrativa y legislativa de los problemas migratorios a un nivel desconocido en aquella época. El segundo punto es que a veces, desde finales del siglo XVI, no se percibe un peligro en los movimientos de inmigración, sino al contrario en el hecho de emigrar: insisto, las medidas que fueron decididas afectaron las salidas de España, y no las entradas, cuando estamos acostumbrados en nuestros días a ver un peligro en la inmigración. De hecho, la monarquía percibía dos peligros frente a la emigración hacia América. En gran parte, el peligro considerado es religioso y corresponde a la misión divina de España: extender la fe católica por toda la Tierra, sin «infección». El miedo al contagio es tan vivo en la península que va a trasladarse a América: el hecho de penetrar en el Nuevo Mundo conlleva el peligro de infección religiosa. A finales del siglo XVI aparece un nuevo peligro y consiste en un debilitamiento de la población española por causa de la emigración, a sabiendas de que «no hay más riqueza que los hombres» (Jean Bodin).

			Las reflexiones que siguen se apoyan en el libro de la Recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias con sus 6.385 leyes recopiladas a finales del siglo XVII, y en el Norte de la contratación de las Indias de José Veitia Linaje que a su vez recopilaba los trabajos de Juan de Ovando[3], de Antonio de León Pinelo[4] y después de Juan de Solórzano Pereira[5], es decir, en la legislación hacia América, producida en los dos primeros siglos de la conquista de las Indias. También se utilizó la correspondencia de los emigrantes, todos ellos documentos que analicé en mi libro sobre la emigración española[6].

			Así para estudiar el control sobre la ortodoxia de los españoles que salían para América, propongo insistir en las principales medidas legislativas y sus aplicaciones para filtrar a los emigrantes y expurgar a los heterodoxos.

			1. Controlar la fe de los emigrantes creando un espacio migratorio

			Lo permite el monopolio dado a la ciudad de Sevilla gracias a los poderes que le concedió la monarquía a través de la creación de la Casa de Contratación en 1503. Este monopolio tiene como corolario crear lugares prohibidos: es decir que después de Carlos V todos los demás lugares y puertos de la península tuvieron prohibido mandar barcos (y pasajeros) a América[7]. Esta prohibición permite no solamente controlar los flujos, sino también seleccionarlos con criterios religiosos. Estas medidas, como cualquier otra medida legislativa, se aplicaron más o menos bien según los tiempos. Cuanto más débil la monarquía, menos seguidas de efecto sus decisiones[8]. Así, se encontraron numerosos testimonios de salida de emigrantes hacia América desde Lisboa quienes escaparon al control, dejando de cumplir los requisitos necesarios, y eran conversos, moros, extranjeros o estaban casados. También, fueron famosas las islas Canarias como lugar interconectado –según las palabras de Francisco López de Gómara, «por ser las islas de Canaria camino para las Indias»[9]– para ir al Nuevo Mundo, plataforma del pasaje legal e ilegal a América[10]. Así:

			Los que pasan con licencias a las Indias deven ir en los Navíos que se despacharen para donde las tuvieren, y no pueden irse en los navíos que salieren de Canarias si la licencia no lo expresare como está mandado por una ley [8 de septiembre de 1546, 15 de febrero de 1569] y que no puedan quedarse en Indias los vezinos de las Islas de Canarias si expresamente no se dixere en la licencia[11].

			Los cien kilómetros de orillas del Guadalquivir que separan Sanlúcar de Sevilla, así como el amplio sitio de la bahía de Cádiz vieron mucho fraude: los barcos pudieron embarcar a los emigrantes sin que los requisitos se cumplieran. Por supuesto, existió vigilancia en los puertos de parte de comisarios y autoridades locales, pero era difícil controlar la ruta de los navíos que zarpaban.

			La ley estipulaba que cada emigrante necesitaba una licencia para emigrar a América desde Sevilla, y esta licencia se expedía en los despachos de la Casa de Contratación, y solamente después de informes completos, lo que recuerda la ley:

			Nuestros Jueces oficiales reciban las informaciones de pasageros a las Indias [alternando por meses cada uno, ante el Oficial de nuestro Contador de la Casa, en cuyo poder han de quedar, comenzando el mes por él mas moderno y en esto no ocupe las horas de la Audiencia y continuen los demás el turno, hasta el mas antiguo]. Y si la información pareciere bastante para dar licencia, ponga de su letra en el registro Esta información es bastante, y firme. Y después si hubiere otros dos Jueces, sean obligados a firmarla, sin detención y sin ver la información que se hubiere hecho[12].

			Sin embargo para obtener la aprobación de los jueces era necesario presentar documentos certificados y producidos por diversas autoridades que debían constatar que los candidatos a la emigración no pertenecieran a ninguna de las categorías excluidas del viaje por razones religiosas u otras[13]. En las ciudades y los pueblos, el cabildo y los curas debían certificar el origen geográfico del emigrante, su estatuto matrimonial, su situación familiar, su disponibilidad fiscal, su limpieza de sangre y la ausencia de mancha. Así, se aseguraba que se mandaban a las Indias únicamente candidatos de buena fe, de buena vida y buena práctica religiosa. Recogidas estas informaciones, era necesario presentarlas en Sevilla en una audiencia pública en la sala del gobierno de la Casa de Contratación, solo por la tarde, los lunes, miércoles y viernes. Después del control e interrogatorio de los candidatos, cada mañana los oficiales se concertaban para estudiar las peticiones: el archivo General de Indias conserva numerosas deliberaciones de estos permisos para pasar a las Indias[14]. De esta manera, con las emisiones de licencias de embarque, había filtros muy importantes para asegurarse de que ningún heterodoxo consiguiera pasar a las Indias. En teoría, solo los buenos cristianos viejos recibían semejante licencia.

			Después de esta emisión los documentos pasaban a la contaduría de la Casa de Contratación para pagar la cuenta que registraba las licencias en un Libro de asientos de los pasajeros.

			Además, en la lucha contra los pasajes de heterodoxos, moros y conversos, y contra el contrabando y los «llovidos» (los clandestinos) se establecieron visitadores de navíos, para que la vigilancia no se detuviera después de la licencia otorgada. Había que averiguar que los pasajeros que subían a los navíos fueran los designados, los de los informes y no otras personas. Así, dos oficios de visitadores de navíos se establecieron en 1518, dependientes de la Casa de la Contratación[15]. En las ordenanzas se afirma que los capitanes no deben permitir pasajeros sin licencia para evitar esta penetración en las Indias, y esas órdenes no dejaron de repetirse. En 1607, Felipe III ordenó «que los capitanes, pilotos, maestres, contramaestres, y otros oficiales de naos que llevassen passageros sin licencia, incurriessen en pena de muerte, y los generales y almirantes, en privación de oficios». Unos sesenta años después, esta política de control de los pasajeros amenazaba con 1.000 ducados de multa a los generales y otros comandantes de las armadas y flotas en caso de encontrarse pasajeros disfrazados de marineros…[16]. Estos hechos son bastante conocidos aun en la época, y los casos más famosos de violación de la ley eran casi públicos, como lo ilustra la historia de la monja alférez, Catalina de Erauso. Esta monja se alistó como grumete en un barco en Sanlúcar, y su vida fue tan aventurera que inspiró una pieza que se representó en la corte del rey Felipe IV, el cual, según la autobiografía de la monja publicada en 1625, se la encontró en el camino de Madrid hacia Barcelona…[17]

			Sin embargo, los dispositivos legislativos establecían tres visitas de navíos, antes de que pudiesen zarpar para el Nuevo Mundo para que no escaparan ilegales[18].

			La importante emigración clandestina y sus consecuencias en término de contaminación religiosa se traducen por una lucha contra la corrupción, tanto en la administración de la Casa de la Contratación como en los equipajes de los navíos:

			Ordenamos y mandamos que los Jueces Oficiales y Letrados, y Fiscal de la Casa, Escribanos y Alguaciles, Porteros, Carceleros, y escribientes, y los demas ministros que en ella sirven, no puedan vender Cédulas para pasar a las Indias ningunas personas o cosas prohibidas, ni licencias de esclavos, ni por la solicitud de ellas lleven alguna cantidad, pena de veinte ducados cada vez que contravinieren[19].

			¡Así, la ley establece multas contra los agentes de la oficina de la Casa de la Contratación en caso de transgresión! Los visitadores de navíos fueron el objetivo de esta lucha: «Esta ordenado que los visitadores no puedan llevar en las visitas comidas, ni colaciones ni los maestres les den mas que sus derechos y salarios que les están señalados» recuerda José Veitia Linaje[20].

			Otra medida de selección y de vigilancia para penetrar en América establece depósitos de fianzas que parecen generalizarse con el tiempo: ¿en qué medida afectaba a los emigrantes? Hay estudios sobre la fianza de los mercaderes, de los oficiales, de los marineros, pero para el emigrante ordinario, se sabe poco excepto que los hombres casados debían entregar una fianza[21].

			2. ¡Rechazar a los infieles, los conversos, los herejes, la mala vida y controlar a los religiosos!

			Desde el principio de los pasajes al Nuevo Mundo, moros y conversos tuvieron prohibido ir a América: las autoridades tenían que impedir su penetración para que el mundo nuevo no se viera contaminado. En 1501, Nicolás de Ovando tenía como instrucciones no tener judío, ni moro en sus navíos. Por cédulas de los años 1522, 1530 y 1539 se volvió a mandar:

			Que ningun reconciliado o nuevamente convertido a nuestra santa Fe Catolica de Moro o de Judio, ni hijo suyo, ni hijos, ni nietos de persona que publicamente huviese traido Sanbenito ni hijos ni nietos de quemados o condenados por Hereges por el delito de la heretica pravedad, por linea masculina, ni femenina, pudiessen passar a las Indias aunque tuviessen habilitacion, pena de perdimiento de bienes, y de cien açotes, destierro perpetuo de las Indias, y la persona a merced de el Rey[22].

			En estas leyes, es permanente la asimilación de judíos y moros, ambos enemigos de la religión católica. La concepción de la raza en la época señala la transmisión por la sangre, y para los descendientes de judíos –es decir los conversos– las Indias quedaron prohibidas.

			La regla de exclusión religiosa no siempre fue aplicada como testimonia la orden de las autoridades de las Indias:

			Con grande diligencia inquieran y procuren saber los Vireyes Audiencias, Gobernadores y Justicias que esclavos o esclavas berberiscos o libres nuevamente convertidos de moros, é hijos de Indios residen en las Indias, y en qualquier parte, y echen de ellas a los que hallaren enviandolos a estos reynos en los primeros navios que vengan y en ningun caso queden en aquellas provincias[23].

			Los ejemplos de estas violaciones de la ley son numerosos: lo ilustra el hecho de que la ley reconocía que habían pasado a las Indias esclavos convertidos, moros, etc. También casos como los de las familias conversas de Sevilla testimonian la presencia conversa en América en el siglo XVI[24].

			Además de a judíos y moros, la prohibición afectó a los protestantes que aparecen al principio del siglo XVI, asociados de manera práctica a los extranjeros, sobre todo franceses, ingleses, flamencos, mientras que los portugueses fueron asimilados a marranos. Aquí también la realidad era más complicada. Varios extranjeros pudieron pasar a las Indias, como lo demuestran los procesos de inquisiciones en el Nuevo Mundo, todavía más cuando la ley repitió la prohibición hecha a los españoles de las Indias de tener contactos con los extranjeros[25]. La legislación siguió repitiendo las prohibiciones: «Que nadie contrate, ni rescate en las Indias con extrangeros ni corsarios» (1556, 1557, 1603, 1606, 1610):

			Ordenamos y mandamos que todos los que trataren y contrataren en las Indias y Puertos de ellas con extrangeros de estos nuestros Reynos de Espana, de qualquier nacion que sean, y cambiaren o restaren oro, plata, perlas, piedras, frutos, y otros qualesquier géneros y mercaderias les compraren o rescataren las presas, que hubieren hecho, o les vendieren batimentos, pertrechos, armas, o municiones y se hallaren principalmente culpados en los dichos rescates compras y ventas, incurran en pena de la vida y perdimiento de bienes.

			Y la ley viiiij añadió: «Que a los denunciadores de rescates se les dé la quarta parte de lo denunciado» (1605)[26].

			Por otra parte, los mismos religiosos católicos fueron concernidos por esta voluntad de control monárquico para que ninguna idea heterodoxa pasase a las Indias. En el gran debate de mediados del siglo XVI sobre el carácter y la finalidad religiosa de la conquista que implica a dominicanos como Las Casas o a franciscanos como Mendieta, se mezcla la utopía misionera con la segregación racial, añadiéndose el rechazo a los extranjeros. Sin embargo, la ley decidió controlar a aquellos grupos religiosos que mostraran un carácter subversivo en sus discursos, es decir heterodoxo en cuanto a la política de evangelización y control de las poblaciones indígenas: una disposición real del 28 de octubre de 1535 impuso que los religiosos deseosos de evangelizar a los indios tuvieran una autorización de su superior jerárquico y presentaran además una petición especial ante el consejo de Indias. Este control sobre los religiosos se repitió varias veces y cada vez más fuertemente[27]. Así, una expedición misionera jesuita, encabezada por Diego de Torres Bollo y Pablo José de Arriaga, comprendía a 45 jesuitas elegidos en las provincias de Italia y España. Pidieron una licencia para pasar primero a España, luego a las Indias por la mediación del general de la orden, Acquaviva. Esta licencia fue rechazada por el hecho de que la expedición incluía no solamente a españoles, sino también a italianos. La lucha religiosa era también una lucha de preeminencia de Castilla en la Cristiandad latina: desde 1530, los religiosos extranjeros tuvieron prohibido emigrar a las Indias, fuera cual fuera el motivo de salida. No obstante, esta prohibición no tuvo consecuencia para los jesuitas italianos porque estos frailes viajaron bajo pseudónimos…[28].

			El control religioso sobre las órdenes religiosas revela una voluntad de la monarquía por seguir una línea propia. Quiso mantener una vigilancia permanente tanto sobre el eclesiástico como sobre el laico. Para este último, se trataba de cazar el pecado, de ahuyentar la mala vida del Nuevo Mundo, prohibiendo el pasaje a los malos cristianos –ya fuesen extranjeros o españoles–. Las primeras medidas sobre la prohibición de emigrar hecha a los hombres casados aparecen en la época de las guerras del Perú, en el marco de la lucha contra las empresas de los conquistadores y los peligros de las revueltas. Después de las guerras civiles del Perú, estas medidas se multiplicaron. A partir de 1552, se exigía la mención de la situación matrimonial en los informes para obtener la licencia:

			Habiendo reconocido quanto conviene al servicio de Dios nuestro Señor, buen gobierno y administración de justicia que nuestros vassallos casados o desposados en esto Reynos, y ausentes en los de las indias, donde viven y pasan apartado por mucho tiempo de sus propias mugeres, vuelvan a ellos, y asistan a lo que es de su obligación, según su estado: Hemos encargado a los Prelados Eclesiasticos, que se informen y avisen a nuestros Vireyes, y Justicias de los que tienen esta calidad para que los hagan embarcar y venir a estos Reynos sin dispensacion, ni prorrogación de termino, como con mas extension se contiene en la ley 14 tit.7 lib.1. Y porque es justo sacarlos de las Provincias donde no pueden estar de asiento, ni atender a lo que debe, y acostumbran los verdaderos vecinos y pobladores, sobre que esta proveido lo necesario para que las Audiencias, y Alcaldes del Crimen hagan las averiguaciones y los remitan a estos Reynos, insten y sigan la causas nuestros Fiscales, nombren jueces especiales nuestros Vireyes, y Presidentes; y sin embargo de tantas prevenciones se detienen muchos, que han llevado licencia por tiempo limitado, habiéndose cumplido y otros que sin ella pasaron a aquellas provincias, exceso que no se debe permitir. [Que] los hagan luego embarcar en la primera ocasión, con todos sus bienes, y haciendas a hacer vida con sus mugeres e hijos, sin embargo que digan haber enviado o envíen por sus mugeres o que en caso que no las lleven dentro de algún termino, qualquier que sea, se vendrán a estos Reynos[29].

			Estas órdenes se repiten varias veces, el 19 de octubre de 1544, el 10 de mayo de 1569, el 29 de junio de 1579, el 1 de junio de 1607 y el 2 de octubre de 1614. Diversas cartas entre el emigrante y sus parientes demuestran la aplicación de estas medidas, aunque las excepciones son numerosas.

			Estas leyes acarreaban consecuencias comprometidas para los emigrantes y aquellos que quisieran emigrar. En 1586, desde México, Juan Díaz Pacheco escribió a su mujer, quien había permanecido en Castilla:

			Determinado estuve de ir a España por vos, y prendiéronme por casado y me tuvieron preso y con mucha vejación, y vistome en la cárcel, hombres que me debían mi hacienda se me fueron con ella, y yo por no perderlo todo, deposité lo demás que me quedaba y vineme a México y procuré licencia para quedarme porque me vi perdido y no pude hacer otra cosa. Ruegoos, hermana de mi alma, por amor de Dios que no se os ponga nada por delante, sino que vengais porque todo mi remedio y el vuestro esta en venir[30].

			Veinte años después, en 1604, fue a su cuñada en España a quien el emigrante Alonso de Velorado escribió desde la ciudad de México para pedirle que su hermano se reuniera con él. Sin embargo, le dijo:

			Para poder pasar los hombres casados a las indias, han de traer licencia de su majestad, y esta no se da sin la de sus mujeres, y dándola es fácil de alcanzar. Y sin esta licencia de su majestad en ninguna manera venga aquí mi hermano que como el sabe, las justicias hacen grandes molestias y vejaciones a los casados y en denunciando de ellos los tienen presos hasta que parta la primera flota y en ella los envían y mayores molestias se hacen en sabiendo que tienen dineros o deudos o hermanos que los tengan. Para evitar esto dara v.m. licencia ante escribano para que con ella se pida la de su majestad. Y creo que se ha de poner en ella la razón que le mueve para venir a las Indias[31].

			El acceso a las Indias también les fue negado a las mujeres solteras para evitar las tentaciones y conservar la moral cristiana[32]. Ahora bien, la política migratoria tuvo un doble aspecto. En el primer caso, hemos visto que se restringía el pasaje de los solteros y solteras. Bajo Carlos V, se esperaba así disciplinar la conquista. Sin embargo, un segundo aspecto de la migración reside en un apoyo a la política pobladora, con una ayuda a la reagrupación de las familias. A menudo, las peticiones venían de los que ya habían emigrado y llamaban a sus parientes. Poco después de la conquista de México, una junta celebrada en 1525 pedía al rey que satisficiera su petición: «que se envíen casados y labradores a poblar y sean proveídos de los indios de su majestad»[33]. El ideal de una sociedad colonial compuesta de familias de labradores recuerda el pseudo-equilibrio moral del modelo grecorromano y, en este sentido, se une con el modelo tridentino de la familia.

			De hecho, las numerosas y repetidas prohibiciones de la legislación moral española en las Indias se vieron reforzadas por las decisiones del concilio de Trento a finales del siglo XVI: el carácter sagrado del matrimonio no deja de reforzar las prevenciones sobre emigrantes solteros y contra la lujuria. En este marco, el objetivo de pureza moral (y religiosa) para las Indias parece ser un fracaso si leemos a los coetáneos. La fama de los reinos de las Indias aparece manchada según sus testimonios. Cervantes quien, sin embargo, solicitó un puesto en América en el consejo de las Indias, propagó esta imagen negativa de la emigración castellana en un párrafo famoso de El celoso extremeño, una de sus doce Novelas ejemplares. Tratando del regreso al país de un emigrante, Cervantes le hace hablar de esta manera:

			… el pasarse a las Indias, refugio y amparo de los desesperados de España, iglesia de los alzados, salvoconducto de los homicidas, pala y cubierta de los jugadores, a quien llaman ciertos los peritos en el arte, añagaza general de mujeres libres, engaño común de muchos y remedio particular de pocos[34].

			Esta descripción del emigrante delincuente, amoral y pícaro, se convierte en un estereotipo difundido en las sociedades europeas, que las leyes castellanas expresan en varias ocasiones, tanto más cuanto que las medidas para controlar la emigración a las Indias se fundan en tales consideraciones. De manera similar a la afirmación de Cervantes, comentando las leyes, el letrado José Veitia Linaje señala, a propósito de la aplicación de las leyes de vigilancia del territorio:

			Los virreyes y gobernadores son responsables de encarcelar a los que se encuentran en las Indias sin autorización en la forma prevista. Pero la severidad de las penas es, en estos tiempos, muy atenuada ya que una condena económica permite cumplir este delito; y creo que, si no con todo el rigor de la ley, convendría ser más firme porque la abundancia de llovidos (así es como se llama a los que salen sin licencia), solo sirve para poblar las Indias de vagabundos[35].

			En cuanto a los religiosos, ya se muestren obedientes a la nueva orden real, ya traten de aplicar la utopía misionera, sus opiniones no divergen de la de los letrados de la corona. Así, el franciscano fray Jerónimo de Mendieta escribía en 1571, desde su retiro en el convento de Vitoria en Álava:

			Digo que una de las cosas más esenciales y más necesarias para la reformación de aquellos reinos de las Indias es procurar de recoger los españoles y mestizos que andan vagueando por aquellas tierras sin hacer asiento, y los que se entrejieren en pueblos de indios, y hacer dellos poblaciones distintas por si, apartados de los dichos indios. La razón desto es por los daños que de andar ansí los españoles vagabundos y estar derramados [resultan y por los provechos que de estar congregados se seguirían]. Los daños son que por andar desta manera cada uno por su parte y por donde quiere no se sabe si son españoles ni si franceses o ingleses ni si son griegos o latinos, ni si son cristianos ó paganos[36].

			El destinatario de esta carta bastante pesimista sobre el estado moral de los emigrantes no era otro que el «Ilustre señor licenciado Juan de Ovando, del consejo de S. M. en la santa y general inquisición y visitador de su real consejo de indias... »[37]. De hecho, también actuaba el Santo Oficio como institución real e institución religiosa, como elemento de control y de vigilancia de la emigración a las Indias por las autoridades monárquicas.

			3. El uso de la inquisición

			En cuanto que tribunal de estado de carácter religioso, el Santo Oficio contribuyó de manera importante a la vigilancia en todos los territorios del Nuevo Mundo, para apartar todos los peligros que hemos visto, fuesen estos judíos, conversos, moros, herejes, tocantes a la lujuria, bigamia o mala vida. En el primer libro de la Recopilación de las leyes de los reinos de las Indias, un título entero, el número 19, trata «De los tribunales del Santo Oficio de la Inquisición y sus ministros», y no contiene menos de 30 leyes. Se abre con la afirmación de que:

			[los Reyes Católicos] fundaron en estos nuestros Reynos el Santo Oficio de la Inquisicion para que se conserve con la pureza y entereza que conviene. Y habiendo descubierto e incorporado en nuestra Real Corona, por providencia y gracia de Dios nuestro Senor, los Reynos y Provincias de las Indias Occidentales, Islas, y Tierra firme del Mar Oceano, y otras partes, pusieron su mayor cuydado […] que se conserve libre de errores y doctrinas falsas y sospechosas[38].

			La orden fue dada a todas las autoridades reales para apoyar a los inquisidores apostólicos en su misión de control, pudiendo alojarlos y alimentarlos, como poner a su disposición todos los medios que tenían como oficiales reales. Por otra parte, los comisarios y visitadores inquisitoriales tenían la preeminencia sobre todas las demás autoridades en los puertos tanto de España como de las Indias[39]. La cuarta ley del título 19 menciona sin equívoco el hecho de que «el Consejo, Audiencias y Gobernadores no conozcan de negocios que pasaren ante los Inquisidores […]», es decir que la Inquisición era todopoderosa y superior a los otros poderes, mientras la ley 5 precisaba el estatuto honorífico de la pertenencia al tribunal inquisitorial:

			Que en llegando los Inquisidores al Puerto de la tal Ciudad, si fuere marítima, envíen la carta nuestra, que llevaren al Gobernador de la tierra, el cual dé orden de aposentarlos en el Monasterio o parte que más decente y a propósito pareciere, conformándose con los Inquisidores, y al desembarcar los Inquisidores, se les haga salva, disparando la Artillería de tierra, y de las Armadas, Galeras o Flotas, que hubiere en el Puerto[40].

			Las redes de familiares de la Inquisición se implican en estos objetivos y, con su vigilancia y control, ayudan a los jueces y ganan prestigio. En 1633, las inspecciones inquisitoriales en los barcos se encargan con una tasación más elevada:

			Permite que de los Navíos que se visitan por el S. Oficio en los Puertos de las Indias, se puedan cobrar de derechos quatro pesos de cada uno en lugar de los que hasta ahora se cobraban: dos para el Comisario, uno para el Alguacil mayor, y otro para el Notario, de lo qual no ha de exceder[41].

			Así, el doble aspecto de la Inquisición –religioso y laico– permite que esta institución averigüe los orígenes de todas las mercancías, así como los números y orígenes de los pasajeros. El control de los libros estaba particularmente detallado en las leyes para impedir el pasaje de las malas ideas y la mala vida[42]. Después de 1551, se apoyó en el índice de Valdés. En cuanto a los libros heréticos, una ley especial se promulgó en 1609, llamando la atención de todas las autoridades sobre su penetración en las Indias:

			Que se recojan los libros de Hereges, e impida su comunicación [Felipe III 11 de febrero de 1609]: Porque los Hereges Piratas, con ocasión de las presas y rescates, han tenido alguna comunicación en los Puertos de las Indias, y esta muy dañosa a la pureza con que nuestros vasallos creen, y tienen la Santa Fe Católica por los libros heréticos y proposiciones falsas, que esparcen y comunican a gente ignorante: Mandamos a los Gobernadores y justicias y rogamos y encargamos a los Arzobispos y Obispos de las Indias y Puertos de ellas, que procuren recoger todos los libros que los Hereges hubieren llevado o llevaren a aquellas partes y vivan con mucho cuidado de impedirlo[43].

			Los libros, en cuanto que fuentes de peligro ideológico para las Indias –libros heréticos, judíos, moros o «historias mentirosas»– requerían un examen detenido; se depositaban primero en la aduana y luego en la sede de la Inquisición en Sevilla, en el castillo de San Jorge, donde un calificador del Santo Oficio los estudiaba para expedir al portador un certificado con la lista de los libros autorizados. Una vez completado este paso, el portador volvía a la aduana, donde entregaba la lista, pagaba los gastos de la avería de la armada y, con las cajas selladas con el sello de la Inquisición, los libros podían finalmente ser cargados. El número de calificadores en Sevilla creció constantemente durante estas décadas, de 5 en 7 en 19 en 1620. El historiador Pedro Rueda ha encontrado en los archivos unas 958 memorias relacionadas con estos procedimientos para la primera mitad del siglo XVII[44]. El control de la exportación de libros a las Indias, aplicado firmemente en la península, aún no se había completado en el lado americano del Atlántico. Ya en 1534, los oidores de las audiencias se encargaban de inspeccionar los barcos. Poco a poco, para los asuntos religiosos, fueron primero los obispos quienes se encargaron de estas inspecciones hasta la creación de los tribunales inquisitoriales en 1570, en Lima, y en 1571, en la ciudad de México. Así, cuando un barco llegaba a un puerto americano, debía ser inspeccionado de nuevo, esta vez por un comisario del Santo Oficio acompañado de un alguacil y un notario público que subían al barco en presencia del piloto, del capitán, de dos pasajeros o de marineros, quienes, bajo juramento, debían responder a preguntas sobre las circunstancias de su viaje, los pasajeros presentes, las mercancías transportadas, incluidos los libros.

			Este control de los libros puede parecer raro si pensamos que, en México, la principal imprenta fue la de un francés de Ruan, Pedro Ocharte. En teoría, se le debería haber prohibido residir en las Indias, por extranjero… Sin embargo, se casó con una mujer, hija de un importante impresor, lo que le permitió tener a su vez, la más importante imprenta de la capital de Nueva España. Si este hombre fue conocido, es porque la inquisición le acusó de herejía, en el tribunal de México en 1572. Gracias a su proceso, existen 63 documentos de su sumario con las acusaciones. Finalmente, fue autorizado, pero no pudo reanudar sus actividades[45].

			Al control de las salidas de España de libros, se añade el control de los comportamientos de los creyentes por parte de la Inquisición. En España como en el Nuevo Mundo, la vigilancia trata sobre todo de un problema ligado a la separación que supone la emigración: la bigamia. No fueron tanto los solteros los que interesaron a las inquisiciones españolas, sino los bígamos. En este caso, el sacramento del matrimonio quedaba transgredido por el marido o la mujer, aprovechando la separación de la pareja, lo cual constituía un pecado en contra del sacramento. Los casos de bigamia son numerosos: en España, el caso de Inés Hernández (alias Florentina del Río) depende del hecho de que su marido se había ido a las Indias. Esta castellana, nacida a finales del siglo XV, no tuvo más noticias de su esposo; frente a los inquisidores, se justificaba diciendo: «mejor vivir [como bígama] en un solo pecado que soltera con muchos»[46], lo que reutiliza la fórmula de las Siete Partidas a propósito de la barraganía y de las uniones informales…

			El estudio de Richard Boyer realizado con 216 informes inquisitoriales sobre acusaciones de bigamia, en el solo tribunal inquisitorial de México para los siglos XVI y XVII, autoriza esbozar un retrato de los acusados de bigamia: son hombres en un 84%, ¡lo que corresponde a la dominación masculina en la emigración![47]. A veces, encontramos bígamos de orígenes moriscos o conversos, como Jerónimo Benavides. Nacido en Toro en 1532, en una familia conversa, tuvo una relación carnal con una viuda y le prometió el matrimonio. Para evitarlo, huyó y se hizo soldado en Nápoles. De nuevo en Sevilla, aprovechó para embarcarse como marinero en la flota de Indias. Entró en la clientela de un juez de la audiencia de Santo Domingo y, gracias al licenciado Alonso de Zorita, empezó una carrera hasta ocupar durante 17 años el puesto de alcalde de la cárcel de la corte[48]. En 1565, se casó en México, y 12 años después la Inquisición le acusó de bigamia en relación con la viuda.

			En su estudio, Solange Alberro ha creado una categoría que abarca «las infracciones sexuales» incluyendo en ellas la bigamia: representan el 13% de los juicios inquisitoriales. Finalmente, en Lima, las diligencias abiertas por bigamia representan también el 13% de las acusaciones[49]. En Sevilla, «puerta de las Indias», ciudad que pudiera ser la más concernida por el delito de bigamia, según Michel Boeglin, el apogeo de las infracciones al sacramento del matrimonio se sitúa entre los años 1580 y 1610. En el siglo XVII, la actividad contra los bígamos representa cerca del 10% de la actividad total del tribunal (entre 1564 y 1638)[50].

			En los casos de juicios por bigamia, se trasluce un universo de amaño, de chicana, frente al derecho en el Antiguo Régimen. Pero, lo más increíble aparece en la complejidad para juzgar, entre dos continentes, a parejas separadas por los miles de millas del océano Atlántico. Las investigaciones actuales recuerdan el grosor de las fronteras que hay que atravesar entre estos dos mundos, al tiempo que paradójicamente ponen de relieve las conexiones que se producen gracias a esta primera globalización ibérica. Ambos aspectos están presentes muy a menudo en los asuntos inquisitoriales y en los de bigamia. Nos lo recuerda el magnífico libro de Alexandra y Noble Cook sobre Noguerol[51] mientras que, para África y Brasil, el libro de Charlotte de Castelnau, sobre la bigamia de una esclava africana llevada a Brasil, lo demuestra magistralmente. En este último caso, el 20 de agosto de 1700, en Salvador de Bahía, Brasil, «la negra Páscoa, ahora libre, quien fuera la cautiva de Francisco Álvares Távora, queda detenida por la Inquisición. Se la llevan a un barco con rumbo a Lisboa donde se encuentra el tribunal del Santo Oficio. A Páscoa la acusan de bigamia: se casó en Brasil mientras su primer cónyuge, con quien se había desposado en Angola, sigue vivo»[52].

			Seguir los controles en el tiempo largo y a escala del planeta fue unos de los objetivos de las inquisiciones. Sin embargo, la opacidad de los acontecimientos, la lentitud de los correos y la mala circulación de las noticias frenaban la información. Así los anuncios tardaban y a menudo eran falsos, tratándose de enfermedades o muertes de emigrantes. Las familias quedaban meses o años en la ignorancia del destino de sus parientes, amigos o pareja que se encontraban al otro lado del mundo…Sin embargo, ¡siglos después de los acontecimientos, el historiador puede seguirles la pista gracias a los archivos de la vigilancia de la emigración!

			Esto se confirma para todos los comportamientos desviados y prohibidos. El ansia religiosa por la pureza es manifiesta de un continente al otro. Por ejemplo, en el distrito de Cartagena de las Indias, se han descubierto 33 casos de proceso contra los emigrantes acusados de luteranos, en los primeros cincuenta años de existencia de este tribunal, entre los cuales había 17 anglicanos, 6 hugonotes o calvinistas, y 3 luteranos[53].

			Sin embargo, la Suprema tenía una superioridad sobre las demás instituciones reales de vigilancia: tenía conexiones estrechas entre España y las Indias, con archivos y memoria de los delitos en sus tribunales. Así, pudo perseguir a numerosos heterodoxos, ya fueran judíos, luteranos, solteros o bígamos. La red inquisitorial, con sus catorce tribunales metropolitanos y tres tribunales de Indias, puso un arma terrible entre las manos de los inquisidores y de sus familiares, en una caza mundial a los herejes y conversos. Estos tribunales eran responsables ante el Supremo Consejo de la Santa Inquisición, que se sentaba con el rey (principalmente en Madrid). La lectura de diversos libros y estudios deja entender la existencia de redes de control en un nivel jamás alcanzado antes, casi una red institucional e ideológica hispano-ibérica con una inédita potencia de vigilancia de los sujetos del rey. ¿Cómo escapar a estos controles?

			Además, se plantea la pregunta de saber si existía una cooperación entre las dos grandes inquisiciones, la hispánica y la portuguesa, controlando así tanto el Viejo como el Nuevo Mundo ¿Podemos creer en una «interpol de la Fe»?

			Varios casos dejan pensar que hubo intercambios de informaciones[54]. Lo seguro es que hubo tentativas de convenciones entre inquisiciones española y portuguesa, pero las dos inquisiciones y sus dirigentes políticos temían demasiado perder una parcela de autoridad con semejante convenio[55].

			La monarquía católica supo crear instituciones para aplicar una política migratoria bastante clara, con la Casa de la Contratación, el consejo de Indias y los tribunales de la Inquisición. Se distinguía por su precocidad en elaborar una verdadera política migratoria, eligiendo opciones político-religiosas coherentes. Tenía objetivos claros: en el tema ideológico evitar la propagación de la herejía en el Nuevo Mundo, mantener su supuesta pureza y, al mismo tiempo, mantener su soberanía sobre estas tierras sin que los extranjeros pudieran ocuparlas. Estos objetivos fueron alcanzados. La monarquía logró extender el catolicismo, intentó adaptar el perfil migratorio a sus deseos. La fuerza administrativa de esta monarquía papelera permitió desarrollar estos controles de la población emigrante y vigilar los territorios. Los fraudes, la emigración clandestina, la competencia con las otras potencias fueron realidades cada vez más importantes, a medida que los problemas económicos graves de la monarquía hispánica en el siglo XVII aumentaron, obligándola a orientar su actuación hacia otros objetivos.
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			1. Introducción

			Las experiencias socio-culturales y religiosas de las comunidades irlandesas presentes en la monarquía hispánica durante la edad moderna presentan importantes diferencias de acuerdo al período considerado. Desde inicios del siglo XVII y hasta 1660 el rasgo distintivo fue la dificultad de este grupo a la hora de integrarse fuera del ámbito militar constituyendo comunidades bastante encerradas en sí mismas[1]. Al mismo tiempo, sufrieron, en mayor medida durante la segunda década, una incómoda y violenta aculturación al ser identificados como parte de los problemas de desviación religiosa, ociosidad y marginación presentes en la sociedad española. De hecho, la mendicidad, alcoholismo, prostitución y extraordinaria fecundidad de los irlandeses formaron parte de los tópicos de los escritores del Siglo de Oro[2]. Al mismo tiempo, su presencia en la Península Ibérica fue tolerada en nombre de la razón de estado como consecuencia de las relaciones entre la corona española e Inglaterra a finales del siglo XVI y la necesidad de contar con reclutas católicos para sus ejércitos. En contraste con el siglo XVII, el siglo de la Ilustración se caracterizará por una mayor integración de las elites irlandesas en los ejércitos y en la administración real y la concesión de privilegios para los nativos de Irlanda, que les permitieron residir, hacer negocios y obtener plazas en las administraciones reales y municipales. De hecho, se ha llegado a hablar de «la hora irlandesa» por el éxito que los irlandeses tuvieron en España e Hispanoamérica[3]. El contraste con la centuria anterior no puede ser más abrumador.

			Aunque la intervención militar española en Irlanda a inicios del siglo XVII fue un fracaso, tuvo como resultado acercar Irlanda a la monarquía española y fortalecer vínculos que perdurarían toda la edad moderna. Además, esta relación dio lugar a una emigración socio-económica y militar a gran escala a los dominios españoles. Para dar fuerza a su posición como inmigrantes, los irlandeses crearon una ideología política coherente de servicio político y militar a la Corona española y a la causa católica que iría desarrollándose y evolucionando durante toda la edad moderna. Aunque en principio esta idea de servicio solo se aplicaba a aquellos que habían servido al rey de España en Irlanda a fines del siglo XVI y principios del XVII, eventualmente se fue expandiendo hasta incluir segmentos mucho más amplios de la población irlandesa. En la base de esta ideología se encontraba la idea de recíproca correspondencia o «socorro y responsabilidad mutuas», según la cual, la monarquía hispánica tomaba a la nación irlandesa bajo su protección y le proporcionaba empleo en sus ejércitos y armadas, educación en sus redes de colegios irlandeses e integración social a sus elites, a cambio de su fidelidad a la corona y a su proyecto político y religioso de escala planetaria[4]. Esta relación de lealtad y patronazgo se apoyaba en la leyenda pseudo histórica de Milesio, según la cual la población gaélica nativa de Irlanda era descendiente de colonos hispanos llegados a la isla en época prerromana. Aunque en la práctica esta leyenda, aceptada tanto por los irlandeses como por los españoles de la época moderna, no ayudó especialmente al éxito de las solicitudes presentadas por irlandeses a la corona hispana, sí sirvió para reforzar el estatus de esta comunidad como «nación preferida»[5].

			Del éxito de este ideario da buena cuenta el que la monarquía hispánica se convirtiera en una fuente alternativa de patronazgo para los emigrantes irlandeses, progresivamente reforzado a través de los largos años de servicio militar en los ejércitos de la monarquía durante la primera mitad del siglo XVII. Sin embargo, esta dinámica entró en quiebra durante las décadas de 1640 y 1650, debido a la competencia del patronazgo que la corona francesa ofrecía a los exiliados irlandeses y al maltrato recibido por los reclutas irlandeses llegados a la península Ibérica en la década de 1650. Solo desde finales de la década de 1660 se aprecia una percepción positiva de los emigrantes y exiliados irlandeses por parte de la monarquía hispánica, similar a la que había caracterizado los primeros años del siglo XVII, entonces orientada exclusivamente en relación a las élites.

			Dentro de este cuadro que hasta aquí hemos dibujado, la cuestión religiosa desempeñó un papel fundamental, primero para justificar la ayuda socio-económica y militar de la monarquía hacia los perseguidos católicos irlandeses y, en segundo lugar, al poner en valor el servicio de los irlandeses a un monarca católico, tras haber sido obligados a abandonar sus propiedades como consecuencia de haber sido privados de sus oficios y sus tierras bajo su propio rey. Al mismo tiempo, el contacto de las comunidades irlandesas con la religiosidad española y con las diferentes jerarquías de la iglesia hispana jugó un papel muy importante en la integración de esas comunidades en la sociedad española de la época. A este último tema dedicaré las páginas que siguen.

			2. El contexto socio-religioso y cultural irlandés

			Como punto de partida debemos tener en cuenta que Irlanda, al igual que Escocia y Gales, presenta diferencias importantes en relación a la evolución seguida por naciones como España, Francia e Inglaterra a lo largo de la edad moderna. Ya a finales de la década de 1970, la historiadora irlandesa Katharine Simms, definió la Irlanda gaélica más como un «estado anímico» que como una entidad étnica o territorial[6]. Aún mejor que como unidad territorial, la Irlanda gaélica puede definirse como una sociedad de parentesco agnático y relaciones clientelares que se desarrollaban en un espacio mal definido y de límites variables, que se mantenía unida por una economía de subsistencia basada en el trueque y cuyas jerarquías de poder político y militar, al igual que muchos de sus valores socio-culturales idealizados, se definían y moldeaban en base a su estructura de parentesco agnático[7].

			Las estructuras de parentesco agnático prevalentes en la Irlanda gaélica, en las Tierras Altas de Escocia y en el Gales anterior a la unión con Inglaterra de 1536 contrastaban poderosamente con la norma cognática característica en el resto de la Europa moderna[8]. La descendencia patrilineal jugaba un papel fundamental en todos los sistemas agnáticos, tanto en las herencias, como en la propiedad de la tierra o en las pautas matrimoniales. Por este motivo, en dichas sociedades la genealogía alcanzaba una gran importancia a la hora de definir la posición del individuo, sobre todo desde el punto de vista de sus obligaciones sociales, sus derechos a la propiedad, su rango nobiliario y el estatus social derivado de su parentesco con antecesores prestigiosos. La ascendencia de una persona definía su posición dentro de la parentela y por ello su lugar en la sociedad, sus derechos a la propiedad de la tierra y su autoridad como señor. De ahí se entiende que el mayor insulto en dicha sociedad consistía en tachar a uno de desconocer a sus ancestros[9]. En buena medida, se puede hablar de la existencia de una «ideología de las relaciones» que vinculaba lazos familiares y clientelares a una serie de circunstancias socio-económicas y políticas. Tal y como demostró un historiador escocés, un cambio en el contexto de estas relaciones podía tener como consecuencia una transformación en profundidad del carácter de toda la sociedad[10].

			En el campo de la religión, el reino de Irlanda se caracterizó por el fracaso de la monarquía inglesa a la hora de aplicar la regla cuius regio, eius religio. En la mayor parte de los reinos europeos en los que había minorías religiosas, las monarquías intentaron convertir a sus elites a la confesión dominante. En el caso de Irlanda esta conversión no llegaría a producirse. Al contrario, la corona inglesa intentó eliminarlas para poner en su lugar su propia élite protestante[11]. La llegada a Irlanda de esta inmigración protestante modificó en profundidad las estructuras políticas y sociales de la isla y empujó a la mayor parte de las elites católicas a dejarla y a buscar refugio en el continente, especialmente en los territorios de la monarquía hispánica, y más tarde en Francia. Al mismo tiempo, la enemistad latente entre los católicos de origen gaélico y los de origen inglés que habían dominado la administración real en Irlanda y que habían sido reemplazados por las nuevas elites protestantes se trasladó a España convirtiéndose el acceso al patronazgo real y el control de la red de colegios católicos irlandeses en el nuevo campo de batalla entre los dos grupos.

			Debemos además considerar que la iglesia irlandesa medieval estuvo siempre subordinada a los intereses de la sociedad seglar gaélica y que su estructura, composición y valores eran por encima de todo el reflejo de esta sociedad, antes que de la iglesia de Roma. Como consecuencia el catolicismo que trajeron los inmigrantes desde Irlanda a España se caracterizó por su carácter heterodoxo, a diferencia de las prácticas castellanas. Otro rasgo particular fue la ausencia de estructuras parroquiales bien definidas y el hecho de que la mayor parte de los sacramentos se celebraban en las casas privadas y no siempre en presencia del cura[12]. Además, el divorcio, la poligamia y el concubinato eran frecuentes. El historiador y escritor, Philip O’Sullivan Beare, criado en Galicia, observó que muchos irlandeses tenían pocos conocimientos acerca de su propia fe, muchas veces definida exclusivamente como «aquello en lo que creía la iglesia católica»[13]. Durante todo el siglo XVII fueron frecuentes los comentarios acerca del poco conocimiento que tenían los irlandeses sobre los decretos de Trento.

			3. Aculturación forzada, 1600-1620

			En la primera década del siglo XVII se toleró la existencia de una subcultura religiosa irlandesa pre-tridentina en Castilla al margen de la Iglesia, aunque en la corte la percepción de que las prácticas religiosas irlandesas se alejaban de las normas tridentinas condujo a que las autoridades reales insistieran en la necesidad de que hubiera una presencia permanente de eclesiásticos irlandeses que pudieran administrar los sacramentos a la comunidad irlandesa en su propia lengua[14]. No obstante, es posible identificar, entre la administración real, grandes diferencias de opinión sobre los irlandeses. En 1603, el médico de Felipe III hacía referencia a cómo «han venido a estos reinos gran número de gente perdida irlandesa, que no quieren trabajar los hombres y mujeres, que son otra raza y generación de gitanos, que tanto daño causan a esta república»[15]. Por otra parte, el gobernador de Galicia, el conde de Caracena, movido por una piedad contrarreformista, hizo de los irlandeses causa propia en su lucha contra los «lermistas». En 1604 el secretario del consejo de Guerra, Andrés de Prada, criticó al conde por «con quantas veras ampara y faboreçer vuestra señoría los de la nación irlandesa pudiera escusar hazer este officio todavía»[16].

			Este clima de tolerancia cambiaría radicalmente en la segunda década del siglo con la expulsión de los moriscos de Castilla, iniciándose una aculturación forzada de las comunidades irlandesas, orientada a sus manifestaciones de religiosidad y a las pautas de integración. El origen de esta situación fue la presencia de comunidades de moriscos, trasladadas desde Granada a Castilla a partir de 1571, y de comunidades de mudéjares que residían permanentemente en Castilla. Aunque todos los consejeros estaban a favor de la expulsión, hubo mucha resistencia en los rangos más bajos de la sociedad que ayudaron a los moriscos a resistir el destierro. Miles de moriscos estaban plenamente integrados en la sociedad castellana y muchos de ellos tenían cartas de clérigos de alto rango en las que se testificaba su catolicidad. Como consecuencia fueron muchos los que llevaron pleitos al consejo de Castilla solicitando ser excluidos de la orden de la expulsión. El duque de Lerma, viendo al consejo desbordado por el número de pleitos y la resistencia de los corregidores a cumplir con las ordenes, creó la junta de moriscos en febrero de 1611 para sortear la oposición a la expulsión, otorgándole la jurisdicción exclusiva sobre los moriscos y asegurándose así que prevalecieran las medidas más radicales. En un primer momento se consideró la posibilidad de excluir de la expulsión a aquellos moriscos que llevaban más tiempo residiendo en Castilla, pero según se fueron endureciendo los criterios pocas serían las excepciones[17].

			Los motivos de este cambio están en parte relacionados con el deseo del duque de Lerma de resolver el asunto lo más rápidamente posible para prevenir cualquier oposición a su posición, pero también se debió al ambiente generado por la expulsión de los moriscos, intolerante ante cualquier heterodoxia religiosa. A partir de este momento el sentimiento religioso o la religiosidad de las minorías extranjeras estuvieron bajo la lupa de las autoridades reales que temían por la ayuda que podrían prestar a los moriscos. Se miraba con sospecha a la comunidad inglesa de Málaga y a la de otras partes. Se prohibió la entrada de judíos extranjeros a España y se expulsó a muchos conversos portugueses de varias ciudades españolas. En Sevilla, en 1614, los mercaderes extranjeros se quejaban de como los oficiales estaban cuestionando su catolicidad y tratándolos como moriscos o gitanos.

			En este asunto las comunidades irlandesas se llevaron la peor parte debido a que los irlandeses gaélicos compartían muchos rasgos socio-culturales y antropológicos con los moriscos. Ambas sociedades tenían unas estructuras de parentesco agnático que daba una importancia fundamental a la genealogía para situar al individuo en la sociedad. La misma estructura implicaba unas pautas matrimoniales muy endogámicas, casamientos entre los grados prohibidos, altas tasas de matrimonios y de fertilidad, patrones de residencia patrilocal, bajas tasas en el número de personas que entraban en las órdenes religiosas, sistemas de herencia y patrones de co-residencia afectiva también similares. Aunque tenían orígenes totalmente diferentes, las dos comunidades compartían una religiosidad heterodoxa prefiriendo ser enterrados en cementerios en vez de en iglesias y una religiosidad practicada fundamentalmente en la casa, antes que en la iglesia[18].

			A mi modo de ver las semejanzas entre los irlandeses y los moriscos crearon problemas de identidad para los cristianos viejos, debido a que las diferencias entre los moriscos y los cristianos viejos, en lo que atañía tanto a aspectos religiosos como socio-culturales eran muy claras; además de practicar una religiosidad diferente, los moriscos ni hablaban como cristianos viejos, ni se vestían como ellos, ni seguían la misma dieta. En el fondo, las opiniones de los cristianos viejos sobre los moriscos, como sobre cualquier otra minoría, se basaron en cuestiones externas: cómo hablaban, cómo actuaban o cómo se vestían. La larga estancia de los irlandeses en Castilla creó confusión y su inclusión entre los «otros» considerados potencialmente peligrosos. Ciertamente, para el duque de Lerma los irlandeses suponían un problema y había que limpiar la republica de ellos, al igual que de los moriscos o los gitanos[19]. Efectivamente, a una campaña xenófoba siguió la caza del enemigo religioso dentro de casa, ya fueran estos moriscos, conversos, protestantes o heterodoxas comunidades de extranjeros católicos[20].

			Como consecuencia, los cambios de comportamiento de las comunidades irlandeses durante la segunda década fueron extremamente dramáticos tratando de evitar, punto por punto, las críticas que se habían vertido hacia los moriscos por parte de los defensores de su expulsión. En el caso de la comunidad irlandesa de La Coruña, esto se tradujo en la fundación de una comunidad de beatas irlandesas bajo la tercera orden de Santo Domingo, la duplicación del número de bautizos registrados, la realización de donaciones para obras pías, el otorgamiento de testamentos, el ingreso en cofradías, especialmente las asociadas con los dominicanos, y el aumento espectacular de peticiones para enterrarse con el hábito de Santo Domingo. La misma década fue testimonio de las primeras tentativas de adoptar una estructura familiar castellana que implicaba matrimonios tardíos, la acumulación de dotes y la dedicación de un porcentaje más alto de sus hijos a la iglesia. De hecho, antes de 1611 no encontramos registro de familias irlandesas en La Coruña que dotaran a sus hijas o las ingresaran en conventos como hacían los católicos castellanos. Al mismo tiempo, se registra un aumento en el conocimiento de la cultura escrita, al menos en cuanto a la capacidad de firmar documentos, y un declive espectacular en la misma década en el uso de los nombres gaélicos masculinos más tradicionales[21].

			Los cambios en el comportamiento de las comunidades de irlandeses en Castilla o de otras comunidades de extranjeros, parecen haber sido, a primera vista, temporales, aunque la influencia de la expulsión de los moriscos se sintiera al menos hasta 1674[22].

			4. Adaptación a las normas castellanas (1621-1680)

			4.1. Padrinazgo

			4.1.1. La Coruña

			Como consecuencia del Concilio de Trento, que concluyó en 1563, el parentesco espiritual en el mundo católico cambió profundamente. Antes de esta fecha el número de padrinos variaba considerablemente y, en la mayoría de los casos, no existía un parentesco directo entre ellos. A raíz de los cambios promulgados en Trento el número de padrinos pasó a limitarse a dos. Además, la relación de parentesco ficticio tradicional entre el bautizado y sus padrinos evolucionó de una relación horizontal a una vertical, lo que se tradujo en el desarrollo de vínculos de patronazgo entre las dos partes. En la práctica este cambio conduciría a la elección de sus iguales como padrinos por parte de las elites y la designación de individuos de rango superior entre las clases más pobres. Con el paso del tiempo este hecho se traduciría en la preferencia de parientes directos como padrinos, en lugar de los no parientes[23].

			Debemos considerar que, en el caso de Irlanda y las Tierras Altas de Escocia, el sistema de parentesco espiritual o ficticio había convivido con otros sistemas de parentesco ficticio o de acogida, como el fosterage o el gossiprid, que sirvieron para crear alianzas o redes clientelares en paralelo al parentesco directo. La corona inglesa consideraba esas dos instituciones entre los mayores obstáculos a su dominio en Irlanda, porque creaban una red alternativa de oposición a su poder[24]. En esencia, el gossiprid constituyó un vínculo duradero de alianza o parentesco ficticio entre dos personas, normalmente entre el padrino y el recién nacido en la fuente bautismal, aunque no fue el único modo de crear este tipo de vínculo. Su fortaleza residía en que una de las partes podría solicitar la protección, patronazgo y ayuda de la otra parte, reflejando así las necesidades socio-religiosas de una sociedad basada fundamentalmente en el parentesco real y ficticio, ajena a los elementos característicos de un estado moderno. En el proceso se creaban dos vínculos horizontales, uno entre el ahijado y los hijos del padrino y, el otro, entre los padrinos y los padres naturales. Dichos vínculos difícilmente se rompían, puesto que el origen de tales lazos se encontraba en un sacramento de gracia[25]. Ciertamente, este sistema basado en la función social del parentesco espiritual era en muchos modos opuesto al énfasis, totalmente espiritual y sacramental, que el Consejo de Trento quería otorgar al bautismo[26].

			Cuando consideramos los datos de la comunidad irlandesa en La Coruña podemos constatar que un 80% de los bautizos establecieron vínculos de carácter horizontal, entre los padres y los padrinos, fuera cual fuera su estatus social. Incluso entre las clases más bajas, los padres elegían a padrinos de su misma clase social. Todos estos datos sobre la formación de vínculos horizontales subrayan la función social del padrinazgo irlandés, que tendía a fortalecer los vínculos de parentesco y crear redes clientelares en el interior de la comunidad. Y al mismo tiempo parece mostrar poca consideración de las prohibiciones pos-tridentinas sobre el grado de parentesco permitido para ser padrino. El caso de la familia gaélica de los O’Driscoll, que llegó a la ciudad en 1602 y que era una de las cuatro o cinco familias irlandesas más importantes en este núcleo urbano es muy emblemático. En los bautizos de los hijos del jefe de esta familia (el señor de Castlehaven), los padrinos estuvieron representados por los jefes principales de otras importantes familias irlandesas o sus mujeres (O’Kelly, O’Sullivan Beare, McCarthy). El mismo señor de Castlehaven devolvió el favor actuando como padrino de algunos de los hijos de estos mismos jefes. Destaca el hecho de que uno de estos jefes, el capitán Bernardo O’Kelly, actuó junto a su mujer como padrinos en la mitad de los bautizos de los hijos del señor de Castlehaven. Sin embargo, este último devolvió el favor actuando como padrino solo en dos ocasiones. La misma dinámica se observa en los bautizos de los hijos del hermano (Tadeo) del señor de Castlehaven: el mismo capitán O’Kelly y su mujer actuaron como padrinos de cuatro de los cinco hijos de Tadeo. En un modo reciproco, Tadeo y su hermano más joven, Conor, actuarían como padrinos en dos de los bautizos de los hijos del capitán O’Kelly. Evidentemente, la presencia de los hermanos más jóvenes como padrinos era un modo de fortalecer los vínculos con los O’Kelly, sin comprometer la posición del señor de Castlehaven. Al mismo tiempo, esta dinámica muestra cómo la elección de los padrinos no correspondía exclusivamente a los padres del neonato, sino que respondía a consideraciones de clientelismo decididas en el marco de un parentesco más extenso. Esta situación contrasta espectacularmente con la familia Comerford, que llevaba asentada en la ciudad desde 1580 y jugó un papel muy importante en el desarrollo económico de la misma. La familia formaba parte de una oligarquía de mercaderes de origen old english que dominaban el comercio entre Irlanda y España[27]. Su caso muestra una clara verticalización de los vínculos de padrinazgo al elegir sus padrinos solamente entre las familias gaélicas y gallegas más importantes en la ciudad[28]. Estos dos casos son un ejemplo de las diferentes actitudes que mantuvieron hacia el padrinazgo las familias gaélicas y las old english.

			Como se ha señalado más arriba, la elección de los padrinos no fue una decisión espontánea, pues no solamente desempeñaba un papel la familia más extensa, sino que era decisivo el estatus del padrino. En líneas generales, el padrino era normalmente el más joven o el de más edad de su familia. Representaba la «cara pública» de su respectiva familia y mientras vivía no había otro representante de la familia que actuara como padrino. Esta característica debe ponerse en relación con el lóg n- enech o «precio de honor» (literalmente «cara publica») que daba un valor económico y jurídico a cada individuo en el sistema gaélico. Todo apunta a que solamente los miembros de ciertas familias tenían el estatus para actuar como padrinos. El caso de la beata Elena McMahon es muy emblemático en este sentido –esta mujer era una de las irlandesas más integradas en la ciudad, a causa de su papel como traductora y como intermediaria ante la administración real, para muchos irlandeses–, pero nunca actuaba como madrina. En cambio su prima, también beata, Leonor O’Sullivan Beare, que era de una familia con más estatus dentro de la comunidad fue madrina cinco veces[29]. Como consecuencia de la existencia de un grupo limitado de padrinos potenciales, por encima del 74% de los posibles padrinos actuaron como tales en más de una ocasión. De hecho, identificamos en ese grupo a tres hombres que actuaron como padrinos en el 25% de los bautizos, a la vez que seis mujeres fueron madrinas en 51% de los bautizos. Esta tendencia a actuar como padrinos en múltiples bautizos también se encuentra entre los moriscos de Granada y está presumiblemente relacionada con las estructuras agnáticas de ambas sociedades[30].

			En cuanto al 20% de casos de verticalización de los vínculos, estos se corresponden en la mayor parte con miembros de la segunda generación que intentaron crear redes de patronazgo en el interior de la administración real, tanto en La Coruña como en Madrid, a partir de 1618. Inevitablemente estos fueron bautizos en los que los padres o los padrinos eran miembros del presidio militar, sus esposas, o administradores reales. Aunque los intereses económicos de los miembros de la segunda generación se traducían en la integración en la sociedad castellana, al mismo tiempo seguían manteniendo vínculos de parentesco ficticio con miembros de la comunidad irlandesa. Tadeo O’Driscoll, hijo y heredero del señor de Castlehaven, reunió seis padrinos españoles, uno inglés y uno irlandés en los bautizos de sus cuatro hijos. Sin embargo, en su caso, solo actuaría como padrino en bautizos irlandeses[31].

			4.1.2. Madrid

			Las parroquias de San Justo y Pastor y de San Martín se encontraban entre las más grandes de las trece existentes en el Madrid del siglo XVII. Según Larquie, San Martín tenía casi 3.200 familias residiendo en 1597, mientras que alrededor de 1.800 familias componían la parroquia de San Justo y Pastor en ese mismo año[32]. En términos sociales San Justo y Pastor era una parroquia más pobre, albergando la de San Martín, más próxima al palacio real y a la Corte, a una parte sustancial de los funcionarios reales de mayor categoría[33].

			El origen de una comunidad de irlandeses en Madrid, según fuentes parroquiales, se remonta a antes de 1618, cuando se asentó en San Justo y Pastor el jefe del grupo político irlandés en la corte, Donal Cam O’Sullivan Beare[34]. En 1622, cuatro años después de la muerte de su marido, su viuda Elena O’Sullivan Mór, se estableció en una casa en la calle del Oso, donde permanecería hasta su muerte en 1637. Su hijo, el conde de Biraben, también mantenía una casa en la cercana calle de Juanela desde 1631. Desde 1622 puede hablarse de una comunidad de irlandeses instalada alrededor de estas dos calles, aunque a partir de 1650 el epicentro de la comunidad irlandesa se trasladaría a la plaza de la Cebada.

			Hasta 1650 esta comunidad constituiría un grupo clientelar de la condesa de Biraben o de su hijo, el segundo conde de Biraben, constituido fundamentalmente por gente de origen gaélica de la provincia de Munster, en el sur de Irlanda[35]. Antes de esta fecha no hay constancia, en los libros sacramentales, de irlandeses que no pertenecieran a este grupo. No obstante, debemos tomar este dato con precaución ante una posible falta de registros como había sucedido anteriormente en La Coruña, donde se registraron solamente un 50% de los hijos de las elites irlandesas[36]; lo que sugiere que las familias irlandesas fueron muy reacias, sea intencionalmente o no, a inscribir los nacimientos de sus hijos. Sería necesario comprobar si otros grupos de extranjeros también se comportaron así. A partir de 1650 la comunidad irlandesa de la parroquia de San Justo y Pastor, se amplió con personas procedentes en su mayoría de Munster y, en menor medida, de la provincia de Connacht, en el oeste de Irlanda[37].

			En cuanto a la parroquia de San Martín, la presencia de irlandeses antes de 1620 es muy escasa, ampliándose su número a partir de 1630. Por su proximidad a la Corte se constata la presencia de miembros de la alta nobleza irlandesa exiliada como el conde de Tirone, maestros de campo irlandeses o el traslado, desde La Coruña, de los miembros de la segunda generación de la familia O’Driscoll, después de la muerte de su ultimo tío agnático en la ciudad herculina en 1635. En términos de origen procedían de las provincias de Ulster y Leinster, aunque la presencia de los O’Driscoll de Munster sería una excepción a esta regla. En líneas generales, estos irlandeses residieron en la parte noreste de la plaza de Santo Domingo, donde tuvieron vivienda la mayor parte de los extranjeros que venían a la corte para presentar sus peticiones al monarca.

			Respecto a la institución del padrinazgo, en el caso de San Justo y Pastor, se observa en primera instancia una cierta continuidad con las prácticas que ya se habían constatado de forma clara en La Coruña, siendo elegidos muchos de los padrinos entre el grupo clientelar de la condesa de Biraben. Por otro lado, se producirán otros cambios importantes que se harían más evidentes a partir del 1630[38]. En primer lugar, desaparece la costumbre de que unos pocos padrinos actuaran en múltiples bautizos, como vimos en La Coruña. De hecho, solo se constata un padrino que actuara como tal en dos bautizos, ya fuera en San Justo y Pastor o en San Martín. No se conoce el motivo de este cambio, pero probablemente está relacionado con las mudanzas internas ocurridas dentro del parentesco gaélico durante los primeros treinta años del siglo XVII[39].

			El cambio más significativo, muy evidente en ambas parroquias, fue el alto porcentaje de padrinos y madrinas españoles, que llegarían a representar un 75-80% del total de los padrinos. Esta figura contrasta con la casi insignificante representación de padrinos españoles en los bautizos irlandeses en La Coruña antes del 1618. De hecho, los datos parecen indicar que era más importante tener unos padrinos españoles que los padrinos tenían un rango social más alto que los padres del bautizado. Aunque, como media, el 25-30% de los padrinos escogidos tenían el tratamiento de don o doña, no parece que los irlandeses en Madrid eligieron a sus padrinos por su superior estatus social.

			Otra característica de los datos madrileños es la ausencia de madrinas a partir de 1656 (24% de todos los bautizos de las dos parroquias), siendo mucho más acusado este porcentaje en San Justo y Pastor, que tuvo veintiséis de los treinta ejemplos. Este dato representa una notable diferencia con La Coruña, donde se constata la presencia de la madrina en todos los bautizos y apunta hacía un cambio desconocido en el interior del padrinazgo gaélico durante las décadas anteriores. Aunque no podamos definirlo con precisión, podría estar reflejando los cambios en el interior del parentesco gaélico durante las décadas anteriores. Como ya se ha mostrado en estudios anteriores, cambios en las condiciones socio-económicas del parentesco agnático gaélico causaron modificaciones en las estructuras del mismo parentesco y de la familia gaélica[40]. Estos cambios afectaron primariamente al papel de la mujer como esposa y como hija, reduciendo en importancia, si no eliminando la separación legal entre el parentesco paterno y materno, que daba a la mujer derechos legales en el sistema gaélico tradicional. Estas transformaciones convertirían la familia gaélica en una estructura más patriarcal de lo que era antes, eliminando funciones que la mujer como esposa detentaba en el sistema tradicional. Más probablemente la ausencia de madrinas refleja la perdida de este poder social y es muy significativo que la gran mayoría de estos casos, en los que las madrinas están ausentes, se encuentran entre familias gaélicas en San Justo y Pastor, mientras que los pocos casos en San Martín pertenecen a familias irlandesas de la segunda y tercera generación, más proclives a costumbres españoles.

			La ausencia de padrinos irlandeses parece indicar que se había dejado atrás el control colectivo de la elección de los padrinos por parte de la familia extensa. En cambio, los datos madrileños demuestran que la elección de los padrinos dependía más bien del contexto socio-económico y cultural de los padres. Juana O’Driscoll, la hija mayor del segundo matrimonio del señor de Castlehaven, se asentó en Madrid en 1635 con su marido y primo, Daniel. El matrimonio eligió como padrinos para su primera hija madrileña a dos miembros de la elite de la comunidad irlandesa de Madrid y para la segunda hija a dos españoles. En el momento del nacimiento de su primera hija, de su segundo matrimonio con el gobernador de Antioquía en las Indias, Juana y su marido eligieron un padrino español y una madrina irlandesa[41]. En su caso, la elección de los padrinos reflejaba su doble mundo personal. Como contraste, el maestro de campo irlandés Arturo O’Neill y su mujer irlandesa eligieron a padrinos de familias de militares irlandeses para los bautizos de sus dos hijos[42]. En su caso pesaron más bien consideraciones relacionadas con la cohesión interior del mundo de los tercios irlandeses al servicio de la monarquía española.

			El segundo conde de Biraben, que tenía un pie en el mundo español como consejero de hacienda y otro en el mundo de los exiliados irlandeses, eligió al marqués de Poza para el bautizo de su primera hija Elena en 1632; dos religiosos españoles para el de su segunda hija en 1633; un religioso irlandés y una española de menor rango para el bautizo de la tercera hija en 1634 y, finalmente, a su cuñado, tres años más tarde, en el momento del nacimiento de su primer hijo varón[43]. Claramente imperó una cuestión de estatus en el momento del bautizo de su primer hijo, ya fuera hembra o varón, pero también al nacer el primer varón con independencia del orden de procedencia. Evidentemente, las dos hijas que nacieron entre ambos no tuvieron la misma consideración, estando presumiblemente destinadas a entrar en órdenes religiosas.

			En cuanto a los nombres utilizados en la pila bautismal, estudios anteriores han demostrado que el sistema de nominación de los inmigrantes irlandeses en Castilla y Galicia era muy diferente a la norma europea, especialmente en lo que atañe a no utilizar los nombres de padres, abuelos o padrinos[44]. En general, podemos decir que la experiencia de la emigración a España conduciría a muchos inmigrantes a adoptar un número limitado de nombres personales castellanos, que traducían una variedad más amplia de nombres irlandeses, pero que en el fondo eran nombres internacionales, fácilmente trasladables a muchos países europeos.

			Los datos de San Martín y San Justo y Pastor tienden a confirmar estas conclusiones. Aunque a lo largo del siglo se empieza a notar más la presencia de nombres castellanos, los irlandeses seguían eligiendo los nombres de sus hijos de acuerdo a sus propios criterios. En San Martín y San Justo y Pastor solo se constata en siete bautizos, una relación entre los nombres de pila y los nombres de los padrinos e, incluso, en esos casos la coincidencia se produce con el segundo nombre de pila. Solamente a partir de la segunda generación se empieza a notar la influencia del sistema de nominación castellano en el interior de las comunidades irlandesas. El conde de Biraben eligió los nombres de los abuelos para sus hijos, un hecho muy normal en las familias castellanas de la época. Los datos extraídos de las dos parroquias demuestran que no había relación directa entre los nombres de pila y los de los padres o los padrinos, y que la fuente indirecta de estos nombres fue más bien la comunidad irlandesa exiliada en el más amplio sentido o la sociedad castellana.

			5. Religiosidad e integración

			Para los irlandeses, la segunda década del siglo XVII marcó un antes y un después en su integración. Ciertamente, una vez superada sus manifestaciones de religiosidad volvieron a su cauce y demostraron más semejanzas con las prácticas irlandesas, aunque al mismo tiempo reflejaran influencias españolas. Los datos madrileños, en cuanto a la religiosidad de los irlandeses, ponen en evidencia la naturaleza temporal y extrema de las manifestaciones herculinas. Ya no se constatan las solicitudes de unión a cofradías, la presencia de conventos enteros en los entierros, sepulturas con los hábitos de las órdenes religiosas y otros elementos tan característicos de los entierros barrocos[45]. A diferencia de lo que sucedía en La Coruña, los entierros irlandeses madrileños se adaptaron perfectamente a la religiosidad española. La primera condesa de Biraben solicitó ser sepultada en el convento franciscano de Madrid y dejó los demás detalles a la voluntad de su testamentario, su hijo el segundo conde de Biraben. El hijo mayor del señor de Castlehaven solicitó sepultura en el hospital real de la corte dejando todos los detalles a la voluntad del hospital[46]. En la mayor parte de los testamentos irlandeses efectuados en Madrid se incluyó la solicitud de ser enterrados en el hospital donde murieron, en un convento o en su iglesia parroquial, dejando los demás detalles a la voluntad de sus testamentarios. A posteriori, las manifestaciones irlandesas de religiosidad en La Coruña parecen como enormes declaraciones públicas de identificación con la sociedad castellana y con la ortodoxia católica.

			Los datos madrileños también muestran claras diferencias entre las prácticas religiosas de los españoles y las de los irlandeses y muestran como sobrevivían algunas de las prácticas características de los segundos. En la parroquia de San Justo y Pastor había una clara preferencia para enterrarse en el anejo de San Millán, especialmente en el cementerio, fuera del recinto de la iglesia[47]. Esta costumbre tiene su paralelo en la popularidad de su equivalente o chapels at ease en el campo rural irlandés, donde se sepultaban los antepasados de la nobleza gaélica. Los autores de los Annals of the Four Masters, escrito alrededor de 1616, lloraban de dolor ante los muchos nobles irlandeses sacrificados en batalla en Europa y sepultados en «lugares extraños y en iglesias no hereditarias»[48]. En 1647 una noble irlandesa, Leonor McSweeney, dejó en su testamento 1,500 ducados para el convento franciscano de Oriel, en el sur de Irlanda, donde estaban sepultados sus antepasados, para que le encomendaran «a Dios las almas de mis difuntos y encomendados», a pesar de que el convento ya había sido destruido por los ingleses varias décadas antes[49].

			Otro elemento que puede extraerse de los datos madrileños fue la reticencia de los irlandeses de abrazar una iglesia institucional que tenía a la iglesia parroquial en el centro de su sistema, lo que debe a su vez entenderse en el contexto de la conquista inglesa y la imposibilidad de llevar a Irlanda los elementos característicos de la Contrarreforma. Y así puede constatarse entre la comunidad irlandesa de Madrid un número elevado de matrimonios y bautizos que se desarrollaban en casa y no en la iglesia parroquial. De los cincuenta y dos matrimonios de irlandeses celebrados en San Justo y Pastor, diez de ellos pronunciaron sus votos formalmente en casas de particulares y no en la iglesia parroquial. El segundo conde de Biraben tomó sus votos en casa del notario de su futuro suegro[50]. En 1636 el cura de la parroquia de Santa Cruz hizo «los exorcismos i catecismos a Antonia», hija de un noble irlandés, Guillermo de Burgo, «por estar bautizada en casa»[51].

			El colegio y hospital de los irlandeses de Madrid, que se trasladó desde otra parroquia a San Justo y Pastor en 1640, a menos de medio kilómetro de la iglesia de San Millán, en la calle de Humilladero, tampoco estuvo en el centro de la devoción irlandesa. Al menos en cuanto a sepulturas, no hay constancia de entierros dentro del colegio o en su iglesia. Este hecho contrasta con la situación de los demás hospitales de extranjeros que fueron polos de atracción para entierros de sus connacionales.

			Según las investigaciones sociológicas actuales, la emigración conlleva un aumento de religiosidad, como apoyo psicológico y socio-cultural a los refugiados y a los inmigrantes económicos para poder enfrentarse con su nueva situación[52]. En el caso de los irlandeses emigrados a la monarquía hispana, en el siglo XVII, se puede suponer que su religiosidad experimentó cambios y que se adoptaron a los modos de vivir y concebir la religiosidad española para poder integrarse más fácilmente en la sociedad castellana, aunque al mismo tiempo podamos cuestionar hasta qué punto esto supuso un cambio real[53]. En vez de ello parece más evidente que debemos examinar la religiosidad, no solamente en términos de misas, sepulturas, donaciones y declaraciones de fe, sino también considerando el papel del parentesco ficticio a la hora de integrar a los irlandeses al mundo castellano. Bajo esta lupa el padrinazgo representó un apoyo psicológico y socio-cultural a los irlandeses y desempeñó un papel fundamental en su integración en la sociedad española del siglo XVII. Aunque solo se puede especular acerca del efecto práctico del padrinazgo sobre las comunidades irlandesas, podemos pensar que como mínimo les proporcionó un mejor acceso al patronazgo. Además, el alto porcentaje de padrinos españoles pudo representar una mejor aceptación cultural de los irlandeses por parte de la sociedad española. Y es precisamente este el aspecto que debe considerarse a la hora de entender el éxito de los irlandeses en el siglo XVIII. Así, la llamada «hora irlandesa» tiene más que ver con la socialización previa de esta comunidad como resultado del padrinazgo que con la llegada de los borbones, abriendo paso al éxito de los militares irlandeses. De hecho, así se explica, ya en las últimas décadas del siglo XVII, cuando encontramos a irlandeses de la segunda o tercera generación en profesiones como escribanos reales. Sin la base de esa socialización este éxito hubiera sido imposible.

			Los irlandeses que llegaron a Castilla a inicios del siglo XVII trajeron con ellos una heterodoxia religiosa y otros aspectos socio-culturales que les dificultaban la integración en la sociedad española. Uno de estos aspectos fue el padrinazgo irlandés que se caracterizó por el uso del sistema de gossiprid, con más funciones sociales que espirituales. En los primeros veinte años los irlandeses residentes en el reino de Galicia mantuvieron este sistema de padrinazgo que trajeron desde Irlanda.

			La expulsión de los moriscos de Castilla entre 1610 y 1614 marcó un antes y un después en las relaciones entre las comunidades irlandesas y la sociedad castellana, siendo la causa de una aculturación forzada por parte de las comunidades irlandesas. A partir de esta década, las prácticas irlandesas de padrinazgo cambiaron incorporando los cambios introducidos por el concilio de Trento en esta institución. Los datos madrileños reflejan estos cambios en el alto porcentaje de padrinos españoles y la escasa repetición de padrinos en los bautizos, entre otros elementos. Al mismo tiempo, mantuvieron su propio sistema de nominación, alejado de prácticas castellanas. Por último, no abrazaron del todo el concepto de la parroquia como centro de la iglesia de la contrarreforma.
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			1. Introducción

			Las relaciones entre estos dos países de la península Ibérica estuvieron presididas a lo largo de la Edad Moderna, como suele ser frecuente entre territorios vecinos, por periodos de conflictos o, en su caso, de concordia y amistad que tuvieron su traslación a las manifestaciones de la religiosidad. Ciertamente desde el último tercio del siglo XV hasta principios del siglo XIX se ha asistido a una convivencia de carácter marcadamente fluctuante condicionada por los intereses y estrategias político-militares de las coronas española y portuguesa. De este modo las circunstancias dinásticas de los monarcas motivaron que los habitantes de ambos espacios geográficos tuvieran que sufrir las consecuencias de la crisis sucesoria que supuso el acceso al trono de Isabel I de Castilla y el correspondiente enfrentamiento bélico contra el ejército de Alfonso V de Portugal, saldado finalmente con el tratado de Alcaçovas-Toledo en 1479; asimismo, después de sesenta años bajo el gobierno común de la dinastía austriaca (1580-1640), padecieron –principalmente las poblaciones cercanas al espacio interfronterizo– la denominada guerra da Restauração (1640-1668). La paz duraría menos de cuatro décadas, puesto que otra crisis sucesoria –en esta ocasión a principios del siglo XVIII– abría un nuevo proceso de confrontación que situó a la monarquía lusitana en la órbita de amistad inglesa tras los tratados de Utrecht; posteriormente la guerra de los Siete Años tuvo a los territorios de la frontera hispano-portuguesa como uno de sus escenarios más destacados en 1762, y en lo que respecta al continente americano durante el setecientos se produjeron diferentes episodios militares que confrontaron a ambas potencias coloniales.

			En este contexto las devociones a diferentes imágenes de Cristo, de la Virgen y de los santos generaron espacios de sociabilidad e interconexión entre los habitantes de ambos lados de la frontera de manera que la nacionalidad no ha sido un factor limitante en la participación en los cultos y eventos religiosos; por el contrario, portugueses y españoles formaron parte unitaria de expresiones colectivas de espiritualidad que facilitaban el hermanamiento de las poblaciones y las manifestaciones de solidaridad.

			En cualquier caso, este trabajo que ahora se presenta no pretende completar la temática abordada. Su propósito fundamental es ofrecer una visión de conjunto y, de este modo, abrir un campo de estudio novedoso en torno a la religiosidad transnacional hispano-portuguesa y a las identidades colectivas que la sustentan, ya que se trata de una primera aproximación con fuentes de carácter general que inicia el camino para que en el futuro se pueda continuar desbrozando cada uno de los aspectos tratados de una forma más específica en las diferentes poblaciones situadas en los dos lados de la frontera mediante la investigación de los diversos archivos locales y eclesiásticos de las diócesis limítrofes. En esta ocasión, atendiendo a que se ha llevado a cabo un primer análisis de la materia se ha optado metodológicamente por el cruzamiento de la información obtenida en libros de viajes, memorias parroquiales registradas en Portugal en el siglo XVIII, relatos de sucesos, literatura religiosa, prensa periódica, diccionarios geográficos con descripciones de carácter religioso, colecciones de milagros, santorales y hagiografías, diversa documentación editada, webs, referencias bibliográficas, documentales audiovisuales y diferentes informaciones orales referidas a tiempos más recientes, entre otras fuentes.

			2. La religiosidad en la guerra y en la paz

			En el marco de los enfrentamientos armados hispano-lusitanos referidos anteriormente, la religión y, por ende, las devociones, se constituyeron en una argamasa que generaba cohesión ante el enemigo y en un instrumento utilizado con fines propagandísticos para que los súbditos se identificasen con las decisiones bélicas de la monarquía. En este sentido los discursos y predicaciones de los clérigos –parte de ellos se han conservado impresos– situaban a Dios, a los ángeles y a los miembros de la corte celestial como integrantes de un «imaginario» creado en beneficio y al servicio de la estructura militar del estado[1]. Por ello, a modo de ejemplo, resulta consecuente con esta dinámica de alianzas publicísticas entre las iglesias nacionales y las respectivas coronas el sermón pronunciado por fray Manuel de Arguello con motivo de la victoria de Felipe V en las batallas de Villaviciosa y Brihuega, en el que afirmaba que el mismo Dios expulsó de Madrid al ejército portugués durante la Guerra de Sucesión de principios del siglo XVIII:

			Hechólo de Madrid Dios, que hasta contra Portugal está Dios armado en Castilla (…) Sobrevinieron a sus armas las de Christo, y las del Rey, unas, y otras en su esfera insuperables, y en diferencia fortíssimas (Arguello, 1710: 6).

			La crisis sucesoria de comienzos del setecientos ya disponía de antecedentes propagandísticos de este tipo que habían sido experimentados en el último cuarto del siglo XV, pues la monarquía castellana –entre otras actuaciones– decidió expresar públicamente el resultado de la batalla de Toro (1476) –decisiva para el trascurso de la contienda y para la consolidación de Isabel en el trono- mediante una acción de gracias a la divinidad consistente en la fundación del monasterio franciscano de San Juan de los Reyes en la ciudad de Toledo[2], en la archidiócesis primada del reino. No obstante, esta iniciativa no fue exclusiva de los Reyes Católicos, pues casi un siglo antes la batalla de Aljubarrota (1385), en la que las tropas lusitanas vencieron a las castellanas, fue el motivo aducido para que el rey Juan I decidiera construir el monasterio de Santa María da Vitória de Batalha en agradecimiento a la Virgen por la consecución del mencionado triunfo.

			Desde luego, la presencia del «Dios guerrero» en el espacio interfronterizo durante los siglos de la modernidad estuvo garantizada por el auge devocional que alcanzó la imagen del Cristo de las Batallas en diferentes lugares de la corona de Castilla limítrofes con Portugal o próximos a la frontera, y por tanto situados en primera línea de las operaciones militares como consecuencia de las guerras mantenidas con el vecino reino. Así hallamos esculturas y cultos a esta advocación en las actuales provincias de Orense (Verín), Zamora (Toro), Salamanca, Cáceres (Plasencia y Santiago de Alcántara), Ávila[3], Palencia y Valladolid (Rueda), entre otras. Si bien la vinculación de algunas de estas imágenes a los conflictos bélicos partía de la época de la reconquista de la península Ibérica –es el caso del Cristo existente en la catedral de Salamanca–, que según la tradición popular acompañó a Rodrigo Díaz de Vivar «el Cid» en sus campañas[4]–, lo cierto es que la frecuencia de los enfrentamientos armados propició la vigencia en centurias posteriores de esta devoción hispana que solía tener fama de milagrosa[5]. Precisamente la guerra da Restauraçao posibilitó que se reforzara la creencia en la protección del hijo del Todopoderoso al ejército español; en concreto, de ello daba cuenta un texto redactado por el jesuita José Martínez en 1642, quien atestiguaba que dos religiosos de su compañía confesaron a los integrantes de las tropas que combatieron en la batalla de Monterrey (Orense) contra los lusitanos y se dedicaron a animarlos en la lucha con «un Cristo en las manos[6]».

			De igual modo la Virgen María fue adoptada por los habitantes de Portugal y España como protectora en las situaciones bélicas que se produjeron a ambos lados de la frontera. Ciertamente la creencia en las facultades militares de la madre de Jesucristo posibilitó que los vecinos de Encinasola (actual provincia de Huelva) consideraran que fue la responsable de un supuesto milagro acaecido en 1642[7], cuando una «razia» de portugueses entró en esta villa, en el contexto de la sublevación independentista lusitana, apropiándose de ganado vacuno y de otros bienes de los vecinos. Según la leyenda[8] registrada en un acta capitular fechada en 1783, los naturales de la localidad se reunieron y persiguieron a los portugueses en su huida pasando el río Múrtiga; no obstante, los lusitanos –según consta en el relato– se volvieron y le hicieron frente con grave riesgo para sus vidas, si bien el acuerdo municipal afirma que invocaron a Nuestra Señora de las Flores fructíferamente de tal forma que descargó una súbita tormenta que hizo subir el caudal del río de repente de manera que los enemigos no pudieron cruzarlo y los vecinos del pueblo se salvaron. Como resultado de este prodigio y en cumplimiento del voto realizado fue nombrada patrona de Encinasola[9].

			Desde luego, la Virgen fue implicada en los conflictos armados por las autoridades políticas, por los responsables de las tropas y por el imaginario colectivo; ciertamente como fruto de esta mentalidad Juan José de Austria –capitán general del ejército organizado para la conquista de Portugal– invocaba la ayuda de dos advocaciones de la madre de Cristo –Nuestra Señora de Atocha y de Guadalupe– con objeto de vencer a los independentistas lusitanos en la campaña de 1661. Con este motivo el hijo bastardo de Felipe IV le dedicó un novenario de fiestas a la imagen que se venera en el extremeño monasterio de los jerónimos[10].

			Esta confianza en la potestad de la Virgen para la salvaguarda de la vida de los católicos se encontraba extendida en los marcos espacial y temporal, entre otros lugares, en la zona occidental de Andalucía; no en vano, en 1810, durante la Guerra de la Independencia, los vecinos de Almonte le adjudicaron a la «Reina de los Ángeles María Santísima», en su advocación de «Señora del Rocío», haber sido la responsable de que el ejército francés no cumpliera con su intención inicial de castigar severamente a sus habitantes como consecuencia de la desobediencia y rebeldía mostrada ante las órdenes dictadas por los militares galos[11]. El hecho de haber quedado los almonteños liberados de las tropas napoleónicas motivó que el 16 de agosto de 1813 los cabildos secular y eclesiástico de la villa, así como la hermandad de Nuestra Señora del Rocío, acordaran un voto consistente en «cantar una solemne misa en acción de gracias» el 19 de agosto «para siempre jamás». De este modo comenzaba una conmemoración que anualmente se celebra con la denominación de «Rocío Chico» en pleno verano, y que forma parte fundamental de los cultos de su santuario junto a la romería que se lleva a efecto en torno al lunes de pentecostés –ya sea en los meses de mayo o junio–. De esta forma la advocación marismeña de la «reina del Cielo», experimentada en sus tradicionales facultades otorgadas por la mentalidad popular para combatir las sequías, las malas cosechas y las epidemias[12], expandió su ámbito de acción a los acontecimientos bélicos hasta el punto que esta última especialización conllevó que se realizaran traslados procesionales de su imagen con motivo de las victorias en la guerra de Marruecos (1926) y de la conclusión de la guerra civil (1939).

			Por su parte, en el reino de Portugal la creencia en la capacidad protectora de la madre de Dios en lo referente a la defensa de las poblaciones originaba, incluso, que esta convicción formara parte de la propia identidad simbólica de ellas; muestra de ello son los escudos de las ciudades de Oporto, Braga y Faro, pues en éstos figura la Virgen a modo de salvaguarda de las diferentes localidades. A este respecto la identificación de María Santísima con una fortaleza se aprecia en la concepción religiosa de Francisco de Melo –conde de Asumar y gobernador del ejército en Flandes–, pues le manifestaba a Felipe IV, en una carta redactada el 17 de mayo de 1642, que la edificación de un templo en Cambray dedicado a Nuestra Señora de la Victoria ayudaría a la defensa de la frontera con Francia[13]; por tanto, consideraba que esta advocación se podía convertir en un escudo que auxiliaría a los habitantes y a los contingentes militares establecidos en los territorios limítrofes con el enemigo galo.

			Precisamente las funciones bélicas adjudicadas a los integrantes de la corte celestial tienen en el reino lusitano a uno de sus principales exponentes en San Jorge, reconocido como patrón de su ejército, cuya denominación también fue adquirida por el castillo que defiende la ciudad de Lisboa. Ciertamente durante la Edad Moderna fue una devoción extendida entre los lusitanos con diferentes manifestaciones de culto; entre ellas resulta significativa la procesión de San Jorge que se celebraba anualmente en la capital del reino con el respaldo de la monarquía y cierta simbología militar. Según se recoge en la descripción realizada por los hermanos Giner de los Ríos esta tradición continuaba perviviendo a fines del siglo XIX:

			… el cirio, ó procesión de San Jorge, la cual atraviesa las calles al estilo de Luís XIII, con pajes, escuderos, lacayos, hombres de armas, el rey y la corte. Abre la marcha un escudero, cuya armadura está formada de escamas verdosas, imitando la piel del lagarto, del cocodrilo o del dragón clásico (…), preside el rey D. Luís con sus fidalgos y cuerpos colegiados de caballeros cruzados de tal o cuál orden vestidos de uniforme… y el rey de capeta… bajo palio[14].

			Esta vinculación entre las monarquías y San Jorge se aprecia con evidentes similitudes en la corona de Aragón, donde su patrocinio oficial se remonta al siglo XIV durante el reinado de Juan I, aunque su institucionalización se consolidó en la centuria siguiente mediante la instauración de su festividad en Mallorca en 1407, en Cataluña en 1437 por acuerdo de la Generalidad y en el reino de Aragón en 1461 por orden del rey Juan II[15]. Con todo, la divulgación de la devoción a este santo fue promovida en sus orígenes por Pedro IV de Aragón a partir de 1356, puesto que tras declarar la guerra a Castilla instó a los obispos de su corona a que celebrasen diariamente misas en sus respectivas diócesis con el fin de lograr su ayuda durante los enfrentamientos armados[16].

			Aunque la idiosincrasia de la población hispanoportuguesa concedía a la divinidad una gran influencia en las acciones bélicas, también le otorgaba la capacidad de conseguir la paz. De ahí que los acuerdos internacionales que ponían fin a las guerras eran celebrados con acciones de gracias dedicadas a los integrantes de la corte celestial. En este sentido la conclusión de la guerra de los Siete Años mediante la firma del tratado de París en 1763 suponía el inicio de la recuperación tras las calamidades y penurias sufridas en los territorios fronterizos de España y Portugal durante el conflicto armado; precisamente por los beneficios que reportaba el cese de las hostilidades el municipio de El Almendro, en la comarca del Andévalo (limítrofe con el reino lusitano), adoptó la decisión de conmemorar anualmente la paz lograda mediante la celebración de una misa con sermón, procesión y vísperas solemnes dedicada a la Virgen de Piedras Albas en su ermita en torno al 24 de septiembre. Desde luego, se trata de una advocación propicia al hermanamiento religioso con los habitantes del vecino reino; no en vano, todavía en el siglo XX se ha atestiguado la presencia de peregrinos portugueses en la romería que se organiza anualmente el segundo día de Pascua de Resurrección[17].

			3. Las devociones como mecanismo de afirmación nacional

			En el contexto de la creación de los estados durante la Edad Moderna la religiosidad de los habitantes de los territorios de frontera no quedó al margen de la construcción de las identidades nacionales, ya fuera con la extensión del culto a santos o santas naturales de cada país o ya fuese adjudicándose la titularidad de determinadas imágenes devocionales. A este respecto, el modelo de Nuestra Señora de las Angustias y sus milagros es representativo de cómo podían configurarse las estrategias narrativas para adscribir una imagen de la Virgen al estado español. El recurso utilizado para conseguir este objetivo no fue otro que la elaboración y difusión de una leyenda consistente en el hallazgo por parte unos pescadores de Ayamonte («los Coritos») de una «devota imagen» en un estero situado en la localidad portuguesa de Castro Marim; según la mencionada leyenda la Virgen decidió residir en tierras españolas resistiéndose a la intención de los lusitanos de recuperarla e, incluso, se mostró rebelde al resultado del arbitraje realizado por la Santa Sede que instaba a los ayamontinos a su devolución. Ciertamente esta disputa por el dominio de la imagen encontrada en las aguas de la desembocadura del río Guadiana se constituía en instrumento de afirmación de la españolidad tras haber sido hallada en un estero localizado en la zona limítrofe entre el reino de Castilla y Portugal. Realmente el discurso construido propiciaba la incentivación del orgullo patrio si atendemos a la certificación de los supuestos acontecimientos efectuada el 4 de septiembre de 1742 por Sebastián Esteban Ximénez de Guzmán –párroco de Ayamonte–:

			… los Coritos, marineros cuyo especial arte y ejercicio era pescar con redes (…) Un día que la practicaban en el estero (…), que está de la parte de Portugal, en uno de los lances recogieron en su red un cajón bien cerrado y precintado (…) se encontraron con el bello y doloroso simulacro de esta devota imagen, la cual (…) invocaron con el título de Nuestra Señora de la Angustia (…) Y dice la tradición que, el estar la puerta de este santo templo (Parroquia de Ayamonte) al oriente fue más por un raro prodigio que demostró la Virgen querer estar mirando al reino de España, pues viendo los portugueses las muchas maravillas que se experimentaban desde que se le dio culto a esta imagen en Ayamonte, como fue hallada en su término, pusieron pleito para que se la devolvieran (…) Y con efecto, según dicha tradición se hubo de seguir el pleito en contradictorio juicio, con recurso a la sede apostólica de Roma donde ganaron su instancia los portugueses (…) Se vieron precisados los de Ayamonte a pasar en barcos a entregar dicha imagen con gran dolor y repugnancia. Y aguardaban los de la otra parte de este río en medio de él para recibirla con gran gusto y alborozo y, pasando a practicar dicha entrega, se levantó una gran tormenta de agua, viento y truenos, que los quería anegar a todos, y hubieran sido arrollados los portugueses por las olas enfurecidas del río, que amenazaban destruir la más gigantesca de las naves conocidas, de donde entendieron no quería la devota imagen dejar su destino. Aplazado el día en que, sin excusa, se había de efectuar la entrega, sucedió la repetición del mismo fenómeno, y tuvieron todos por bien que se colocara y permaneciera en esta ciudad, donde a todos favoreciese, experimentando innumerables prodigios que, por comunes, no se escriben y los cuentan los favorecidos[18].

			Con todo, el culto a Nuestra Señora de las Angustias no fue exclusivo de la localidad ayamontina, puesto que en diferentes fuentes correspondientes a los siglos XVIII y XIX se aprecia que se trataba de una devoción existente en otras localidades españolas situadas en reinos próximos al territorio fronterizo. En efecto, a modo de muestra, en Mondoñedo (Galicia) había una capilla dedicada a esta advocación[19] y Cacabelos (León) contaba con un santuario «célebre y concurrido[20]». Por su parte, en Portugal se detectan igualmente manifestaciones religiosas en torno a esta titulación de la Virgen en diversos concelhos[21]: Torres Vedras, Alenquer, Seixal y Paredes de Coura, entre otros. En concreto, en el Concelho dos Arcos de Valdevez (región del Alto Minho) su imagen era frecuentada por muchas personas enfermas con el fin de alcanzar el «remedio» a sus necesidades[22].

			Por otra parte, de ello son ejemplos manifiestos el capítulo referido al santoral portugués que se incluye en el texto la publicación de diferentes obras durante los siglos XVII y XVIII dedicadas a ensalzar y difundir los santos y santas naturales del país promoviendo un reforzamiento del sentimiento nacional mediante los cauces que posibilitaba la estructura religiosa. Así, la obra Mappa de Portugal antigo e moderno[23], redactada por el clérigo Joao Bautista de Castro –beneficiado de la basílica patriarcal de Lisboa– y el enciclopédico Hagiológio Lusitano elaborado por el presbítero Jorge Cardoso. Precisamente sobre la pretensión de este último de incentivar la identificación de los portugueses con la patria a través de su hagiografía son expresivas sus palabras de presentación y advertencias sobre la obra[24]:

			Vinte annos ha, que movido da natural offeição, & devoção aos sanctos da patria compús hum menor officio para se rezar em seu louuor (…) Porque desejava eu fazer este serviço á Deos, & aos sanctos nossos naturaes, amplificando a gloria de minha patria, compor hūa historia Ecclesiastica…

			En esta configuración de la religiosidad nacional, independientemente de su impacto transnacional, destaca la capacidad de movilización social que tuvieron las romerías y, en concreto, la organizada a Nuestra Señora de Nazareth, ya que se convirtió en una manifestación colectiva compartida de las diferentes regiones de Portugal que expresaban la unidad devocional de un país mediante la participación de forma masiva en este evento con los trajes típicos de cada región y con sus imágenes más veneradas. De la continuidad del culto conjunto de la nación a esta advocación de la Virgen daban detalles los hermanos Giner de los Ríos a fines del siglo XIX[25]:

			… y digamos que es tal la devoción del pueblo lusitano por su Virgen (de Nazareth), que acuden el 8 de Septiembre, la Natividad, en procesión ó cirio, como aquí se llama, unas 80.000 almas. Nada más pintoresco que esta fiesta religiosa, en la cual lucen vistosísimos trajes las mujeres de la provincia del Miño (algo así como nuestras gallegas), al lado del algarberío, ó sea las gentes de la provincia del Algarbe (nuestras andaluzas), y las hijas del Alemtejo y las dos Beiras (la Extremadura y las dos Castillas). Cada pueblo que concurre en procesión lleva su música y una imagen, la más venerada ó la patrona, conducida, bien en una carroza antigua, cerrada a manera de urna (…), y acompañada por un sacerdote, revestido. Es, en suma, un conjunto pintoresco de tipos variados, trajes diversos (…); el acompañamiento de carros atestados de campesinos amorosamente abrazados a las camponesas, engalanados los vehículos con ramajes, banderolas y gallardetes, y las caballerías con cintas y penachos…

			Por otro lado, la iglesia de Santa Engracia de Lisboa se constituyó en un exponente de reafirmación del patriotismo devocional que ha quedado reforzado con el paso de los siglos mediante su designación como panteón nacional donde se encuentran sepultados los héroes nacionales, los presidentes del país y numerosos personajes ilustres. Su origen tendría una motivación nacionalista si se otorga veracidad a que, según la tradición, la infanta Doña María –hija de Manuel I y fundadora de este templo– ordenó que en este lugar sagrado solamente estuviesen imágenes de santos lusitanos tales como San Antonio, San Gonzalo[26], Santa Isabel –reina de Portugal–, San Lupercio, San Fructuoso, Santa Engracia, entre otros[27].

			4. Flujos de religiosidad transnacional

			Si bien el santoral de naturales de Portugal o de España podía ser utilizado para la creación de una identidad nacional en los siglos de la Edad Moderna, no es menos cierto que la religiosidad católica fue un vehículo de interconexión de los espacios transfronterizos que generó flujos de convivencia y de intercambios entre los habitantes de los dominios de las dos coronas de la península Ibérica logrando difuminar en cierto grado las barreras interpuestas a la comunicación como consecuencia de las guerras o conflictos mencionados entre ambas potencias europeas.

			En este sentido las devociones sobrepasaron los obstáculos propios de los patriotismos nacionales formalizando cultos y fervores en los dos lados de la frontera. De esta manera santos o advocaciones de la Virgen –netamente portugueses en su origen– como San Antonio de Padua o la Virgen de Fátima se extendieron rápidamente por el territorio español –ya fuera en la Edad Moderna o durante el siglo XX– obteniendo numerosos seguidores devotos. Por su parte, otras advocaciones de la Virgen, vinculadas a tierras hispanas, como Guadalupe, del Pilar, de la Peña de Francia, y Montserrat gozaron de la veneración de los lusitanos integrándose en las iglesias, capillas y ermitas existentes a lo largo del reino. Lo mismo sucedió con santos y santas naturales de los dominios de Castilla y de la corona de Aragón a los que se les rendía culto en el país vecino: San Francisco de Borja, Santa Teresa de Jesús, San Vicente Ferrer, San Francisco Javier, San Ignacio de Loyola, San Isidoro, Santiago, Santa Eulalia, Santo Tomás de Aquino, San Pelagio o San Paio. Asimismo, portugueses y españoles compartieron manifestaciones religiosas hacia devociones exentas de distinciones patrióticas que eran adoradas por los súbditos de las dos monarquías; entre ellas se destacaron San Mamés y Santa Tecla, así como las advocaciones de Nuestra Señora de los Ángeles, de los Milagros, de la Victoria, Loreto y la anteriormente mencionada de las Angustias.

			4.1. Peregrinaciones, romerías, procesiones y «clamores»

			Sin duda, el ámbito de lo religioso se comportó durante el Antiguo Régimen, en general, como un vehículo de intercomunicación y de transferencia entre los habitantes de España y de Portugal que aminoraba el efecto del distanciamiento que generaban las fronteras políticas. Ni siquiera las guerras en las que participaron ambos estados tuvieron la capacidad de eliminar el sustrato de interconexión que se fue generando a lo largo de los siglos en torno a las devociones existentes en el espacio interfronterizo. Esta realidad propiciaba que abundasen los testimonios de portugueses asistiendo a romerías, procesiones, peregrinaciones, preces, fiestas con misas cantadas y otros cultos en territorio hispano, así como españoles que participaban de este tipo de actividades en el reino lusitano. Es más, se ha podido atestiguar la existencia de manifestaciones religiosas colectivas que se celebraban al mismo tiempo en localidades de ambos países compartiendo itinerarios procesionales y hermanamientos devocionales; una muestra representativa de ello nos la proporciona el ritual organizado anualmente por la hermandad de São Bento el 7 de julio, consistente en una procesión, adoración a la custodia del Santísimo Sacramento, una misa cantada y «clamores», cuyo espacio de escenificación del ritual incluía a la freguesía de San Pedro de Seixas, donde se encontraba la ermita del santo (villa de Caminha, Portugal), y la ermita del monte de Santa Tecla en Galicia. De este modo el espacio fronterizo de las orillas de los ríos Coura y Miño, así como sus entornos, albergaron una simbiosis de religiosidad entre españoles y lusitanos, tal como se desprende de las memorias parroquiales de 1758:

			… depois de embarcar e passar o rio Coura, que no mesmo sitio de passaje se mete em o rio Minho, mas antes de embarcar, na mesma villa de Caminha em o convento de Freiras de Santa Clara se principia o clamor, vindo também assistir a elle o senado da camera da mesma villa e o parocho da villa com a sua cruz e assim tudo incorporado vai à igreja matriz da dita villa e ahí fazendo pausa o clamor, se põem o Santíssimo em a custodia e cantando-se o Tantum Ergo Sacramentum de todos é adorado e recolhido o Santíssimo em o sacrário, continua o clamor para o casi e fazendo primeiro conmemoração a Santa Tecla que no alto do monte em o Reino de Galiza fica defronte se embarca o povo depois de desembarcar e continuando com o clamor até à dita capela, a donde llegando se canta a missa ao povo e faz procissão em o fin[28].

			Desde luego otra expresión devocional compartida fue la que se concentró en torno a San Mamés, un santo mártir que se veneraba en diversos territorios de la península Ibérica, al margen de las fronteras, lo que originó que numerosas iglesias, ermitas, capillas, altares y parajes llevaran su denominación en España y Portugal; entre ellos ha quedado vigente su nombre –por citar algunos de los más conocidos actualmente– en el parque natural situado en la región del Alentejo o en el estadio de futbol del club Athletic de Bilbao. No obstante, habría que sumar el amplio elenco de localidades españolas que le han otorgado la condición de patrón repartidas de norte a sur por diferentes provincias: León, Zamora, Asturias, Segovia, Burgos, Cuenca, Palencia, Huelva, Guadalajara, Cantabria, Pontevedra, Lugo, Coruña, Rioja, Vizcaya, Valladolid, Soria y Madrid, entre otras. Se trata de un santo que, entre otras cualidades milagrosas, se le asignaba la facultad de incrementar la generación de leche entre las mujeres que criaban niños o animales que tenían limitada su producción. Así se advierte en la capilla de São Mamede existente en el concelho de Viana do Castelo, puesto que el 7 de agosto concurrían devotos de diferentes freguesías vecinas adoptando la forma de «clamor» para tomar agua de una fuente cercana a la mencionada capilla con el fin de distribuirla entre las féminas dedicadas a la lactancia y entre el ganado que la requiriese[29].

			Precisamente la devoción a San Mamés es una muestra evidente de la movilidad de carácter religioso que practicaban los portugueses que cruzaban la frontera con objeto de acudir a los cultos que se llevaban a cabo en el reino vecino. De esta manera sucedía en la dehesa de Cortedelana, en el actual término municipal de Rosal de la Frontera (provincia de Huelva), donde los lusitanos procedentes de localidades como Serpa y Vila Verde de Filcalho participaban, junto con los habitantes de Aroche y de otros pueblos de la comarca serrana, en la festividad que durante el Antiguo Régimen se celebraba en la Pascua de Pentecostés consistente en una solemne misa, procesión de una imagen de estilo románico por los alrededores de la ermita del santo y otras actividades lúdicas (comida de hermandad, mascaradas, danzas, fuegos artificiales y capeas de toros[30]). Asimismo, en la ermita del monte de San Mamés, en la jurisdicción de Salvatierra (Galicia), se ha atestiguado en el primer cuarto del siglo XIX que numerosos portugueses concurrían a rendir culto a la efigie del santo[31]. Una costumbre similar la hallamos en relación con el Santo Cristo de Burgos, ya que su imagen era visitada durante el siglo XVII por romeros lusos que se desplazaban desde su país con esta finalidad[32]; previamente, en el siglo XIII, la infanta portuguesa doña Blanca acudió como peregrina para dar gracias a esta imagen por los beneficios recibidos; así, al menos, lo recoge el padre Flórez en su extensa obra atribuyéndole el milagro que –según él– hizo el mencionado Cristo a este miembro de la casa real:

			Fue creciendo la fama del santuario por los muchos milagros de la sagrada imagen, y fue también ensanchándose la fábrica por devoción de algunos bienhechores, en espacial la Infanta Doña Blanca, hija de la Reyna de Portugal Doña Beatriz, que con la Infanta vino a Castilla a servir al rey su padre D. Alfonso el Sabio (…) logró milagrosamente sanidad encomendándose al Santísimo Cristo, por oír sus repetidos milagros: y viniendo agradecida a darle gracias en su iglesia, halló ser todo muy estrecho para tanta concurrencia de gentes: y resolvió ensancharlo, comprando un heredamiento contiguo[33].

			En esta simbiosis de religiosidad fronteriza la feria dedicada a Nuestra Señora de la Peña de Francia –cuyo santuario se encuentra en un elevado cerro de la sierra de su mismo nombre, a siete leguas de distancia de Ciudad Rodrigo (Salamanca)– se celebraba cada 8 de septiembre con «inmenso concurso de españoles y portugueses[34]». Sin duda no resulta extraña esta devoción conjunta hispano-lusitana porque la advocación se hallaba muy extendida en Portugal a mediados del siglo XVIII, como lo demuestra la existencia de iglesias, capillas y hermandades repartidas en numerosas localidades a lo largo y ancho del reino[35].

			Por otro lado, es particularmente curiosa la atracción que despertó el santuario de Nuestra Señora de los Farrapos, situado en el municipio de Rionegro del Puente (provincia de Zamora), pues ha sido muy frecuentado tanto por devotos lusos como por españoles, quienes –según consta en fuentes del siglo XIX– acostumbraban a realizar una ofrenda a la Virgen destinada a liberarse de las enfermedades y dolencias que les aquejaban consistente en ropas usadas, viejas y harapos[36].

			Con todo, en este flujo religioso entre los dos países destacó el santuario de Nuestra Señora de Guadalupe (provincia de Cáceres), regido por la comunidad jerónima, que se convirtió desde la baja Edad Media en un lugar emblemático que ejerció de nexo de unión devocional entre los habitantes de ambos lados de la frontera. Ciertamente la imagen de esta advocación de la Virgen se constituyó en la depositaria de la fe de una porción significativa de portugueses si analizamos fuentes tales como los códices que contienen los supuestos milagros y los votos realizados a la madre de Jesucristo. En concreto, los mencionados códices transcritos por María Eugenia Díaz indican que 24 nacionales del reino vecino, al menos, dejaron constancia de su peregrinación al santuario durante el siglo XV con el fin de cumplir sus promesas, procedentes principalmente de la ciudad de Lisboa y de otras localidades del centro y sur del país, si bien encontramos representación de la zona norte, aunque más minoritaria a causa de la mayor distancia que la separaba del citado monasterio; en efecto, el área de influencia de Nuestra Señora de Guadalupe llegaba a Viseu, Yelves, Tavira, Serpa, Évora, Faro, Paredes, Braga, Olivera, Coímbra, Oporto y, por supuesto, Lisboa, entre otras[37]. Aunque la cercanía era un condicionante favorable, lo cierto es que el culto a esta advocación se hallaba muy extendido a mediados del siglo XVIII por todas las regiones lusas, incluidos los territorios septentrionales (concelhos de Arcos de Valdevez, Monçao, Caminha, Viana, Cascáis, Sesimbra, etc.), como lo atestiguan las memorias parroquiales, iglesias, capillas, altares, procesiones y hermandades dedicadas a esta devoción[38]. A modo de muestra, en la capilla de Nuestra Señora de Guadalupe, en el concelho de Caminha, se celebraba anualmente el último domingo de agosto una misa solemne con sermón y procesiones con «grande concurso do povo desta dita freguesia e circunvizinhas[39]».

			Es posible que a la expansión del fervor hacia esta imagen contribuyera el milagro que se le atribuyó con motivo de la sanación del rey Alfonso V[40], de cuya «romería» al santuario se ofrece un testimonio en la crónica de Ruy de Pina situándola en 1464 en el capítulo titulado «De como el Rey se veo a Portugal, e foy em Romaria a Guadalupe, e se vio com el Rey Dom Amrique e com a Raynha sua mulher»:

			Tanto que el Rey despachou suas cousas en Cepta, se partio logo para o Reino, e veo desembarcar a Tavilla, e de hy foy ter a Evora a Pascoa deste año de mil e quatroçentos e secenta e quatro. Passada a qual se foy a Elvas, e d’hy com alguns Senhores e Fydalgos escolhidos secretamente se foie em romaria a Santa Maria de Guadalupe[41].

			Según el códice conservado en el monasterio, Alfonso V sufrió una grave enfermedad de fiebres tercianas y se encomendó a la Virgen de Guadalupe al mismo tiempo que se enviaron cartas por orden suya para que los religiosos jerónimos oficiasen misas y orasen por su vida. Tras la realización de este ritual el mencionado códice afirma que el monarca sanó y posteriormente cumplió con su voto visitando el santuario mariano en 1463 (un año antes de la fecha proporcionada por el cronista Ruy de Pina) ofreciendo «un portapaz de oro con muchas perlas y piedras preciosas que valía quinientos castellanos[42]».

			Como es lógico, la divulgación de milagros que tenían como protagonistas a portugueses –ya fueran miembros de la familia real o fuesen simplemente súbditos– favoreció que confiaran en la imagen guadalupana como refugio y amparo de muchos de ellos, sobre todo teniéndose en cuenta que se le había atribuido el combate exitoso de las epidemias y enfermedades padecidas por los lusos, la salvación de náufragos ante los peligros del mar, la resurrección de niños y adultos, la concesión de la libertad a cautivos cristianos y a presos, la curación de heridas mortales, entre otros prodigios[43].

			Si el monasterio extremeño fue uno de los referentes más relevantes de la devoción mariana, la catedral de Compostela se convirtió en el principal centro de atracción de peregrinos procedentes del país limítrofe; la figura de Santiago y las indulgencias que se conseguían visitando su templo generaba el desplazamiento de devotos por el conocido camino portugués hasta unirse con el resto de los europeos que procedían de otras rutas jacobeas. Esta concentración de personas de diferentes nacionalidades era descrita muy sintéticamente por Álvarez de Colmenar en su obra publicada en lengua francesa en 1715:

			C’est une chose surprenante de voir la foule des Pélerins qui y viennent de toutes les parties de l’Europe, même les plus réculées, surtout dans les années du Jubilé. Ils vont en procession a l’Eglise, visiter sa figure, qui est sur le grand Autel…[44]

			Evidentemente el camino jacobeo no fue el único vínculo de unión de los lusitanos con el apóstol durante el Antiguo Régimen si tenemos en cuenta que su efigie era venerada en numerosos lugares de Portugal que lo habían adoptado como titular de iglesias, capillas y altares repartidos a lo largo del territorio nacional.

			En todo caso la atracción poderosa que generaba Santiago sobre los católicos lusos encontraría a partir de las últimas décadas del siglo XVIII la competencia del santuario del Buen Jesús del Monte, situado en la falda de una montaña en los alrededores de la ciudad de Braga, pues como advertía José Cornide en 1800 el volumen de las peregrinaciones hacia España podría haberse contenido como consecuencia de que el gobierno portugués promovió que el papa Clemente XIV le concediera idénticas gracias a las otorgadas al templo compostelano[45], tal como sucedió mediante la bula otorgada por el Pontífice Romano en 1779.

			Si hasta el momento hemos atendido a los desplazamientos que se hacían por motivaciones religiosas desde Portugal a España a partir de ahora nos introduciremos en los circuitos devocionales que se desarrollaron en sentido inverso. Algunos de ellos generados por el deseo de visitar las reliquias conservadas de santos como el lusitano San Teotónio en la localidad de Ganfei, donde llegaba «gran concurso de gente» del reino de Galicia, o con la intención de venerar la cabeza de San Félix, en Sanfins (concelho de Valença). En relación con la celebración de la fiesta anual de este último el primer día del mes de agosto nos informaban las memorias parroquiales de 1758:

			… concorre à mesma freguesia e igreja muito povo, assim das freguesias circunvizinhas como de outras e principalmente do Reino da Galiza, que vem a veneraçao da cabeça do mesmo S. Feliz, que se conserva na mesma paróquia em poder dos mesmos Padres da Companhia, concorre muito povo pelo discurso do ano de partes muito distantes[46].

			Igualmente gozaba de gran predicamento entre los gallegos, en el tránsito entre los siglos XVIII y XIX, el sepulcro del abad Gaufrido existente en el monasterio de los benedictinos situado a media legua de distancia de Valença do Minho, pues como testimoniaba un contemporáneo lo visitaban con fe y llevaban a los niños que padecían el «fuego de San Antón[47]» y otras enfermedades propias de la edad para que fueran curados mediante su intercesión ante la divinidad[48].

			Junto a las reliquias y restos mortales de santos y monjes venerables, las imágenes de otras devociones propiciaban la participación de naturales del reino de Galicia en procesiones, novenas, y romerías que se organizaban a mediados del siglo XVIII, al menos, con motivo de las festividades de Nuestra Señora de la Encarnación y del Ecce Homo en el concelho de Vila Nova de Cerveira, de Nuestra Señora de la Cabeza en el concelho de Viana do Castelo, del Santo Cristo de los Milagros en el concelho de Ponte de Lima y de Santa Ana (freguesía de Paços, concelho de Caminha). Especial mención merece la frecuente presencia de gallegos en la capilla de Nuestra Señora de Peneda (freguesía de Ceivães, concelho de Monçao) para asistir a las novenas y romería que se llevaban a efecto por los «muitos milagres que faz[49]». Desde luego la interacción transnacional en estos eventos religiosos formó parte de la cotidianeidad festiva hasta el punto que la participación masiva podía originar la necesidad de que las autoridades enviaran a las fuerzas de orden público con el fin de evitar tumultos y que imperase la tranquilidad en las aglomeraciones de fieles; a este respecto en la freguesía de Cambeses (concelho de Monçao) la fiesta de Nuestra Señora de los Milagros contaba con la disponibilidad de los justicias de Monçao y de los soldados para actuar en los disturbios que acontecían «con muita gente junta[50]».

			4.2. Convivencia y solidaridad en las denominadas «comidas de pobres»

			Es evidente que las romerías y peregrinaciones proporcionaron un escenario para las relaciones sociales y la convivencia entre españoles y lusos. En este contexto la celebración de actividades gastronómicas en las festividades religiosas fue un instrumento efectivo para establecer vínculos de solidaridad entre los dos lados de la frontera y espacios de confianza entre sus habitantes superando así los posibles recelos generados durante los periodos de conflictos o las coyunturas bélicas. Ciertamente la organización de romerías en los pueblos de las comarcas del Andévalo y la Sierra de Huelva incluían en su programa banquetes de carácter público y gratuito documentados desde la Edad Moderna que contribuían a animar a los lusitanos de las localidades fronterizas a peregrinar a los santuarios. Desde luego, las llamadas «comidas de pobres» posibilitaban el conocimiento mutuo en un ambiente lúdico y relajado que facilitaba, incluso, posteriores enlaces matrimoniales de parejas mixtas de ambas nacionalidades.

			Esta costumbre se ha podido atestiguar en la localidad de Encinasola, puesto que tras la procesión de la Virgen de las Flores se servía un almuerzo solidario a los pobres y mendigos que actualmente persiste con la denominación de «comida de convivencia», según figura en la web oficial de su ayuntamiento[51]; igualmente en Aroche, en la romería de San Mamés, se procedía a la «comida de pobres» tras la misa y procesión, aunque fue suprimida a partir de la década de los setenta del siglo XX[52]. En Puebla de Guzmán –a una distancia aproximada de 20 kilómetros en línea recta a la frontera– continúa conservándose la tradición; de este modo durante la romería de la Virgen de la Peña celebrada en el último fin de semana de abril se ofrece a todos los asistentes una comida en la «casa Fondos o de la Cocina», junto al santuario de la Virgen, incluyendo dulces típicos. Todavía a mediados del siglo XX los alimentos brindados por los mayordomos de la hermandad se colocaban sobre un largo lienzo blanco extendido sobre el suelo en la explanada situada bajo la ermita[53], en lebrillos de barro llenos de carne de terneros, corderos y chivos, junto al pan y al vino, para que los necesitados de España y Portugal disfrutaran de la caldereta que se les preparaba todos los años[54]. Los preparativos comenzaban el viernes anterior con la matanza de las reses en el entorno del santuario con el fin de alimentar a los pobres de ambos países el domingo y lunes de romería.

			Sin duda, los mencionados banquetes colectivos y las devociones compartidas hacia unas mismas imágenes contribuyeron desde la Edad Moderna hasta el siglo XX a construir redes de amistad y de solidaridad en el territorio fronterizo situado al suroeste de la península Ibérica, donde la religiosidad generó una forma común de afrontar espiritualmente la vida y unas expresiones colectivas de culto similares al mismo tiempo que sus gentes trataban de sobrevivir y superar la pobreza con el ejercicio de actividades contrabandistas que utilizaban sus contactos en el vecino país para traficar con mercancías y, de esta forma, ayudar a sus necesitadas economías domésticas.

			5. La expansión de devociones marianas en el siglo XX

			La última centuria ha protagonizado la extensión del culto a la Virgen en España y Portugal a través de dos santuarios que se han constituido en los principales centros de peregrinación marianos del espacio interfronterizo; en concreto, el de Nuestra Señora del Rosario de Fátima después de las apariciones a los tres niños pastores en Cova de Iría el 13 de mayo de 1917 y el de la Virgen del Rocío, que aunque había sido una devoción tradicional en la localidad de Almonte y su entorno durante la Edad Moderna se proyectó en el ámbito nacional e internacional de forma masiva en la segunda mitad del siglo XX.

			5.1. La Virgen de Fátima en el suroeste de Andalucía

			Realmente la devoción a esta advocación surgida en Portugal ha actuado como un vehículo de hermanamiento religioso en la frontera sur de la península Ibérica. Si bien estuvo presente en España desde que se difundió su aparición a los tres pastorcitos, lo cierto es que el año 1948 supuso el comienzo de la eclosión masiva del fervor hacia Nuestra Señora de Fátima en Andalucía Occidental. A este hecho contribuyó, en gran medida, la visita a la provincia de Huelva que hizo su imagen en ese año tras cruzar el río Guadiana para llegar al muelle de Ayamonte el 9 de enero. Este acontecimiento incentivó la organización de peregrinaciones colectivas que viajaron desde Sevilla, Madrid y otros lugares hasta el territorio onubense. Según la prensa de la época se fletaron dos trenes directos, al margen de los que conectaban Huelva con Madrid; uno de ellos con origen en Sevilla con una cifra cercana al millar de peregrinos y otro procedente de la ciudad de Huelva con más de 3.000 personas; a estos habría que sumar los vehículos de todo tipo que llegaron a Ayamonte llenos de pasajeros que –según la crónica periodística– estaban deseosos de «tributar su homenaje filial a la milagrosa imagen de Fátima[55]».

			Por otro lado esta visita afianzó a la Virgen de Fátima como esperanza y refugio de los enfermos, pues se concentraron todos los que asistieron a los actos en el altar levantado en el paseo Queipo de Llano de la localidad ayamontina[56]. Los vínculos que se forjaron entre los que padecían problemas de salud y esta advocación lusitana continuaron consolidándose cuando la imagen visitó nuevamente la provincia de Huelva en 1951[57]; de ello es una muestra representativa la estrofa cantada a la mencionada Virgen en Santa Olalla de Cala en enero de ese año:

			Enfermos que sufren

			esperan salud

			consuelo en sus penas

			alivio en su cruz[58].

			Ciertamente extractos de coplillas como el reseñado anteriormente manifiestan el «retrato de la fe» de quienes vieron en Nuestra Señora de Fátima una expectativa ilusionante a sus deseos de recuperación de la salud.

			Sean cuales fueren los detalles de la presencia de la imagen en Ayamonte en 1948, es evidente que la organización de su venida a España se realizó en el marco del nacional catolicismo imperante durante el régimen franquista contando con las principales autoridades civiles y militares de la zona, así como con el cardenal Segura –arzobispo de la archidiócesis sevillana–. Precisamente el discurso del citado cardenal publicado en el periódico El Alcázar el 8 de enero de 1948 estaba en consonancia con la ideología política defendida por el gobierno; no en vano, trataba de armonizar la religión con el estado confesional español relacionando los milagros de Fátima con la autoafirmación del régimen de Franco frente al comunismo; de esta manera recogía la prensa la disertación del prelado Segura:

			… el cardenal arzobispo de Sevilla, doctor Segura, ha explicado en un documento pastoral la importancia y el significado de esa peregrinación (…), y subraya que las apariciones de Fátima, en el año 1917, en Portugal coincidieron con la preparación en Rusia de la gran revolución comunista «que es –afirma el prelado– el verdadero terror de los pueblos cristianos…[59]

			La afluencia masiva y éxito social alcanzado por la venida de 1948 propiciaron que las autoridades eclesiásticas y civiles promovieran nuevas visitas de la Virgen a la provincia de Huelva en 1951 y 1957. En concreto, en 1951 entró por la Sierra de Huelva y recorrió toda la provincia protagonizando numerosos actos de exaltación religiosa en las diferentes localidades por las que pasó[60]; es el caso de Santa Olalla de Cala, Valdelarco, Cortelazor, Minas de Riotinto, Zalamea la Real, Valverde del Camino, Trigueros, San Juan del Puerto, La Palma del Condado, Lucena del Puerto, y la ciudad de Huelva, entre otros lugares.

			Las tres visitas mencionadas expandieron de forma rápida la devoción a esta advocación y, al mismo tiempo, motivaron que se multiplicaran los encargos de fabricación de imágenes de Nuestra Señora de Fátima para diversas parroquias; así sucedió en Galaroza (1948), Ayamonte (1948), La Palma del Condado (1949), Paterna del Campo (1951), Bollullos Par del Condado (1952), Zalamea la Real (1953), Cortegana (1955),Villanueva de los Castillejos (1955), Isla Cristina (1959), entre otras poblaciones[61]. Igualmente se consagraron diversas iglesias con la denominación de Fátima a partir de mediados del siglo XX; de ellas son una muestra las parroquias de La Alquería en Huelva, Mina Peña de Hierro en Nerva, Los Cabezudos en Almonte y Las Veredas de Almonaster.

			Como consecuencia de la tradición peregrina de la Virgen de Fátima en el suroeste de Andalucía en el actual siglo XXI se han producido dos venidas de su imagen; la primera de ellas a Ayamonte en 2008[62], 60 años después de su primera visita a la ciudad fronteriza, y la segunda en 2015 a la ciudad de Huelva con motivo del V centenario de la fundación de la parroquia de Nuestra Señora de la Concepción[63].

			La fe consolidada hacia esta advocación lusitana de la Virgen, tras décadas de difusión de sus virtudes milagrosas y de la realización de numerosos cultos, ha originado que la devoción haya persistido en tierras onubenses hasta nuestros días tal como lo prueban también las frecuentes peregrinaciones organizadas tanto por la diócesis de Huelva como por agencias de viajes o personas particulares en medios de transporte colectivos –principalmente autobuses–; muchas de ellas integradas en la programación de circuitos turísticos monumentales con visitas añadidas a Lisboa, Évora, Oporto, Coímbra, Batalha, entre otros lugares. En concreto el obispado de Huelva ha gestionado varias peregrinaciones a Fátima en 2010, 2014, 2015 y 2018; asimismo en las dos primeras décadas del siglo XX se han organizado visitas a este santuario mariano por parte de las parroquias de Rociana del Condado, Isla Cristina y Nuestra Señora del Rocío de Huelva, la hermandad de Nuestra Señora del Carmen de Villalba del Alcor, así como otras parroquias y colectivos católicos[64].

			A todo ello se suma el ritual religioso efectuado en diversos templos de la provincia de Huelva consistente en misas dedicadas a la Virgen de Fátima cada 13 de mayo –fecha de su festividad– y la celebración de triduos durante ese mes; específicamente en la parroquia de Nuestra Señora del Rocío de Huelva el sacerdote titular ha comprado una imagen que sale en procesión anualmente el día en que se conmemora la primera aparición a los tres niños pastores.

			5.2. Nuestra Señora del Rocío en la religiosidad portuguesa

			El santuario de la Virgen situado en el espacio natural de Doñana, en el término municipal de Almonte (provincia de Huelva), se ha convertido durante el siglo XX y comienzos del XXI en el centro mariano de mayor volumen de peregrinaciones del conjunto del estado español. La romería que se celebra anualmente reúne en la aldea del Rocío en torno a un millón de personas –según los medios de comunicación[65]–, en la que participan hermandades filiales, no filiales y asociaciones rocieras procedentes de diferentes regiones autonómicas españolas e, incluso, desde países extranjeros[66]. Respecto al ámbito internacional pueden mencionarse entidades colectivas constituidas en Bruselas (Bélgica), Adelaida (Australia), Mérida (Venezuela), San Juan (Argentina), Santa Fe (Argentina), La Paz (Bolivia), San Juan (Puerto Rico) y Ayacucho (Argentina).

			A pesar de la extensión institucional de la religiosidad rociera más allá de las fronteras hispanas resulta llamativo dada su cercanía que no se haya creado una estructura organizativa en el vecino reino de Portugal mediante hermandades filiales o asociaciones, tal como ha sucedido en otros países más lejanos. Sin embargo, este hecho no significa que no se haya generado una devoción hacia esta imagen marismeña en los católicos lusitanos puesto que se puede observar a peregrinos lusos acompañando a algunas hermandades en la romería de Pentecostés, aunque en las fuentes oficiales no se dispone de una cuantificación de ellos. En este sentido ni el santuario ni la hermandad matriz tienen controlados el número de personas de esta nacionalidad que lo visitan anualmente. No obstante, de la totalidad de peregrinaciones de portugueses contabilizadas –evidentemente son muchas más las que se llevan a cabo– han quedado registradas aquellas que han visitado el denominado tesoro de la hermandad matriz de Nuestra Señora del Rocío en los últimos 25 años, las cuales han llegado desde Lisboa, Coímbra, Beja, Évora, Vila Nova de São Bento, Algarve, Oporto, Aljustrel y Alcoentre[67]. Asimismo, la presencia de dos obispos lusitanos en cultos celebrados en el santuario muestra la existencia de vinculaciones eclesiásticas con el otro lado de la frontera. Por otra parte constan diferentes manifestaciones devocionales hacia esta advocación de la Virgen tales como el regalo ofrecido por un católico portugués consistente en las cuatro columnas que sustentan los jarrones de flores existentes en el presbiterio del templo. También disponemos de diferentes testimonios públicos e impresiones que de manera espontánea han quedado escritos a lo largo de las últimas dos décadas en el libro de visitas de la web rocio.com, y que demuestran relaciones individualizadas con la imagen de Nuestra Señora del Rocío y con su romería; entre ellas[68], a modo de muestra, se reproduce el siguiente mensaje:

			Maravilhoso santuario e a beleza da Virgem me encantou. Sempre que puder voltarei, pois, siento-me bem nesse local sagrado (…) Nossa Senhora del Rocío nos proteja. Obrigada (María, Lisboa, 2006).

			Como es lógico la canalización de la religiosidad mariana de los católicos lusos hacia Nuestra Señora de Fátima ha dejado un espacio limitado a la formalización institucional de la devoción a la imagen de Nuestra Señora del Rocío en el vecino país; aun así las expresiones individuales reflejadas en las redes sociales o en las visitas efectuadas al santuario marismeño muestran las conexiones particulares existentes entre una parte de los portugueses y esta advocación de la Virgen, si bien no es posible cuantificarlas ante la ausencia de fuentes oficiales.

			* * *

			En fin, como se ha podido apreciar en la páginas precedentes, las devociones a diversos integrantes de la Corte Celestial estuvieron presentes en la construcción de los estados modernos de España y de Portugal durante el Antiguo Régimen, aunque al mismo tiempo que esta instrumentalización religiosa contribuyó a la afirmación de las identidades nacionales también facilitó las conexiones y solidaridad entre los habitantes del espacio interfronterizo de manera que la raya de delimitación de los territorios no pudo impedir que la fuerza de la religiosidad y del fervor hacia imágenes y advocaciones concretas atravesara las barreras políticas estableciendo cauces de comunicación y de amistad a pesar de la recurrencia de los conflictos bélicos y de los intereses dinásticos-estratégicos de los gobernantes de las monarquías de ambos países. Esta realidad no quedó restringida a los siglos de la modernidad, puesto que ha pervivido en las tradiciones y costumbres de los habitantes de ambos lados de la frontera, quienes a pesar de la mayor secularización de las sociedades en la época contemporánea han continuado generando espacios de convivencia y de identidad mediante la participación en romerías, visitas a santuarios, procesiones, peregrinaciones y cultos de implicaciones transnacionales.
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La literatura del XVIII refleja en sus textos el profundo cambio de mentalidad que se opera en la sociedad española a lo largo del siglo, un proceso en el que extranjería y religión tienen una importancia capital, por cuanto, en un período marcado por la apertura a Europa y por la creciente exposición al secularismo y al cosmopolitismo ilustrados, ambas acaban convirtiéndose en puntos de referencia fundamentales para la definición de la identidad nacional.

			En general, en la España del XVIII se encuentra vigente aún la asociación establecida en el siglo anterior entre catolicismo e identidad española o, en sentido inverso, entre heterodoxia y extranjería, ya sea en relación con otras religiones, con otras iglesias cristianas, o bien, llegado el momento, con el deísmo y el ateísmo que proliferan con la Ilustración. Dicho de otro modo: dado que en la época resulta inconcebible que un español no sea católico, se da por sentado que infieles, herejes y ateos han de ser siempre extranjeros.

			La religión se convierte así en un elemento tan indisolublemente unido a la identidad nacional que, con no poca frecuencia, la ruptura individual con el catolicismo suele llevar aparejada la pérdida, bajo distintas formas, de esa misma identidad, tal como se puede observar en el caso de los protestantes españoles que emigran a Inglaterra, como Félix Antonio de Alvarado (que publica en 1707 Liturgia Ynglesa, versión española del Book of Common Prayer) o Antonio Gavin (autor de A Master-Key to Popery, de 1724)[1]. O viceversa, la residencia prolongada en países no católicos (a veces simplemente como consecuencia del cautiverio) acaba dando lugar a distintas formas de apostasía, como ocurre con los renegados convertidos al islam (estudiados por Barrio Gozalo[2]), e incluso, aunque solo de modo temporal, en el de José Marchena (1768-1821), quien se aproxima al deísmo y al ateísmo durante su estancia en la Francia revolucionaria[3]. En el caso de José María Blanco White (1775-1841), quizá el más conocido, el catolicismo de su familia paterna, de origen irlandés, le aseguró su integración en la Sevilla del XVIII, pero, a la vez, su conocimiento de la lengua inglesa le permitió, durante la Guerra de la Independencia, exiliarse en Londres, y, una vez allí, la progresiva asimilación a la sociedad británica acabó facilitando su conversión religiosa, primero al anglicanismo y más tarde al unitarismo[4].

			La visión de las otras religiones y confesiones no católicas que se encuentra vigente en el siglo XVII irá modificándose a lo largo del XVIII como consecuencia de la nueva actitud de tolerancia religiosa que trae consigo la difusión del pensamiento ilustrado en España, una tolerancia que, sin embargo, más allá del caso de los extranjeros no católicos residentes en territorio español, no será de aplicación a los propios españoles[5]. Esta actitud, que en ningún caso se aparta de la ortodoxia católica, se asienta además sobre la ausencia de una tradición previa de reflexión acerca de la tolerancia en España, pero, sobre todo, sobre la inexistencia, a la altura del XVIII, de minorías religiosas nacionales, que son las que, en última instancia, promueven el debate doctrinal sobre la tolerancia[6].

			Por otro lado, la imagen de las distintas religiones que se ofrece en los textos literarios del período no es del todo ajena al grado de amenaza que quienes las practican suponen para la Corona de España, desde las religiones que no están identificadas con ningún reino en concreto a aquellas otras que lo están con estados enemigos de la Corona, pasando por las que son practicadas en espacios remotos con los que aquella no mantiene ningún conflicto. Así, después de la expulsión de 1492 y de la actuación de la Inquisición en los dos siglos siguientes, el judaísmo había dejado de ser considerado a la altura del XVIII una amenaza interna, por lo que los escasos judíos que encontramos en la literatura de este siglo aparecen representados como extranjeros, desde una doble perspectiva temporal y espacial. Así se puede apreciar en el caso de los personajes judíos de la Raquel (1778), de Vicente García de la Huerta, ambientada en la España medieval, o en el de los judíos retratados en las Apuntaciones sueltas de Inglaterra (1792-1793) de Leandro Fernández de Moratín y en otros relatos de viajes.

			A lo largo del siglo encontramos asimismo alusiones en textos literarios a otras creencias que (a diferencia del judaísmo, el islam o el protestantismo) no habían estado presentes hasta entonces ni en España ni en Europa, y que eran practicadas en reinos remotos con los que la Monarquía Hispánica no había mantenido nunca ningún conflicto, como es el caso del confucianismo, que hará que la lejana China sea presentada en distintos textos españoles, desde el Teatro crítico (1726-1740) de Feijoo a la anónima Descripción de la Sinapia (2011), como modelo casi utópico de monarquía ilustrada.

			Finalmente, en un siglo en el que la heterodoxia religiosa parece dejar de ser un factor determinante en la justificación de los conflictos políticos y militares, la tolerancia ilustrada alcanzará incluso a quienes habían sido en siglos anteriores los principales enemigos no católicos de España: los musulmanes y protestantes, y sobre todo, entre estos últimos, los anglicanos, y ello a pesar de que en el siglo XVIII los ingleses todavía suponían la principal amenaza militar a la que se enfrentaba la Corona.

			En ese sentido, antes de empezar, precisamente con el islam y el anglicanismo, nuestro estudio sobre la presencia de otras religiones en la literatura española del XVIII, conviene recordar, como punto de partida, la relación que se había establecido entre ambos en las letras del XVII, pues dicha relación nos permite entender mejor algunos aspectos de su presencia en los textos del período que nos ocupa.

			Como ha notado Cruikshank (1993), la imagen de los personajes ingleses en el teatro español de los Siglos de Oro no es, al contrario de lo que ocurre con la de los españoles en la literatura inglesa del mismo período, tan negativa como cabría esperar[7], un fenómeno que se da no solo en los períodos de tregua, como el que se inicia a la muerte de Isabel I con la firma del tratado de Londres (1604) por parte de Jacobo I y Felipe III, sino también en épocas de enfrentamiento abierto entre ambos países[8]. Por su parte, al analizar la presencia de personajes ingleses en varias comedias de Lope de Vega, Stone ha llamado la atención sobre un aspecto de la cuestión especialmente interesante, como es el hecho de que, al menos en la mitad de ellas, encontramos también un personaje musulmán[9], lo que revelaría que, en general, cuando en tales obras se representa la confrontación de España con Inglaterra nunca se pierde de vista al otro gran enemigo de la época: «As such, they overshadow the English as a palpable menace and a chaotic force in the comedia. When the plot calls for a stock villain or a gull, the obvious candidate is the Moor, the enemy who precedes the English on the historical stage by centuries»[10]. Stone explica así la jerarquización entre enemigos que se da en la comedia barroca:

			The condemnation of the Moor observable in some of the plays just examined is at times counter-balanced by a yearning for spiritual and political (re-)union with England, a desire that is expressed both politically and romantically. The almost complete lack of bitterness toward the English may be explained by the fact that Spain circa 1600, a colonial power and self-appointed Catholic policeman to the world, already has its Other. If any single type is vilified in the comedia, it is the Moor, upon whom Spaniards are able to heap all their malice toward heresy. Thus, Moors often intervene as the element of chaos in these dramas, while strong women, at times appearing to represent versions of Elizabeth I, frequently facilitate the restoration and preservation of order. Spain, despite some military setbacks, is still too sure of herself and still sees too much of herself in England to respond in kind to the English leyenda negra, at least in the public forum of the theater […] England did not fulfill the role of Spain’s Other because that place was already occupied by the Moor, who was the repository for all things ill, just as the Spaniard was for the English. England’s sin was that of schism, and schism may be healed, whereas the centuries old heresy of Islam is beyond repair[11].

			Sin embargo, como se ha indicado, la imagen que musulmanes y anglicanos proyectan en los textos literarios experimentará importantes cambios a lo largo del siglo XVIII, y no solo por el efecto de la progresiva aceptación del principio ilustrado de tolerancia religiosa, sino también por la diferente situación estratégica en que se encontrará la Corona de España en ese siglo.

			1. Islam

			En el siglo XVIII, el islam había dejado de ser una amenaza para Europa, especialmente tras las derrotas de los turcos en el segundo cerco de Viena (1683) y la batalla de Zenta (1697), si bien la presencia de corsarios berberiscos en el Mediterráneo seguiría haciéndose sentir al menos hasta comienzos del XIX[12]. Por lo que respecta a España, tras el fin del asedio a Ceuta (1696-1727) las relaciones con Marruecos irán estabilizándose hasta la firma del tratado de Larache de 1767, para cuya negociación había sido enviado a España el año anterior Ahmad Al Gazal, el embajador que inspiraría el personaje de Gazel en las Cartas Marruecas (1774) de José Cadalso (1741-1782)[13]. El tratado estuvo en vigor hasta el comienzo del asedio marroquí a Melilla el 9 de diciembre de 1774, y, de hecho, tras haber solicitado Cadalso la autorización para publicar su libro el 23 de febrero de ese año, el manuscrito le fue devuelto el 20 de febrero de 1775 (apenas un mes antes de la finalización del sitio), siendo rechazado definitivamente el 2 de marzo de ese año por causa del conflicto, que no finalizaría hasta la firma del tratado de Aranjuez en 1780[14].

			Las Cartas de Cadalso constituyen sin duda una referencia inevitable en lo que concierne a la representación de la relación entre extranjería y religión en la literatura española del XVIII. Pero no debemos olvidar que la obra no trata como tal ni de los árabes ni del islam, cuya función en el texto, según veremos, es más bien instrumental. Como es sabido, las Cartas son la manifestación española más conocida (y, en forma de libro, la única[15]) de un género que se extendió por Europa en el siglo XVIII a partir de la publicación en 1684 de L’Esploratore turco e le di lui relazioni segrete alla Porta Ottomana, de Giovanni Paolo Marana (1642-1693). A la obra de Marana (cuya influencia se debió principalmente a la traducción francesa del mismo año, L’Espion du Grand Seigneur et ses relations secrètes, envoyées au Divan de Constantinople) siguieron, entre otras, las de Charles Dufresny, Amusements serieux et comiques d’un siamois (1707), Montesquieu, Lettres Persanes (1721), German-François Poullain de Saint Foix, Lettres d’une turque à Paris (1731), Jean Baptiste d’Argens, Lettres juives (1736) y Lettres chinoises (1739-40), Françoise de Graffigny, Lettres d’une Péruvienne (1747) y Oliver Goldsmith, The Citizen of the World, or, letters from a Chinese Philosopher (1762). En el prólogo de sus Cartas, Cadalso manifiesta en los siguientes términos su intención de adaptar el género a España:

			Desde que Miguel de Cervantes compuso la inmortal novela en que criticó con tanto acierto algunas viciosas costumbres de nuestros abuelos, que sus nietos hemos reemplazado con otras, se han multiplicado las críticas de las naciones más cultas de Europa en las plumas de autores más o menos imparciales; pero las que han tenido más aceptación entre los hombres de mundo y de letras son las que llevan el nombre de «cartas», que se suponen escritas en este o aquel país por viajeros naturales de reinos no solo distantes, sino opuestos en religión, clima y gobierno. El mayor suceso de esta especie de críticas debe atribuirse al método epistolar, que hace su lectura más cómoda, su distribución más fácil, y su estilo más ameno, como también a lo extraño del carácter de los supuestos autores: de cuyo conjunto resulta que, aunque en muchos casos no digan cosas nuevas, las profieren siempre con cierta novedad que gusta.

			Esta ficción no es tan natural en España, por ser menor el número de los viajeros a quienes atribuir semejante obra. Sería increíble el título de Cartas persianas, turcas o chinescas, escritas de este lado de los Pirineos. Esta consideración me fue siempre sensible porque, en vista de las costumbres que aún conservamos de nuestros antiguos, las que hemos contraído del trato de los extranjeros, y las que ni bien están admitidas ni desechadas, siempre me pareció que podría trabajarse sobre este asunto con suceso, introduciendo algún viajero venido de lejanas tierras, o de tierras muy diferentes de las nuestras en costumbres y usos.

			La suerte quiso que, por muerte de un conocido mío, cayese en mis manos un manuscrito cuyo título es: Cartas escritas por un moro llamado Gazel Ben-Aly, a Ben-Beley, amigo suyo, sobre los usos y costumbres de los españoles antiguos y modernos, con algunas respuestas de Ben-Beley, y otras cartas relativas a éstas[16].

			El género, basado en un soporte epistolar ficcional que lo reviste de una apariencia novelesca, recoge las impresiones que diferentes países de Europa (Francia, Inglaterra o, en su caso, España) suscitan en una serie de extranjeros no europeos, cada uno de los cuales profesa, como es de esperar, su propia religión, ya sean musulmanes, como los turcos, persas o marroquíes de Marana, Montesquieu o Cadalso, confucianos, como los chinos de Dufresny y Goldsmith, o incluso incas, como la protagonista del libro de Graffigny[17]. En estas obras, los aspectos más absurdos o injustos de las sociedades occidentales son sometidos al juicio del perplejo observador extranjero, un juicio que no está basado en la religión que dicho observador practica, sino en su condición de hombre racional y moral. Por ello, si con frecuencia (especialmente en las Lettres persanes de Montesquieu) se ofrece una visión crítica acerca de la práctica del cristianismo, ya sea católico o protestante, esa misma perspectiva crítica puede extenderse asimismo a las respectivas religiones de los propios extranjeros no europeos, aunque en realidad no sea más que un ataque indirecto a las «supersticiones» del cristianismo[18]. En ese sentido, tales obras reflejan el relativismo religioso que caracteriza al pensamiento ilustrado, el cual, afirmando la bondad natural del hombre, ve en las diferentes religiones otras tantas formas de culto al Ser Supremo, todas igualmente válidas, pero también igualmente susceptibles de caer en el fanatismo y el absurdo.

			El género de las cartas de extranjeros debió resultarle especialmente atractivo a Cadalso, y no solo por su particular habilidad para la comunicación epistolar, que quedaría ampliamente demostrada en las cartas que escribió a lo largo de su vida itinerante como militar y en las que, con seguridad, debió escribir durante los años en que asistió al colegio Louis Le Grand de París o durante los viajes que hizo por Europa a instancias de su padre[19]. Tales viajes le permitieron además conocer la cultura y la sociedad europeas mejor que muchos otros españoles de su tiempo (y seguramente leer antes que ellos las obras que le servirían de modelo para las Cartas Marruecas), pero, sobre todo, le proporcionaron la valiosa experiencia de sentirse extranjero no solo en otros países, sino también en el suyo propio, tal como él mismo habría de reconocer en sus Memorias:

			Al año tuve orden para volver a España, y entré en un país que era totalmente extraño para mí, aunque era mi patria. Lengua, costumbres, traje, todo era nuevo para un muchacho que había salido niño de España, y volvía a ella con todo el desenfreno de un francés, y toda la aspereza de un inglés. Aumentóse mucho esta mala disposición con la vista de miseria de nuestras posadas, caminos, etc.[20].

			De ese modo, a diferencia de lo que ocurre en obras similares, el autor muestra una especial identificación con el viajero extranjero elegido para su libro, en este caso un joven Gazel en cuya perplejidad ante la realidad española quedaba seguramente reflejada la que el propio autor habría experimentado a su regreso de Europa. Además, ese juvenil conflicto identitario al que alude Cadalso (que intentaría contrarrestar en sus escritos con entusiásticas profesiones de patriotismo[21]) le confiere un interés adicional a las Cartas, pues si bien es verdad que el autor utiliza el texto para llevar a cabo, como en otras obras del mismo género, la «crítica de una nación»[22], también lo es que desde el comienzo declara hacerlo con la intención última de determinar la naturaleza del «carácter nacional» de los españoles[23], un carácter sobre el que él mismo debió interrogarse en más de una ocasión al reintegrarse a la sociedad española después de su experiencia europea.

			La proximidad personal del autor a la figura de Gazel se verá reforzada por otros procedimientos que tienen que ver paradójicamente con la condición de marroquí y musulmán del personaje. Como el propio Cadalso señalaba en el prólogo, la adaptación del modelo de las cartas de extranjeros presentaba el problema de la verosimilitud de la presencia de un extranjero exótico en España[24], un problema que el autor resolvió, como sabemos, gracias a la mencionada visita del embajador Ahmad Al Gazal a Madrid en 1766, es decir, apenas dos años antes de la fecha que aparece en la carta XLIII, quizá la más temprana del conjunto[25]. Además, el Tratado de Larache, negociado por Al Gazal y firmado en 1767, hacía aún más verosímil una relación de amistad entre españoles y marroquíes en las fechas en que debieron ser escritas las primeras cartas, un aspecto este, el de la amistad entre el extranjero y un nativo (reflejada en la participación de Nuño en el intercambio epistolar), que distingue a la obra de Cadalso dentro del género y sobre el que, como veremos más tarde, descansa buena parte del sentido de la obra.

			Pero hay otro aspecto de la condición de marroquí y musulmán del personaje de Gazel que reviste aún más importancia. Como se ha señalado, las Cartas tratan de la identidad nacional española, y la construcción de esa identidad se inicia en la Reconquista, un proceso a la vez político y religioso que tiene como reverso inseparable la presencia del árabe musulmán venido del otro lado del Estrecho. De ese modo, aparte de cumplir la misma función que cumplen los observadores extranjeros en el resto de las obras de este género, como es la de ofrecer una visión crítica de la sociedad a la que pertenecen el autor y los lectores del texto, Gazel y su maestro Ben-Beley desempeñan otra que podríamos considerar exclusiva de las Cartas Marruecas y que se deriva del hecho de que, en estas, a diferencia de lo que ocurre, por ejemplo, con los persas en Francia o los chinos en Inglaterra, el pueblo al que pertenece el observador extranjero tiene una estrechísima relación histórica con el país descrito. Ello hace que la presencia de los árabes del al-Ándalus (Gazel los llama «nuestros abuelos») aflore con frecuencia en el texto, y que, por tanto, el observador pierda, al menos parcialmente, su condición de extranjero, como si, en cierto modo, el autor sugiriera que España se ha construido contra los árabes musulmanes, pero también con ellos. En ese sentido, resulta inevitable vincular las Cartas con la imagen, estudiada por Jesús Torrecilla, que algunos autores del XVIII llegaron a forjarse de los musulmanes españoles como representantes de una cultura que habría alcanzado un alto grado de desarrollo en las ciencias y la filosofía antes de ser sometida por unos cristianos ignorantes y fanáticos. Esta interpretación, en opinión del crítico, podía ser utilizada en la época como argumento en el debate sobre la aportación de España a la cultura universal, a la vez que servía para redefinir como propiamente español todo aquello que los enemigos de la Ilustración consideraban producto de la influencia extranjera:

			Ciertos ilustrados, confrontados con la acusación de pertenecer a un país atrasado e inculto, recurrieron a la figura de «nuestros musulmanes» con dos objetivos diferentes. Por una parte, la apropiación de ese grupo les permitía probar que España había desempeñado un papel relevante en el camino europeo hacia la Ilustración, contra la opinión de aquellos extranjeros que se empeñaban en negarle ese mérito. Por otra, podían desmentir a los conservadores que, equiparando modernización y afrancesamiento, entorpecían la implementación de medidas que el país necesitaba con urgencia. Si los musulmanes españoles habían sido un pueblo industrioso y dinámico, carecía de sentido afirmar que era necesario imitar modelos extranjeros para solucionar sus problemas. Bastaba con recurrir a esa tradición olvidada del pasado nacional[26].

			Es por ello que, a pesar de ser considerados habitualmente como bárbaros en la Europa de la época, los árabes musulmanes son presentados en las Cartas como un pueblo no menos civilizado que los occidentales, y, de hecho, el autor intentará hacer ver que algunas de sus costumbres, como la escasa consideración hacia las mujeres, se dan asimismo entre los propios cristianos[27].

			Pero la afirmación de que el árabe musulmán puede ser tan civilizado o más que el europeo cristiano apunta también a otros objetivos. Como es sabido, las Cartas Marruecas no tratan solamente sobre la identidad española, ni sobre la situación del país en el último tercio del XVIII, sino que contienen asimismo una singular meditación sobre el sentido de la vida (especialmente en lo que se refiere a las relaciones entre individuo y sociedad) en la que la amistad, tema central en la obra de Cadalso, desempeña un importante papel en tanto manifestación de la bondad natural del hombre. En ese sentido, las figuras del joven viajero musulmán y de su maestro le sirven al autor para defender, por encima de las diferencias culturales y religiosas, la universalidad de la condición del «hombre de bien», un ideal moral laico basado en la rectitud y la tolerancia que comparten tanto Gazel y Ben-Beley, marroquíes musulmanes, como Nuño Núñez, español católico, y que es en última instancia lo que hace posible la amistad entre ellos:

			Según las noticias que Gazel me ha dado de ti, sé que eres un hombre de bien que vives en África, y según las que te habrá dado él mismo de mí, sabrás que soy un hombre de bien que vivo en Europa. No creo que necesite más requisito para que formemos mutuamente un buen concepto el uno del otro. Nos estimamos sin conocernos; que a poco que nos tratáramos, seríamos amigos. […] El Ser Supremo, que nosotros llamamos Dios y vosotros Alá, y es quien hizo África y Asia, Europa y América, te guarde los años, y con las felicidades que deseo, a ti y a todos los americanos, africanos, asiáticos y europeos[28].

			De ahí que incluso las diferencias sobre la interpretación de los aspectos potencialmente conflictivos de las dos religiones que aparecen tratados en el texto puedan ser superadas por ese mismo sentimiento de concordia y amistad basado en la hombría de bien, tal como se pone de manifiesto cuando surge la cuestión de la veracidad de la leyenda de Santiago Matamoros, un episodio, por lo demás, icónico de la Reconquista y sobre el que Gazel dice: «Esta conversación entre un moro africano y un cristiano español es odiosa; pero entre dos hombres racionales de cualquier país o religión, puede muy bien tratarse sin entibiar la amistad»[29].

			De ese modo, para resaltar el valor de la «hombría de bien» y de la amistad, la obra pone en relación no a dos reinos cualquiera, uno europeo y otro extraeuropeo, distantes y extraños entre sí, como ocurría en otras obras del mismo género, sino a dos vecinos que habían sido enemigos en el pasado y que, de hecho, aunque acababan de firmar un acuerdo de paz, no tardarían mucho en romperlo para volver a enfrentarse.

			Por otro lado, esta utilización del islam por parte de Cadalso como instrumento para afirmar el modelo del hombre de bien por encima de diferencias nacionales y religiosas no se circunscribe a las Cartas Marruecas, sino que se manifiesta también en su tragedia Don Sancho García (1771) escrita por las mismas fechas que las cartas y ambientada en la Reconquista, en la que podemos ver cómo el plan criminal ideado por el musulmán Almanzor y la cristiana Ava, madre de García, es rechazado por el consejero Alek, otro hombre de bien musulmán («Yo te diré verdades: satisfecho / quedará con decirlas este pecho») que, como tal, sufre las consecuencias de su rectitud frente a la arbitrariedad de los poderosos.

			A pesar de no haber sido publicadas hasta 1789, las Cartas de Cadalso circularon en forma manuscrita y ejercieron una importante influencia[30], coincidiendo su difusión con la de textos similares, cuyos autores, con intenciones igualmente filosóficas y morales, reflejaron asimismo ciertas peculiaridades del mundo islámico. Un caso conocido es el de las Cartas turcas o Cartas de Ibrahim, que Juan Meléndez Valdés intentó publicar junto con las de su maestro y amigo Cadalso en 1788[31]. De esas cartas solo se ha conservado una («Carta de Ibrahim en Madrid a Fátima en Constantinopla») publicada anónimamente en el Diario de Madrid el 10 de diciembre de 1787[32]:

			A Zaira y a Zelmira dirás que tienen parte en mi corazón. Tú sabes, bella Fátima, que eres la que preferiré siempre a ambas, y que durará mi cariño hasta mi último aliento o hasta que pases a aumentar el número de las hurís, que el Profeta promete en premio de sus virtudes a los buenos musulmanes. A mi primer esclavo Ismael encargarás que vigile sobre que ningún mortal se acerque a mi harém, y que use de la fuerza si alguno lo intentare. No tengo celos: es de almas bajas el tenerlos; pero debo procurar que ningún hombre tenga la osadía de querer profanar con la vista las que he elegido para mi felicidad. Que Alá prolongue el hilo de tu vida, en lo que consiste el mayor bien de Ibrahim[33].

			Otro tanto se puede observar en el discurso LXV publicado en El Censor el 18 de marzo de 1784 y atribuido a Jovellanos:

			Concluyamos pues, mi querido Abu-Taleb, que nuestra vana filosofía es como el relámpago que anuncia la oscuridad y la borrasca. La suerte de los mortales es una misma mientras no viene el día de la separación que sepulte a unos en las tinieblas del abismo y haga entrar a los otros en la habitación de los profetas. No envidiemos la suerte de nadie, y bendigamos antes mil veces al eterno que ha esparcido su luz sobre el semblante de nuestro divino Profeta, y nos ha enviado el libro escrito por los ángeles para instruirnos en el verdadero camino del paraíso.

			De Madrid el 20 de luna de Moharram. Año de 1194[34].

			Aunque en ambos casos la influencia de Montesquieu resulta evidente (en el caso de Meléndez por la relación entre el motivo de los celos y el nombre de Ibrahim, y en el de Jovellanos por el interés en las leyes[35]), lo cierto es que en estos autores, quizá más que en el propio Cadalso, parece adivinarse ya la perspectiva exótica desde la que se construirá la imagen del islam y el mundo árabe en el siglo XIX[36], y no solo por la visible complacencia que muestra en el asiatismo expresivo de los respectivos corresponsales, sino también, sobre todo en Meléndez Valdés, por la presencia de la figura femenina en la evocación orientalista[37]. Esta visión exótica del islam anticipa la que (desde claves estéticas muy distintas a las de la poesía de tema morisco, que aún sobrevive en el XVIII[38]), encontraremos en las Poesías asiáticas del Conde de Noroña un conjunto de traducciones sobre versiones inglesas de poetas árabes, persas y turcos que apareció publicado póstumamente en 1833 y en cuyas notas de traducción el autor añadió información puntual sobre el islam[39].

			En cualquier caso, a Meléndez y a Jovellanos les faltaba sin duda la comprensión que Cadalso demostró tener acerca del sentido que podía adquirir el género (y más en su variante marroquí e islámica) aplicado a la reflexión sobre dos cuestiones que debió vivir de forma más conflictiva que ambos: por un lado, sobre el carácter español, desde un conflicto interno que intentaría resolver mediante la defensa de un patriotismo crítico, y, por otro, sobre el sentido de la vida humana, que intentaría asimismo resolver mediante la adhesión al modelo del «hombre de bien».

			2. Anglicanismo

			A diferencia de lo que ocurre con el Imperio Otomano, la Inglaterra anglicana es todavía en el siglo XVIII el principal rival estratégico de España. Sin embargo, como se ha indicado anteriormente, la imagen de los ingleses experimentará importantes cambios en la literatura española del período, pues, a lo largo del siglo, la religión dejará de ser un factor determinante no solo en la confrontación política y militar, sino también en el terreno del intercambio cultural, en el que acabará siendo soslayada ante el valor de las aportaciones hechas por los «herejes» ingleses en ámbitos tan relevantes para el pensamiento ilustrado como la ciencia y la filosofía.

			En el XVIII se encontraba ya muy lejano el episodio de Catalina de Aragón y Enrique VIII, que había inspirado en los siglos anteriores textos literarios de toda índole, como La cisma de Inglaterra (1627), de Calderón, o los epitafios en verso incluidos en las Rimas por Lope (1602) y dedicados a sus principales protagonistas, incluidos Tomás Moro e Isabel I. Por esa razón, el conflicto religioso con Inglaterra irá desapareciendo progresivamente de la literatura española del período, en la que apenas sobrevivirá la figura de María Estuardo (también celebrada por Lope en uno de sus epitafios) como protagonista de la pieza Lo que va de cetro a cetro y crueldad de Inglaterra (1712) de José de Cañizares, obra encuadrable dentro de un teatro popular que se mantiene anclado todavía no solo en la estética, sino también en la visión del mundo del barroco[40].

			Por otro lado, el tópico de la perfidia de los ingleses, surgido inicialmente en Francia en el contexto de la Guerra de los Cien años e inevitablemente dotado de connotaciones religiosas tras la Reforma[41], adquiere en el XVIII un sentido exclusivamente político y militar, en función de la amenaza que Inglaterra representa no solo para España, sino también para quien se convertirá en su principal aliado a lo largo del siglo, la Francia monárquica, primero, y más tarde, republicana e imperial. De ahí que la fórmula «pérfida Albion», que había sido utilizada anteriormente con un sentido político-religioso por poetas españoles como Góngora o Cervantes en los poemas dedicados a la Armada Invencible[42], acabe adquiriendo un significado puramente político a fines de siglo, tal como se pone de manifiesto en los conocidos versos del poema de Augustin Louis Marie de Ximénèz (1726-1817) L’ere des Français (1793): «Attaquons dans ses eaux la perfide Albion / Que nos fastes s’ouvrant par sa destruction / Marquent les jours de la victoire»[43].

			Los recelos antibritánicos de franceses y españoles habrían de quedar confirmados en 1805 en la batalla de Trafalgar, cuyo desenlace sentenciaba el declive de España como potencia colonial y consagraba al mismo tiempo el dominio naval universal que los británicos detentarían durante casi un siglo y medio. La batalla dio lugar a la composición de diferentes poemas, como el titulado La sombra de Nelson (1805), en el que, Leandro Fernández de Moratín se refería a Gran Bretaña como la «ambiciosa Albión», expresión que revela que la motivación religiosa había acabado cediendo ante la política. Ese mismo año, Pedro Estala (comentarista a su vez del poema de Moratín) publicaría el opúsculo Cuatro cartas de un español a un Anglómano en que se manifiesta la perfidia del gobierno de la Inglaterra, como pernicioso al género humano, potencias Europeas, y particularmente a la España[44], en la que, de nuevo, el concepto de perfidia aparece despojado de connotaciones religiosas. En la línea de otras publicaciones anglófobas, como La Estafeta de Londres, publicada por Francisco Mariano Nipho en 1762 (al año siguiente de la declaración de guerra de 1761), el panfleto de Estala intentaba contrarrestar la creciente propagación entre los españoles de una corriente anglófila que reproducía el fenómeno europeo continental de la «Anglomanie», iniciado en las Cartas inglesas (1734) de Voltaire, en las que el autor francés defendía la tolerancia religiosa que había conocido durante su estancia en Inglaterra.

			Desde ese mismo espíritu de tolerancia, algunos españoles intentaron, sin comprometer la ortodoxia católica, defender a aquellos ingleses que, a pesar de su protestantismo, venían a personificar, tanto en el plano moral como en el intelectual, los ideales de la Ilustración. Así se pone de manifiesto, por ejemplo, en la descripción que José Francisco de Isla hace en su novela Fray Gerundio de Campazas (1758) de un personaje inglés, antiguo catedrático de Lenguas de Oxford, a quien el autor presenta (al igual que hiciera Cadalso en las Cartas Marruecas con los dos personajes marroquíes) como una encarnación del ideal del hombre de bien: «Creíle sin dificultad; porque, salvo la religión protestante que profesaba, en lo demás parecía hombre de honor, bondad, de penetración, de gran juicio y de honradísimos y caballerosos respetos, sobresaliendo singularmente en él una vasta y comprensiva erudición en casi todas las facultades»[45].

			Pero el nuevo aprecio de que empiezan a ser objeto los ingleses, y que hace que sea pasada por alto su condición de herejes protestantes, se manifestará sobre todo, como se ha señalado anteriormente, en el terreno de las ciencias y el pensamiento. En ese ámbito resulta especialmente importante la actitud de Feijoo, declarado admirador de los científicos y pensadores ingleses:

			Lo que dijo Descartes de bueno, de Bacon lo sacó. Después de Bacon son también grandes originales Roberto Boile y el sutilísimo caballero Newton, dejando a Juan Loke, al caballero Digby y otros muchos. Pero la viveza de sus ingenios tiene la desgracia que reparó su mismo Bacon; pues una vez que se apartaron de la verdadera senda, tanto más velozmente se han extraviado, cuanto más vivamente han discurrido. Aunque no falta en Inglaterra (después que la afeó la herejía) un Tomás Moro, célebre en las ciencias y aun más célebre por su católica constancia […] ¡Oh desdicha, que tenga la herejía sepultadas tan bellas luces en tan tristes sombras![46]

			Bacon ejerció efectivamente una decisiva influencia en Feijoo, quien no dudaría en referirse a él con los adjetivos «grande», «célebre», «incomparable» y «sublime», siendo, de hecho, como recuerda Effross, el autor más citado (con la excepción de los clásicos) en las obras del benedictino[47]. Feijoo no solo tomó de Bacon su método científico, sino que también adoptó el ensayo como medio de expresión de su pensamiento, convirtiéndose así en el introductor del género en España. Por ello, aunque lamentara públicamente, como hemos visto, la herejía en la que vivían sus admirados científicos ingleses, el benedictino nunca dejaría de defenderlos:

			¿Y qué importa si lo fuese, si yo no le cito sobre asunto, que pertenezca ni directa, ni indirectamente a la Religión? El nombre odioso de Hereje, cuando tan fuera de propósito se toma por pretexto para hacer aborrecible la cita de algún Autor, que lo fue, es un coco, de que artificiosamente usan algunos para amedrentar a los párvulos de la República literaria, cuando la cita los incomoda […] Yo, pues, he elogiado por Filósofo, y como Filósofo a Bacon. ¿Qué hay en esto contra la Santa Madre Iglesia? ¿La Filosofía Natural, ni aun la Moral, está, ni estuvo nunca estancada en la verdadera Religión?

			¿El ser Gentil le quitó a Aristóteles escribir bien de la primera, y aun mejor de la segunda? ¿Está tan identificada en un Hereje la Herejía con la Filosofía, que no se pueda elogiar ésta, y abominar aquélla? ¿Eso parece que quieren dar a entender los Apologistas: porque si no, a qué propósito es recalcarse tanto en la Herejía de Bacon, que nunca le nombran sin clavarle el execrable epíteto de Hereje? ¿No bastaba decirlo una vez? Aun ésa sobraba; porque para la cuestión, en que estamos, nada hace al caso la Herejía[48].

			Yo tengo los cuatro Tomos de Filosofía Experimental de Roberto Boyle, Hereje Anglicano; y desde luego desafío a todos los cincuenta Académicos de la nueva Academia a que no me darán en todos ellos ni una palabra que no pueda pasar indemne por todos los Tribunales de la Santa Inquisición; y alargo la apuesta aun a los cuatro Tratados Teológicos que escribió este Autor […] Y en caso que los Herejes en la dorada copa de la Experimental Filosofía nos presenten el veneno de sus errores, ¿no será mejor admitir la copa, y derramar el veneno, que repeler uno, y otro?[49]

			Este remedio está siempre a mano para asegurarnos, aun respecto de aquellas opiniones Filosóficas, que vengan de Países infectos de la Herejía. Fuera de que es ignorancia de que en todos los Reinos, donde domina el error, se comunique su veneno a la Física. En Inglaterra reina la Filosofía Newtoniana. Isaac Newton, su Fundador, fue tan Hereje como lo son por lo común los demás habitadores de aquella Isla. Con todo, en su Filosofía no se ha hallado hasta ahora cosa que se oponga, ni directa, ni indirectamente a la verdadera creencia[50].

			Sin embargo, la anglofilia no sería compartida por todos los ilustrados españoles. Las Apuntaciones sueltas de Inglaterra, que Leandro Fernández de Moratín escribió durante el año en que residió en Londres (entre 1792 y 1793), nos presentan a un autor que, en virtud del ideal ilustrado de imparcialidad, está dispuesto a reconocer los méritos de los ingleses en diferentes ámbitos de la vida pública, pero que no parece muy interesado ni en la filosofía ni en las ciencias, por lo que tampoco se muestra muy inclinado a la exaltación de los ingleses. Además, el autor se resiente del mal trato recibido por ser extranjero, lo que le llevará a someter a las costumbres inglesas a una mirada tan crítica como la que dirige en sus obras de teatro a las de los propios españoles[51]. Las Apuntaciones están escritas en una prosa que nos recuerda a la del género al que pertenecen las Cartas Marruecas, si bien en este caso se trata de un extranjero real, que, como tal, no está interesado en contribuir con sus juicios a la regeneración de la sociedad que observa, y es desde esa perspectiva desde la que juzga las costumbres inglesas, entre ellas, inevitablemente, las religiosas. Así se puede observar en su visión de la libertad de cultos, que el autor acaba convirtiendo en objeto de sátira:

			En Inglaterra hay absoluta libertad de religión: en obedeciendo a las leyes civiles, cada cual puede seguir la creencia que guste, y solo se llama infiel aquel que no cumple sus contratos. No ha muchos años que un lord se hizo turco, se fue a Constantinopla, estableció un bonito serrallo, y vivió como un verdadero musulmán hasta que el Profeta le llamó a gozar del prometido paraíso. El célebre lord Jorge Gordon, sentenciado a cinco años de prisión por revoltoso y tumultuario, se ha hecho judío en la cárcel, ha sufrido la circuncisión, se ha dejado crecer la barba, y hoy día se llama Abraham. Nadie se ha metido con él, y espera en paz el Mesías, anunciado por los profetas[52].

			Moratín anota aquellos aspectos de la vida religiosa que le resultan más llamativos por contraste con la realidad española, como el particular status del catolicismo en Inglaterra frente a la hegemonía que ostenta en España:

			En el día 5 de Noviembre se celebra el aniversario de la famosa conjuración, cuando quisieron volar con pólvora el Parlamento: maldad atribuida a los papistas. Algunos días antes andan los chicos pidiendo dinero por las calles para quemar al Papa. En el día del aniversario, la gente rica se emborracha en banquetes suntuosos; las viejas van a rezar a la iglesia (donde se celebra con oficio particular el suceso); los muchachos y la gente del pueblo pasean por la ciudad varias figuras de paja, perfectamente parecidas al pelele que se mantea en Madrid el Martes gordo. Estas figuras representan, en su opinión, al Papa; entretiénense todo el día con él, le insultan, le silban, le escupen, le tiran lodo, le arrastran por las patas, le dan pinchazos, y al fin muere quemado a la noche, con grande satisfacción y regocijo público[53].

			En su visión de la vida religiosa en Inglaterra, Moratín emplea el mismo arsenal satírico que emplearía más tarde en obras como el Auto de fe celebrado en la ciudad de Logroño, La mojigata o El sí de las niñas, siendo consciente además de que, por tratarse de herejes, puede utilizarlo con más libertad que en España. Por esa razón no perdonará aquellos aspectos de la vida de los eclesiásticos anglicanos que le resultan más llamativos, como, por ejemplo, el matrimonio:

			Es cosa particular ver en los espectáculos y los paseos a los canónigos, deanes, arcedianos u obispos ingleses con sus grandes pelucas, muy graves, rollizos y colorados, llevando del brazo cada cual de ellos a su mujer, y delante tres o cuatro chiquillos o chiquillas, muy lavaditas, muy curiositas y muy alegres. Estos frutos de bendición manifiestan demasiado que no es la impotencia el defecto de los ministros del Señor, pues saben desempeñar con igual acierto las obligaciones del altar y las del tálamo. Una mujer que llega a obispar puede considerarse por una mujer feliz. ¡Qué satisfacción, ver todo un pueblo postrado a los pies de su esposo, pendiente de su palabra, instruido por su doctrina, dirigido por sus consejos! ¡Qué vida muelle y regalona no ha de gozar en su compañía!

			¡Qué dulce destino el suyo, de entretener con juguetes castos los graves cuidados que trae consigo el gobierno de la Iglesia, y en aquellas horas que la administración de los demás Sacramentos no ocupa el prelado, ejercitarle en las funciones del más antiguo de todos ellos! Pero si tal vez (¡qué terrible consideración me ocurre!) atendida la fragilidad del sexo y la astucia de nuestro común enemigo, resfriada la fidelidad conyugal, llega a producir una cabeza episcopal aquellos frutos de ignominia que igualmente se arraigan en la frente de cualquier pillo que en la de los sabios, los héroes, y los Príncipes más temidos del mundo. ¡O dolor! ¿Quién bastará a llorar desgracia tan funesta? ¿Qué castigo habrá suficiente para el sacrilegio mortal que se atrevió a rodear de cuernos la mitra de un Obispo inglés profanando los sagrados vasos destinados privativamente para el uso de un ministro del Señor?[54]

			Las Apuntaciones nos muestran hasta qué punto las costumbres de los ingleses, y especialmente las que tenían que ver con la religión (ya se tratase de la libertad de cultos, las ofensas al Papa o el matrimonio de los clérigos) podían resultar chocantes para un español, una circunstancia que inevitablemente habría de incidir en la recepción de la literatura inglesa en España. En ese terreno, el caso más significativo tal vez sea el de la novela, el género que representaba con mayor detalle las costumbres de los británicos y el que mayor repercusión habría de tener en la literatura española del período, habida cuenta de lo limitado de la difusión de la poesía y de la presencia prácticamente nula del teatro inglés en los escenarios españoles de la época.

			En el siglo XVIII la novela aún levanta suspicacias, como género potencialmente dañino para las costumbres, entre distintos sectores de la sociedad española, desde la Iglesia a los propios ilustrados, entre quienes se impone una concepción utilitaria de la literatura desde la que solo se acepta el género en su vertiente moral, didáctica o, en todo caso, satírica[55]. Con esta circunstancia hay que relacionar la escasez de novelas de autores españoles que se da en el período (por comparación con los Siglos de Oro y, después, con el siglo XIX) y que dará lugar, ante la creciente demanda que experimenta el género a lo largo del siglo, a una inundación de traducciones de autores extranjeros[56]. Entre estos, y coincidiendo con el arraigo de la creencia ilustrada en una moral natural independiente de las distintas religiones, pero también con la ya mencionada anglofilia, se encontrarán, sobre todo en la última década del siglo, los ingleses.

			Las novelas inglesas fueron muy apreciadas precisamente por su carácter moral, aunque las diferencias culturales y religiosas dificultaban inicialmente su difusión, tal como a la altura de 1785 dejaba entender Jovellanos, quien, gracias al cónsul Alexander Jardine, había utilizado la Clarissa de Richardson como texto para sus clases de inglés en el Instituto Asturiano:

			No hay duda en que si tales escritos estuviesen trabajados con mejor doctrina y con más sana intención podrían servir muy bien para la instrucción pública, porque según un sabio de nuestro siglo los pueblos corrompidos han menester novelas, así como teatros las ciudades populosas. Pero, ¿dónde están las novelas que se pueden presentar como un remedio contra la corrupción de las costumbres? Algunas que se han escrito con esta idea, particularmente por los ingleses, merecerían tal vez nuestra aprobación, si se purgasen de tales cuales proposiciones y sentencias que no convienen a nuestra moral, ni a nuestra constitución. Tales son, por ejemplo, La virtud recompensada, La historia de la señora Clarisa Harlow y la [Historia] del caballero Grandison. Pero, como quiera que sea, la que tenemos a la vista no es ciertamente de este mérito ni de esta clase. Por lo mismo somos de sentir que no conviene permitir su introducción ni su venta en el reino[57].

			Siguiendo el procedimiento que Pajares Infante ha llamado «traducción tutelada»[58], la purga de las «proposiciones y sentencias» que sugería Jovellanos fue llevada a cabo por diferentes traductores españoles de novelas inglesas, como Ignacio García Malo, autor de la traducción de Pamela Andrews, o la virtud recompensada (1794-1795), quien, tras presentarla en el título como «corregida y acomodada a nuestras costumbres», aún consideró necesario justificar las modificaciones efectuadas para preservar el carácter moralizante de la novela:

			He aquí el objeto de nuestra traducción: Presentar al público un modelo de modestia y de virtud a toda prueba. Este mismo ha sido el del autor; pero o sea porque las costumbres de Inglaterra están mas corrompidas que las nuestras, o porque la índole de la lengua inglesa admite ciertas expresiones e idiotismos que sonarían mal en la nuestra, hemos juzgado oportuno reformarlas ó suprimirlas, sin que por esto falte nada a la acción principal, o al fondo de la historia... Que esto se diga o no con las mismas expresiones del autor, y aun con los mismos episodios, importa poco para la moralidad que se pretende sacar, y que es y debe ser común a todos los países de la tierra. Por consiguiente sería mucha lástima que careciésemos de esta historia en nuestro idioma, por no reformar en el original las cosas accidentales que se oponen a nuestras costumbres y modo de pensar[59].

			García Malo ocultaba en su traducción el matrimonio de los pastores anglicanos, mientras que, Ignacio de Ordejón, traductor de Tom Jones, prefería aclarar en nota: «los sacerdotes protestantes se casan»[60].

			En cualquier caso, convenientemente purgada en sus traducciones al español, la novela inglesa, especialmente en su vertiente sentimental, ejerció una importante influencia en la española de finales del siglo XVIII y comienzos del XIX. Un caso especial en ese sentido es el de la que ha sido considerada una de las novelas más representativas del siglo XVIII, el Eusebio (1786-1788), de Pedro de Montengón (1745-1824), que presenta además la particularidad de que, en una parte importante, está ambientada en Estados Unidos y en Inglaterra, países que su autor, jesuita expulso y posteriormente secularizado, no llegó, sin embargo, a conocer[61].

			La novela relata el proceso de educación y aprendizaje vital de Eusebio, un niño español que, tras un naufragio en la costa Este de Estados Unidos, es recogido por la familia del cuáquero Henrique Myden, quien, haciendo gala de la tolerancia religiosa de su secta y para no violentar el más que probable catolicismo del niño, encomienda su educación a Hardyl, un simple cestero. Este educará al niño hasta los catorce años en la doctrina de Séneca y Epicteto, acompañándolo después en un viaje que le llevará a Inglaterra, Francia y finalmente, para reclamar su herencia, a España, un viaje en el que Eusebio no solo continuará su aprendizaje, sino que también tendrá la oportunidad de poner a prueba las enseñanzas impartidas por su maestro. Estas están inspiradas en la creencia en una moral natural y universal, la propia, en última instancia, del «hombre de bien», que, tal como da a entender el autor, puede ser cuáquero, anglicano, católico o de cualquier otra religión:

			Este es el fin que nos propone la filosofía: la perfección y bien del alma, desarraigando de ella las falsas ideas y sustituyendo las de la sabiduría, que no son otras que las de la naturaleza perfeccionada de la razón. Pero ¿quién es el que nos asegura de la verdad de las máximas y de los consejos de esta? Id, corred el mundo, diría yo a los que esto preguntan, frecuentad las naciones, examinad al turco, al egipcio, al chino, al persiano, al europeo más remoto y decidme si entre todos ellos se deja de admirar y de venerar un acto de heroica virtud[62].

			Así, en los distintos lances que le ocurren a Eusebio durante su viaje por Inglaterra (que aparecen acompañados siempre por las reflexiones morales de Hardyl o, en su defecto, del propio narrador), vemos intervenir a distintos personajes anglicanos (incluso algún «cura o ministro de la parroquia, como lo llaman»[63]) que se comportan como verdaderos hombres de bien[64]. En la narración aparecen intercalados además una serie de relatos que, de un modo u otro, reflejan aspectos de la vida pública y doméstica de los ingleses y en los que afloran asimismo cuestiones religiosas. En uno de ellos, el de Guillermo Bridway, se refiere una trágica historia (la de Elena y Kirke) ambientada en las guerras de religión que confirma los juicios de Hardyl sobre «los sucesos atroces del fanatismo y las maldades a que había inducido los ánimos de los ingleses y escoceses»[65], por lo que el maestro le advertirá a Eusebio: «Cuando estemos de asiento y emprendas leer la historia de Inglaterra, veras qué horrores, qué maldades son capaces de cometer los hombres, especialmente animados del fanatismo de la religión»[66]. Efectivamente, Eusebio se aplica al estudio de las particularidades de cada una de las diferentes iglesias y de la violenta historia religiosa de Inglaterra, que finalmente acabaría conduciendo a la tolerancia que el joven observa en el presente:

			Uno de los principales estudios de Eusebio en el tiempo que estuvo en Londres fue el conocimiento de las sectas diferentes que veía cundidas y arraigadas en toda la Inglaterra, procurando informarse de los ministros más instruidos sobre las diversas opiniones que seguían, sobre sus ritos, sobre su creencia; sacando motivo de esto mismo para compadecer la ceguedad del humano entendimiento y para admirar la fuerza de las primeras impresiones que recibe el oído catequizado admitiendo el error, tal vez mas craso y ridículo por verdad sacrosanta y divina y acreedora a que se le sacrifique la vida entre los tormentos mas atroces, de lo cual le ofrecían tan recientes ejemplos las guerras civiles de los ingleses, en los infinitos danos que les acarreo el entusiasmo y el fanatismo de los religionarios, hasta que llego a sosegarlos la benigna y discreta tolerancia del todo necesaria para mantener el buen orden político y civil en un país en donde reinan muchas sectas. Ella encadenó a la rabiosa discordia, humanizó los corazones disidentes, trocando su encono insensato en mansa indiferencia, mil veces preferible al celo furioso que los impelía a la matanza y destrucción de sus semejantes[67].

			Como otros autores, Montengón destaca la libertad religiosa como rasgo característico de la vida pública inglesa, aunque no la presenta como una virtud intrínseca de los ingleses ni del anglicanismo, sino (en contraste con la tolerancia profesada espontáneamente por los cuáqueros[68]), como la consecuencia forzosa de un pasado marcado por la violencia religiosa[69]. Pero en cualquier caso, su visión de la tolerancia en Inglaterra (donde el autor, recordémoslo, no llegó a poner nunca el pie) parece bastante más idealizada que la satírico-costumbrista que encontramos en Moratín, tal vez porque este último nunca intentó infundir ningún mensaje filosófico o didáctico en sus Apuntaciones y se limitó a tratarla como un elemento más del paisaje social y cultural del país.

			En definitiva, la libertad religiosa que se practica en Inglaterra atrae a los ilustrados españoles, que, convencidos de la preeminencia de la moral natural sobre las diferencias religiosas, se muestran por lo general partidarios de la tolerancia (planteada en todo caso más en un plano intelectual que social) y que, o bien ignoran las manifestaciones externas del anglicanismo (eliminándolas en las traducciones de las novelas) o bien, desde una perspectiva más anticlerical que propiamente religiosa, las ridiculizan.

			3. Confucianismo

			La atribución al hombre, al margen de su religión, de un sentido moral y de un uso de la razón de carácter universal afectaría asimismo en el siglo XVIII a la percepción española de los chinos, otro grupo de extranjeros no cristianos que, a diferencia de musulmanes y anglicanos, no habían mantenido ningún conflicto con la Corona de España, a pesar de la cercanía de Formosa y la costa suroriental del continente a las Islas Filipinas, que, además de recibir una significativa influencia cultural china, funcionaron como una importante fuente de información sobre el Celeste Imperio[70].

			Al margen de su representación en la literatura española, China tiene, como es bien sabido, una importante presencia en la cultura europea del XVIII, más allá de las chinoiseries decorativas del rococó, que constituyen quizá su aspecto más conocido[71]. Esa presencia se debe en gran medida a la imagen que de ella transmitieron los misioneros jesuitas, quienes desde el siglo XVI habían intentado favorecer un cierto diálogo entre confucianismo y cristianismo[72]. Estos habían presentando el Imperio, además, como ejemplo de gobierno regido por las enseñanzas de sabios y filósofos, una visión que facilitaría en el XVIII su identificación con el absolutismo ilustrado. Como ha señalado Hsia:

			Concurrently with this perception, China was considered to be Europe’s equal. While the latter possessed the true religion, China was perceived as an ideal state of enlightened absolutism and natural philosophy. The favourable accounts of China by the Jesuits were widespread, and the Chinese emperor Kang’xi became the model monarch in Europe. Confucius was regarded as the patron saint of rationalism, and the physiocrats began propagating the Chinese way of life[73].

			Esta imagen de China como ejemplo de país sabio y bien gobernado, y del confucianismo como una ética natural superior a la cristiana se hace especialmente visible en Voltaire, quien, educado por los mismos jesuitas que habían descubierto el confucianismo a Occidente, ve en la China la plasmación de su ideal de concordia y de tolerancia, tal como se puede apreciar en distintos escritos suyos como Le Siècle de Louis XIV, Lettres chinoises, Traité sur la tolérance o Dictionnaire philosophique o el Essai sur les moeurs et l’esprit des nations (1756). El mismo año de la publicación del Essai, el autor estrenaría en París L’orphelin de la Chine, un drama inspirado en la tragedia El huérfano de la familia Zhao (1756), obra del escritor chino Ji Junxian (1279-1368), donde el autor presenta los valores sociales del confucianismo (benevolencia, rigor moral, responsabilidad, austeridad, fidelidad y rectitud) como un modelo ético universal y válido también para la sociedad francesa[74].

			Por todo ello, los chinos no podían dejar de ser utilizados por los autores de cartas de extranjeros en obras como los Amusements serieux et comiques d’un siamois (1707), de Charles Dufresny, las Lettres Chinoises (1739-40) de Jean Baptiste d’Argens, y finalmente, The Citizen of the World; or, Letters from a Chinese Philosopher (1762), de Oliver Goldsmith, donde el filósofo Lien Chi Altangi escribe a su amigo Fum Hoam sobre la sociedad británica con la misma perspectiva distanciadora e irónica que encontramos en los otros textos que siguen el mismo modelo[75].

			En España encontraremos un eco (que prueba además la lectura de Goldsmith por parte de Cadalso[76]) en la carta LVII de las Cartas Marruecas[77], aunque sin duda el texto más conocido sea el de Juan Pablo Forner, Los gramáticos. Historia chinesca, sátira dirigida contra Tomás de Iriarte[78]. Pero el mayor número de alusiones a China que encontramos en los textos españoles del XVIII se refieren inevitablemente al gobierno del Imperio[79]. En este último terreno hay que destacar los elogios dedicados a los chinos por el que cabría considerar el mayor sinófilo español del XVIII, Fray Benito Jerónimo Feijoo, cuya erudición (extraída no solo de las cartas de los misioneros, sino sobre todo, desde 1735, de la Description de la Chine de Jean-Baptiste Du Halde) le proporciona numerosos datos sobre el «grande imperio de la China, donde reinan en supremo grado la providencia económica y la justa estimación del mérito en orden al bien público»[80]:

			Su gobierno civil, y político excede al de todas las demás Naciones. Sus precauciones para evitar guerras, tanto civiles, como forasteras, son admirables. En ninguna otra gente tienen tanta estimación los sabios, pues únicamente a ellos confían el gobierno. Esto solo basta para acreditarlos por los más racionales de todos los hombres. La excelencia de su inventiva se conoce en que las tres famosas invenciones de la Imprenta, la Pólvora, y la Aguja Náutica, son mucho más antiguas en la China, que en Europa; y aún hay razonables sospechas de que de allá se nos comunicaron. Sobresalen con grandes ventajas en cualquiera Arte a que se aplican; y por más que se han esforzado los Europeos, no han podido igualarlos, ni aún imitarlos en algunas[81].

			En sus obras, Feijoo cita numerosos ejemplos de buen gobierno:

			En esto, como en otras muchas cosas, admiro el ventajoso juicio de los chinos. Isaac Vosio afirma que en los anales de aquella gente no son celebrados los príncipes guerreros, sino los pacíficos; ni logran los vítores de la posteridad aquellos que se añadieron con las armas dominios nuevos, sino aquellos que gobernaron con justicia y moderación los heredados. Esto es elegir bien[82].

			La admiración de Feijoo por la China se manifiesta asimismo en un autor especialmente próximo al benedictino, como fue Fray Martín Sarmiento (1695-1772), quien decía saber «más de la China que de su propia tierra»[83]. A Sarmiento, muy interesado en las lenguas, se le ha atribuido la autoría de la Descripción de la Sinapia, península en la Tierra Austral, la más conocida de las muy escasas utopías españolas del XVIII[84]. En la descripción geográfica de la península (contraimagen utópica de España, de la que retiene el nombre en anagrama), encontramos en primer lugar numerosos elementos que parecen haberse inspirado en las Filipinas, que Sarmiento conocía bien, incluyendo el contacto de la Península con China, que habría dejado, según el autor del texto, su huella en la lengua y costumbres sinapienses y que es presentada como «madre y origen de toda la policía y ciencias del oriente (como en el occidente la Grecia)»[85]. Fundada por cristianos persas exiliados, Sinapia se convierte en el escenario de la fusión entre confucianismo y cristianismo buscada por los misioneros jesuitas. Confucio aparece representado en el texto por un filósofo llamado Siang, en quien se reconoce su sabiduría y virtud más allá de su religión originaria, hallándose tan próximo al cristianismo (o a la idea de cristianismo que defiende el autor) que acaba abrazándolo, a la vez que deja su huella en él:

			Florecía en este tiempo entre los chinos de la península un grandísimo filósofo llamado Siang, tanto por lo docto que era en los libros e historias orientales como por los grandes progresos que la meditación y observación de la naturaleza le habían hecho hacer en las ciencias y artes y, como a esto se juntaba una vida inculpable, fácilmente se unió en amistad con los cristianos persas y abrazó su religión, tan racional y santa. De la junta de estos tres héroes nació la institución de la admirable república de Sinapia, fundada con el valor heroico del príncipe Sinap Ardschird, con la cristiana virtud del patriarca Joseph Codabend y con la docta prudencia del filósofo Siang[86].

			A pesar de la geografía y la historia ficticias de la península austral, y de su lengua y costumbres no menos ficticias, Sarmiento, o quien fuera finalmente el autor del texto, no admite otra posible religión para su estado ideal que no sea el cristianismo, si bien se trata de un cristianismo utópico (los sinapienses, aun siendo un reflejo especular de los españoles, son extranjeros y pueden por tanto permitírselo), una religión dice el autor «racional y sancta»[87], «sin hipocresía, superstición ni vanidad»[88], en la que los eclesiásticos son «solo los necesarios, escogidos, probados, instruidos, sin bienes particulares y empleados con solo su ministerio»[89], es decir, un cristianismo reformado gracias a la transfusión en él de los principios confucianos.

			En definitiva, aprovechando la ubicación geográfica de la península imaginaria, en la Descripción de la Sinapia confluyen el catolicismo establecido, la tolerancia religiosa ilustrada y el pensamiento utópico que había impregnado la imagen de la China confuciana en Europa, una visión que había sido esbozada por los misioneros jesuitas y reforzada por autores como Feijoo y que, sin embargo, entrado ya el siglo XIX, daría paso, en paralelo a la «orientalización» de la que habla Said, a otra mucho más negativa, la del peligro amarillo, como consecuencia de los crecientes conflictos de intereses entre el Imperio Celeste y los imperios europeos en expansión.

			4. Judaísmo

			Entre todas las religiones que aparecen aludidas en la literatura española del siglo XVIII, el judaísmo (que, por no estar asociado a ningún estado, tampoco está vinculado a ningún conflicto político o militar con la Corona) constituye un caso aparte debido a la especial relación que mantiene con España tras la expulsión de 1492. Como ha señalado Álvarez Barrientos: «La cuestión judía en la España del siglo XVIII, como en otras épocas, está marcada por la no existencia de judíos»[90], si bien, según el mismo autor, entre los siglos XVIII y XIX se observa una tendencia similar a la de otros países europeos hacia la disminución de las persecuciones y la emancipación y naturalización, gracias en gran medida a la actuación de figuras como Floridablanca, Jovellanos o Godoy.

			Esta situación tiene un inevitable reflejo en el ámbito literario, tal como expondría Rafael Cansinos Assens en un estudio pionero sobre la cuestión:

			Con el Edicto de Expulsión de 1490 desaparecen los judíos de España y de su literatura, que está en vísperas de cuajar en los dos grandes géneros que la han hecho famosa: la novela y el teatro. El judío, que hasta entonces solo fue figura episódica en poemas y narraciones, perderá toda opción a la calidad de protagonista y la literatura española perderá también la oportunidad de incorporarse ese elemento étnico que enriquecería la variedad de su elenco humano. El judío desaparece, se borra en la conciencia de los españoles y solo asomará alguna que otra vez en su literatura como figura de leyenda o vestido con los arreos históricos[91].

			Como señala Julio Caro Baroja: «para la masa el judío iba pasando a ser cada vez más un personaje legendario y desconocido»[92], si bien es cierto que sobreviviría aún en ciertas manifestaciones de la literatura popular[93], como los romances de ciego o el teatro, e igualmente, como recuerda asimismo Álvarez Barrientos, en la literatura doctrinal[94]. A la vez resulta especialmente interesante el caso de ciertas traducciones de obras extranjeras en las que es posible detectar ya ecos del antisemitismo europeo contemporáneo[95].

			Entre el espacio de las creencias populares y el de las polémicas teológicas se situaría, de nuevo, la figura de Feijoo. Fiel a su proyecto de «impugnación de errores comunes», el benedictino intentará refutar mediante argumentos racionales ciertas creencias populares de su época que dejaban entrever hasta qué punto la del judío era una figura completamente ajena a los españoles del XVIII:

			La grande displicencia y fastidio, con que todos los Cristianos miramos a la Nación Judaica, produjo entre nosotros dos errores comunes en orden a esta desdichada gente. El primero, que todos los individuos de ella tienen cola. El segundo, que los Médicos Judíos quintan; esto es, que de cada cinco enfermos a quienes visitan, sacrifican uno al odio que nos tienen. Uno y otro manifiestamente es falso. En cuanto a lo primero consta, que los Judíos son organizados como los demás hombres; fuera de ser totalmente inverosímil que Dios esté cobrando contra las leyes de la naturaleza en los individuos de toda una Nación. El castigo temporal que se sabe les ha dado por su pecado y pertinencia, es la dispersión en las demás Naciones, y probablemente el odio de todas las demás Sectas. Todo lo demás es fábula originada de ese mismo odio […] La ocasión de aquel error pudo el que los Judíos pobres (como lo son los más) ganan la vida en las partes donde son permitidos, recogiendo y vendiendo vilísimos trapos de que andan cargados, y estos les comunican el mal olor, fuera del que es común a la gente pobrísima por la falta de limpieza[96].

			Así, aunque intenta mantenerse dentro de la ortodoxia católica al considerar el judaísmo una creencia falsa, Feijoo muestra la misma actitud de tolerancia que había manifestado frente a otras religiones, tal como se puede observar en las «Reconvenciones caritativas a los Profesores de la Ley de Moisés», carta incluida en las Cartas eruditas y curiosas en la que responde a un judío de Bayona «a vista de que se queja de que los señores Españoles aborrecen el Pueblo de Israel más que otra ninguna Nación del Mundo»:

			[A]gradeciendo, como debo, las protestas de afecto a mi persona, y estimación de mis Escritos, que Vmd. hace en ella; sin que la circunstancia de profesar Vmd. una Religión tan opuesta a la mía, obste a que yo crea aquellas protestas muy sinceras, ni menos rebaje en mi estimación su valor; antes en alguna manera le encarece por la parte que significa en Vmd. un juicio superior a las preocupaciones vulgares, de las cuales es una, harto común, mirar la diversidad de Religiones como inseparable de la enajenación de los ánimos. Error cierto, igualmente absurdo, que nocivo. Es absurdo, porque todos los hombres debemos contemplarnos como hermanos, separando mentalmente los vicios, y errores de las personas para constituir aquéllos, objeto de nuestra displicencia, como éstas de nuestro amor. Es nocivo, porque impide, o debilita en los Profesores de la verdadera Religión los medios para traer a ella a los Sectarios de las falsas; siendo cierto, que como la benevolencia del que exhorta da una gran energía a la persuasiva, así su aversión respecto de aquel a quien pretende convencer, le indispone para la convicción[97].

			Para Feijoo, el origen de las supersticiones que circulan en ambos sentidos entre cristianos y judíos es siempre el mismo: la ignorancia popular que alimenta el fanatismo:

			De modo, Señor mío, que a ninguna Nación, o Secta se deben imputar los desórdenes del ignorante, y ciego Vulgo, cuando no solo los superiores, mas aun los doctos, y discretos de la misma Nación, o Secta los condenan; pero sí cuando los principales, o los imperan, o los aprueban por lo menos. En el primer caso estamos los Cristianos; en el segundo los Judíos. El vulgo es, con muy poca diferencia, uno mismo en todo el mundo; esto es, ignorante, y rudo en cada individuo; pero cuando llega a conglobarse, preocupados los entendimientos de algún error, y agitados los corazones de alguna pasión de odio, o ira, precipitado, furioso, cruel, y bárbaro; y esto sucede principalmente cuando juzgan interesarse la Religión en sus violencias. Una furia bestial es entonces para ellos celo heroico por la Religión[98].

			Como recuerda Caro Baroja:

			Feijoo no es […] un fiero detractor de los judíos. No es su defensor tampoco. Se halla como a caballo entre dos épocas. Dice detestar los errores y amar las personas. Su postura, en fin, es típicamente dieciochesca, pues hay que recordar que ni siquiera los autores tenidos como más hostiles a las posiciones tradicionales de la Iglesia, tales como Voltaire, Hume o Gibbon, fueron por entonces simpatizantes de los judíos[99].

			En cualquier caso, Feijoo se mueve en un ámbito puramente teórico en el que puede defender la tolerancia en un país en el que no se practica, incluso cuando se propone refutar los prejuicios y supersticiones que tienen los españoles sobre unos judíos con los que llevan siglos sin tener un contacto directo.

			Ese percepción de la figura del judío como un ente virtual se manifiesta de distintas formas entre los autores españoles del XVIII. Así, los personajes judíos de la Raquel, de Vicente García de la Huerta, proceden del remoto universo histórico de la Edad Media y, quizá por ello, su condición de tales hará que adquieran un significado puramente simbólico, de carácter más político que religioso, en un género como la tragedia que, en el XVIII, entraña casi siempre, de un modo u otro, una meditación sobre el ejercicio del poder. Efectivamente, la obra, basada en las de Lope Las paces de los reyes y judía de Toledo (1617) y de Antonio Mira de Amescua, La desgraciada Raquel (1625) y sobre todo en la de Juan Bautista Diamante La judía de Toledo (1667), relata el abandono por parte de Alfonso VIII de sus deberes como rey por haberse enamorado de la judía Raquel, una circunstancia que será aprovechada por otro judío, Rubén, para influir en el gobierno del reino. La situación dará lugar a una rebelión de caballeros castellanos que logrará finalmente, después de la muerte de Raquel y Rubén, que el rey retome las riendas del reino.

			Tienes razón, que el santo Cielo ordena,

			por más atroz que sea su delito,

			que quien le cometió, disculpa tenga.

			Yo tu muerte he causado, Raquel mía;

			mi ceguedad te mata; y pues es ella

			la culpada, con lágrimas de sangre

			lloraré yo mi culpa y tu tragedia.

			Yo os perdono, Vasallos, el agravio:

			alzad del suelo, alzad. Sírvaos de pena

			contemplar lo horroroso de la hazaña

			que emprendisteis en esta beldad muerta[100].

			Pero el hecho de que el principal villano de la obra sea un judío no significa que nos encontremos ante una obra antisemita, tal como Cansinos Assens se encargó de subrayar:

			No se advierte en su verso ninguna vibración de un odio –que, por otra parte, no podía sentir– contra los judíos, que ya hacía siglos habían dejado de actuar como personajes reales en el drama político de España. Él opera en lo histórico, y todo lo histórico es frío, desvitalizado; ir a buscar criaturas en la historia es lo mismo que ir a sacar sombras, del tártaro. Su Raquel está compuesta con los rasgos tradicionales de su figura: belleza y pasión. Rubén, el traidor del drama, es el eterno Judas, sobre quien la leyenda ha echado toda la carga de la tenebrosidad oriental. No hay nada que venga a caldear el antiguo conflicto político y étnico. Pero la ausencia de pasión política, de judeofobia en Huerta resalta patente. […] Así entendida, la obra de Huerta queda muy lejos de toda intención antisemítica, de todo propósito de influir en ese sentido sobre un pueblo que, como el español del siglo XVIII, ya había perdido hasta la noción visual del judío[101].

			Pero si en la obra no hay antisemitismo es porque los judíos no están presentes en la Raquel como tales judíos, sino como representación de los consejeros extranjeros de Carlos III, contra los que conspiraba activamente, tal como se había puesto de manifiesto en el motín de Esquilache, un sector de la nobleza española[102]. De hecho, antes de su estreno en Madrid en 1778, la obra había sido representada en 1772 en Orán, a donde Huerta había sido deportado precisamente por su proximidad con esos mismos nobles rebeldes[103].

			Este uso de los personajes judíos en Raquel refleja un aspecto de la percepción de los judíos que se da en el XVIII y en Europa, pero también en otros lugares y otras épocas, como es la de su consideración no solo como practicantes de otra religión, sino también, incluso en los países en los que son tolerados, como integrantes de una «nación» dentro de la nación. Esa circunstancia hará que no sean considerados ni como nacionales del reino en sentido estricto (a pesar de su situación legal) ni como extranjeros (y, como tales, vinculados a un reino distinto), quedando así en una situación de vulnerabilidad que los convertirá en víctimas no solo de persecuciones religiosas, sino también de todo tipo de movimientos políticos nacionalistas y xenófobos. Y es por eso que, a pesar de ser súbditos castellanos en época de Alfonso VIII, los judíos de la Raquel pueden ser utilizados en la España del XVIII para referirse, de manera genérica, a los extranjeros.

			Pero en el XVIII también encontramos textos en los que los judíos no son representados en abstracto (ya sean figuras legendarias o símbolos políticos) como consecuencia de la ausencia de población judía en España desde la fecha de la expulsión, sino como individuos de carne y hueso. La mayoría pertenecen al ámbito de los relatos de viaje y la literatura epistolar y en ellos se constata la existencia de comunidades judías en otros países de Europa y se da cuenta de la libertad religiosa que los ampara.

			En la visión que ofrece Moratín en sus cartas y relatos de viajes resulta difícil deslindar el ancestral prejuicio de los españoles hacia los judíos de las ideas sobre ellos de algunos ilustrados europeos, como Voltaire[104]. En el relato de sus viajes por Italia, posteriores a su estancia en Londres, Moratín hará referencia a las comunidades hebreas que encuentra en las distintas ciudades de aquel país[105]; pero es sobre todo en sus Apuntaciones sueltas de Inglaterra donde encontramos reflejada de manera más clara su visión de los judíos[106], una visión abiertamente antisemita y plasmada con una inusitada violencia que viene a oscurecer momentáneamente el tono de sátira costumbrista que predomina en el libro:

			La primera voz humana que se oye por las calles de Londres, luego que amanece, es la de los judíos, que en gran número empiezan a correr toda la ciudad, gritando si hay quien venda vestidos viejos. Sus caras, sus barbas, su ademán, su traje asqueroso, la voz lúgubre con que pregonan, todo anuncia en ellos la sordidez, la mala fe, la mohatra, la avaricia. No hay cosa que no compren y que no vendan, ni cosa en que no quede engañado el que trata con ellos. Este es su oficio: engañar, mentir, esto hacen los que he visto en Bayona y en el Condado de Aviñón, y esto hacen generalmente cuantos hay repartidos por Europa. Ha sido un problema muy disputado saber si los judíos son tan canallas porque los gobiernos que los toleran los han reducido a este estado de abatimiento, o si nace este mal de ellos mismos; si es su religión, su educación, sus costumbres privadas, la causa verdadera. Se ha dicho también que donde los traten como a los demás ciudadanos, sin oprimirlos ni molestarlos, procederán como los demás, y serán honrados y fieles, sin dejar de ser industriosos. Pero ¿quién persigue a los judíos de Londres? ¿Quién les quita los medios lícitos de su fortuna? ¿Quién les prohíbe la aplicación a las artes, a la agricultura, al comercio? O ¿quién les cierra el paso, para que no puedan adquirir los conocimientos más sublimes de las ciencias? Pues en Inglaterra, donde no se les marca, como en otras partes, donde no se les encierra en barrios, donde nadie disputa con ellos de creencia; en fin, en una nación en que las artes, el tráfico, la industria, la agricultura, las ciencias han llegado a un punto de perfección admirable, y donde todo hombre halla abierto el paso en cualquiera de estas carreras para su fortuna y su gloria, los judíos se ocupan en comprar camisas, calcetas y zapatos viejos, en coser y zurcir los harapos más asquerosos, venderlos por nuevos, y, en suma, ejercer un comercio de basurero con tanto dolo, que no hay cosa que ellos vendan que dure media hora sin deshacerse o inutilizarse. Esto, y las usuras escandalosas, su avaricia, su asquerosidad, su abatimiento indigno, y los demás vicios que por necesidad acompañan a este género de vida, les hacen odiosos, aquí como en todas partes, y disculpa el horror con que el vulgo de otras naciones oye su nombre[107].

			Como se puede observar, Moratín se aparta de nuevo de la actitud, generalizada entre los ilustrados españoles, de aprecio por la tolerancia y respeto a las distintas religiones, al amparo siempre de una moral natural universal, suponiendo en los judíos (y no precisamente desde una perspectiva teológica) una suerte de defecto moral ingénito que les incapacita para el bien. Pero hay que recordar que el rasgo distintivo de su libro sobre Inglaterra es precisamente, frente a otros relatos de viajes y, en general, frente a la literatura ilustrada, su carácter netamente subjetivo y ajeno, por tanto, a cualquier propósito filosófico o didáctico, lo que hace aflorar en el texto sus fobias personales, aunque contradigan los principios ilustrados.

			En general, la literatura del XVIII refleja las principales tendencias que se dan en la sociedad española de la época con respecto a las distintas religiones, siempre a partir de la identificación que se hace de las mismas con la figura del extranjero como consecuencia de la uniformidad religiosa vigente en la época. En ese sentido, si la penetración del pensamiento ilustrado acaba generando en España un cierto discurso sobre la tolerancia religiosa, este, en un país en el que la Inquisición se encuentra todavía activa, suele mantenerse en un plano abstracto, limitándose los autores en los textos literarios a dar cuenta del ejercicio real de dicha tolerancia en otros países, bien por medio de la literatura de viajes, como en el caso de Moratín, o bien mediante la recreación novelesca, como ocurre en el Eusebio de Montengón. Ese discurso sobre la tolerancia incide inevitablemente en la imagen de cada una de las distintas religiones o confesiones cristianas que practican los extranjeros, si bien tal imagen depende en gran medida de la relación histórica de cada una de ellas con España. Dicha relación aparece a menudo marcada por conflictos de distinta naturaleza, como ocurre con la Reconquista o las expulsiones de judíos y moriscos, que condicionan su representación retrospectiva en los textos literarios, tal como se puede apreciar en el caso del islam en las Cartas marruecas de Cadalso o en el del judaísmo en la Raquel de García de la Huerta. En un plano diferente se situarían el confucianismo y el anglicanismo, dos creencias sin presencia previa y continuada en España (más allá de los escasos focos protestantes del XVI), que se sitúan cada una de ellas en extremos opuestos en lo que se refiere a la relación con España de los estados en que son practicadas. Si la lejanía de China permite una cierta idealización no solo del gobierno, sino también de las creencias oficiales del Imperio (que son incorporadas a la religión en la civilización utópica de la Sinapia) en el caso del anglicanismo, la principal amenaza militar que afronta la Corona a lo largo del siglo XVIII, la cuestión religiosa cede en importancia como justificación ideológica de ese enfrentamiento, según se puede observar en la literatura anglófoba de la época, a la vez que, por influencia del pensamiento ilustrado, y tal como revela el caso de Feijoo, acaba siendo igualmente soslayada en el terreno intelectual. Por otro lado, las diferencias religiosas con la Inglaterra anglicana, objeto en su momento de la sátira moratiniana, constituirán un obstáculo fácilmente salvable en la traducción de la novela inglesa del XVIII, que acabará teniendo una influencia decisiva en la española del siglo XIX.

			En general, la presencia en la literatura de actitudes contradictorias con respecto a la diversidad religiosa, entendida siempre como un aspecto de la sociedad y la cultura de países extranjeros y nunca como un problema local, reflejan el largo proceso de evolución y adaptación de la sociedad española del XVIII a las ideas modernas procedentes de Europa y explica la naturaleza de los conflictos internos que se darán en ese mismo ámbito en el siglo XIX.
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			Capítulo 6 
La atención de los peregrinos extranjeros en el grande y Real hospital de Santiago en el siglo XVIII: los capellanes de naciones extranjeras[*]

			Roberto J. López

			Universidad de Santiago de Compostela

El hallazgo del sepulcro del apóstol Santiago a comienzos del siglo IX generó un movimiento devocional en el que se entremezclaron elementos religiosos y políticos, y en el que la peregrinación al locus Sancti Iacobi jugó un papel relevante (Barreiro Rivas 1997). Las rutas hacia Santiago se consolidaron gracias a los beneficios espirituales concedidos por las autoridades eclesiásticas. Y por supuesto gracias a las ventajas de carácter estratégico y económico de los caminos del norte peninsular y de sus enlaces con el otro lado de los Pirineos. Compostela se convirtió de este modo en la meta de muchos caminantes, y se sumó a las otras dos ciudades con tradición asentada, Roma y Jerusalén, y con las que en cierto modo entró en competencia.

			La presencia de peregrinos que se dirigían hacia el finis terrae hispano, o que de aquí regresaban, se fue haciendo habitual y su condición reconocible[1]. Y con su presencia frecuente, empezó a hacerse necesario su avituallamiento, hospedaje, y cuidados sanitarios. Esta atención se consideraba poco menos que inexcusable moralmente, tanto por ser una ocasión para la práctica de varias obras de misericordia, como porque sus beneficiarios eran a su vez personas virtuosas, a las que el esfuerzo de su peregrinaje las asemejaba no solo al apóstol sino al propio Dios, como se señala en el Códice Calixtino[2]. En los caminos y en sus proximidades se establecieron hospederías y hospitales, por lo general de pequeño tamaño y nacidos al abrigo de la hospitalidad monástica y de fundaciones de particulares nobles o eclesiásticos, además de mesones y otros establecimientos similares. La creación en Santiago a finales del siglo XV del Hospital Real introdujo novedades en la tradición hospitalaria medieval del camino. Se trataba de una institución bajo patronato real, de grandes dimensiones, dedicado especialmente a la atención de peregrinos, y en el que las tareas asistenciales las desempeñaban personas con cierta cualificación. Entre este personal, unos cuantos capellanes capaces de atender en su propio idioma a los peregrinos extranjeros. Para situar y valorar esta atención específica, habrá que establecer previamente, en la medida de lo posible, el volumen de peregrinos que llegaron al Hospital Real y la acogida general que recibieron.

			1. Un hospital para peregrinos… o no

			Isabel y Fernando desarrollaron una política de recomposición del poder real en el reino de Galicia a partir de 1480. Se trataba de consolidar la pacificación del reino tras las revueltas irmandiñas y la guerra de sucesión castellana, y de restaurar la autoridad regia mediante el control de la nobleza y del clero gallegos, y el establecimiento de instituciones capaces de ejecutar las decisiones reales[3]. Con este telón de fondo, los monarcas viajaron a Galicia en 1486. Según se les hizo saber a los delegados de la Santa Hermandad, la finalidad del viaje era «proveer e castigar las cosas del Bierzo y del Reyno de Galizia e por visitar las reliquias e iglesia del Apóstol Santiago, nuestro patrón». García Oro (2004: 335)[4]. Llegaron a Santiago el 21 de septiembre y aquí permanecieron hasta el 6 de octubre (González Sánchez 1999). Además de disponer sobre el orden político y social del reino, los monarcas decidieron establecer un hospital para la atención de peregrinos, pues no había ninguno en la ciudad dedicado especialmente a este fin[5]. La iniciativa se confió al monasterio de San Martiño Pinario, pero ante sus reticencias y las dificultades económicas, los monarcas decidieron en 1499 levantar un hospital de nueva planta «a nuestras costas el qual entendemos dotar de nuestras propias rentas»[6]. Las obras se iniciaron en el año 1501 y el hospital fue inaugurado en 1509 (Rosende Valdés 1999).

			Para comprender su relevancia en la ciudad y en Galicia, y su función con respecto a la propia monarquía, debe tenerse en cuenta que esta no solo determinó su origen, sino que el establecimiento quedó bajo el patronazgo y la jurisdicción real[7]. Su funcionamiento se reguló por medio de las ordenanzas reales (1524, 1590, 1700 y 1804), y su aplicación quedó sujeta a lo que en su caso determinase el gobierno de la monarquía. Esta afirmación del poder real era más relevante al hacerse en un territorio marcado por el predominio de las jurisdicciones señoriales, entre las que destacaba sobre todas la del arzobispo compostelano[8]. Las dimensiones del propio edificio hacían evidente la presencia del poder real, y especialmente el programa decorativo de su puerta principal y estancias, que no solo hace referencia a la función asistencial del lugar y a la devoción jacobea, sino que es una exaltación de los monarcas fundadores, de sus sucesores y de la monarquía[9]. En definitiva, el Gran Hospital Real, como se determinó que se le llamase (Constituciones 1524: 2ª), se convertía en una afirmación elocuente del poder regio[10].

			Situado el contexto en el que se alumbró su creación, es el momento de volver al objeto fundacional, la atención de los peregrinos[11]. Sin embargo, tal finalidad manifestada no fue ni tan siquiera la prioritaria, al menos en términos cuantitativos. El cuidado hospitalario se dirigió sobre todo a enfermos comunes del entorno más o menos próximo, y desde mediados del siglo XVIII se abrió a los soldados acuartelados en la ciudad. Además, el Hospital Real sirvió también para acoger a expósitos (Martínez Rodríguez 2002 y Eiras Roel 2004). Dejando a un lado las dependencias de la inclusa y las generales para el servicio del hospital, su espacio se reservaba en gran parte para los enfermos, entre los que había peregrinos, y en menor medida para alojar a peregrinos sanos. A estos se destinaban las peregrinerías, dos dependencias en la planta baja a ambos lados de la portería principal, una para mujeres y otra para hombres. A mediados del siglo XVI el hospital disponía de 173 camas, incluyendo 26 en la peregrinería de hombres y 18 en la de mujeres (Barreiro Mallón y Rey Castelao 1999: 172)[12]. El número de camas varió con el tiempo, aunque no de manera llamativa; en 1803 había unas 190 para enfermos, a las que podían unirse las de las peregrinerías si fuera necesario (Martínez Rodríguez 2000: 48-49).

			El número de personas atendidas dependió al menos de dos circunstancias: la mayor o menor gravedad de las dolencias de los ingresados, que podía alargar o reducir su estancia[13]; y las condiciones económicas del Hospital Real, que podían limitar los ingresos aunque hubiera camas libres[14]. Las estimaciones de Enrique Martínez (2000: 53-65) sobre las medias diarias de enfermos que estaban ingresados pueden servir para hacerse una idea de la ocupación del Hospital Real en el siglo XVIII. Según sus cálculos, las enfermerías estaban ocupadas por entre 80 y 90 enfermos hasta mediados de la centuria. A partir de la década de 1760 se supera el centenar, llegando a casi los 150 en los años finales del siglo. La tendencia al aumento en la ocupación es clara; sin embargo y a pesar de la incorporación de soldados, esta parece que no llegó a ser plena. De todos modos, estas cifras son valores medios, por lo que es muy probable que en realidad el hospital estuviese en ocasiones más ocupado de lo que estos datos dan a entender. La siguiente tabla completa el panorama sobre el uso del hospital con la procedencia geográfica de los ingresados, distinguiendo entre los procedentes de Galicia, los de otros lugares de España y los extranjeros [ver tabla 1].

			Tanto en esta tabla como en las estimaciones sobre ocupación media diaria, la información se refiere a los enfermos ingresados. A los efectos que aquí interesan, la atención de los peregrinos, la dificultad está en saber cuántos lo eran, pues en los registros no se indica. Para solventarla se han utilizado criterios razonables, aunque discutibles por sus imprecisiones. Habida cuenta de la creciente vinculación del hospital en la atención sanitaria de la ciudad y de su entorno más o menos próximo, suele aceptarse que la condición de peregrino en el caso de los pacientes gallegos era excepcional (Rey Castelao 2004: 389-390). En cuanto a los no gallegos, el criterio habitual es el contrario, aunque también caben algunas dudas. Si bien no se tienen datos precisos, es sabido que en la época moderna –como en la medieval– entre los llamados y autollamados peregrinos solía haber viajeros, desertores, espías, comerciantes, vendedores ambulantes, temporeros, mendigos, vagos, aventureros y pícaros de toda condición que se aprovechaban de las ventajas y atenciones dadas a los peregrinos. En resumen, que así como entre los gallegos pudo haber algún peregrino, entre los no gallegos hubo sin duda muchos que sí lo eran, pero desde luego no lo eran todos. Aun en el mejor de los casos, en el de que todos los no gallegos fueran peregrinos, su proporción es baja, en torno a un 10% del total de los ingresados, de los que algo más de la mitad eran extranjeros[15]. La procedencia de estos suele tener el mismo perfil hasta la última década del XVIII: una mayoría de franceses, a veces más de la mitad de los extranjeros, a los que siguen italianos, portugueses, alemanes, flamencos y otras procedencias ya minoritarias. Los efectos de la Revolución Francesa se hicieron notar, con una reducción general de peregrinos y en particular de los franceses[16].

			En las estimaciones anteriores no se tienen en cuenta los peregrinos sanos atendidos, pues solo se cuenta con registros específicos a partir de 1802[17]. Para los años precedentes los testimonios de algunos peregrinos u otros viajeros permiten tener algunas referencias. Si se da crédito a alguno de ellos, el número de peregrinos sanos no bajaba de la treintena diaria; pero esto es difícil de comprobar y más todavía sus procedencias[18].

			A pesar de sus limitaciones, las apreciaciones anteriores resultan suficientes para situar el entorno en el que los capellanes debían desempeñar sus funciones, y de modo particular los destinados a hacerlo con visitantes extranjeros. Sintetizando lo dicho arriba, los capellanes debían estar al tanto de un hospital en el que, excluidos los soldados, la media diaria de personas ingresadas estaba ligeramente por encima del centenar, aunque fue creciendo en la segunda mitad del siglo XVIII. De ellos un 10% podrían considerarse como peregrinos, algo más de la mitad extranjeros, con variaciones importantes al alza o a la baja especialmente en los años finales del siglo. En cuanto a los peregrinos sanos, los capellanes deberían atender a entre unas cuarenta y cincuenta personas en el supuesto de que se completasen las plazas de las peregrinerías, aunque probablemente no se llegase a tal situación de modo habitual. En conclusión, y teniendo en cuenta la baja proporción de los posibles peregrinos y la atención dispensada a los militares, se pone de relieve que el objetivo fundacional del Hospital Real creado por los Reyes Católicos, el cuidado de los peregrinos, en la práctica era secundario, aun suponiendo una presencia elevada de romeros sanos.

			2. La atención de los peregrinos

			Para situar de manera adecuada el papel de los capellanes en la asistencia de peregrinos y en particular de los extranjeros, además de su número y proporción deben señalarse algunos aspectos de su atención general en el Hospital Real. El cuidado de los enfermos no resultaba diferente al de los enfermos comunes, y ya ha sido estudiado en diversos trabajos[19]. Más interesante resulta la asistencia a los peregrinos sanos.

			Como ya se dijo, el Hospital Real disponía de dos peregrinerías, cuya capacidad era de algo más de veinte camas en el caso de los hombres y un poco menos en el caso de las mujeres[20]. Su uso dependía de la afluencia de peregrinos y de las necesidades de atención de los enfermos comunes. Por tanto, la afirmación de Nicola Albani, antes citada, sobre la presencia de más de un centenar y medio de peregrinos en una de las noches que pasó en el Hospital resulta exagerada, salvo que incluya a peregrinos enfermos[21]. La gestión de las peregrinerías y la atención de los caminantes sanos correspondió inicialmente al hospitalero de sanos. Esta denominación solo aparece en el texto de 1524 (Constituciones 1524: 50ª); en las constituciones posteriores ya aparece la de peregrinero. En las de 1590 el cargo se unió al de portero (constitución VII, 2). Y finalmente, en las de 1804, las funciones de peregrinero y peregrinera se encomendaron al enfermero y enfermera mayores (título VII, n. 179).

			Las constituciones establecen la asistencia que debían recibir los peregrinos sanos, y de la que los peregrineros eran los responsables inmediatos. El tiempo máximo que podían permanecer se mantuvo invariable durante toda la Edad Moderna, cinco días en el invierno y tres en el verano. La forma de controlar la estancia varió desde las muescas que se hacían en sus bordones hasta su registro en el libro específico ordenado en las constituciones de 1804. Si era el caso, los peregrinos podían depositar su dinero y pertenencias para su custodia en el Hospital. Durante su estancia se les debía proveer de un lecho y de la ropa de cama necesaria. Con respecto a las comidas, al fundarse el hospital se determinó que debía dársele alguna ración diaria; pero las limitaciones económicas lo hicieron imposible. En las constituciones de 1524 se estableció el cargo de refitolero, cuya función era facilitar a los peregrinos lo necesario para preparar su propia comida[22]. En los Mandatos de Carlos II será el portero-peregrinero el que debía asegurarse de que hubiese fuego para que pudiesen calentar y guisar la comida, «y les asista con la media libra de pan, y medio quartillo de vino, que se les manda dar por dicho Real Hospital», una asistencia posible entonces gracias a una donación del canónigo Vicente Piñeiro (Mandatos 1700: LVII). La situación mejoró a comienzos del siglo XIX, y cada peregrino debía recibir diariamente «una libra de pan de segunda clase, una libra de vaca y un quartillo de vino, dividido todo por iguales partes entre comida y cena» (Constituciones 1804: título VII, n. 178).

			Los cuidados tanto de los enfermos como de los sanos fueron valorados de maneras diferentes, pues la realidad no siempre se ajustó a lo previsto en las ordenanzas. Algunas apreciaciones tienen un evidente tono laudatorio, como las del ya citado licenciado Molina a mediados del siglo XVI[23]. Los hechos, sin embargo, no siempre fueron a la par con esta y otras afirmaciones similares. Johann Limberg, un viajero alemán que estuvo en Santiago en 1690, fue muy crítico con respecto a las atenciones dispensadas a los peregrinos pobres que «son tratados muy mal (…), pues solo disponen de una cama y ésta es todavía bastante primitiva». Herbers y Plötz (1999: 296). El testimonio del napolitano Nicola Albani sobre su estancia en 1743 resulta igualmente expresiva: «se me asignó un lecho sin gran limpieza. No me dieron de comer, que dicho hospital no da a los pobres peregrinos otra cosa que tres noches de alojamiento con muy malos lechos». Herbers y Plötz (1999: 312). Lo que quiere decir, de ser cierto, que no se cumplían los mandatos de 1700.

			Lo interesante es que las diferencias entre la atención prevista y la real se reflejaron en las propias constituciones del hospital. Ya en las de 1524 se advertía de la prontitud con la que se debía socorrer a los enfermos que llegaban porque «ha acaecido, quedarse muchos a la puerta toda la noche, e otro día hallarlos muertos» (constitución 21). En los Mandatos de 1700 se trata de atajar los malos modos y desidia al menos en cuatro disposiciones, evidencia de unas conductas probablemente más habituales de lo que cabría esperar[24]. En las constituciones de 1804 también se insiste en el buen trato que debe dispensarse a los peregrinos, lo que hace pensar que no siempre era así[25]. Es posible que la prevención sobre la presencia de falsos peregrinos pesase en estas faltas de atención, en particular a los peregrinos sanos. El recelo era común a otras instituciones y autoridades, que con frecuencia hacían circular avisos sobre posibles agentes enemigos y espías caracterizados como romeros y tomaban medidas para atajar la picaresca. Las constituciones del Hospital Real, como no podían ser menos, insistieron en estas precauciones para que no se aprovechasen de los recursos y atenciones hospitalarios quienes no debían. En las de 1524 se insiste en que el alojamiento se dé solo a «los peregrinos que vinieren a visitar el dicho Glorioso Apóstol, y no de otros, que vienen a otras cosas, o se andan por la Ciudad» (constitución 50). Una cautela que se reitera en 1804 y para la que se establece un procedimiento de control más preciso[26].

			La actividad del hospital y la consiguiente atención a los enfermos y peregrinos estuvieron marcadas por el carácter espiritual de la fundación, no solo por el asistencial. Las funciones religiosas ordinarias y extraordinarias y la administración de sacramentos ocupaban una parte importante de la actividad diaria, junto con el hospedaje de los sanos, el cuidado de los enfermos y el de los expósitos. De ahí la relevancia de la figura de los capellanes, por su oficio eclesiástico y por encomendárseles tareas de gestión en el hospital y la vigilancia sobre el cumplimento de los protocolos de actuación asistencial y sanitaria.

			3. Los capellanes de naciones extranjeras

			«Porque ay mucha necesidad dello por las confesiones de los peregrinos, e por otras muchas causas», se establecieron en 1524 varias capellanías distribuidas por lenguas, cuatro españolas y cuatro extranjeras, así como el nombramiento interino de clérigos españoles para las extranjeras si no los hubiera foráneos[27]. Una real ordenanza de 1543 aumentó el número de capellanes españoles a seis, y así se mantuvo hasta comienzos del siglo XIX (Pensado Castiñeiras 1963: 48). En 1804 se reajustó su número por el descenso de peregrinos extranjeros. Se aumentaron a siete los capellanes españoles y se redujeron a dos los extranjeros, a los que se les exige conocimiento suficiente del castellano y del gallego, lo que sin duda apunta a que buena parte de su trabajo se iba a desarrollar con los enfermos procedentes de Galicia y de la península[28].

			Las tareas de los capellanes fueron diversas, y en ocasiones nada tenían que ver con su condición eclesiástica, y sí con la responsabilidad común a todos los de la casa de asegurar su funcionamiento. En consecuencia, los capellanes debían estar dispuestos a atender los negocios del hospital y a representarlo donde fuera necesario[29]. En cuanto a la vida cotidiana del establecimiento, los capellanes debían estar presentes en las visitas diarias a los enfermos y en sus comidas, y asegurarse de que tanto ellos como los peregrinos sanos recibían buen trato[30]. En las constituciones de 1804 se les responsabiliza del procedimiento de admisión de unos y otros, y de su asiento en el libro correspondiente (título VII, nn. 174-175). Como eclesiásticos, debían celebrar y asistir a los oficios y ceremonias religiosas establecidas en la fundación hospitalaria (título XII). Debían prestar auxilio espiritual a los enfermos y peregrinos cuando lo necesitasen, y asistir a sus exequias y entierro, para lo que debían atenerse a los turnos establecidos (título XII, nn. 237-239). La obligación particular de los capellanes extranjeros era la «de confesar y asistir en todo el discurso de la enfermedad, hasta espirar, a qualquiera enfermo extranjero, a quien por no poseer bien el idioma español no pueda asistirle suficientemente uno de los capellanes españoles» (título XII, n. 240). Una obligación extensiva, por lo mismo, a la asistencia en el ingreso en el hospital, en las visitas médicas, y en la declaración de últimas voluntades. En ocasiones debieron prestar también sus servicios en la catedral de Santiago ante la falta de confesores (González Pérez 1978: 363).

			Durante el siglo XVIII hubo, como se dijo, cuatro capellanías para naciones extranjeras, que atendían en alemán, flamenco, francés e inglés[31]. Al igual que las de castellano, se cubrían mediante un concurso abierto a quienes consideraban estar en condiciones de cumplir sus funciones. En el caso de las de lengua extranjera, el examen comprendía, además de los requisitos canónicos y del conocimiento de la moral, el del idioma correspondiente. De todo ello queda constancia en los expedientes que se conservan en los fondos documentales del Hospital Real. Permiten saber que durante el siglo XVIII se sucedieron al menos 54 clérigos en estas capellanías, y a los que hay que añadir uno más, el italiano Nicolás Gravarini, que no aparece en los expedientes, pero del que se conserva su testamento de 1733[32]. Las capellanías de extranjeros fueron ocupadas habitualmente por presbíteros españoles; solo nueve de los 55 identificados eran foráneos y, además, se concentraron en la primera mitad del siglo. Por tanto, los peregrinos extranjeros debieron ser atendidos en su mayor parte por capellanes de origen español que supuestamente conocían su idioma. Una condición que no siempre se cumplía, como procuró hacerlo saber el irlandés Patricio Kenney en 1744 al presentarse a la de francés.

			En la tabla 2  se recoge la información básica de los nueve extranjeros que ocuparon una capellanía en el siglo XVIII. De ellos, cinco eran irlandeses, dos alemanes, uno italiano y otro francés. Se conocen algunos detalles de su vida y de sus circunstancias gracias a los expedientes de provisión, los testamentos de algunos de ellos y otras informaciones dispersas.

			Andrés Sanson era natural de «Hildeverga» (Heidelberg), llegó a Santiago en romería y se incorporó como capellán de alemán en 1726, para lo que alegó conocer además el francés y otros idiomas[34]. Dejó la capellanía poco tiempo después, a comienzos de 1728, «por algunas justas causas y motivos que me conbienen»[35]. El otro capellán de origen alemán, Heinrich Schmidt, tomó posesión en 1785[36]. Según un informe del administrador a comienzos de 1796 a propósito de la provisión de la capellanía a Juan Echeverri, el alemán era entonces el único capellán extranjero[37]. Dejó la capellanía en 1803 por jubilación[38].

			En 1795 Juan Echeverri, clérigo francés inmigrado y natural de San Juan de Luz, reclamó la capellanía de francés amparándose en la constitución 7ª de 1524[39]. La solicitud generó un informe del administrador (2 de enero de 1796) y una resolución real a su favor (31 de enero de 1796), cuyos contenidos ponen de relieve las circunstancias particulares del candidato y las del funcionamiento de las capellanías a finales del siglo XVIII[40]. Echeverri adujo como mérito para ocupar la capellanía no solo el obvio dominio del francés, sino el del vascuence. En el informe del administrador se razona su posible utilidad, aunque la necesidad de un intérprete en esta lengua resultaba excepcional[41]. No obstante, en la real orden del 31 de enero se hace hincapié positivamente en el hecho de conocer el vascuence.

			Al no disponer de su expediente, no se puede señalar cuando Nicolás Gravarini accedió a la capellanía de francés. La información procede del testamento que otorgó el 7 de julio de 1733, siendo ya capellán. Era natural de Bolonia y monje agustino, de cuya condición deja constancia y sobre todo de tener las licencias del general de la orden en Bolonia para estar incorporado al Hospital Real[42]. En dos ocasiones insiste en su independencia con respecto al convento agustino de Santiago y a su orden para que no puedan reclamar derecho alguno sobre sus bienes, y en el caso de que así lo hicieran previene a sus testamentarios para que se opongan y acudan a los tribunales si fuese necesario[43]. Los bienes que posee no son muchos, pero de cierto valor: monedas de oro y plata que deja al administrador y capellanes del Hospital, algunos objetos para el propio establecimiento, y el remanente a su alma como heredera universal[44]. Debió cesar unos diez años después de testar, entre finales de 1742 y comienzos de 1743[45].

			Aunque los peregrinos de lengua inglesa que llegaron al Hospital Real eran una minoría con respecto a los de otras procedencias, fueron más los confesores nativos de esta lengua, todos ellos irlandeses y algunos relacionados con los colegios de irlandeses, en particular con el de Santiago. El primero del que se tiene noticia, Diego Read, se mantuvo en la capellanía desde 1724 hasta su muerte en 1739[46]. En su testamento deja un pequeño legado al colegio compostelano de San Patricio, un colchón de lana de Castilla, en consonancia con sus escasos recursos económicos. De hecho en su testamento señala que su hermano Matheo le había enviado una cierta cantidad de dinero para sus «menesteres y urgencias»[47]. Tras su fallecimiento le sucedió Thomas O’Cleary, natural de Tramore en el condado de Waterfor y antiguo colegial de los irlandeses de Sevilla[48]. A O’Cleary le sucedió el español Francisco Antonio Rial en 1742[49]. Unos dos años después, en julio de 1744, se hizo cargo de la capellanía Juan Finn[50]. Según su testamento, que redactó al año siguiente, era natural de Dublín, en donde seguían residiendo sus padres[51]. En él dejó constancia de su relación con Francis Bermingham, colegial de San Patricio de Santiago que acababa de trasladarse al colegio de Salamanca y para lo que le había prestado 30 reales y «una capa de paño vieja» que quiere que le devuelva[52]. Nombra como albacea a Patricio Kenney, que hacía poco más de un año que había tomado posesión de la capellanía de francés[53]. Como tal, debería remitir a sus padres «por la vía y conducto que más seguro le parezca» el remanente de sus bienes pues los nombraba herederos universales[54]. En realidad, no fue necesario que el testamentario se ocupase de sus últimas voluntades, pues como consta en el expediente de Martin Linacre, este tomó posesión de la capellanía de inglés al quedar vacante por la marcha de Juan Finn a Dublín en 1750[55]. Linacre ocupó la capellanía hasta finales de 1765, al ser promovido a una canonjía de la colegiata de Padrón, próxima a Santiago, después de un fallido intento en 1763 de alcanzar un curato en la diócesis compostelana[56].

			Patricio Kenney era natural del condado de Longford, y tenía al menos cuatro hermanos que residían aquí, según indica en su testamento del 10 de febrero de 1769[57]. Tomó posesión de la capellanía de francés en agosto de 1744, desplazando al clérigo español que la ocupaba de modo interino[58]. Lo interesante es que su solicitud fue respaldada por Leopoldo Riffart, conde de Itre, gobernador y capitán general de Galicia, lo que da cuenta de los posibles contactos del clérigo irlandés. El gobernador envió al administrador del hospital una recomendación en la que insiste en sus cualidades y conocimiento del francés[59]. La misiva sin duda sirvió para reforzar la solitud del interesado, que insiste en su experiencia, formación y, al igual que el conde, en la falta de cualidades del interino español[60]. Catorce años después, en 1758, fue nombrado confesor de lengua francesa en la catedral de Santiago, por lo que dejó la capellanía, que pasó a ocupar Domingo Antonio de Villaverde[61]. En 1767 fue nombrado rector interino del colegio compostelano de San Patricio, en sustitución de Pedro Rodríguez, párroco de la iglesia de Santa María Salomé. Se mantuvo en el cargo hasta 1769; fue el último rector del colegio[62]. Su enfermedad la pasó ingresado en el Hospital Real, en la enfermería de San Cosme reservada a nobles y sacerdotes. Por este hecho y por su relación anterior con la casa, parte importante de sus legados y limosnas fue para el propio Hospital, su capilla de las Angustias y algunos de sus oficiales[63]. En esta capilla ordena que le entierren, y que antes se exponga su cadáver y celebren las exequias en la iglesia del Hospital[64]. Dejó también algunos legados para el cocinero y otros sirvientes del colegio de San Patricio; y algún dinero a sus cinco colegiales, con la condición de que hiciesen sufragios por él conforme su condición laica o eclesiástica[65].

			Un último apunte sobre los clérigos extranjeros tiene que ver con los que trataron sin éxito de acceder a alguna capellanía. Se trata de dos franceses que no lograron su objetivo, uno por problemas de salud y otro por no probar adecuadamente sus condiciones para el puesto. El primer caso es el más sencillo. Se trata de Luis Desperies de Garabieu, «prior beneficiado», que solicitó en 1803 ser admitido al concurso para una capellanía de lenguas,

			en atención que además de su lengua natural está ynstruido bastante en la inglesa por haber residido 2 años en Inglaterra y también posee la lengua castellana de modo que puede administrar a los españoles quando no haya extrangeros que le ocupen[66].

			Lamentablemente se encontraba en la cama convaleciente de una grave enfermedad que le impedía presentar la documentación en persona. Es de suponer que o bien no llegó a concursar o que por su falta de salud no se le consideró apto para el cargo, pues no aparece como capellán en la documentación.

			La situación del otro clérigo es más compleja. Su exclusión del concurso se debió a circunstancias previas a su llegada a Santiago, a su comportamiento aquí antes de su solicitud y durante el tiempo que duró su pugna con el Hospital Real por la capellanía que, finalmente, no logró[67]. El asunto comenzó el 24 de febrero de 1772, cuando Luis Giraud, clérigo francés procedente de Fréjus, solicitó una de las capellanías «a fin de vivir con la dezencia permitida y precisa». El hospital debía asegurarse de que tenía las licencias canónicas para la administración de los sacramentos y que no había tacha moral en su comportamiento. Se le pidió por tanto que justificase ambos extremos. Con respecto al primero, presentó el escrito de idoneidad canónica firmado por el arzobispo compostelano Bartolomé Rajoy el 2 de marzo de 1772, en el que certifica que tiene las licencias para ejercer el sacerdocio en el arzobispado y, sobre todo, se le exculpa de una acusación de complicidad en un homicidio en su lugar de origen[68]. La cuestión se enreda cuando el administrador del Hospital encarga a dos capellanes que recojan información sobre el candidato. Estos hacen saber que efectivamente llevaba tiempo en la ciudad y que ejercía como sacerdote, pero que llegó a ella vistiendo como seglar y así permaneció viviendo del oficio de afilador «sin otra insignia». No manifestó su condición clerical hasta que tuvo un altercado y «palabras ignominiosas» con una mujer casada que le denunció, y al verse sometido a la justicia ordinaria y en la cárcel secular apeló a su condición de eclesiástico «exhibiendo según dijeron papeles de tal presbítero» para acogerse a su fuero[69]. A los ojos de las autoridades del Hospital, el comportamiento del clérigo podría interpretarse como un subterfugio para ocultarse tras su huida de Fréjus, por lo que se le pide que aporte con el atestado de su obispo «otros documentos precisos y necesarios correspondientes al juez que entendió en el proceso del homicidio»[70]. Su reacción al trasmitírsele esta decisión el 30 de agosto de 1772, no favoreció sus aspiraciones, antes al contrario. En las dependencias del Hospital y ante dos de sus oficiales,

			prorrumpió (…) en palabras ofensivas y muy mal sonantes, no solo contra los capellanes que por V. S. [el administrador] fueron nombrados, sino también contra V. S. (…), demostrando en ellas (…) su mala conducta y confirmatorias casi del delito que se le imputó[71].

			Los dos oficiales prestaron testimonio del hecho por si fuera necesario hacerlo valer ante el Consejo de Cámara, al que pretendía acudir el clérigo galo[72]. Cuando un año después volvió a presentar su petición, la respuesta del administrador fue tajante:

			hasta tanto que dicho suplicante haga constar la lixitimidad de su persona, y estar libre, exempto, y absuelto dela causa deel omicidio por que hizo fuga, no se le admita a las presentes oposiciones ni a otras algunas[73].

			Todo lo anterior se reitera sin más novedad en un informe del secretario del Hospital fechado en 5 de agosto de 1774, por lo que a falta de más información bien puede suponerse que el interesado no aportó la documentación sobre el encausamiento por homicidio en Fréjus, pues no aparece como capellán en este ni en años siguientes.

			Al hacer referencia a las circunstancias del nombramiento de Juan Echeverri, se citó la descripción hecha por el administrador del hospital del estado de las capellanías de extranjeros a finales del siglo XVIII. El informe confirma lo que los datos sobre los ingresos en el hospital y los capellanes hacían pensar: disminución de peregrinos, en particular de los extranjeros, y escaso interés por parte de clérigos extranjeros para acceder a las capellanías específicas. Podría pensarse que este escaso interés es una consecuencia del descenso de peregrinos en el XVIII; como se vio, de 55 capellanes, solo 9 fueron extranjeros y su mayoría en la primera mitad de la centuria. Pero en realidad el problema era el poco interés demostrado por clérigos foráneos en ocupar las capellanías de extranjeros desde los inicios de la fundación hospitalaria. En este sentido, es ilustrativa la disposición adoptada en las constituciones de 1590, en la que se acordó aumentar su asignación para incentivar el interés de los clérigos extranjeros, pues «se hallan con dificultad y no permanecen»[74]. En 1687 solo había un capellán extranjero para todas las lenguas, Everardo Brouver[75]. Las medidas se mantuvieron en las reglamentaciones de 1700 y de 1804[76]. La falta de clérigos extranjeros, o al menos de clérigos españoles capaces de usar una lengua extranjera, no era un problema exclusivo del Hospital Real. La propia catedral, en la que sin duda alguna la afluencia de extranjeros era mayor y por tanto la necesidad de «lenguajeros», hubo de recurrir a religiosos de las órdenes con casa en Santiago, en particular a los jesuitas, además de a los propios capellanes del Hospital Real, como ya se apuntó (Rivera Vázquez 1989: 481-482). Así las cosas, el informe del administrador del año 1796 pone de manifiesto una situación que, con las debidas precisiones, no es excepcional o coyuntural: pocos peregrinos, un solo capellán extranjero, y unos capellanes de lenguas españoles que dedican buena parte de su tiempo al funcionamiento interno del establecimiento y a la atención de peregrinos españoles[77].

			4. Unas consideraciones finales

			Llegados a este punto, y después de repasar el entorno, los perfiles y las circunstancias de los capellanes que debían atender a los peregrinos extranjeros, sanos y enfermos, en el Hospital Real de Santiago, la pregunta fundamental que debiera contestarse es si realmente atendieron a los foráneos como estos necesitaban y se prescribía en las constituciones. No se cuenta con información sobre cuántas de las personas que se acogieron a la hospitalidad de la casa fueron atendidas por los capellanes para cuestiones personales, fuesen o no de carácter espiritual, salvo las indicaciones sobre las obligaciones de los capellanes y lo que podían esperar los peregrinos extranjeros. No obstante, la disponible permite algunas consideraciones básicas sobre la utilidad de las capellanías, en particular las de extranjeros, al menos en tres direcciones: su utilidad para los propios capellanes, para el Hospital Real, y para los propios peregrinos.

			Desde la perspectiva personal de los capellanes, los oficios que ocuparon les dio la posibilidad de tener una cierta proyección en el mundo clerical. A tenor de las peticiones de admisión en los concursos, tanto para las capellanías de lengua española como de lenguas extranjeras, los aspirantes provenían por lo general de oficios eclesiásticos de escasa entidad o poco estables, o ambas cosas[78]. También podían ser acólitos del Hospital que así podían promocionarse; de hecho tenían preferencia frente a los que opositaban desde fuera[79]. Una vez en una de las capellanías, se podía aspirar desde ellas a oficios eclesiásticos que eran del patronato del Hospital Real con prioridad frente otros candidatos, ventaja que se consolidó en las propias normas generales de la institución a finales del siglo XVII[80]. A esta posibilidad se acogieron especialmente los clérigos españoles que se fueron sucediendo en las capellanías de extranjeros; de estas podían pasar a una en propiedad de español y desde aquí o desde la de extranjeros a un beneficio dependiente del Hospital[81]. Naturalmente, podían aspirar también a oficios eclesiásticos no relacionados con el establecimiento[82]. Para los pocos extranjeros que ocuparon estas capellanías en el siglo XVIII, se puede pensar que les sirvió para asentarse en la ciudad y tener recursos para vivir y en algún caso para promocionarse, aunque por lo general y si se tienen en cuenta los escasos bienes que declaran en sus testamentos, debieron servir para mantenerse y poco más. Solo los irlandeses Martin Linacre y Patricio Kenney parecen haber mejorado su situación a partir de una capellanía.

			Para el Real Hospital, la presencia de los capellanes fue probablemente muy útil, en la medida en que por su condición eclesiástica y por su condición de ministros mayores, contribuyeron a su gobierno y funcionamiento cotidiano. Aunque también es cierto, si se da crédito a las noticias y comentarios que dejaron algunos visitantes, y a las revisiones de los estatutos del Hospital Real, su tarea de vigilancia sobre los cuidados y atenciones que debían recibir los enfermos y peregrinos no debió desempeñarse siempre con eficacia. Además, desde finales del siglo XVIII y sobre todo a comienzos del XIX, los problemas económicos del Hospital hicieron que no todas las capellanías estuviesen cubiertas, por lo que su papel en la marcha del establecimiento sin duda se fue diluyendo.

			Por último, y desde el punto de vista de los peregrinos extranjeros, la atención que recibieron posiblemente tampoco fuese muy eficaz. La dedicación a otras obligaciones debieron reducir tiempo para las necesidades específicas y personales de los peregrinos. Además, como se ha podido constatar, no parece que todos los que ocuparon las capellanías de extranjeros, en su mayor parte españoles, tuvieran las competencias idiomáticas suficientes como para entender y hacerse entender. Y por lo que respecta a los capellanes de origen extranjero, se desconoce lo que realmente hicieron, más allá de consideraciones genéricas. En cualquier caso, el papel tanto de los interinos como de los capellanes propietarios fue decayendo con el transcurso del siglo XVIII, especialmente en sus últimas décadas. El descenso de peregrinos y el correlativo desinterés por ocupar estas capellanías, parece que hicieron de la atención a los extranjeros algo secundario. De hecho, en 1820 las nueve capellanías solo estaban atendidas por cuatro clérigos interinos, de los que algunos promocionaron con el resultado de quedar las nueve vacantes. Cuando se convoca el concurso en 1821, se decide proveer solo tres capellanías sin que se mencione capellanía alguna para extranjeros [ver Anexo] [83].
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Fe y negocios: Pedro Pelarte, un cónsul flamenco en Sevilla (1655-1709)[*]

			José Manuel Díaz Blanco

			Alfonso J. Hernández Rodríguez

			Universidad de Sevilla

Estas páginas pretenden contribuir al conocimiento de los vínculos entre confesión religiosa e integración de extranjeros en los ámbitos urbanos de la Europa moderna[1]. Nuestro laboratorio de análisis será la Sevilla de fines del XVII y del siglo XVIII, donde la profesión católica se erguía prácticamente en condición sine qua non para que los forasteros se sumasen al tejido comunitario, por encima de otros elementos relevantes como las relaciones políticas entre estados o la proximidad geográfica[2]. La trascendencia del factor religioso resultaba patente entre las clases populares tanto como entre los estamentos privilegiados o los sectores económicos más pudientes. El hecho permeaba todo el entramado social. Sin embargo, cuando se aborda un tema clásico como el del cosmopolitismo de la Sevilla moderna, los razonamientos apuntan con preferencia hacia los factores económicos. La tendencia se percibe con singular claridad en el asunto más tratado: la burguesía de negocios. Los hombres de negocios triunfaban gracias a su acción empresarial y su éxito culminaba con la conquista de la condición nobiliaria[3]. La religión queda en un plano secundario (o incluso fuera) de estos esfuerzos teorizadores, cuando no se diluye bajo la vigorosa atención que reciben conceptos artísticos como el mecenazgo o el coleccionismo[4]. Sin embargo, cualquier reconstrucción detallada de biografías o colectivos mercantiles demuestra la omnipresencia de lo sagrado en la labor profesional de los comerciantes y, en general, dentro de sus vidas.

			La vida de Pedro Pelarte nos permitirá comprobarlo. Este Pelarte desarrolló una actividad negociante infatigable entre Flandes, Castilla e Indias[5]. Sin embargo, no podemos conocerlo del todo si solo reparamos en sus empresas. De hecho, tampoco entenderemos a la ciudad que lo acogió en su seno. Las sociedades del Antiguo Régimen, como las actuales también, preferían guarecer a los forasteros que compartían su jerarquía de valores. Dentro de ella, la fe cristiana ocupaba el ápice. A los recién llegados como Pelarte no se les apreciaba solo por la aportación económica que ofrecían. Es más, de vez en cuando se deploraba la competencia que ésta representaba para los locales[6]. Lo único que nadie criticaba a los extranjeros era que afirmasen la misma fe que los vecinos de la ciudad. En el caso de Sevilla, como en cualquier otra ciudad española, era el catolicismo romano, vivido en comunidad a través de las parroquias, las hermandades, los centros de caridad y las devociones figurativas.

			1. De Stuivekenskerke a Sevilla: singladura de Pedro Pelarte

			Pedro Pelarte nació a fines de 1655 en Stuivekenskerke, en el Flandes occidental[7]. Esta pequeña localidad, descrita un siglo después por un observador como «de corto número de casas y algunas granjas que le rodean y en alguna distancia[8]», pertenecía en la segunda mitad del siglo XVII a la jurisdicción de la cercana villa de Veurne, estando, a su vez, comprendida dentro de la diócesis de Brujas. Era fruto del matrimonio compuesto por Juan Adrián Pelarte y doña María Báez. Sus progenitores procedían de lo que podríamos denominar la nobleza media del país, acostumbrada a ostentar cargos municipales, eclesiásticos y militares. En particular, su familia paterna, los Peellaert, castellanizado en Pelarte, llevaban generaciones gravitando en torno a algunas de las principales poblaciones flamencas: Veurne, Brujas y Diksmuide.

			Desgraciadamente, desconocemos prácticamente todo de los primeros años de nuestro personaje, por lo que únicamente estamos en situación de intuir o conjeturar los motivos que le impulsaron a abandonar su tierra natal. Sabemos que su padre, Juan Adrián, encabezaba una rama menor de la estirpe Pelarte y que él, Pedro, tenía por delante un hermano mayor, Juan Bautista, que en circunstancias normales capitalizaría buena parte de las oportunidades y esperanzas de la casa en el solar original. Tal vez los medios de los que disponían los Pelarte-Báez en dicho solar no fuesen excesivos. Ya en su madurez, Pelarte participaría a la corona que la lealtad profesada por sus ancestros a la casa de Austria en sus guerras de los Países Bajos contra los ejércitos de Luis XIV les había ocasionado «haber dejado sus bienes y hacienda en poder de Francia»[9]. No en vano, en 1668, cuando Pedro Pelarte no frisaba más de trece años, Veurne fue arrebatada a los españoles. Es probable que el turbulento contexto diplomático del Siglo de Hierro espolease al joven Pelarte a probar fortuna en latitudes más meridionales.

			El que Pedro Pelarte se trasladase a la Sevilla del último tercio del siglo XVII dista de ser una mera casualidad. La urbe hispalense, a pesar de los trastornos de mediados de la centuria, prevalecía en su posición de nodo clave de la economía europea, aprovechando su ubicación a caballo entre la fachada atlántica y el Mediterráneo. Era todavía la cabecera de la Carrera de Indias, acogiendo instituciones tan señeras como la Casa de la Contratación y el Consulado de Cargadores a Indias. Todo ello la dotaba de cierta efervescencia y dinamismo, que animaba la arribada de gentes de cualquier rincón del mundo. Sevilla estaba repleta de extranjeros y la comunidad flamenca, bien organizada y una de las más activas, poseía el bagaje de una extensa presencia ininterrumpida[10].

			Pedro Pelarte desembarcó en las costas del sur de España hacia 1678 con unos veintitrés años de edad[11]. Su llegada se vio apoyada por mecanismos de solidaridad basados en el paisanaje y, sobre todo, la familia. En 1679, lo hallamos en la casa de Diego Maestre, un prominente hombre de negocios flamenco que vivía en la calle de la Cabeza del Burro, parroquia de San Isidoro[12]. Esta collación, en realidad, albergó durante décadas a un contingente nada desestimable del empresariado flamenco residente en la ciudad, con nombres de la calidad de Gaspar Pluyms o Alberto Ancquelman. Ahora bien, la citada calle era un caso especial, con una densidad aún mayor, donde convivieron Diego y Miguel de Usarte, Pedro Coene, Guillermo Clarebout y, como decimos, Pedro Pelarte[13].

			Empero, la estancia de Pelarte en la casa de Diego Maestre sería corta. Para 1681 constatamos su mudanza a otro inmueble, en la misma calle y a pocos pasos del anterior[14]; el que será durante una década su hogar de juventud y auténtica escuela de vida, la casa de su tío, hombre de negocios y prohombre de la Sevilla finisecular, Guillermo Clarebout. La relación de Pelarte con Clarebout ilustra a la perfección los instrumentos a mano de un extranjero a fin de insertarse en una comunidad nacional lejos de su país, o lo que es igual, las estrategias de reproducción y renovación a disposición de estas comunidades extranjeras. Guillermo Clarebout y Pedro Pelarte eran parientes a través del nexo que suponían los Báez, la familia materna de Pelarte. El tío por parte de madre de Pedro, Jorge Báez, había casado en el condado de Flandes con Juana Clarebout, la hermana de Guillermo Clarebout[15]. De esta manera, los lazos de parentesco forjados en la patria se revelaban decisivos en la tierra de adopción. En verdad, el veinteañero Pelarte no era el único «huésped» de la casa. El joven compartiría techo, mesa y lecciones con otros mozos: Juan Bautista Báez Clarebout, su primo hermano más pequeño que él, y Cornelio Beraert[16].

			Es fácil imaginar las razones que daban sentido a este núcleo familiar. Para sujetos como Juan Bautista Báez Clarebout, Cornelio Beraert o el propio Pelarte serviría para aprender la lengua y costumbres de una sociedad foránea en el hogar, a la par que proseguían una educación orientada hacia la profesión del mañana, los negocios. En la casa de Guillermo Clarebout se hubieron de compaginar las lecciones de castellano con el adiestramiento en los entresijos del comercio, desde la aritmética al manejo de las letras de cambio. Por otro lado, su tío formaba a la próxima generación de hombres de negocios y quién sabe si a sus herederos, puesto que hasta 1684 no contraería esponsales y no tuvo garantizada la sucesión hasta mucho más tarde. Este tipo de instrucción en un ambiente familiar era mucho más común en el Antiguo Régimen que en nuestro siglo XXI, una práctica tan habitual en el mundo de los negocios como en muchos otros oficios[17].

			Los jóvenes no habrían encontrado un maestro más consumado. Guillermo Clarebout despuntaba como una de las figuras más eminentes en los ámbitos empresariales de la ciudad. Cuando los creyó preparados, tuteló el debut de sus sobrinos en los negocios. Así, en 1683 supervisó, patrocinó y fue testigo ante notario de la formación de una «compañía de tratos, negocios y caudal» conformada por Pedro Pelarte y Juan Bautista Báez Clarebout. Guillermo, casi con total seguridad, aportó el capital inicial, en teoría dispuesto a partes iguales por los dos primos. También fiscalizaría el balance de cada ejercicio anual. Pedro y Juan Bautista declaraban su voluntad de establecer la compañía por el tiempo de ocho años con objeto de participar, sobre todo, en el jugoso comercio con Flandes, aunque, como veremos, eso no les impidió involucrarse en otras empresas. La escritura notarial insistía reiteradamente en los valores que habían de cimentar la sociedad: «confianza», «verdad», «fidelidad» entre los primos y ahora compañeros[18]. Para unos extranjeros, está claro que la mejor garantía de que se cumpliesen estos propósitos era mezclar el riesgo empresarial con la sangre común. No obstante, Pedro Pelarte y Juan Bautista Báez Clarebout ejercerían distintos roles en la empresa. Con veintiocho años, Pelarte era el mayor de los dos y tomó a su cargo la gestión y control de los libros principales de la compañía; mientras, el joven Clarebout se desempeñaría como cajero, llevando la cuenta y razón mensual del debe y haber de la empresa. Al cabo de los ocho años se repartirían a partes iguales pérdidas y ganancias[19].

			Cuando la compañía se extinguió, en 1691, el aprendizaje de Pelarte y Báez Clarebout pudo darse por concluido[20]. Contaba entonces con un capital de 25.000 escudos y las ganancias no hicieron sino aumentar en los años siguientes[21]. Si los 80 constituyeron su noviciado mercantil, los 90 representaron su conquista de la madurez en el oficio, así como su consolidación social en Sevilla. En el caso de Pelarte, la evolución se sigue con relativa claridad. Si antes había operado en un marco de negocios ajeno, aquel en el que le había introducido su tío Guillermo, desde entonces diseñó y desarrolló el suyo propio. El esquema mercantil de Pelarte parece haber tenido dos pilares esenciales: una compañía de comercio para operar en Europa (preferentemente con Flandes) y una alianza matrimonial para acceder a la Carrera de Indias.

			Desafortunadamente, la escritura de la nueva compañía de Pelarte no nos es conocida. Suponemos que debía asemejarse a la que fundaron entonces Báez Clarebout y Cornelio Beraert, que a su vez reproducía un modelo similar a la anterior de los años 80[22]. El principal socio de Pelarte fue su compatriota Luis Doye. Doye había nacido en Oudenaarde en 1673[23] y, probablemente, llegó a Sevilla padeciendo avatares similares a los de Pedro. Él también procedía de la nobleza media flamenca y su familia también había sufrido las agresiones francesas a Flandes, pues Oudenaarde fue sometida a tres asedios en medio siglo. Luis tuvo que entrar en la órbita de Pelarte a corta edad, tal vez auxiliándole en pequeñas labores del negocio. De acuerdo con el testamento conservado de Pedro, a la altura de 1700 Doye era su hombre de confianza y su cajero[24]. Eso demuestra inapelablemente la existencia de aquella compañía y descarta la posibilidad de que se hubiera fundado poco tiempo antes. En ausencia de la escritura de formación, lo que podemos dar por sentado es que hubo de extenderse unos seis u ocho años; que su razón cardinal fue el trato con Flandes y que hubo una prelación de Pelarte sobre Doye. Presumiblemente, el capital invertido por el primero fue mayor, como también lo sería entonces su parte de las ganancias.

			Pelarte expandió su actividad comercial a las Indias. Para lograrlo, escogió una estrategia distinta a la que siguió su tío Guillermo, naturalizado en 1686[25]. Pelarte jamás recibió esa habilitación. Él nunca pudo registrar mercancías en las flotas de la Carrera. En realidad, jamás lo necesitó, gracias a la estrategia matrimonial que siguió. Al extinguirse la compañía con Báez Clarebout, Pelarte contrajo matrimonio con una joven muchacha llamada María Marcela de Soto[26]. Marcela no contaba más de trece años y tenía veinte años menos que Pedro[27]. Aunque la relación entre ambos parece haber sido cordial y nacieron tres hijas de la pareja, es evidente que el matrimonio nació en virtud de una estrategia comercial. A través del sacramento del altar, Pelarte selló una alianza duradera con un personaje esencial, el capitán Juan de Soto Noguera (o Nogueira).

			Soto era un gallego de las Rías Baixas. Había nacido en Cangas de Morrazo, arzobispado de Santiago de Compostela, el año de 1643[28]. Como tantos hombres del norte peninsular, terminó recalando en Sevilla. Allí echó raíces tras emparentar con una andaluza, la algabeña Jacinta de Ortega Clavijo[29], y tener con ella dos vástagos, la mencionada María Marcela y su hermano Eugenio de Soto Noguera[30]. A Pelarte le interesaba de él su posición privilegiada en la Carrera de Indias. Soto Noguera destacó en las postrimerías del XVII como marino mercante y cargador a Indias, especializándose en el tráfico con una Nueva España en fase de crecimiento[31]. Soto viajó en todas las flotas enviadas a México entre 1675 y 1696[32] (siempre con el permiso de su esposa[33]). Llevaba a su cargo valiosas cargazones que vendía en México, donde permaneció por espacio de varios años de manera continuada[34]. La reciprocidad entre él y Pelarte no es muy difícil de imaginar. Pelarte le proporcionaría mercancías de toda Europa para llevar a las Indias. Y gracias a él Pelarte, sin necesidad de naturalizarse, podría ejercer en la cesura de dos siglos como cargador a Indias en la sombra.

			Aquellos años noventa no solo trajeron el éxito económico, sino también el prestigio profesional y el respeto de la sociedad que lo rodeaba. Pelarte abandonó la collación de San Isidoro y se fue a vivir con su esposa a la de Santa Cruz, a unas casas localizadas en la calle Cruces, justo al lado del convento del Espíritu Santo de los clérigos menores[35]. El emplazamiento no era menos destacado que el de su anterior residencia, de la que apenas la separaba una exigua distancia. Enfrente del convento se desplegaba la calle de la Botica de las Aguas, punto de concentración de numerosos hombres de negocios y, en particular, de hombres de negocios flamencos. El convento en sí también reunía a figuras señeras de la Carrera de Indias y el mundo del comercio. Sobre su suelo encontramos, entre otras, la lápida sepulcral del capitán Jacinto del Pino, la del capitán Sebastián de Arria, que fue prior del Consulado, o la de Gutierrez Mahuis, cónsul flamenco. Pelarte no podía saberlo entonces. Pero dos de las hijas que le nacieron en aquellos años también colocarían allí sus sepulcros treinta años después[36].

			La distinción más significativa de su encumbramiento como negociante fue la obtención de cargos en el consulado de las naciones flamenca y alemana[37]. En eso, como en casi todos los retos relevantes, Pelarte siguió los pasos de su tío Guillermo Clarebout. Sin haber pasado por la antesala habitual de la tesorería, Clarebout fue elegido mayordomo de la capilla de San Andrés para el bienio de 1686 y 1687[38], lo que le brindó la oportunidad de ser confirmado como cónsul del consulado para el bienio siguiente, desde 1688 hasta 1689. Fue justo entonces cuando Pelarte se sumó a los procesos electivos de la corporación. En las elecciones de 1688 ya comparecía entre los pocos privilegiados que tenían voz y voto en aquellos eventos[39]. Poco tiempo después recibió responsabilidades. Pelarte, como Clarebout, tampoco fue tesorero. Se le encomendó directamente que actuara como mayordomo durante los años de 1696 y 1697; de modo que en 1698 y 1699 recibió el honor de ser el cónsul de su nación en Sevilla[40]. Pelarte dejaba de presentarse solo como un mercader próspero. Era ya una de las cabezas de su comunidad. Es legítimo suponer e imaginar la inmensa satisfacción que debió sentir. Se hallaba en la cúspide de su fortuna.

			Bien educado en la cultura barroca y contrarreformista que campeaba en Flandes y en Castilla, Pelarte no se asombraría demasiado por la fugacidad de estas glorias mundanales. La rueda de la fortuna giró para él con una celeridad cruel. Al mismo tiempo que paladeaba el ápice de su trayectoria personal, su vida íntima se enfrentó al drama de una crisis familiar recia. En 1699 coincidieron las muertes de sus dos personas más queridas: su mujer María Marcela de Soto, fallecida con apenas veintidós años[41], y su tío Guillermo Clarebout, auténtico maestro y mentor en el arte de los negocios[42]. No mucho después, en junio de 1700, expiró también Juan de Soto Noguera, su suegro y colaborador estratégico en el comercio con Nueva España[43]. Varios miembros de la familia testaron en aquellas circunstancias dramáticas[44]. Pedro, siguiendo una pulsión característica, dictó entonces sus últimas voluntades. Sobrecogido, se preparó por si también a él le llegaba el instante fatídico, «temiéndome en la muerte, que es cosa natural y como tal me puede coger improviso, sin darme lugar a disponer las cosas que tocan al descargo de mi conciencia y deseando que me halle prevenido»[45].

			La parca no fue tan veloz como receló, aunque tampoco se mostró demasiado paciente con sus días. Pelarte vivió una década más, la primera del siglo XVIII. Durante aquellos últimos años, la familia se reorganizó. Todos los supervivientes se trasladaron a la collación de Santa María, a una casa en el Horno de las Brujas próxima al colegio carmelita de San Alberto[46]. Pelarte se mudó con sus tres hijas menores desde la casa de la calle Cruces y allí se reunió con su suegra, la viuda Jacinta de Ortega, y su cuñado Eugenio de Soto Noguera[47]. Da la impresión de que se retiró un poco de la vida pública y se refugió en la confortable cotidianeidad de aquella morada postrera, descrita con pormenores por el inventario de sus bienes: los muebles, la ropa, la plata, la imaginería devocional, las joyas y la biblioteca, con sus libros en castellano, flamenco y francés sobre negocios, política, historia o espiritualidad[48]. El inventario es, desde cierta perspectiva, el retrato final de un negociante cuya existencia se detuvo definitivamente en 1709, víctima presumible de la epidemia que se desató en Sevilla. Según la escueta partida de defunción, el cadáver se llevó en coche hasta el convento de los capuchinos. Allí se inhumó bajo el abrigo de la noche[49].

			2. Del mercado a la parroquia: semblanza de Pedro Pelarte

			Rescatemos, de entre estos acontecimientos de su vida, algunos aspectos que nos permitan conocer mejor a Pelarte. El más común son los negocios. Siempre les damos prioridad cuando escribimos sobre personajes históricos como Pelarte. Desde cierta perspectiva, es una tendencia comprensible. Fueron los negocios los que trajeron a Sevilla a nuestro protagonista, especialmente la movilización y comercialización de mercancías entre Flandes, Andalucía y la Carrera de Indias. Las compañías en las que operó durante los ochenta y los noventa tenían por razón prioritaria las «encomiendas que en el dicho tiempo se nos remitiesen […] de los estados de Flandes y otras cualesquiera partes, reinos y provincias»[50].

			La reconstrucción de esa actividad, pese a su carácter principal, no es sencilla. La documentación idónea se encontraba en los libros de las compañías. En los de cuenta y razón se asentaban todas las partidas de dinero, así como las letras que se pagaban y recibían; mientras que las cuentas con otros particulares y las remisiones de ventas, empleos y letras figuraban en los libros principales. Se tiene noticia del archivo de Pelarte hasta poco después de su muerte, cuando sus registros sirvieron para aclarar las deudas que tenía a favor y en contra[51]. Inmediatamente después, un silencio definitivo lo envuelve. Imaginamos que sería destruido tras un plazo breve, tal como le sucedió a la mayoría de los archivos privados[52]. Entre las llamas ardieron los papeles y nuestras esperanzas de escudriñar el detalle de las empresas mercantiles.

			La alternativa que nos queda consiste en entresacar noticias aisladas de los protocolos notariales: protestos de letras, declaraciones de mercancías, testimonios de daño o cartas de obligación y de pago, sin olvidar los aspectos consignados en escrituras mayores como testamentos o inventarios de bienes[53]. La información que ofrecen estos documentos carece de sistematicidad, pero uniendo muchas teselas parece sugerirse el contorno de aquel mosaico de negocios. Las que hemos recolectado remiten a Amberes, Ámsterdam, Brujas, Cádiz, Cartagena de Indias, Hamburgo o México. De la unión de todos estos puntos emerge un diseño que parece indicarnos lo siguiente. [Ver también figura 1]:

			— Un vínculo muy intenso con Cádiz: aunque Pelarte residiera en Sevilla, sus bases comerciales se extendían entre las dos capitales.

			— Una complementariedad estrecha con el hinterland agrario, especialmente con puntos de la campiña y las marismas comprendidas entre Sevilla y Cádiz: Utrera y Los Palacios y Villafranca, sobre todo.

			— Un contacto frecuente con Madrid: la corte era un buen espacio donde negociar o al que recurrir.

			— Una basculación vigorosa hacia el norte de Europa: Flandes no era una referencia encerrada en sí misma. Su tierra natal le permitía a Pelarte conectar también con los mercados holandeses, alemanes e ingleses.

			— Una relación más tenue, pero constatable, con el Mediterráneo.

			— Una oscilación robusta y continuada hacia América. Directa o indirectamente, las posibilidades eran variadas, pero entre los diferentes mercados destacaba México.

			— Una tendencia aparente a reproducir un esquema común: importar productos manufacturados del norte de Europa y el Mediterráneo, y comercializarlos en España y las Indias; importar de las Indias plata y coloniales para emplearlos en los mercados europeos.

			La inversión inmobiliaria fue otro pilar esencial de los negocios de Pelarte, pero se la distingue mejor de la actividad comercial pura en la teoría que en la práctica. Pedro tenía cien aranzadas de tierra en Los Palacios y Villafranca y otras catorce en Utrera. La descripción que el inventario de sus bienes hace de ellas no es como para entusiasmarse: o eran de tierra calma o tenían plantadas higueras y almendros que aún no fructificaban[54]. Esta poquedad puede recibir dos explicaciones: la primera, que el inventario las hubiera minusvalorado por prudencia; y la segunda, que fueran predios diferentes a otras haciendas de olivar que también poseyó la familia tras adquirirlas Juan de Soto Noguera. La identificación de estas haciendas (si efectivamente eran otras) se hunde a veces en el terreno de la especulación[55]. No obstante, en un caso al menos la documentación reconoce inequívocamente la hacienda del Cuzco, de la que sabemos que finalmente recayó en el patrimonio de Luis Doye, el antiguo socio de Pelarte, quien, como era habitual, terminó emparentando con su compañero al casarse con una de las hijas de éste y María Marcela[56].

			Más allá del juego de la identificación (que siempre entusiasma), lo que más nos interesa es insistir en la funcionalidad económica que comportaban estas inversiones para hombres como Pelarte, Soto Noguera o Doye. Eran tan importantes para la familia que Eugenio de Soto Noguera, hermano de Marcela y cuñado de Pedro, acabó avecindado en Utrera[57]. Tal como adelantábamos en el esquema previo, las haciendas servían para producir aceituna, aceite y otros frutos o para almacenar lo que se adquiría, todo lo cual era después colocado en el mercado local/regional y en los mercados externos, bien las Indias, bien el norte de Europa. Nos hallamos ante una actitud emprendedora, bastante alejada del enfoque rentista que a veces se ha asociado con la proyección del capital burgués sobre el agro[58]. No obstante, de eso también subsiste algún testimonio. Pelarte arrendó en ocasiones determinadas algún «manchón» de tierra, sin más pretensión que la de cobrarle un dinero prefijado al interesado en trabajarlo[59]. La constatación evidencia que emprendimiento y rentismo no eran posibilidades excluyentes y permite pensar en una estrategia de inversión inmobiliaria más o menos independiente de las actividades comerciales comunes. Aunque, por supuesto, éstas constituían la parte del león en los negocios de Pelarte y familia.

			Otras actividades también merodeaban la proximidad de las prácticas mercantiles, aunque pueden distinguirse de éstas con facilidad[60]. Una de ellas era la aseguración de bienes relacionados con aquel mundillo, desde las mercancías hasta los barcos que las transportaban[61]. Era bastante habitual que los seguros se firmaran entre varios hombres de negocios. El riesgo de afrontar cantidades inasumibles en caso de ejecución del seguro disminuía así de manera drástica. El precio a asumir consistía, como es lógico, en la reducción proporcional de los ingresos obtenidos por extender la póliza, pero de todos modos la operación siempre aportaba un dinero considerable, rápido y más o menos sencillo. Veamos alguno de los ejemplos que han llegado hasta nosotros; generalmente, casos desastrados en los que la mercancía se perdía y se notificaban las compensaciones al asegurado. Eso le ocurrió al comerciante Pedro de Urrutia, que trasladó una cargazón de hierro desde San Sebastián hasta Sevilla en el navío Nuestra Señora de la Piedad y las Llagas. Este Urrutia aseguró la mercancía en 4.500 escudos de plata con varios negociantes flamencos, de los que a Pelarte le correspondieron 500. Fatalmente para él y sus socios, los piratas berberiscos hundieron el mercante en aquella ocasión[62].

			Terminaremos aproximándonos a la dimensión de Pelarte como financiero. Los que resultan más evidentes desde una perspectiva formal son los préstamos al rey[63]. A lo largo de la Edad Moderna las transferencias de dinero del comercio andaluz a la Corona se volvieron habituales dentro de diferentes marcos jurídicos[64]. A fines del XVII, la vorágine de conflictos contra Luis XIV conllevó la prohibición de comerciar con Francia. Como esta decisión paralizaba la Carrera de Indias, que dependía del suministro galo, surgió la necesidad de encontrar una salida, los llamados «indultos de ropa de Francia». A causa de la urgencia con la que se apremiaba a abonarlos, la Monarquía facultaba al Consulado de Cargadores a pedir parte del montante de los servicios. Ocurrió así en 1695, cuando unos 160 particulares e instituciones le prestaron dinero al Consulado para que salieran los Galeones de Tierra Firme y la Flota de Nueva España[65]. Pedro Pelarte participó activamente en aquella operación, igual que su suegro Juan de Soto Noguera, su tío Guillermo Clarebout o su socio Juan Bautista Clarebout, entre otros colegas y amigos como Diego Maestre. Pelarte prestó dinero de manera individual y colaboró en la aportación del consulado flamenco-alemán. Tuvo que moverle la alta rentabilidad prometida por el Consulado, cuando no también un posible interés comercial propio en que mercancías llegadas desde el norte de Europa franquearan el veto que les había levantado la Monarquía[66].

			El caso de este indulto se halla mejor documentado, pero no fue la única contribución de Pelarte a las arcas del rey. El inventario de bienes nos confirma que en 1694 también participó en un servicio financiero que se ofreció a la Monarquía a través del asistente de Sevilla, aportando 400 pesos escudos de plata. Más tarde, en 1704, la Corona se valió de parte de las remesas de particulares transportadas por la flota, entre las que se contaban 3.850 pesos escudos de plata de Pelarte. En teoría, la Monarquía le devolvería al Consulado de Cargadores el principal más intereses recurriendo a fondos de las cajas reales americanas. Sin embargo, al momento de su muerte Pelarte no había visto abonada la deuda, ni el principal ni los prometidos intereses. Ignoramos qué opinión le merecían a Pelarte estos servicios al rey ni si en su realización primaba el rendimiento económico o la forzosa lealtad debida al monarca. Más seguro es el parecer de sus albaceas, que inventariaron estas deudas como «partidas de dudosa cobranza»[67].

			Pelarte transformó su éxito económico en éxito social. Continuemos nuestra semblanza considerando este segundo aspecto, otro tema clásico, favorito de una copiosa historiografía. Estos estudios suelen apoyarse en el concepto de «burguesía de negocios», que se relaciona con el de «hombres de negocios» de la Edad Moderna[68]. Sin embargo, Pelarte no solo se percibió a sí mismo de esa manera. Él se vio como caballero y, desde luego, hizo todo lo posible para que los demás le reconocieran esa consideración[69]. Sin embargo, en el reconocimiento de la nobleza, los esfuerzos individuales no solían bastar. Otras variables contaban de manera sustancial.

			La dignidad del linaje era, cuanto menos, tan importante como la de la propia persona. Ante tal tesitura, la extranjería representaba una cierta ventaja, pues la mayor lejanía respecto al lugar de origen facilitaba las frecuentes invenciones que solían adornar las genealogías nobiliarias (o que se pretendían tales)[70]. Pelarte no ahorró detalles respecto a la posición de su familia. Varios miembros habían ocupado magistraturas ciudadanas en el pasado y el presente, se habían ejercitado en la profesión militar o habían servido a la Iglesia. Pelarte se decía descendiente de un Matthieu Peellaert, abad cisterciense del monasterio de Clervaux, quien habría asistido nada menos que al Concilio de Constanza. Estas afirmaciones altisonantes –algunas más que otras, desde luego– venían acompañadas por cierto consenso entre las personas que en diversas circunstancias fueron preguntadas por la alcurnia de los Pelarte. Ahí reside lo fundamental: con independencia de la verdadera antigüedad de su nobleza, aquellos prósperos comerciantes habían logrado que sus contemporáneos de los siglos XVII y XVIII la diesen por buena. El prior y cónsules de la nación española residente en Brujas los tenían por «buenos hidalgos, cristianos viejos y verdaderos católicos, sin haber jamás tenido mancha ni sospecha de herejía»[71].

			La capacidad ennoblecedora de la Corona resultaba determinante también, especialmente en aquellos años de apuros hacendísticos crónicos. Entre esos contemporáneos que admitieron la aristocracia de los Pelarte destacaba el propio monarca. ¿En qué medida le ayudaron a creer en ella los servicios financieros que Pedro y sus familiares y amigos le estaban proporcionando? Aparentemente nada, si nos atenemos al texto de las principales concesiones que le reconoció. No obstante, no puede pasarse por alto que esos mismos textos omiten deliberadamente cualquier referencia al desempeño mercantil de los Pelarte. Es evidente que hay silencios en ellos y que no son insignificantes, realidad habitual dentro de los honores regios a la nobleza del Antiguo Régimen[72].

			En los años 90, cuando se constatan los principales servicios económicos de Pelarte a la Corona, encontramos una real cédula que le concede un curioso honor, importantísimo para él:

			Que pueda hacer acompañar sus armas que él y todos sus antepasados han usado hasta ahora, que son tres bastones rojos en campo de plata con jaqueles en la cabeza de oro y rojo, yelmo abierto enrejado por cimera con grifo de sable, los penachos del esmalte del escudo, con dos grifos de oro, con una corona de oro sobre el yelmo en lugar de rodete para él, sus herederos, y sucesores[73].

			Si la hemos hallado, es porque Pelarte se encargó de registrarla. Exultante de alegría, acudió a uno de sus notarios de confianza y mandó copiar la cédula para que jamás se perdiese su memoria[74]. El registro de la cédula incluyó la reproducción del blasón en color con los nuevos añadidos. Entre los cientos de folios de árida escritura notarial, resulta imposible no detenerse a contemplarlo y embelesarse con su belleza inesperada [ver figura 2].

			La última pincelada que daremos al retrato de Pelarte se corresponde con su vivencia religiosa. Él, tal vez, la consideraría la más importante de todas. Nosotros haríamos mal en olvidarla. Erraríamos a la hora de entender su carácter y, según dijimos, los mecanismos sociales a través de los cuales los hombres como él eran aceptados en sus ciudades de adopción. ¿Qué favoreció la integración en Sevilla de alguien como Miguel Usarte? ¿Solo la constatación de su actividad empresarial? Eso, sin duda, jugó a su favor. Pero no bastaba solo por sí. En una época transida por el sentido de lo sagrado, contaba lo mismo (si no más) que fuera síndico de los capuchinos de Sevilla[75] o hermano mayor de Nuestra Señora de la Salud y San Ignacio de Loyola, entre cuyos cofrades se contaban varios mercaderes flamencos del consulado[76].

			Su biblioteca era una metáfora exquisita de cómo lo sagrado y lo profano se entremezclaron en la vida de Pelarte[77]. Junto a los libros que hablaban de la profesión del mercader o de su interés por la historia y la política[78], otros volúmenes confesaban la importancia que la espiritualidad tuvo a lo largo de sus días. En la tabla resumimos esas lecturas, entre muchas otras que presumiblemente pudo haber efectuado.

			Sin tratarse de un elenco amplísimo, nos remite a la intimidad de un hogar donde Pelarte cuidaba su alma mientras leía. El repertorio incluye una buena repre Grabado en la piedra sentación de los libros más influyentes y vendidos de la literatura católica durante el Siglo de Oro. Aquel comerciante frecuentaba la Imitación de Cristo de Kempis, el Flos Sanctorum de Villegas, la Introducción a la vida devota de san Francisco de Sales o las Obras de santa Teresa, entre varios otros[79]. Algunos títulos eran más livianos, como los clásicos santorales que ofrecían modelos de comportamiento a los creyentes. Otros, en cambio, contenían una teología mucho más exigente, centrados en la vivencia individual de la fe y el perfeccionamiento en la práctica de la oración o la confesión. La mayoría de estos libros se encontraba en castellano, mientras casi toda la sección técnica de la biblioteca se componía de volúmenes en francés o en lengua flamenca (muestra significativa de algunas carencias esenciales de la cultura española seiscentista[80]). Pelarte, que podía elegir por ser políglota, leía a Sales en español.

			Pedro no enclaustró su espiritualidad entre los muros del hogar. Al contrario, vivió su vida cristiana en los numerosos templos de Sevilla. La parroquia fue el escenario donde fe y vida comunitaria se unieron cotidianamente. En su caso, ese vínculo entrañable se vio facilitado por haber residido casi siempre en parroquias relativamente pequeñas, también elegidas por otros comerciantes flamencos como los hermanos Usarte, Diego Maestre o Nicolás Omazur. Salvo los últimos años, en los que se trasladó al Sagrario, Pelarte residió durante la década de 1680 en la parroquia de San Isidoro y durante el decenio de 1690 en la de la Santa Cruz, collaciones de escasa feligresía, situadas al sudeste de la ciudad. De esa vida en la parroquia queda el registro todos los años del cumplimiento pascual[81]; y singularmente señalados, igual que para el resto de sus vecinos, los ritos de paso fundamentales en la vida del cristiano. El bautizo, como ya sabemos, tuvo lugar en su parroquia natal de Stuivekenskerke; el matrimonio se enmarcó en la parroquia de Santa Cruz; y del fallecimiento se tomó nota en la de Santa María (aunque, como veremos a continuación, el cuerpo recibiera sepultura en el convento extramuros de capuchinos).

			En su documento más personal, su testamento, queda constancia vívida de la fe de Pelarte[82]. El carácter religioso de las últimas voluntades es tan obvio que con mucha frecuencia lo pasamos por alto y nos enfocamos en los datos biográficos que éstas plantean. Si nos detenemos en la cuestión, encontraremos un testimonio que no cabe relativizar por ajustarse a fórmulas convencionales que los escribanos repetían en la mayoría de los testamentos. Dice Pelarte:

			Firmemente creo en el divino misterio de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios verdadero y todo lo demás que tiene, enseña, cree y confiesa nuestra Santa Madre Iglesia Católica Romana, debajo de cuya fe y creencia he vivido y protesto el vivir y morir como católico cristiano[83].

			Por eso, ante la perspectiva sobrecogedora de la muerte, la primera disposición no podía ser otra sino la habitual:

			Mando y encomiendo mi ánima a Dios nuestro Señor, que la hizo, crio y redimió por el infinito precio de su preciosísima sangre y le suplico la perdone y lleve al descanso de su santísima gloria, que es el fin para donde fue criada, para lo cual pongo por mi intercesora y abogada a la santísima Reina de los Ángeles, María santísima, su bendita madre, concebida sin mancha de pecado original en el primer instante de su ser, y a todos los santos y santas de la corte celestial para que intercedan por mí[84].

			Varias de las cláusulas siguientes revelan el carácter pío que inspiró todo el escrito, como otras dejan constancia del vínculo con su familia y allegados. Una vez declarado todo aquello, Pelarte podía prepararse para lo que entonces era concebido como la buena muerte del cristiano.

			Pedro había declarado en su testamento que, como antiguo cónsul flamenco, podía enterrarse en la capilla de San Andrés. Sin embargo, su máximo anhelo (que se cumplió) era descansar en el convento de las Santas Justa y Rufina. Esta apetencia puede extrañar en un primer momento. Durante los treinta años que vivió en la capital andaluza, desde 1679 hasta 1709, Pelarte siempre residió dentro de una zona bien delimitada entre las collaciones de San Isidoro, Santa Cruz y Santa María, al sur de la ciudad, la zona más próspera y de negocios. El cenobio capuchino se encontraba lejos de ese ámbito, al norte, por el otro extremo de la ciudad, extramuros, frente a San Julián y la Puerta de Córdoba[85]. La decisión obedecía a la proyección del capital flamenco sobre aquel espacio relativamente vacío. El convento capuchino era joven en comparación con otros, una fundación del siglo XVII que aún debía mejorar sus estructuras y que se benefició del dinero nuevo de los negociantes flamencos establecidos en San Isidoro[86]. Varios de ellos consolidaron una relación estrecha con los capuchinos: los Usarte, Diego Maestre o Guillermo Clarebout. Clarebout invirtió una bonita suma para levantar las enfermerías del convento y a cambio se le concedió licencia para construir una bóveda de enterramiento en la capilla[87]. No solo él dispuso de aquella exclusividad para el reposo de sus despojos. Los demás miembros de la familia, como era habitual, también pudieron disfrutarla. Pedro Pelarte, sobrino del fundador, decidió terminar su viaje al lado de su tío Guillermo. Al lado del hombre que lo trajo a Andalucía, lo acogió en aquella casa de la calle de la Cabeza del Burro y le enseñó los secretos del oficio. ¿Un padre más que un tío?

			Los sepulcros fueron la última manifestación de la religiosidad de aquellos negociantes flamencos. Y, volviendo sobre nuestro tema de discusión, el testimonio final de cómo religiosidad e integración social iban de la mano para los extranjeros católicos. Había en los grandes enterramientos de la Edad Moderna un mensaje social que, como el religioso, siempre resultaba evidente y que en el caso que nos ocupa viene acentuado por el hecho de la extranjería[88]. Aquella morada final sería el testimonio fundamental de cómo los flamencos se habían adaptado y cómo habían triunfado en la tierra que los había acogido. Existen algunas pruebas indirectas respecto a la elegancia del sepulcro de Clarebout y Pelarte. Dice Juan Félix Rivarola y Pineda en su Monarquía española, blasón de su nobleza (1736), refiriéndose a su fundador: «yaze en el Convento de los Padres Capuchinos, Extramuros de dicha Ciudad, donde dotò Capellanias, y fundò la Enfermeria; allí su Retrato, Inscripcion, y Armas»[89].

			Pelarte no levantó un sepulcro propio en Sevilla. Todos sus esfuerzos se volcaron sobre el entierro familiar en la catedral de Diksmuide. Es posible que detrás de esa preferencia residiera una vaga esperanza de retornar a Flandes que jamás se materializó. O, más sutilmente, una manera de expresar que nunca se había ido del todo del lugar de su infancia y su juventud; de protestar ante sus compatriotas que, aunque él se había marchado, el sacrificio había merecido la pena. Quién sabe lo que había en su alma. Lo cierto es que, según hizo constar en su testamento, consiguió que los dos cabildos de la ciudad belga, el ciudadano y el catedralicio, le permitiesen adornar el escudo heráldico del panteón (las «armas de Peellaert») con los nuevos ornamentos reconocidos por Carlos II. Recordando sus propias palabras, «en quince de noviembre de mil seiscientos y noventa y ocho consintieron ambos cabildos eclesiástico y secular añadir a mis armas dos grifos de oro y una corona por rodete, en conformidad de la gracia que me hizo su Majestad el rey nuestro señor, que Dios guarde»[90]. Es digno de atención el entusiasmo con el que Pelarte aludía a cosas que jamás llegó a ver con sus propios ojos.

			Lo que no hizo el padre lo hicieron sus hijas. Las de Pelarte contrajeron matrimonio con otros negociantes flamencos asentados en Sevilla. Ana María, la mayor, se casó con Livino Ignacio Leirens; Isabel María, la mediana, con Luis Doye; y Teresa, la más joven, con Jorge Jacobs. Ellas (y varios de sus hijos, como el canónigo Marcelo Doye Pelarte[91]) llevaron el apellido Pelarte en la Sevilla del siglo XVIII. Pero sus magníficos sepulcros lo mantuvieron vivo durante siglos, aunque en la actualidad pocas personas se acerquen a comprobarlo. Los hallamos en lo que entonces era la iglesia del convento de clérigos menores del Espíritu Santo[92]. A los pies del presbiterio dos piedras bien labradas y conservadas nos hacen saber que allí están cobijados los restos de Ana, Teresa y sus esposos respectivos. Dice la de Ana y Livino Leirens[93]:

			ESTA BOVEDA I ENTIERRO

			ES DE DN LIBINO LEIRENS,

			NATVRAL DE LOS ESTADOS

			DE FLANDES, I ASSIMISMO DE

			DA ANA MARIA PEELLART,

			SV LEGITIMA MVGER, I DE SVS

			HIJOS, I HEREDEROS DECEN

			DIENTES; LA MANDÓ LA

			BRAR EN VIDA, AÑO DE 1727

			Grabado en la piedra, quedó el apellido «Peellart», su blasón y el recuerdo de los «estados de Flandes». La memoria que hemos pretendido recuperar había perdurado, silenciosa pero elocuente, en la mansedumbre del templo [ver figura 3, 4 y 5].
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			Capítulo 8 
Las intersecciones entre religiosidades, patrimonios e identidades. El ejemplo de las minorías en las Islas Canarias[*]

			Carmen Ascanio Sánchez
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			Universidad de La Laguna

			1. Introducción

			La religiosidad, en referencia a los valores y formas de comportamiento orientadas hacia la búsqueda de lo transcendental, es una de las más antiguas vertientes del comportamiento social desarrolladas por el ser humano. Su función, además de desarrollar la espiritualidad, consiste en cohesionar grupos y proporcionarles marcos conceptuales comunes para interpretar la realidad, los sentidos de acción y de la propia vida. Siglos de migraciones, forzosas y voluntarias, conflictos entre diferentes credos y acomodaciones de diverso tipo, han dado como resultado la expansión y asentamiento de diversas minorías en territorios antes dominados por una única religión. A su lado caminan diversos tipos de patrimonios que, en el viaje de origen-tránsito-destino, se unen o contrastan con nuevos patrones culturales y de significación de la vida social, cada uno con memorias del pasado e hibridaciones que pueden resurgir en el presente. Lo que queda, lo que sobrevive a través de los tiempos, constituye un valioso patrimonio, aunque no siempre esté clara la relación y/o intersección entre las religiones y otros procesos sociales.

			Las Islas Canarias, a diferencia de otros archipiélagos de la macaronesia, estaban habitadas antes de la colonización europea. La dominación de esta población, luego etiquetada como guanches por extensión, duró un largo periodo de tiempo tras la conquista que se sitúa en 1402, aunque el archipiélago había entrado en el escenario europeo mucho antes. En este sentido, las islas pueden formar parte de lo que Pratt (1992) denomina zonas de contacto.

			...the term «contact zone» which I use to refer to the space of colonial encounters, the space in which peoples geographically and historically separated come into contact with each other and establish ongoing relations, usually involving conditions of coercion, radical inequality, and intractable conflict (Pratt, 1992: 6).

			Este trabajo pretende examinar las intersecciones entre minorías, religiosidad y patrimonios/identidades, con el objetivo de indagar diacrónicamente, identificando procesos, minorías de especial interés, conflictos, negociaciones y estrategias para la integración e inserción socio-cultural. Las trayectorias de diacríticos culturales, que se han trasladado, reproducido, desaparecido, ocultado, etc., visibilizan elementos del devenir histórico de territorios y grupos. Por tanto, estas intersecciones se van construyendo a través de complejos procesos de conquista, poder y creación de hegemonías culturales y políticas.

			En el caso de Canarias, nos interesa plantear hipótesis de trabajo que inicien una indagación más amplia y comparativa desde la que podamos responder a preguntas tales como: ¿En Canarias, esos patrimonios tienen que ver con la formación de una identidad ligada a lo europeo? O, al contrario ¿Se relaciona con la construcción de una identidad insular alejada de ella? ¿Cuál es el papel de las religiones y las creencias? ¿Qué factores han podido influir? ¿Qué elementos han tenido continuidad o discontinuidad analizados comparativamente? ¿Pueden encontrarse similitudes y diferencias entre el pasado y el presente? ¿Se mencionan características diferenciales en las Islas Canarias respecto a otros procesos similares en la península ibérica?

			2. Metodología

			Nuestra propuesta se asienta en enfoques y métodos desarrollados por la antropología y la sociología histórica, con un punto de vista interdisciplinar, diacrónico y comparativo. El foco de atención es la relectura de aspectos de la vida cotidiana –hábitos, memorias, cultura, instituciones– y su inserción en procesos a largo plazo. Este enfoque opera, pues, entre el cruce en el cual «Los historiadores son menos propensos a las generalizaciones, mientras que los sociólogos muestran una tendencia opuesta y a veces llegan a prescindir de la consideración del tiempo» (Milia 2008: 3). Sin renunciar aquí a esas nociones claves de tiempo y espacio, su uso atraviesa la comparación de fenómenos, el establecimiento de variables y la observación de cambios sociales a mayor escala.

			Abordar las minorías en las Islas Canarias es adentrarnos en el papel de las migraciones históricas y de los extranjeros llegados y asentados en el archipiélago. Esta temática ha sido una de las líneas de investigación más relevantes de la historiografía canaria, aunque ciertamente desde la disciplina histórica que, en una primera etapa, tenía una perspectiva predominantemente descriptiva y biográfica, centrada en personajes ilustres o familias de renombre.

			Ciertamente, estas intersecciones que abordamos son complejas, pero a partir de la producción historiográfica se puede avanzar en un mapeo, identificación y selección de ciertas formas de interrelación entre extranjeros, minorías y la sociedad insular. Para ello se ha escogido una fuente secundaria, seleccionando diversos datos y reinterpretándolos bajo la mirada de los objetivos propuestos.

			Efectivamente, la bibliografía es importante, en especial en los últimos cincuenta años gracias al incremento de encuentros y publicaciones tanto monográficas como en revistas insulares (Revista de Historia Canaria, Anuario de Estudios Atlánticos, Revista de El Museo Canario, etc.). Por este motivo, la indagación se ha centrado en una de las fuentes secundarias más relevantes: los Coloquios de Historia Canario-Americana, organizados desde 1976 bianualmente, de modo que en la actualidad contamos con veintitrés coloquios publicados, con una producción que cuenta aproximadamente con dos mil artículos[1].

			A partir de estos coloquios se ha realizado una selección de artículos: primero por su título, escogiendo aquellos que estuvieran relacionados con extranjeros, religiones, patrimonios e identidades. Luego se inició una revisión más profunda que descartó aquellos que no tuvieran ningún tipo de intersección entre estos temas. Finalmente, se han identificado 144 artículos de los que la mayor parte se centran en los extranjeros (72), si bien los títulos varían entre la denominación de extranjeros y/o su procedencia (genoveses, británicos, etc.) (49 artículos). Otros abordan la esclavitud (7), la inmigración (9), especialmente reciente, y algunos artículos sobre el retorno de emigrantes (2) específicamente focalizados en su aporte a la cultura canaria. Respecto a las aportaciones patrimoniales, hay dos tipos de producciones: la primera, una parte que aborda el patrimonio artístico-religioso (22), centrada básicamente en la influencia latinoamericana en Canarias y de minorías como los portugueses y flamencos; la segunda, relativa a las influencias socioculturales (22), la mayor parte sobre las relaciones lingüísticas Canarias-América-Canarias. Finalmente, otra serie de artículos se focalizan en asuntos de religiosidad y creencias (28), si bien gran parte de la producción sobre los extranjeros, especialmente en la etapa moderna, abordan esta temática colateralmente.

			3. Religiosidad, patrimonios e identidades: definiciones e instersecciones

			Ya en 1912, en su obra fundamental Las formas elementales de la vida religiosa (1982), Durkheim señalaba que la religión, como un fenómeno social, debe su origen a la seguridad emocional que proporciona al individuo en la convivencia con otros, de modo que funciona como una institución que aglutina y modera la vida social. Justo en esta intersección entre la religiosidad y la sociedad surgen los patrimonios, sea en su forma, material o inmaterial. La primera en los ámbitos físicos de lo religioso (iglesias, cementerios, objetos, muebles, etc.) y la segunda surge de múltiples formas: memorias, fiestas, rituales y otras expresiones.

			La noción de grupos minoritarios se ciñe a aquellos que tienen en común determinadas características que los diferencian de la sociedad/territorio de asentamiento. Por ejemplo, sus sentimientos de pertenencia, etnia o religión, todos ellos originados por la movilidad poblacional y la relación (presente o pasada) con grupos extranjeros. Pero también podemos considerar como grupos minoritarios a poblaciones emigrantes que, en otros territorios y en contacto con otras culturas, han ido construyendo y fijando diferentes imaginarios y memorias. Tal es el caso de las relaciones que se establecen entre emigrantes y retornados, o segundas/terceras generaciones, con el territorio de origen.

			En cuanto a la definición de patrimonio, el elemento clave es la creación de valor sobre diacríticos culturales relacionados con lo migratorio y lo religioso-identitario. Por un lado, son objetos, bienes inmateriales o memorias relacionadas con la religiosidad, etc.; pero, por otro lado, también entendemos como tal a una serie de procesos sociales de resignificación, sea de la cultura general, sea de los propios sentidos de vida, de pertenencia o identidades, en general. Todo ello de acuerdo con la definición de la cultura como un proceso dinámico de hibridación y «el conjunto de procesos sociales de producción, circulación y consumo de la significación de la vida social» (García Canclini 2005: 34). Las maneras en que se transforman y sus trayectorias, se insertan en las vías de legitimación o no de ese valor cultural, en sus consensos y disensos históricos.

			En el caso de las Islas Canarias las intersecciones que abordamos están atravesadas por los procesos migratorios. Por dicho motivo, en alguna ocasión las hemos analizado desde la noción de «patrimonios migratorios» (Ascanio 2020): diacríticos movilizados por personas o grupos que se trasladan de un lugar a otro, generalmente entre espacios transnacionales/fronterizos. Algunas dimensiones del patrimonio cultural que pueden sernos útiles en este análisis serían (Santamarina, Hernández y Moncusí 2008): la simbólico-identitaria, la política y la económica. La primera puede movilizar y conseguir adhesiones para construir versiones de identidades, sentidos de pertenencia, que se muestran en diversas estrategias de inclusión/exclusión de recursos patrimoniales. La dimensión política se centra en el poder y su capacidad para imponer definiciones y, por tanto, de crear, legitimar, restar y denostar saberes, memorias y patrimonios diversos. La vertiente económica es igualmente relevante, tanto en el pasado como en el presente, al ser un recurso de gran relevancia.

			4. Análisis diacrónico: colonialidad, religión y otredad

			4.1. La endogénesis: minorías extranjeras versus minorías religiosas y esclavitudes

Aunque la colonización de las Islas Canarias se sitúa a comienzos del siglo XV, en realidad desde el siglo anterior habían entrado en el escenario Occidental a partir de breves encuentros con viajeros o expediciones europeas. Tras esa primera llegada oficial de los colonos, a las islas arriban barcos genoveses, portugueses y poblaciones de diversa procedencia desde la Península Ibérica. Todos ellos ven en los habitantes del archipiélago «una oportunidad con la que satisfacer su codicia, subvenir a sus necesidades o colmar sus ansias de salvación». Onrubia Pintado y González Marrero (2004: 5).

			En la historiografía canaria encontramos numerosos estudios sobre esta primera oleada de extranjeros (Brito González 2008): tanto aquella que iba de paso al nuevo mundo como la que se quedó en las islas. El asentamiento de europeos en el archipiélago fue en aumento por dos razones: su situación geoestratégica como puente entre Europa, África y América, así como por la posibilidad de controlar el comercio de una serie de productos que se cultivaban en las islas como el azúcar, el vino, la orchilla, etc.

			Por ello, esta etapa de endogénesis es crucial para comprender procesos posteriores. La mayor parte de la historia, parafraseando a Lizcano (1956), la constituyen procesos de entrecruzamiento, de tensiones, actitudes y malestar colectivo, de división y solidaridades con bases ideológico-religiosas.

			Aparte de estas poblaciones procedentes de Europa, en esta etapa inicial convivieron en el mismo territorio otras minorías religiosas y étnicas: unas, porque entraron por sus puertos como inmigrantes de territorios fuera de Europa o como esclavos; otras, porque ya vivían en las Islas antes de su conquista y permanecieron o salieron como aborígenes o esclavos. Efectivamente, la población aborigen[2], pervivió en las zonas de cumbres y medianías de las Islas, aunque muchos fueron esclavizados.

			Si en algo coinciden ambos grupos minoritarios –esclavos y aborígenes/esclavos– es que sus trayectorias históricas están atravesadas por la desigualdad y la carencia de representación sociocultural. Y la mejor muestra de ello es el vacío que han dejado en cuanto a su patrimonio material e inmaterial o los silencios y apropiaciones de los bienes que perduraron. Diversos autores coinciden en que, en estos primeros siglos de contacto, una de las fuentes más relevantes son los protocolos notariales, donde se pueden rastrear huellas sobre la supervivencia aborigen. Tanto estos como los esclavos aparecen en los documentos categorizados como «objetos de disposición en herencias, ventas y dotes, y también como receptores de parte de los legados testamentarios, siendo también en su mayoría negros y mulatos». Rodríguez Arrocha (2016: 2). Esta misma autora concluye que la práctica de requerir a los esclavos que ofrezcan su testimonio o reciban herencia constituye una apertura hacia el reconocimiento social y normativo, a pesar de seguir siendo objeto de transacción.

			En términos generales es una época de: «extenuación social y desarraigo: derrumbamiento demográfico, disgregación de los grupos sociales, quiebra de la antigua legitimidad estatuaria, crisis de las redes tradicionales de la solidaridad y del aprendizaje, aniquilamiento de las formas de expresión pública del universo mítico-ritual autóctono» (Onrubia Pintado y Gonzalez Marero 2004: 7).

			Otros artículos (Lobo Cabrera 1977) señalan la centralidad de la isla de Gran Canaria, sobre todo a partir del siglo XVI, como mercado de esclavos que nutre tanto al mercado isleño como al americano: primero procedentes de las zonas de Berbería y, posteriormente, de África del oeste, especialmente de las posesiones portuguesas (Verlinder 1980). Poco se menciona en estos trabajos sobre la religiosidad de estas poblaciones, siquiera sobre posibles prácticas, pero dos cuestiones resultan de interés a la hora de interpretar los posibles procesos de integración de estos esclavos en la sociedad canaria: uno, el hecho de que los numerosos comerciantes que recorrían las islas –visitando especialmente ingenios de azúcar y otros lugares de trabajos que pudieran requerir de esta mano de obra–, señalen que le solicitaban esclavos también para el medio rural; dos, las diversas narrativas sobre la vida cotidiana de estos esclavos que nos acercan a lo religioso y a las estrategias de adaptación. La continuidad de diacríticos relacionados con lo religioso/cultural de grupos de esclavos queda patente cuando tres siglos después, en el XVIII, se constata cómo las autoridades eclesiásticas todavía dirigían recomendaciones a los dueños de esclavos para que los adoctrinaran en la fe católica, de modo especial en los sacramentos, advirtiéndoles de que apoyar costumbres como el amancebamiento podían conllevar penas de excomunión (Lobo Cabrera 2016); o, también, con la movilización y resistencias en cofradías de negros (Méndez Gómez 2014).

			En este proceso de endogénesis colonial, la relación entre extranjeros, esclavitud y economía canaria es directa: por una parte, porque la ubicación de las Islas era clave para este comercio de esclavos/as, atrayendo a numerosos comerciantes; por otra parte, porque muchas de las fortunas de los extranjeros europeos fueron obtenidas a través del comercio de esclavos que conformó una red de esclavitud África-Canarias-Américas.

			4.2. Retazos desde la Edad Moderna

			4.2.1. Dos grupos minoritarios de relevancia: ingleses y portugueses

			La mayor parte de la historiografía que analizamos apenas cuenta con producciones de tipo comparativo o trayectorias de largo recorrido histórico, aunque son fragmentos del pasado que ayudan a interpretar elementos relacionados con la integración y la inserción de diversas poblaciones en la sociedad de las Islas (Anaya Hernández 1986). De todos los grupos extranjeros que se asentaron en el archipiélago tomaremos dos ejemplos de especial interés: el de los portugueses y los ingleses/británicos, ambas procedencias de gran importancia y que, además, han sido foco de atención de numerosas investigaciones.

			Respecto a los portugueses, en su mayoría católicos, las relaciones han sido continuas y amplias sobre todo entre los siglos XVI y XVII (Fajardo Espínola 2002), a través del comercio de vinos, esclavos y productos de contrabando. Contamos con diversos trabajos que se centran en la inmigración portuguesa y los oficios desempeñados. Por ejemplo, en el siglo XVI se indica que los flujos de población portuguesa no fueron únicamente de comerciantes o elites comerciales sino, de modo especial, de trabajadores de los gremios. Se mencionan migrantes ocupados en el sector primario y en la construcción y lo mismo ocurre con algunos oficios metalúrgicos, textiles y del cuero, citándose la relevancia de los portugueses como zapateros (Martin Socas 1986). Esta misma relación se amplía a los archipiélagos atlánticos entre Canarias-Madeira-Azores-Cabo Verde. La numerosa presencia portuguesa, su diversidad ocupacional y su integración en la sociedad canaria explicaría su importante aportación cultural, por ejemplo, en la arquitectura, la lingüística y determinados oficios y tradiciones; otro relevante patrimonio se relaciona con esa presencia histórica de maestros canteros, albañiles, orfebres, escultores, pintores, etc. Destaca su labor en todas las islas a partir de la conquista, con la construcción de iglesias y ermitas por canteros y albañiles portugueses, en algunos casos de las islas de Madeira y Azores, quienes aportan notables influencias desde el punto de vista técnico y decorativo.

			En cuanto a los denominados ingleses primero y británicos después, de credo protestante, ha sido una de las minorías más estudiadas por la relevancia que han tenido en el comercio, la instalación de compañías comerciales y los intercambios entre ambos territorios. Ya desde mediados del siglo XVI pero, especialmente, en los siglos XVII y XVIII este comercio fue clave para las Islas, importando numerosos productos y transformando el consumo en algunas zonas y elites insulares. Este trasvase comercial también dependió de las épocas de crisis, debido a las guerras y contiendas entre España e Inglaterra. El centro del conflicto siempre fue la práctica religiosa que se menciona como una de las barreras para los negocios y el asentamiento de los ingleses, con numerosas alusiones a la necesidad que tenían de conseguir la vecindad. Una estrategia repetida es la de los matrimonios con hijas de la elite isleña. Uniones consanguíneas, comerciales, naturalizaciones e incluso conversiones serán clave para negocios locales, explotación de tierras, gestión de los ingenios de azúcar, así como la posibilidad de ocupar cargos públicos y ascenso social.

			4.2.2. Conflictos religiosos, relaciones seculares y prácticas de inserción en la sociedad canaria

			El asentamiento de todas estas poblaciones del exterior en las Islas Canarias ha marcado, especialmente a partir del siglo XVI, el desarrollo de la organización social insular. Si nos remontamos a los principios de la Historia Moderna de España, la primera figura que dio pie a beligerancias de gran calado social, tanto en cuanto a las víctimas de sus actuaciones como a la prolongación a lo largo de siglos, fue el Santo Oficio, instalado en Canarias en 1492, y que actuó aquí hasta prácticamente el siglo XIX. Institución religiosa, por excelencia y política, por extensión, destaca por su influencia social y la única que legitima el poder político y el orden social. Numerosos artículos abordan esta institución, aunque nos interesa, de modo especial, la herencia que ha dejado en paralelo a estas primeras etapas de movilidad intraeuropea y a la consolidación de cosmovisiones y opiniones públicas acerca de los otros credos europeos. Una de dichas herencias fue la construcción de una mentalidad de rechazo al otro, mayor que el existente en otros países europeos (Anaya Hernández 2006). En Canarias, al igual que en otras regiones con religiones dominantes, se instauró una compleja red de violencia fundadora, marcando identidades de víctimas propiciatorias (Girard 2005) y que siempre han sido marcadas por esta doble diferencia: venir de otras latitudes y confesar otro credo. Sin embargo, este proceso se vio modificado por otra variable que tiene que ver con el estatus económico:

			(…) funcionamiento del tribunal de la Fe en Canarias tropezó con la resistencia de un amplio sector de la población que englobaba no solo a los posibles afectados, sino a otros que pensaban que la persecución de los anteriores perjudicaba sus intereses. Conversos, protestantes y moriscos, que representaban a los principales enemigos del Santo Oficio, jugaban un destacado papel económico en las Islas. Varios de los primeros detentaban algunos de los principales ingenios azucareros, principal actividad económica desde finales del XV; otros eran destacados comerciantes. Por la dilación de la creación y «correcto» funcionamiento del tribunal, la represión no alcanzó los niveles de los peninsulares. Los nórdicos, ingleses y flamencos principalmente, adquirían gran parte del azúcar y más tarde del cultivo que la sustituiría, el vino, y participarían en el proceso productivo, amén de en su comercialización. Además de ser los principales favorecidos del intenso contrabando de la plata y otros productos indianos (Anaya Hernández 2006: 11).

			La labor del Santo Oficio respecto a los prejuicios sobre los extranjeros y su actitud hostil se muestra en numerosos procesos de la inquisición en Canarias (Moreno Alonso 1984). Un ejemplo de estas prácticas, visible por su materialidad, es el de la construcción de cementerios que nos acerca al ars moriendi (Ramírez Sánchez 2014). Según el autor anterior, cuando moría alguien clasificado como hereje protestante, las autoridades eclesiásticas, en aras de preservar la moral católica, lo apartaban del enterramiento en espacios reservados para los fieles católicos. Esta práctica y, por tanto, la necesidad de buscar otros lugares de enterramiento, tuvo un efecto paradójico: la creación de cementerios de estas minorías religiosas. Estas prácticas de separación contribuyeron a preservar patrimonios de estos grupos y, en especial, la memoria histórica de grupos extranjeros. Por nuestra parte, es preciso añadir que este mismo proceso pudo haber generado antecedentes de resistencia social y cierres identitarios, producto de las intolerancias religiosas, aunque carecemos de análisis más densos al respecto.

			En medio de estos extremos se ubican otras prácticas de integración de los grupos minoritarios, tal y como relatan otros trabajos. Estas prácticas son producto de una serie de normativas que bloqueaban el acceso de los extranjeros a determinadas estructuras económicas y de poder, creando canales alternativos de entrada a estas instituciones. En este sentido hay que interpretar los procesos de conversión (Fajardo Espínola 1994), los casamientos, el ingreso de hijos e hijas en conventos, los intercambios de objetos de arte, etc., a través de los cuales algunos extranjeros lograban integrarse en estructuras reservadas para la clase dominante: católicos y españoles. Los matrimonios mixtos entre extranjeros y locales eran con seguridad, la práctica más común o por lo menos la mejor documentada:

			En realidad, podemos hallar información relativa a este aspecto en cualquier ensayo sobre los extranjeros, pues en casi todos ellos encontramos referencias, en mayor o menor grado, sobre los vínculos de este colectivo con el resto de la sociedad, desde su arribada a las Islas a la utilización de la familia y los contactos para ascender en la escala social (Chanel-Tisseau Des Escotais, 2004) o los lazos cuasi-familiares como apadrinamientos, donaciones de propiedades, etc. (Brito González 2008: 10).

			A partir del siglo XVIII, algunas de estas estrategias se acentúan, especialmente la de los conversos. Fajardo Spínola (1994) menciona que la eclosión de protestantes conversos al catolicismo en Canarias no puede explicarse únicamente por factores coyunturales de tipo económico. Tampoco por los que surgieron a raíz del debilitamiento de la influencia del Santo Oficio a consecuencia de la firma de diferentes tratados de paz o al aumento de la movilidad. Al contrario, sugiere que este tipo de prácticas de integración vieron facilitada su difusión gracias a los canales de comunicación que surgieron entre varios sectores sociales y al cambio de mentalidad.

			4.3. Siglos XVIII-XIX. Ampliación del acceso al espacio público de los extranjeros y ampliación de los movimientos migratorios Canarias-América

			4.3.1. La ampliación de estrategias de acceso al espacio público

			Las estrategias mencionadas anteriormente para el acceso al espacio público aumentan a partir del siglo XVIII. Por ejemplo, los conversos al catolicismo por propia voluntad y declaración, denominados como los reducidos, aumentan especialmente en la isla de Tenerife. Como señala Fajardo Spinola (1994) de los datos se desprende que una gran parte de las personas afectadas han prestado declaraciones en el lecho de muerte o en circunstancias dónde peligraba su vida o sus negocios. Dicho autor apunta que el 94% de los reducidos eran hombres, aspecto que se corresponde con la dependencia de las mujeres que solían viajar como esposas e hijas, al lado de su esposo o padre y nunca como sujetos independientes. Entre estos conversos predominan los ingleses (71%), los holandeses (14%), escoceses (6%), alemanes (4%) y suecos (3%). En cuanto a la profesión de estos conversos destacan la de mercaderes (38%) o marinos (33%), aunque también se observa a algunos cirujanos (5), carpinteros (4), sirvientes (3), médicos (3) o pintores (2).

			Otro medio de inserción en alza, a partir del siglo XVIII, fue el de los casamientos. Sobre este tema existe un interesante estudio, centrado en los expedientes de soltería, realizado por Brito González (2014). Estos procesos se abrían con el fin de controlar a los extranjeros y, como indica este autor, son prácticas centradas en la preocupación por la pureza moral de los católicos y por el poder que otras influencias religiosas podrían tener en el orden social. Así, la bigamia, perseguida por el Santo Oficio, hizo desarrollar una normativa y la exigencia de presentar certificado de soltería; esto se observa ya en el siglo XVI, aunque la verdadera eclosión de matrimonios entre canarios y extranjeros se dio en el siglo XIX (Brito González 2014). Hay que añadir que los solicitantes del certificado de soltería eran, en su gran mayoría, naturales de las islas. Según el autor mencionado, hasta un 59% de los expedientes fueron incoados por los nativos del propio archipiélago. El resto de solicitudes, casi un 22%, han sido presentadas por hombres procedentes de diversos puntos de Europa (Francia y Portugal, sobre todo) mientras que casi un 17% lo eran de súbditos de la corona española, originarios de la península Ibérica. Por tanto, queda patente que los matrimonios entre extranjeros y población insular eran una práctica de cierta relevancia en las Islas Canarias. Otro aspecto que se menciona es el patrocinio que ejercían algunos extranjeros en actividades de tipo religioso. Sin embargo, contamos con escasos trabajos al respecto (Zalba González 2008).

			Algo que se cita en muchos trabajos, aunque es un aspecto poco desarrollado, es el aumento del comercio y tráfico de arte sacro en las Islas (Rodríguez Morales 2000). Estas manifestaciones artísticas llegaban a Canarias por tres vías: la primera sería la piratería, en especial en siglos anteriores; la segunda, serían los encargos hechos al exterior por diversas instituciones, en especial las iglesias, que mostraban predilección por el patrimonio artístico flamenco. Por último, otro canal de transmisión de este valioso patrimonio de material religioso ha sido promovido por personas que viajaban entre Canarias y América. Se trata de importantes legados de piezas hispanoamericanas, en su gran mayoría de platería, que llegaron a las Islas Canarias enviadas por emigrantes, como ofrendas a sus santos patrones o, en otras ocasiones, para fijar su posición social en el proceso migratorio (Negrín Delgado 1998).

			4.3.2. Emigrantes e indianos

			La importancia de los flujos migratorios Canarias-América se acentúa en esta etapa histórica. Estos emigrantes siguen en contacto con las islas por diversas vías y una de ellas es la de los indianos o retornados. Estos, aunque puedan ser canarios de origen, deben verse como otra minoría porque su llegada establece diferencias con la población insular, trayendo nuevas formas de vida, patrimonios diversos procedentes de otros grupos culturales de Latinoamérica y estrategias de reinserción (Cabrera Deniz 1992). Estos indianos son un elemento clave para comprender cómo nuevas ideas y prácticas se integran rápidamente en la sociedad, en muchos casos en zonas rurales y alejadas hasta el momento de los procesos de modernización. Remesas y herencias cambian de modo importante zonas del archipiélago: a través de la compra de tierras y aguas, de nuevos modelos y procesos de trabajo, de la adquisición, transformación y restauración de bienes muebles, inmuebles, formas y tipos de donaciones, etc. Numerosos trabajos historiográficos recorren estos retornos, de modo especial desde los siglos XVIII al XX, centrándose en las influencias de países como México, Cuba y Venezuela. En este sentido, queda mucho que investigar, en especial sobre el desarrollo capitalista del sector agrario de las islas y, por tanto, del patrimonio agrícola e industrial, el uso de las remesas y otras contribuciones de los indianos.

			El patrimonio indiano que se cita en los trabajos analizados se centra en dos áreas: lo lingüístico y lo artístico (Rodríguez Mendoza 2008). Sobre el patrimonio lingüístico entre Canarias-América-Canarias, se menciona especialmente la contribución en América y algo menos la circularidad del proceso (Díaz Alayón 1988; Régulo Pérez 1980). En cuanto al patrimonio artístico indiano, traído desde los países latinoamericanos, se hibridó de tal forma en las sociedades locales que los recibieron que, con el transcurso del tiempo, muchos olvidaron su trayectoria, siendo su datación y procedencia relativamente reciente. Como indicábamos anteriormente, estos legados arribaron por diversas vías: traídos por indianos que regresaron a las islas, enviados desde América, generalmente como exvotos a los santos patrones locales y, por último, como encargos desde las islas. Estas eran prácticas comunes en emigrantes pudientes que seguían conectados con sus familias de origen, o incluso por compromisos hacia las instituciones eclesiásticas (Negrín Delgado 1994). Otros ejemplos de estos patrimonios religiosos son las pinturas (Fraga González 1982) y esculturas que a partir del siglo XVI (Pérez Morera 1988) fueron llegando ininterrumpidamente a las islas desde América. Asimismo, diversas son sus influencias: de los indios taraxos de Michoacan (Cristo de Telde del siglo XVI), a los enconchados mexicanos (González Padrón 1986) sin olvidar numerosas imaginerías (Martínez de la Peña 1977; Pérez Morera 1990). La orfebrería es uno de los aportes más relevantes, especialmente en los siglos XVII y XVIII (Pérez Morera 1988). Entre los patrimonios inmuebles se citan influencias decorativas de América, como en la ermita de San Antonio de Padua en Mogán (Gran Canaria), fachadas de iglesias parroquiales con influencias aztecas (iglesia de Pájara, Fuerteventura), retablos completos como el de la Virgen de la Soledad en la iglesia del Cristo de Tacoronte y otros (Trujillo Rodríguez 1977).

			4.4. Siglos XX-XXI: diversificación y reafirmación religiosa e identitaria

			Estas barreras históricas para la integración de las minorías se aprecian, de modo especial por su relevancia cuantitativa, en la población inglesa/británica de las islas. La represión histórica hizo que este grupo extranjero se concentrara en determinadas áreas, desarrollando tanto mecanismos de integración hacia la población insular como hacia el interior del grupo, básicamente centradas en la solidaridad y la reproducción socio-cultural (Davies 1984; Moreno Alonso 1984). Por eso, determinadas zonas son de especial interés para analizar la contribución de los ingleses a la sociedad y cultura canaria. Por ejemplo, el Puerto de la Cruz en la isla de Tenerife y la zona del Monte Lentiscal-Las Palmas en la isla de Gran Canaria.

			La visualización de todo este patrimonio, tanto material como inmaterial, es posible a lo largo del siglo XX ya que la mayor parte de los conflictos, de base religiosa, se atemperan. En esta etapa aumenta el asentamiento de numerosas empresas británicas en diversas zonas del archipiélago, pero, de modo especial, en la isla de Gran Canaria debido al auge del puerto y a la agricultura de exportación. Un claro ejemplo fue el de David J. Leacock, relevante empresario de comienzos del siglo XX, que desarrolló y diversificó la agricultura de exportación en el noroeste de Gran Canaria (Torrent, Amador y Suarez 1998), introduciendo numerosas mejoras de gestión y tecnologías. De todo ello queda un valioso patrimonio industrial, todavía poco analizado.

			Queda patente que las estrategias de integración anteriormente citadas (conversiones, matrimonios, etc.) fueron exitosas para una parte de la población británica que se insertó de modo especial en las elites comerciales isleñas. El resto de esta minoría siguió desarrollando sus actividades y prácticas en espacios más aislados del resto de la población oriunda. Como destacan numerosos trabajos, la colonia inglesa ha seguido practicando sus propias costumbres, tradiciones, valores y educación. De todo ello queda un importante patrimonio inmueble, mueble e inmaterial: construcción de clubes e instalaciones deportivas, hoteles, hospitales ingleses, capillas anglicanas, cementerios, además de redes sociales y familiares particulares, estrategias históricas de integración, religiosidad y creencias (Ramírez Sánchez 2014).

			A lo largo del siglo XX y comienzos del XXI, dos hechos son claves para comprender las dinámicas actuales: uno, la transformación de la influencia de la iglesia católica en el espacio público, directamente relacionada con la secularización de la vida social. Dos, la renovación de oleadas de inmigración extranjera. Efectivamente, en el siglo XX e inicios del XXI la inmigración extranjera, europea especialmente, tiene periodos de flujos relevantes: inicios del siglo XX con la ampliación y crecimiento comercial de algunos puertos canarios, el inicio del turismo y, en especial, el denominado de masas desde mediados del siglo XX a la actualidad; en los últimos decenios del siglo XX e inicios del XXI la llegada de inmigraciones de diversos puntos, tanto de Europa como de África y Latinoamérica.

			Resulta interesante comprobar que la entrada de estas poblaciones extranjeras, junto a esas transformaciones religiosas, influye de diversas formas en la continuidad, pervivencia y persistencia de lógicas sociales vistas en siglos anteriores. La diversidad histórica, las hibridaciones y la integración eclosionan en la etapa contemporánea a través de nuevas identidades e interpretaciones sobre las pertenencias, las religiosidades y las formas de inserción social.

			Un ejemplo son los nuevos credos e iglesias (Sánchez Herrera 1986). La minoría protestante también ha regresado a las islas con sus versiones más renovadas, ahora de la mano de líderes especializados en la cohesión de grupos y en debates sobre la integración. Esto al menos se deduce de la «alta participación de inmigrantes que ha convertido a la Misión Cristiana Moderna en un lugar de integración de la población foránea, ya que desde ella se promueve el acceso al mercado laboral y se da apoyo a aquellos inmigrantes que lo necesitan» (Rodríguez González 2014: 5). Los estudiosos de este tema inciden en que las actuales minorías religiosas se han convertido en una importante red de apoyo para sus miembros y canal de integración, con un fuerte capital y un relevante patrimonio material. Este proceso, en nuestra opinión, se relaciona con el desarrollo del patrimonio inmaterial que rescata de las memorias migratorias de antaño el mecanismo de solidaridad entre los miembros y la capacidad de aprovechar oportunidades coyunturales para su integración.

			Lo mismo ocurre con otros credos procedentes, de diversas formas, de la religión católica. El cambio en la dinámica de intervención social de la iglesia católica surge ya a finales del siglo XIX con la primera encíclica social de la Iglesia católica, Rerum Novarum (1891), continúa a través de movimientos de base a partir del Concilio Vaticano II (1962-1965) y tiene su momento más álgido con el desarrollo de la «Teología de la Liberación» en la segunda mitad del siglo XX. Curiosamente se trata de un conjunto de hechos también relacionados con las migraciones y las relaciones que surgen con la diversidad, la cooperación y la solidaridad.

			En el caso canario, estos nuevos marcos interpretativos de la cuestión social y la implicación de la iglesia católica se han unido a un proceso de revalorización de los orígenes africanos, las memorias relacionadas con lo aborigen e incluso del rol de los esclavos, liderado desde movimientos minoritarios de corte nacionalista. Esta compleja interrelación entre religiosidad, católica en este caso, memorias ancestrales y nacionalismos provocan una reconstrucción religiosa de base minoritaria pero de amplio calado social.

			En Canarias, esas ideas tuvieron un calado muy profundo entre esa activa generación de jóvenes sacerdotes, a causa, en gran medida, de la cercanía cultural e histórica que existía entre el archipiélago y el continente americano. Felipe Bermúdez Suárez, uno de los protagonistas más destacados de este proceso, expresa esa influencia tras asistir en 1972 al encuentro de pensadores latinoamericanos de El Escorial: «todo lo que decían los latinoamericanos de, por ejemplo, hacer la historia de América Latina, yo decía esto hay que hacerlo en Canarias (…). Cuando ellos hablaban del otro, de la conquista, de los indios, yo decía los guanches, la conquista violenta de los españoles. Era tal la cantidad de notas sobre Canarias que yo descubrí en esa reunión sobre América (…) Mi lema después fue: tenemos que hacer en Canarias lo mismo que los americanos están haciendo cada uno en su país». López Trujillo (2014: 2-3).

			En este escenario, las narrativas de vuelta al pasado anterior a la colonización, la de los aborígenes canarios, aumentan. En el 2001 se funda en Canarias la Iglesia del Pueblo Guanche (IPG) que se liga con movimientos decoloniales de valor polisémico, resultado de siglos de idas y vueltas entre los tres continentes y de hibridaciones varias (López Trujillo 2014). Evidentemente, estos movimientos constituyen una potente narrativa identitaria que oscila entre lo religioso y lo nacional, que desentierra toda una serie de diacríticos culturales con la idea de convertirlos en patrimonios vivos y actuales. Sin embargo, el recurso de la ancestralidad no constituye el centro de sus planteamientos. Ante todo, la IPG se define a sí misma como un movimiento espiritual del siglo XXI cuya misión es efectuar y difundir la veneración a la Diosa Madre Universal, que en Canarias adopta el nombre de Chaxiraxi: «Se reconoce, así como una religiosidad que persigue la regeneración de la humanidad a través de esta Diosa, pero que también mira al pasado como un medio de reivindicación identitaria». Ramos Martín (2018: 2).

			Junto a lo ancestral también han sido rescatados otros credos y ritualidades procedentes de África y Latinoamérica, atravesados igualmente por procesos de hibridación múltiple. Esto ocurre, de modo especial, con la Santería cubana (García Viña 2008). Algunos de estos ritos africanos, reinterpretados en el archipiélago, se transforman de modo importante (Pérez Amores 2016). Estos procesos, avanzando en hipótesis de trabajo, los consideramos enlazados con la eclosión de la diversidad en una zona de contacto tan relevante como las Islas Canarias. Por tanto, la colonialidad, la esclavitud y el patrimonio africano se funden en época reciente a través de la recuperación y re-invención de memorias y patrimonios procedentes de África y Latinoamérica. Estas recientes ideologías decoloniales unen a las poblaciones esclavas procedentes del continente africano con la población aborigen de las islas a través de memorias de desarraigo y esclavitud, extendiéndose a poblaciones actuales.

			5. A modo de conclusión: avances para la comparación

			Las intersecciones entre las nociones analizadas quedan patentes en esta revisión de trazos de historia que contienen dimensiones simbólico-identitarias, políticas y económicas de los patrimonios. Las minorías actuales están altamente influidas por los procesos de globalización y de manera mucho más visible se manifiesta su desvinculación entre la religiosidad y el territorio nacional. Sin embargo, sus trayectorias históricas son las que explican escenarios del presente.

			Cuando se plantean los patrimonios de estas minorías hay que tener en cuenta que la mayor parte son producto de la circulación y la movilidad humana, sean a partir de procesos migratorios, de la trata de personas o del viaje turístico. Todas estas movilidades han trasladado, a lo largo de los siglos, memorias, pertenencias y prácticas que han emprendido la ardua tarea de adaptarse en otros contextos, siempre en función de su grado de otredad con la cultura receptora. En el presente, se puede identificar claramente la procedencia de algunos diacríticos: en algunos casos porque el propio grupo le dio continuidad; en otros, porque los científicos sociales han indagado en su origen, evolución y destino actual, aunque, paradójicamente, algunos grupos apenas los conocían. Este hecho, conocimiento y recuperación, también construyen nuevas memorias y patrimonios, como ha ocurrido con el pasado aborigen en las Islas Canarias. En otros casos, ni siquiera podemos identificar los rastros de su procedencia porque, simplemente, han sido denostados, olvidados y han desaparecido.

			Para avanzar en el análisis de esas intersecciones entre grupos minoritarios, religiosidades y patrimonios habría que profundizar en varios ámbitos. Señalaremos tres: 1) fuentes, datos y metodologías; 2) focalizar análisis en grupos y/o la comparación de dinámicas; 3) conocer cómo percibe la población actual dichos diacríticos y sus apropiaciones.

			1. Fuentes, datos y metodologías. Somos conscientes de que el ejercicio interpretativo que hemos realizado se centra en una fuente secundaria, y queda pendiente un análisis más amplio del resto de la historiografía existente en las Islas Canarias. Aun así, quedan patentes las dificultades de las fuentes, de modo especial en la Edad Moderna. Esto es coherente con lo que se ha denominado etapas pre-estadísticas, donde encontramos serias dificultades para el análisis de fuentes y datos poblacionales sistematizados. Por tanto, la capacidad de análisis comparativo y diacrónico se complica, ya que requiere de datos más certeros sobre cuestiones poblacionales; solo así se puede proyectar una mirada reflexiva y de larga duración sobre las intersecciones que nos interesan. Un ejemplo es la carencia de datos sobre los flujos migratorios que, especialmente, a partir del siglo XVI se producen entre el espacio atlántico y sus márgenes, identificando zonas de salida, de tránsito y destinos. Los conflictos religiosos, el comercio atlántico y el tráfico de personas son transversales con las dinámicas del capitalismo y de los flujos de trabajadores/as en el entorno atlántico. Sin embargo, paradójicamente, hasta el momento no contamos con análisis densos que sistematicen la evolución histórica de estos flujos e intersecciones desde la etapa de la conquista de las Islas hasta la actualidad.

			2. Focalizar las investigaciones en grupos y/o la comparación de las dinámicas de algunos grupos. En este breve espacio resulta complejo resumir la aportación cultural, patrimonial e identitaria de estos numerosos grupos asentados en las Islas Canarias. Solo hemos esbozado algunos ejemplos desde los que podemos identificar algunas variables clave para adentrarnos en las dinámicas históricas. Algunas de estas parecen ser: a) la cantidad de inmigración recibida en diversos periodos históricos que diferencie aquellas esporádicas, continuas o no, de otros flujos más intensos en coyunturas específicas; b) la diversidad socio-económica de las mismas, por ejemplo, elites comerciales versus trabajadores de gremios, etc.; c) la pertenecía religiosa, de especial relevancia en algunos periodos como la Etapa Moderna, dominada por la conflictividad y la represión religiosa, diferenciando a los grupos católicos del resto; d) la dinámica histórica de estas poblaciones, producto de las intersecciones con las variables anteriores: migraciones circulares, retornos, conflictos, integración, etc.

			La interseccionalidad de todas estas variables explica varios escenarios. Uno de ellos es el caso de los portugueses, de religión católica y con un importante aporte de población y, al parecer, de una variada extracción socio-económica. Entre ellos predomina la integración, la hibridación de diacríticos culturales y la resistencia de elementos patrimoniales relacionados con la lingüística y los bienes inmuebles y religiosos. El otro escenario es el caso inglés, de religión protestante, en el que se distingue una primera etapa con un aporte de las elites comerciales y una segunda más reciente a partir del siglo XIX y XX, más variada pero perteneciente siempre a clases medias y acomodadas. En esa primera etapa predomina la creación de comunidades aisladas del entorno y con dificultades de reproducción; en una segunda, de estrategias de adaptación que siempre parecen pasar por la conversión (conversiones, matrimonios, unión con las elites eclesiásticas, patrocinios, etc) y, por tanto, con la bifurcación de estrategias de integración (comunidad británica versus comunidad híbrida); por último, una etapa reciente de reafirmación y visibilidad del patrimonio británico en las Islas: cementerios, edificios, prácticas, etc.

			3. Conocer cómo percibe la población actual dichos diacríticos y sus apropiaciones. Esta idea se une a las preguntas iniciales que hemos planteado. Evidentemente en las Islas Canarias existe un importante patrimonio ligado a lo europeo, pero ¿se relaciona también con la formación de una identidad ligada a lo europeo? Se han comentado procesos que parecen ir en un camino opuesto o, al menos, dirigido a la etapa anterior a la colonización con el apoyo de enfoques decoloniales. Estos movimientos, aunque minoritarios, nos hacen cuestionar qué percibe la población actual sobre determinados diacríticos y las posibles apropiaciones históricas.

			El papel de las religiones y las creencias son de gran importancia en una zona de contacto, como hemos definido al espacio insular. La diversidad de encuentros, de culturas y religiosidades difícilmente se dan en otros territorios y, por tanto, esta debe recibir especial atención. Reinterpretar la historia de Canarias desde la noción de zona de contacto y espacio de contactos coloniales, nos posiciona en un escenario de endogénesis donde se conforman los principales diacríticos de la diferencia y las similitudes con lo español-peninsular, lo europeo, pero, también, con diversos contextos africanos y latinoamericanos con los que entra en contacto. En definitiva, la religiosidad es de enorme relevancia porque históricamente, desde la etapa colonial al presente, ha sido un eje de conflicto y de integración.
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			Capítulo 9. El patrimonio cultural en el centro de la sacrogénesis: identidad europea y relaciones interculturales en Melilla

			Capítulo 9 
El patrimonio cultural en el centro de la sacrogénesis: identidad europea y relaciones interculturales en Melilla[*]

			Victoria Borrell Velasco

			G.I. Universidad de Huelva

			Melilla declara, como seña irrenunciable de su identidad, su carácter y vocación de ciudad intercultural.

			Pacto por la Interculturalidad, 2015

			1. Historias, propósitos, hipótesis y fundamentos

			«Las sociedades multiculturales están llamadas a ser sociedades más abiertas, más universales, pero también más competitivas» Sheffer (2011:42). Esta afirmación encierra la clave más destacada de la dinámica social de la ciudad autónoma de Melilla desde que fuera Rusadir, ciudad fenicia, portuaria, comercial, abierta a Oriente y Occidente. Pasó a depender de Roma como colonia, invadida muchas veces, hasta que llegó a ser parte del califato de Córdoba. Un pequeño territorio de la España norteafricana, bañado por el mar de Alborán, que ha ido aumentando su diversidad cultural, y con ella la religiosa, durante más de doce siglos. Sobre este enclave rifeño de cultura bereber amazige, conocido con el nombre de Malila «La Blanca» en el siglo VIII, vinieron a establecerse los españoles cristianos en 1497, con ideales de conquista que algunos han denominado ánimo colonizador. Convivieron estos dos grupos durante dos siglos asumiendo roles bien diferenciados. Los unos, tribus más o menos activas que mantuvieron una vida instalada entre el pastoreo nómada, el comercio de alimentos en las tradicionales cábilas y las incursiones guerreras, y los otros, españoles conquistadores, estableciendo y defendiendo una plaza propiedad de los duques de Medina Sidonia que fue cedida a la corona de Castilla en 1556. A partir de entonces este territorio va configurando su composición multicultural acogiendo a diversos grupos de forma paulatina y coincidiendo con momentos críticos. Vive la ciudad dos siglos teñidos de hostilidades entre los españoles y la población perteneciente a califatos, sultanatos y reinos, a finales de los que comienzan a establecerse algunos miembros de la etnia gitana (1635), cultura escasamente reconocida en el paisaje multicultural melillense debido a que su identidad no aparece ligada a ninguna religión. A lo largo de la siguiente centuria, los gitanos que llegan a Melilla son desterrados y forzados al exilio. El siglo XVIII fue dedicado a la defensa heroica de la plaza por parte de la población cristiana, tras fracasar la labor diplomática propuesta por Carlos III en 1766. Posteriormente los esfuerzos fueron dirigidos a acoger a los prisioneros franceses tras la invasión napoleónica. Enfermedades y hambrunas constantes hicieron que, a mediados del siglo XIX, Melilla solo tuviera 150 hombres. En 1860 se firmó el tratado hispano-marroquí y se recuperaron territorios que quedaron fortificados. Los testimonios hablan de la llegada del pueblo gitano en este momento. Es en esta década cuando también los judíos comienzan a llegar a Melilla (1864), muchos procedentes de Marruecos. Se trata de población sefardí que vivía en el norte de África tras la expulsión de tierra española. Otro conflicto posterior, la guerra de Margallo (1893-1894), debida a problemas fronterizos con las cábilas cercanas, marca la llegada de miembros sindhi, hindúes procedentes de la India. Así, a finales del siglo XIX, Melilla, convertida en puerto franco y famoso presidio, es la tierra nutricia de cinco culturas que necesitará más de un siglo para declarar su vocación de ciudad intercultural a través del Pacto social por la interculturalidad firmado en 2015.

			Este trabajo tiene como propósito mostrar cómo las diversas comunidades culturales y religiosas de Melilla generan y usan su patrimonio, expresando diversas capas de identidad, y cómo se gestiona lo sagrado por parte de las administraciones con el fin de regular la convivencia, por una parte, y la economía, por otra. Para ambas cuestiones he puesto el foco en las conexiones y redes que se establecen entre las culturas más visibles en la ciudad. Las interacciones entre las diferentes poblaciones con historias, culturas y religiones distintas no siempre han sido fáciles. Las relaciones entre disímiles (Bruner 2011: 83) están marcadas por hechos como la superioridad, en este caso indiscutiblemente asignada a la cultura cristiana, identificada con España y con el monopolio de la españolidad[1]. Esta situación ha establecido una distancia tangible, que alcanza hasta la actualidad, entre el nosotros y el ellos, los otros de las demás culturas, aunque éstos representen porcentajes poblacionales amplios como es el caso de los musulmanes que son más del 50% de la totalidad de los habitantes de la ciudad. Otras categorías de análisis que me han servido como referente teórico en la investigación han sido tomadas de Brunner (2011) cuando indaga sobre la similitud, la diferencia y la otredad en la España contemporánea. En su análisis habla de la evitación/oposición entre diferentes, un esquema ciertamente aplicable a las relaciones entre judíos y musulmanes en la ciudad de Melilla. Brunner hace referencia a procesos en los que destaca la suspicacia entre culturas y la consiguiente posición defensiva de alguna de ellas. En el caso estudiado ésta es generada especialmente entre la población que peor parte ha llevado en el reparto de privilegios, la musulmana, a pesar de que en el último siglo –concretamente en 1985– tuvo lugar la naturalización de miles de musulmanes, por otorgamiento de la nacionalidad española después de la aprobación de la ley de extranjería. Sin embargo, muchos rasgos culturales de esta población, concretamente la amazig, son invisibilizados –si no sancionados– y otros se viven desde la exclusión constantemente. Por último, he tomado el binomio curiosidad/atracción, como un estilo relacional aplicable a las interacciones de cristianos con hindúes o de judíos con hindúes, marcadas por una naturalidad no conflictiva.

			Así pues, la historia que aglutina la distribución de poder económico, social y político, ha determinado la existencia de un sistema jerárquico de relaciones que ha establecido una serie de privilegios y reconocimientos para algunos grupos culturales, no para todos, impulsando confrontaciones constantes más o menos explícitas en la vida cotidiana y en los espacios públicos. La primera observación relevante que marca el punto de partida de la presente investigación es la existencia de una gran paradoja: la presencia de cinco culturas cuyas relaciones oscilan entre la convivencia, la coexistencia y la hostilidad[2], embutidas en un pacto social que aspira a la equidad cultural como intención primordial. Según se manifieste la tensión o pugna por derechos y recursos entre ellas, se puede poner en cuestión, de forma más o menos intensa, esta declaración de carácter político que abiertamente expresa su compromiso con una identidad intercultural común. A todas luces se trata de un deseo expresado y no de una realidad. Bases imprescindibles para la existencia de una ciudadanía compartida son el reconocimiento mutuo del otro y la reciprocidad vista como expresión de la equidad. A lo largo de este texto trato de demostrar que ambas condiciones son a menudo olvidadas tanto en el ámbito político-administrativo como en la vida cotidiana.

			La segunda pregunta que surge de esta situación está relacionada con las múltiples expresiones visibles de las diferentes identidades culturales. He tratado de analizar qué posición ocupa el patrimonio cultural, y la creación de «sacralidad» relacionada con él, en esta competición entre culturas desarrollada para posicionarse en los mejores lugares de bienestar y reconocimiento público dentro de la ciudad. Y ésta es precisamente la hipótesis de trabajo, la existencia de cinco comunidades culturales que, especialmente en la última década, toman conciencia de varias cuestiones relevantes, a saber:

			1.  El uso estratégico del patrimonio asociado a sus identidades religiosas, tanto del existente como del potencial, siempre en torno a lo sagrado, es clave para empoderarse y obtener privilegios tales como el acceso al poder económico, en forma de bienes y recursos, al status social y a la influencia política. Todas las culturas toman conciencia de que gestionar el patrimonio supone su mantenimiento, salvaguarda e, incluso, creación, reelaboración y resignificación del existente. Y esto es un imán para la financiación.

			2.  La gestión de lo sagrado refuerza las identidades religiosas y culturales en un proceso de ida y vuelta que se retroalimenta, permitiendo suavizar hostilidades, potenciando la coexistencia y mejorando la convivencia. En este sentido, las identidades que se confrontan a la vez permanecen abiertas a otras capas comunes de identidad, tales como la española y la europea, como estrategia para superar los conflictos (Brunner 2011: 85). En ciertos niveles identitarios la confrontación sirve para fortalecer la propia cultura. De este modo, los comportamientos que pertenecen al nivel de identidad española evidencian rasgos de conflicto y grados de hostilidad que se contraen al asumir la capa de identidad europea, mejorando así las relaciones y la convivencia entre culturas.

			2. La linterna mágica de la etnografía

			¿Dónde poner el foco para observar, describir e interpretar los hechos en el paisaje móvil de una ciudad tan compleja? Después de varios años de indagaciones en y sobre Melilla, tenía que filtrar lo relevante para iluminar la configuración y transformación de las diversas identidades etnorreligiosas y traer los resultados a un breve texto. La pregunta era, pues, qué aspectos y relaciones, qué personas, hechos o símbolos analizar y en qué contextos hacer dicho análisis, en qué lugares y en qué momentos. Ante tantos posibles escenarios, he seleccionado las cinco culturas más visibles, resaltadas entre otras como la minoría latinoamericana o la china que van en aumento en la ciudad, o las africanas subsaharianas, que se encuentran encerradas e invisibilizadas en centros de acogida y/o internamiento.

			Tuve la suerte de encontrar «la diapositiva antropológica» (Geertz 1989: 74) excepcional para comenzar la reflexión. La instantánea que encerraba la esencia de la multiculturalidad y sus asimetrías, el pulso de un territorio multifronterizo entre la tierra y el mar. La encontré en la oración interconfesional con la cruz de Lampedusa[3], celebrada el 27 de diciembre de 2019, un acto con representación de las cuatro culturas principales de la ciudad. Es la diapositiva que refleja la especial posición de cada una de las identidades religiosas, las que pueden, saben y quieren trabajar por su visibilidad, reflejando también la emoción de los actores sociales en un enclave difícil en un momento complejo. La cruz fue transportada por un grupo de inmigrantes del CETI[4] hasta la valla del dique Sur, de cara al Mediterráneo. Reproduzco partes de una noticia de prensa con el fin de facilitar la comprensión del tejido sociocultural de Melilla y sus prácticas de convivencia intercultural. El presidente de la comunidad judía, Jaime Azancot, envió un mensaje de apoyo al no poder asistir por motivos de salud. «Tomó el relevo Anju Doulatramm, secretaria de la comunidad hindú de Melilla, que afirmó que para ellos Cristo, Mahoma o Krishna vinieron al mundo para traer el mensaje de que nos amemos los unos a los otros… ofreció una oración en hindi» en la que pidió protección a los inmigrantes. El imán de la mezquita del cementerio musulmán, Driss Yaakoubi «ofreció una oración en árabe, en la que recordó la primera sura del Corán, que alaba al Dios de los mundos… y le pidió misericordia con todos los inmigrantes que han fallecido y también que alivie el dolor de las familias». El vicario episcopal, Eduardo Resa, después de agradecer el apoyo al acto y pedir para «que el Mediterráneo sea siempre un lugar de vida y no un gran cementerio», dio la palabra, en representación de los cristianos, al delegado de Ecumenismo y Diálogo Interreligioso de la diócesis de Málaga, Rafael Vázquez, «que recordó la historia de Caín y Abel» y añadió que «estamos acostumbrados al dolor de otros, …porque la cultura del bienestar nos hace insensibles al grito de otros, y vivimos en la globalización de la indiferencia». Con un Padrenuestro finalizó el acto. Pude observar una oración múltiple para un objetivo común, una misma plegaria de las principales religiones y culturas presentes en la ciudad.

			Se trata de actos interconfesionales que, como la ruta de los Templos –de la que hablaré más adelante– o la Mesa Interreligiosa[5], contribuyen a la mejora de la convivencia, a la construcción de un pacto común por el bien común. Sin embargo, podríamos preguntarnos cuánto de común hay entre las culturas presentes en Melilla y por qué son tan necesarias las actuaciones de esta naturaleza para el mantenimiento de la concordia o, al menos, de la cohabitación pacífica y de un mínimo nivel de cohesión social.

			Teniendo muy presente que la tarea etnográfica supone un filtro y una selección de acontecimientos, personas, lugares, momentos e interacciones, he tratado de ser rigurosa con la cuestión de la representatividad. Sin embargo, debido al peso y presencia de algunas personas y hechos, siempre ha existido la amenaza de la sobrerrepresentación y la magnificación de algunos de ellos porque la dimensión que adquieren determinadas personas, instituciones o símbolos en la interpretación de los hechos es, en ocasiones, tremendamente seductora para la etnografía. Por esa razón, he puesto la linterna en cuatro espacios físicos, dos de ellos más institucionales y otros dos de mayor presencia ciudadana o, se podría decir, más populares. Entre estos últimos aparecen los templos, lugares que consignan lo sagrado por encima de todos los demás, espacios de culto, rezos, oración y meditación en los que los individuos conectan con sus entes sobrenaturales, desarrollan su espiritualidad y, como grupo, manifiestan sus creencias y refuerzan su pertenencia a una comunidad. Datos como el número de templos, su estado, la accesibilidad y otros aspectos indican el tipo de trato que se otorga a cada cultura. Por otra parte, aparece el espacio de la calle cuando ésta acoge la manifestación de las fiestas religiosas. Los momentos en que la celebración de los mitos de origen, rituales y acontecimientos histórico-sagrados toma forma, se visibilizan aspectos estéticos que confirman la presencia de cada una de las culturas de la ciudad. Cuestiones como dónde, cuándo y cómo se desarrollan las jornadas festivas son determinantes para verificar el equilibrio representacional de dichos grupos y, por ende, descubrir rasgos de integración, exclusión o distribución de privilegios. En cuanto a los espacios más institucionales, he seleccionado los dos más representativos por ser lugares o entidades destinados a la salvaguarda del patrimonio de las cinco culturas de Melilla. Por un lado, aparecen los museos como espacios en los que se traduce el relato etnográfico a través de los objetos pertenecientes a las comunidades. El espacio museístico por excelencia es el museo histórico-etnográfico de la ciudad que ha ido transformando sus fondos y exposiciones a medida que las diversas culturas han ido reivindicando su presencia e importancia en la composición multicultural de la ciudad. Durante mucho tiempo el itinerario visitable de este museo comprendía únicamente fondos de la historia hispano-cristiana de Melilla y de la cultura islámica. Hace unos cinco años, los judíos propusieron contar con un recorrido propio en el que exhibir algunos elementos de su cultura religiosa y, muy recientemente, se han habilitado varios metros cuadrados para acoger las producciones de lo que ha pasado a constituir el primer museo de la cultura gitana en España, pionero en todo el territorio nacional. El último espacio seleccionado para mi estudio etnográfico es de carácter institucional: el Instituto de las Culturas, creado en 2012 para la investigación, estudio, promoción y difusión de los valores de todas las culturas que integran la ciudad de Melilla[6].

			A lo largo del estudio, estos cuatro referentes me han servido para interpretar el diferente uso estratégico del patrimonio cultural de carácter religioso, tangible o intangible, y el rol que juegan en dicho uso los protagonistas del mismo, ya que los diferentes actores sociales han manifestado muy distintos niveles de conciencia sobre la existencia y la relevancia del patrimonio religioso y, especialmente, muy diversos intereses respecto a su uso. En estos cuatro escenarios de investigación he rastreado las alusiones al sentimiento de pertenencia a Europa que permiten suponer la utilización de la identidad europea como una capa funcional de identidad útil para evitar conflictos, facilitar la convivencia u obtener recursos, entre otras cuestiones.

			Es oportuno aclarar que para el análisis de esta realidad he empleado herramientas que desbordan las utilizadas en el trabajo de campo más tradicional, ya que además de realizar visitas, entrevistas y observación participante, la sobrevenida pandemia COVID-19 en la que el mundo ha quedado atrapado, ha impulsado el empleo de técnicas de estudio de carácter virtual. Así pues, he realizado entrevistas telefónicas, análisis de material audiovisual, he utilizado mensajería a través del correo electrónico e, incluso, de la aplicación WhatsApp, lo cual ha resultado, cuando menos, extraño por no afirmar lo incómodo del procedimiento y la frialdad que produce la distancia del «no siempre estuvo allí» en la práctica de la etnografía. Desde otra perspectiva, ha sido interesante observar cómo las distintas culturas han transformado sus modos de hacer en sus prácticas rituales, sus formas organizativas, sus herramientas de comunicación, lo cual ha supuesto un aspecto de máximo atractivo en el análisis de la dinámica social de la ciudad.

			3. Arenas de confrontación cultural: de las vivencias tradicionales al marketing consciente

			En Melilla cada grupo cultural vive según sus tradiciones, valores, costumbres y preceptos religiosos. Es por esta razón por la que las confrontaciones entre ellos toman forma en diversos ámbitos y niveles, más aún cuando se trata de competir por visibilidad y recursos. Los hogares son los espacios prioritarios para la transmisión de las creencias, de las revelaciones, de los mitos de origen y de las prescripciones que afectan a temas como la alimentación, la indumentaria o la higiene. Más allá de estos espacios privados, todas las culturas poseen una prolongación espacial en la que proseguir su labor enculturadora: las escuelas. Sin embargo, en este ámbito se encuentra la primera asimetría importante con consecuencias sociales importantes. En el caso de la cultura cristiana y de la cultura israelí, existen opciones escolares propias. Para los cristianos católicos es habitual escolarizar a sus hijos en colegios concertados de prestigio como el Buen Consejo o La Salle y los judíos lo hacen en el liceo sefardí David Mellul. Sin embargo, la población musulmana solo cuenta con una opción, la escuela pública, en la que durante mucho tiempo no ha habido alternativas a la religión católica, impuesta en el currículo escolar. Recientemente, en 2017, los musulmanes han tenido la posibilidad de cursar clases de religión islámica en los institutos, aunque ya lo hacían en la escuela primaria desde 2001 de forma no generalizada. Por su parte, los escasos miembros hindúes han sido siempre escolarizados en colegios concertados católicos, evidenciando así que se trata de la comunidad más aculturada y la más abierta a relaciones y alianzas mixtas. En cuanto a la población gitana evangélica, la única posibilidad para enculturarse en sus valores religiosos es el templo.

			En Melilla los templos trascienden su función, no solo son espacios sagrados en los que reunirse para celebrar y profesar la fe o lugares de uso privativo para cada cultura conformando espacios protegidos, sino que son los símbolos más potentes para representar la idiosincrasia de cada comunidad. No son únicamente una producción patrimonial en la que manifestar la espiritualidad, sino que han sido los estandartes visibles de las diferentes identidades. En la actualidad la ciudad alberga diez iglesias católicas, siete mezquitas, seis sinagogas, cuatro templos evangélicos y un templo hindú. Se puede observar en la siguiente tabla que la proporcionalidad, para los 84.689 habitantes censados en la ciudad, no existe en este ámbito [ver tabla 1].

			Estos espacios sagrados identitarios se abrieron por vez primera al resto de comunidades en 2006 cuando se inauguró la ruta de los Templos –en adelante RT–. Esta iniciativa tuvo como finalidad la mejora de la convivencia, a través del conocimiento mutuo. Posteriormente también se ofreció como atractivo turístico en una ciudad que pretende hacer de la diversidad religiosa un elemento de desarrollo local. En los últimos quince años la protección de los templos como patrimonio cultural ha sido una prioridad para las distintas comunidades y para la propia ciudad autónoma. Con esta experiencia la promoción del patrimonio religioso, incluso en acontecimientos nacionales como la feria del turismo –FITUR–, ha ido en aumento.

			Los templos visitados en la primera larga fase de la RT fueron la iglesia de la Purísima Concepción –construida en 1657, de estilo románico e interior barroco, en cuyo altar se encuentra la Virgen de la Victoria, patrona de la ciudad–, el centro sufí con función de mezquita Zawiya al-Alawiya –construida en 1950–, la sinagoga Or Zoruah –edificio modernista de 1924– y el templo hindú Mandir –salón de reuniones de la comunidad en un edificio modernista–. Por diversas razones, dos de los espacios han cambiado y en la actualidad se visita la iglesia del Sagrado Corazón –templo neorrománico de 1918 construido en piedra y ladrillo macizo– y la fachada de la mezquita Central –construida entre 1945 y 1947, según proyecto del arquitecto Enrique Nieto, con hormigón, ladrillo y piedra–. En el primer caso se ha debido a las obras de reforma y rehabilitación de la iglesia católica, que se visita excepcionalmente con permiso del obispado, y en el segundo se debe a la ausencia actual de convenio entre la Consejería de turismo y la Comunidad Islámica, lo cual es un indicador clave de las disensiones entre ciertas comunidades y la administración pública. La fuente fundamental de información para el estudio de los templos, han sido los guías de cada templo, quienes reciben un salario de la consejería de Turismo para el desarrollo de la actividad. Los contenidos básicos que se transmiten en cada espacio sagrado hacen referencia a las características de las edificaciones, a su historia, al contenido simbólico observable, a las peculiaridades de ciertas celebraciones y a variadas costumbres culturales. Se promueve así la comprensión de las expresiones rituales festivas correspondiente a los ciclos anuales y a las efemérides de carácter sagrado. Dependiendo del punto de partida de los visitantes en los ámbitos académico, socio-económico, cultural y experiencial y, asimismo, del grado de implicación en la visita, en general, los testimonios expresan que en la RT se experimentan vivencias muy positivas para el fomento de la convivencia o, al menos, para la mejora de la coexistencia. Esto es así porque el acceso a la información sobre el mundo del otro, las reflexiones sobre la propia identidad y la práctica de la participación son experiencias que contribuyen a limar la conflictividad latente en la arena más básica de confrontación, la interacción social espontánea. Al compartir estas prácticas, la población identifica un mundo de vida común que permite desarrollar el sentimiento de pertenencia a una ciudad que acoge. Este es el inicio del sentir de la inclusión en una comunidad imaginada. Una herramienta útil para la gestión de la diversidad.

			Pero la expresión cultural no queda encerrada en los espacios sagrados y cuando transciende, para celebrar momentos también sagrados, alcanza la calle y se convierte en fiesta. Así como los templos en Melilla son los centros de referencia, espacios reservados donde se conserva el «imago mundo» de cada cultura, la presencia en la calle supone la posibilidad de mostrar lo sagrado en un espacio profano que reafirma el protagonismo de cada grupo y así su identidad. Como dijo Mircea Eliade (1997: 31) se trata de «la narración ritual del mito cosmogónico» que tiene mucha importancia porque corresponde al momento de poner en juego tanto el poder como el prestigio social de cada una de las comunidades en momentos que se repiten, recordando un eterno retorno. Esto sucede en un tiempo pautado. La aproximación al calendario intercultural de fiestas en Melilla requeriría una investigación propia debido a que la ciudad alberga culturas que, aunque comparten la llamada era común que nos sitúa en 2020, solo cristianos, evangélicos e hindúes aceptan el calendario gregoriano. Para el momento en que sitúo la investigación los judíos acababan de celebrar su Rosh Hashaná y están en el año 5.781, los musulmanes habían celebrado su Hiyri, fechándose en 1442 y la cultura amazige, del norte de África, festeja su Yennayer o año nuevo de 2.970. Así como los templos han desarrollado sus rituales de forma privada, la celebración de las fiestas ocupa las calles, se hace pública y congrega a gente de distintas culturas y creencias. Para los creyentes las fiestas son momentos de encuentro, de intercambio, de refuerzo de la tradición porque todos reconocen la existencia del fin de un período y del comienzo de otro nuevo, es decir, del corte temporal que propicia una «regeneración periódica» que reafirma su existencia.

			Desde el momento en que cada cultura se fue asentando en la ciudad, progresivamente a lo largo de cinco siglos, fueron celebrando las fiestas en los hogares, debido a las restricciones políticas impuestas en cada etapa. Durante la dictadura franquista se relegó al ámbito privado cualquier manifestación religiosa diferente de la católica. Como ejemplo basta indicar que hasta 1977 la comunidad hindú debía celebrar los rituales en la clandestinidad. Por esta razón, desde el inicio de la democracia española las fiestas pluriculturales tomaron la calle, aunque de forma más bien discreta hasta 2015. En esta fecha, por diversas circunstancias entre las que destaca la aprobación de la Ley 10/2015 de 26 de mayo para la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, se produce la gran eclosión de la manifestación religiosa. En este reciente proceso se produce lo que se podría denominar la etnificación de la fiesta, en una carrera por la consecución de recursos públicos para la protección y salvaguarda del patrimonio específico de cada comunidad, cumpliendo con la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Inmaterial de la UNESCO que incluye «tradiciones, rituales, actos festivos, saberes y prácticas vinculadas a la tradición artesanal» que en el caso de Melilla es eminentemente religioso.

			La producción festiva de las diferentes culturas es muy distinta en número, duración y visibilidad. A continuación, incluyo una tabla en la que aparecen las celebraciones festivas actuales de cada comunidad incluidas en el calendario intercultural 2020, distinguiendo las que aparecen promocionadas por diversas plataformas digitales –fondo azul– y añadiendo las que no aparecen en el calendario, pero sí se celebran en el seno de cada comunidad –rosa– [ver tabla 2].

			De la tabla se extrae el cómputo de fiestas, desde trece para la comunidad cristiana católica hasta una para la comunidad gitana. Por otra parte, de la observación de las páginas web que informan sobre las fiestas de Melilla se extrae nuevamente como conclusión la asimetría en la visibilidad pública que tienen las distintas culturas[7]. Por su parte, el calendario laboral 2020 de Melilla[8] establece como fiestas las de carácter civil, ocho católicas y una musulmana que a partir de 2017 indica expresamente que viene a sustituir la festividad del 19 de marzo día de San José, lo cual introduce en la dinámica social un elemento que, sin pretenderlo, viene a avivar hostilidades latentes.

			Las fiestas que tradicionalmente han tenido mayor presencia en la calle han sido la Semana Santa católica, Aid-El-Kebir musulmán –Pascua Grande o fiesta del borrego–, Januká –fiesta de las Luces judía, referida a la recuperación de Jerusalem– y el Diwali –Año nuevo hindú–. La estética de las principales zonas céntricas de la ciudad se transforma para hacer alusión a estas celebraciones en las que a menudo varias comunidades participan de todas ellas como acto de reconocimiento y de tolerancia mutua. Como afirmaba un informante, «todos felicitan a todos», mientras se asume una identidad local multirreligiosa. Sin embargo, las expresiones más tradicionales que contaban con apoyo institucional se han ido fortaleciendo y aumentando su presencia pública a medida que este apoyo se ha incrementado. Hasta la primera década del presente siglo XXI, el ciclo anual de fiestas se repetía casi inamovible, en un eterno retorno. Es en la segunda década de este siglo cuando la tradicional regeneración del tiempo festivo se reactualiza siguiendo varias fórmulas:

			Por una parte, a través de la implantación de fiestas no celebradas anteriormente en la ciudad, pero sí presentes en entornos cercanos –Yennayer, Año nuevo amazigh–. Respecto al Yennayer de 2.969 (2019) un informante expresaba: «…esto es una fiesta para todas las etnias,… está hecho para divertir y para concienciar a la gente de cómo es nuestra cultura…es una celebración que tiene muy poca repercusión pero últimamente está surgiendo y esperamos que siga así muchos años» Y otra mujer amazig decía: «…yo estoy muy feliz, disfrutando del té, de la comida, de la henna, mira… está bonito ¿verdad? Y está todo delicioso, todo rico, me encanta… es tradición hacerse un tatuaje de henna, así, en una mano se hace en año nuevo, en bodas, en fiestas del Rif…». Este ha sido el resultado de Convenio de colaboración entre el Instituto de las Culturas de la Ciudad Autónoma de Melilla y la asociación cultural Rusadir XXI, para apoyar el proceso de salvaguarda de las expresiones gastronómicas amaziges de Melilla.

			1. Por otra, se expande la presencia pública con fiestas que se celebraban en el ámbito privado como en Sucot –fiesta judía de la cabaña–. Para la fiesta de las cabañas, Sucot, que dura en Melilla ocho días, se reproduce la vida del pueblo judío en el desierto tras la salida de Egipto: «se construyen cabañas, cada uno donde puede, nosotros en la azotea, otros en la terraza o en otra parte de la casa y en la calle, son cuadradas o rectangulares y es obligatorio que el techo sea de palma, ... el ayuntamiento nos facilita las hojas de palmera datilera, tiene que ser así...», explicaba un informante.

			2. La tercera fórmula es la modernización –como el caso de la fiesta musulmana del cordero– realizando en nuevos espacios más controlados la matanza del cordero. En la festividad del Aid El Kebir es tradicional, en el seno de esta comunidad religiosa, que las familias musulmanas celebren la fiesta con el sacrificio de un borrego –un ovino mayor. La oveja debe pertenecer a la persona que oficia para toda su unidad familiar, pero puede delegar en otra persona. Tradicionalmente se distribuye una parte para comer, otra para donar a los pobres y otra para regalar a los conocidos. Para la compra del borrego, y el posterior sacrificio en la celebración de la festividad, se han incorporado espacios, como el matadero municipal, que cumplen con la normativa vigente relativas a las leyes de origen y destino del ganado.

			3. Y, por último, a través de la innovación, se han incluido días de celebración como el día internacional del pueblo gitano. Se celebra a través de la Asociación de Gitanos del siglo XXI, con apoyo institucional, en lugares estratégicos de la ciudad como la plaza de España o el Palacio de la Asamblea, empleando toda la simbología, bandera, himno –Gelem, Gelem– y la ceremonia del río que conmemora el éxodo de los gitanos con la emisión al aire de cientos de pétalos de rosas rojas.

			De este modo, frente a lo que he denominado vivencias identitarias tradicionales y genuinas, tanto en los templos como en las calles durante la fiesta, se observa otro proceso que responde a una vocación más institucional: la sacrogénesis consciente. Respecto a este fenómeno es oportuno hacer una breve referencia al comienzo de la toma de conciencia de las diferentes culturas sobre el valor de sus tradiciones y formas de vida, como producto cultural susceptible de protección, especialmente de las más vulnerables a la globalización o en riesgo de desaparición. En este sentido, destaca la comunidad israelita, con escasamente mil habitantes en Melilla. Uno de sus miembros más activos, Mordejay Guajnich, aprovechando la posibilidad que ofrece el ámbito del asociacionismo o tercer sector, decidió crear una asociación cultural llamada Mem Guimel, en 2007. Desde ese momento, y hasta la actualidad, pone todo su empeño en rescatar diversos elementos patrimoniales tangibles de la historia judía, como los restos del cementerio de San Carlos, edificios de antiguas sinagogas, el barrio hebreo, tanto como elementos intangibles ya se trate de fiestas, celebraciones, rituales o costumbres de la vida cotidiana de los judíos de la ciudad. En colaboración con otros profesionales, pilota un interesante proyecto de salvaguarda y difusión de la cultura judeosefardí en Melilla denominada SEFAMEL. Del mismo modo ha logrado el reconocimiento de la ruta Sefardí en el marco de actividades desarrolladas por la fundación Melilla Monumental[9]. Mem Guimel como asociación muy activa promueve la elaboración del calendario intercultural para la ciudad en el que se reflejan además de las fiestas de carácter civil, todas las festividades religiosas destacadas de cada una de las culturas presentes en Melilla. La difusión de actividades en prensa, radio, televisión local y en la propia web de la asociación ha llevado a las demás culturas a un nivel de conciencia sobre sus propios valores patrimoniales que he denominado punto de no retorno. Los diferentes líderes, presidentes de comunidades culturales, profesionales de cada comunidad observan con admiración la ruptura de la hegemonía de la cultura católica. El éxito obtenido por la comunidad hebrea y el apoyo institucional que recibe se convierten en un reto para los demás grupos que parten de la autoobservación colectiva y han comenzado una labor casi arqueológica de recuperación de elementos tradicionales y costumbres religiosas que constituyen una auténtica sacrogénesis.

			La década de 2010 a 2020 ha sido especialmente fructífera. En ella se ha pasado de la vivencia tradicional reproducida cíclicamente según un ritmo previsto por el calendario religioso a un proceso dinámico, muy rápido, de búsqueda y de innovación en el que se produce la resignificación de lo sagrado usando estratégicamente el patrimonio, tanto el ya clasificado como el recuperado o el generado exprofeso. De este modo se observa cómo las cinco culturas acceden a las arenas de la acción y con el fin de reafirmar sus identidades comienzan una danza competitiva de exhibición que etnifica no solo las fiestas sino el conjunto vivo de cada comunidad. Se convierten definitivamente en organizaciones etnopolíticas que se proponen hacer visible una imagen concreta de su propia cultura, una marca propia desde la que lanzar un repertorio propio de demandas y reivindicaciones. En este proceso destaca un hito muy relevante señalado por el año 2015. En ese momento se aprueba la ley para la salvaguarda del Patrimonio Inmaterial con la consecuente carrera por el acceso a los recursos económicos, privilegios y reconocimientos. Solo en este punto se adivina la cohesión interna de cada comunidad para definir las identidades grupales. En este momento las producciones culturales de las distintas comunidades se convierten en objeto de preocupación para las instituciones. Por esa razón el Instituto de las Culturas –en adelante IC–, adscrito a la consejería de Presidencia y participación ciudadana, firma el Pacto por la Interculturalidad, aprobado por la Asamblea de la ciudad autónoma. El pacto incluye un profundo contenido de apoyo a las expresiones culturales, existentes y por existir, en Melilla. El objetivo de utilizar la diversidad cultural como un elemento de desarrollo local limita la valoración de efectos no deseados para las propias comunidades como, por resaltar algún ejemplo, el riesgo de cosificar las expresiones identitarias. Sin duda, se trata de una metanoia, un cambio de mentalidad con el fin de adaptar una nueva cosmovisión ante la gestión de la población en la ciudad. Con una redistribución de las atenciones, de los privilegios y de los recursos, el IC parece querer evitar los conflictos interculturales y reducir las disensiones reivindicativas. Por otra parte, la competencia entre culturas produce una revitalización cultural que hace ganar al conjunto desde un punto de vista centrado en el desarrollo socio-económico.

			Las primeras actuaciones del IC como sistema experto incluyeron la realización de un Atlas de cada cultura con un cronograma vertiginoso: en 2014 comenzaron a describir las comunidades hindú y gitana, en el 2017 la hebrea y en 2018 la amazige. En este proceso se obvia naturalmente la comunidad católica cuya supremacía es tan indiscutible que hace sobrar una posible descripción etnográfica sobre ella. Este hecho transmite la relación asimétrica que ha existido entre la cultura dominante, hegemónica, y otras satélites, dominadas o subalternas e, incluso, desprestigiadas en algunos casos. Sin embargo, a partir de 2015 se abre un nuevo panorama en el que estas otras culturas presentan elementos potenciales de producción de riqueza para el desarrollo local a través del turismo, de manera que se elabora un sofisticado protocolo de reconocimiento que he denominado marketing consciente. En este sentido, afirma el director del proyecto, Pedro G. Timón (2014: 125):

			Este proyecto aspira a generar incluso nuevas estrategias de la gestión cultural melillense, incluso como modelos de desarrollo social y económico, convirtiendo el patrimonio cultural inmaterial en la gran apuesta del progreso, ensalzando los valores y tradiciones que convierten nuestra ciudad en un auténtico ‘laboratorio social’ de experiencias compartidas. Si bien es cierto que esta apuesta deberá ser en común acuerdo entre las administraciones y los protagonistas legítimos poseedores de esta riqueza intangible.

			La aproximación al Patrimonio Cultural Inmaterial de Melilla constituye una herramienta para identificar tradiciones, saberes populares, costumbres y rituales que «nos unen y que nos diferencian en esa suerte de melting pot que desde hace más de un siglo configura la sociedad melillense, parece ser un instrumento positivo para promover el camino a la interculturalidad e integración social» (2014: 20).

			La primera comunidad estudiada fue la gitana, única cultura no vinculada con ninguna identidad religiosa. Se trata de un etnogrupo de unos 800 individuos, agrupados en 250 familias dispersas en barrios muy concretos, organizadas en linajes patrilineales para los que el prestigio se relaciona íntimamente con el cumplimiento de obligaciones, el conocimiento de la tradición, el despilfarro económico y el respeto a sus mayores. La extensión de la escolarización y el aumento del nivel académico ha llevado a algunos miembros de la comunidad a tomar conciencia del valor sociocultural de su grupo y a tomar posiciones reivindicativas frente a la invisibilización que ha sufrido hasta la segunda década los años dos mil. Expresaba el presidente de la Asociación Gitanos del siglo XXI, José Heredia[10]: «Los mayores tienen una espinita clavada, están hartos de oír la expresión cuatro culturas y ellos a un lado, y por qué. No estamos ligados a una religión pero somos cultura, con nuestras costumbres… hemos aportado nuestros valores». Otros testimonios nos hablan de un trato marginal o excluyente: «He visto los bailes de FITUR que representaban a las cuatro culturas, ¿crees que los gitanos no sabemos bailar para estar allí presentes?». Durante mucho tiempo han experimentado una gran aculturación como la pérdida del caló, de la medicina tradicional –como la profilaxis del mal de ojo– o el peso de la tradición oral y muy tardíamente se ha procedido a impulsar la celebración del día de la etnia gitana el 8 de diciembre. Las propuestas de acción aprobadas por el IC consisten en la salvaguarda y difusión de rituales festivos –especialmente la ceremonia nupcial–, oficios y saberes, modos de expresión como el flamenco y la tradición culinaria. Para ello se financian proyectos de investigación, publicaciones, seminarios y talleres múltiples.

			En cuanto a la comunidad hindú, reducida a poco más de 35 personas después del éxodo de los años ochenta, es una comunidad activa en la esfera pública, con gran prestigio heredado de un pasado de esplendor económico que en los años setenta llegó a mover el 80% del PIB de la ciudad. Por esta razón, aunque enormemente aculturada, desaparecida su lengua y muchas de sus costumbres, este grupo tiene gran presencia institucional y sus reivindicaciones son atendidas con solvencia y diligencia por parte de las administraciones y del propio I.C. Este pequeño grupo es tratado con mimo debido a lo atractivo de su exotismo y a la necesidad de su presencia en el contexto multicultural que es ya marca de la ciudad. Sus fiestas, como el Diwali, el Holly o el Meatless Day son celebradas con gran proyección. Un informante ofrecía este testimonio: «En Melilla, normalmente lo que se celebra realmente es el Diwali que es el año nuevo. Antiguamente, las comunidades se visitaban unas a otras. En las fiestas indias venían los hebreos y los musulmanes y los cristianos a nuestros negocios, pero ya quedan muy pocos».

			Respecto a la comunidad israelí de Melilla, pionera en la toma de conciencia sobre la importancia no solo de difundir socialmente su cultura sino de construir ideológicamente una realidad de cara al conjunto de la ciudadanía, cabe destacar el esfuerzo realizado por el promotor de la asociación Mem Guimel en la investigación y difusión del patrimonio cultural judío que incluye todas las prescripciones de la vida cotidiana y los rituales en torno al ciclo de la vida como ilustra el siguiente testimonio: «Cuando se produce un nacimiento se cumple con la tradición circuncidando al varón a los siete días en la ceremonia denominada Berit milhá. En Melilla existe una ceremonia previa a la circuncisión, es el Talamón, el día anterior la familia saca unos pañuelos, buscamos el agrado, para que todo salga bien...» (Mordejay Guahnich) y las costumbres religiosas que afectan a la alimentación, de las cuales he rescatado otros testimonios orales como el que sigue: «comienzan la preparación del pescado cocho, para ello se pone aceite, ajo, pimentón, pimiento rojo en tiras, culantro, sal y agua, se pone un pescado con escamas como la corvina, el mero, el abadejo o el capitol...». Es viernes por la tarde y ha comenzado el Sabbath. Es sabido que este día no se puede trabajar y solo tras la cena del viernes podrán «retirar la mesa y fregar los platos con un estropajo diferente, en el caso de que se necesiten para el día siguiente, aunque lo habitual es tener varias vajillas para esta circunstancia».

			Estas tres identidades religiosas, gitana, hindú y hebrea en la expresión y desarrollo de su patrimonio presentan varias similitudes:

			— En poco tiempo han conseguido mucha producción y visibilidad pública.

			— Han obtenido un amplio apoyo institucional.

			— Los discursos identitarios aparecen monopolizados por líderes concretos, una imagen pública que frecuenta medios de comunicación y atiende a investigadores y curiosos, que no coinciden con los presidentes oficiales de las comunidades.

			— Las tres culturas manifiestan una gran satisfacción por la proyección alcanzada en el marco local y nacional.

			— Todas ellas realizan un gran esfuerzo por incidir en sus especificidades y rasgos peculiares en contraste con las demás.

			— Reciben importantes subvenciones por parte de las instituciones locales, nacionales y europeas.

			Respecto a la cultura islámica, la cuestión encierra mayor complejidad en relación con la convivencia. Esto es así porque la influencia del islam oriental sobre los musulmanes melillenses va en aumento, produciéndose cierto fundamentalismo en algunos sectores sociales. Como afirma la historiadora Sonia Gámez «se está viviendo un período de reislamización en todo el mundo musulmán y Melilla y su entorno no escapan a este islamismo político que ahora vemos emerger… lo que conlleva un alejamiento de las creencias populares que van cediendo al paso de un islam más rigorista» (2016: 61). La población musulmana de Melilla es diversa. Hay, por una parte, población amazigh, perteneciente a clanes familiares con una cultura tradicional abierta y tolerante, actualmente bastante desprestigiada, y población musulmana procedente de la inmigración, por otra. Para el conjunto de la ciudad es importante poner límites a un posible fundamentalismo ideológico y, en este sentido, las administraciones han apostado por apoyar la vuelta a los orígenes cuya tradición resultaba útil a la convivencia y nada amenazante. Para ello, ha surgido un fuerte apoyo socio-económico a la asociación Russadir XXI que difunde la cocina tradicional amazigh organizando talleres y preparando paquetes solidarios para la ruptura del Ramadán. También se orienta a fortalecer el voluntariado islámico de acción social. Por otra parte, la comunidad islámica, preocupada por el tratamiento marginal de gran parte de su población, presenta reivindicaciones relacionadas con sus derechos en diversos ámbitos como el empleo, el respeto a su lengua y costumbres, la visibilidad de su religión en la educación escolar, etc.

			Con el fin de hacer un balance sobre la acción del Instituto de las Culturas respecto a cada comunidad, muestro una comparativa en las siguientes tablas referidas a las actuaciones realizadas en dos fechas 2014 y 2019, correspondientes al antes y el después de la fecha que considero hito sin solución de continuidad, 2015, momento de grandes cambios [ver tabla 3 y 4]:

			Si comparamos las dos tablas, podemos observar que se pasa de cuatro a siete acciones para la cultura islámica, de tres a once para la judía, mientras se mantienen las actuaciones para la cultura gitana, aumenta muy poco en el caso de la hindú y disminuye en una acción en la cultura cristiana. La observación de todo el período desde 2014 hasta 2020 nos muestra una realidad muy llamativa: las iniciativas más numerosas y prósperas corresponden a dos comunidades cuyo número de población es muy diferente, ya que el 50% de los habitantes de Melilla son musulmanes mientras que solo hay un millar de judíos. Actualmente, el 56% de actividades del IC están referidas a los judíos, el 31,25% a los musulmanes y solo un 12% a actividades globales que afectan a todas las culturas. La dedicación, atención y esfuerzo de este organismo es bastante asimétrico.

			El último espacio de confrontación entre culturas, el Museo de Historia, Arqueología y Etnografía, fue creado por la asociación de Estudios Melillenses con el apoyo de la comunidad autónoma y la fundación Melilla Ciudad Monumental en 2007. La planta baja del museo alberga las colecciones correspondientes a las culturas sefardí y amazigh. En la planta alta se realiza un recorrido por la historia de la ciudad desde la prehistoria hasta la edad contemporánea y se incluyen tres espacios destinados a las culturas sefardí, amazigh y gitana. Es un hecho que desde 2007 hay referencia a las culturas sefardí y amazigh, pero es entre 2017 y 2019 cuando aumentan y se completan las colecciones de forma extraordinaria y rápida. Señala Mordejay Guahnich:

			Pues es un material antiguo, vamos a sustituir todo lo moderno por otro material más antiguo. Tenemos un libro de 1898 y un libro de 1803… El objetivo es dinamizar el museo y que la cultura sefardí tenga más presencia histórica… La torá es la base del judaísmo… este en concreto tiene, bueno nos lo regalaron en la sinagoga de Ushda, … es de 1898. Ya digo… voy a intentar buscar sobre todo la originalidad y el ser material antiguo. También hemos estado comprando material… después tenemos un libro de leyes, escrito tanto en hebreo como en castellano, … y tenemos un calendario unisolar… sabemos que los judíos de Melilla provienen de Sefarad y del Marruecos español, que es de donde emanan nuestras costumbres y nuestras tradiciones y es eso lo que hace especial al judío de Melilla. Y tenemos un calendario, ¿de dónde parte el calendario intercultural de Melilla? de este calendario que mantenía mi abuela en su casa, es de 1954 y qué mejor que en la exposición del museo porque… viene mucha gente de fuera y quiere ver cosas diferentes…[11]

			En el caso de la cultura gitana, es en 2018 cuando se establece el espacio expositivo compuesto por tres salas correspondientes a la historia, a las costumbres y a la lengua del pueblo gitano. El museo de Melilla ha seguido la estrategia de emplear los objetos para explicar el patrimonio, como activador de la memoria para las diferentes culturas e identidades. Además, como afirma José Heredia «…es hora de incluir a los gitanos en la imagen de Melilla y de dejar de hablar de cuatro culturas».

			En definitiva, las culturas confrontadas quieren ser reconocidas, prestigiadas, apoyadas económica y socialmente y colaboran con esta acción inclusiva, de forma que aparentemente todos ganan. Cuando se profundiza en la representatividad de las diferentes comunidades, en esta carrera hacia el reconocimiento, se observa dos rasgos interesantes. Por una parte, se trata de una lucha concreta de unos pocos individuos que han profesionalizado su actividad y, por otra parte, las comunidades a las que representan poseen muy poca información al respecto y, en todo caso, asumen positivamente los hechos, aunque sientan que de algún modo se está elaborando un constructo un tanto artificial o poco auténtico en relación al pulso vital cotidiano –preocupaciones y necesidades reales– de las comunidades no dominantes.

			4. Melilla: de hija de marte[12] a ciudad multicultural europea

			Toda la labor de investigación, de documentación y de difusión en relación a los diversos elementos de patrimonio cultural religioso está teniendo lugar en un contexto al que necesitamos hacer referencia con cierta perspectiva histórica. La ciudad, gestada por guerras y migraciones, fue fortificada en el siglo XVI al estilo renacentista y vivió un periodo de esplendor como atestiguan diversas investigaciones:

			La preponderancia de Melilla también aparece reflejada en otros hechos, recibiendo en 1613 el título de ciudad (Joseph Pérez, 1763). En el campo de la demografía se produce un aumento de población considerable, constatado en el alto número de nacimientos en el período comprendido entre 1605 y 1614 (41 por año). Por último, militarmente, la fortaleza poseía una fuerza importante basada en su caballería, muy apropiada para resolver cualquier problema o dificultad con las cabilas del entorno, sobre las que ejercía una influencia innegable (Bravo y Sáez 2006).

			Sin embargo, quedó relegada a plaza defensiva con Carlos I y durante el siglo XVII sufrió una crisis importante con la que comienza su decadencia y la situación de Melilla, abandonada y olvidada a su suerte en estos años críticos, no hace sino empeorar.

			Las relaciones comerciales con su entorno se mantienen intermitentemente y comienzan a abundar los conflictos con las cábilas vecinas, sin llegar a una ruptura total. El fenómeno del hambre se adueña de Melilla como fiel reflejo de una época de crisis. Conocemos penurias a partir de 1640, agudizándose la falta de alimentos en este decenio y en el siguiente. Por su parte, la decadencia de las relaciones comerciales, agravaron la situación: los rifeños alternaron períodos de relativo comercio, con otros de ataque y presión (Bravo y Sáez 2006: 341).

			Desde ese momento, la construcción y mantenimiento de recintos fortificados para convertirla en fortaleza defensiva resistente ante los constantes asedios es la tónica general. Melilla fue bautizada por Francisco Carcaño como la hija de Marte[13], producto de guerras que provocaron su esplendor en el primer cuarto del siglo XX. Una ciudad descrita por Francisco de Cossío:

			Melilla es una gran ciudad que ha creado la guerra. Barrios hebreos con muchos bazares y moros ricos por las calles con ideas confusas sobre la civilización. Por todas partes se siente el paso del oro y, por la noche, en los barrios extremos, los militares continúan la guerra con los corchos del champagne. Los negociantes se han hecho insensibles al dolor y a la muerte. Pasan las camillas con los heridos del último combate, y las músicas del café continúan sonando (1931: 146).

			Noventa años después, las guerras son otras, las confrontaciones adoptan otras formas y Melilla ha pasado a ser una ciudad multicultural que conserva fuertes contradicciones. Como expresaba Ángel Castro:

			Hay muchas Melillas en la misma ciudad. Las Melillas concéntricas y excéntricas… Hay una Melilla codiciosa, egocéntrica… hay una Melilla servil, que se deja manipular… hay una Melilla asustada y asustadiza, … hay una Melilla acomplejada… Hay una Melilla conformista… ajena a ella misma… que ignora la diferencia, la diversidad… Y hay una Melilla que lo resiste todo… (2016: 13).

			Porque en esta ciudad el verde del campo de golf y las fiestas del Puerto Noray conviven con la vida precaria en los barrios segregados, los mercados en la calle sin control sanitario palpitan ajenos al gran centro comercial, luminoso, global, que pretende acercar Europa al norte de África, los menores no acompañados y los habitantes del centro de estancia temporal recorren sus calles con el espejismo del primer mundo en su mente mientras el desempleo azota intensamente en la ciudad, los saltos a la valla conviven con el temor a una invasión. Y es que su situación de frontera es vista como amenaza[14] y, a la vez, como esperanza. Una frontera por la que pasan 25.000 personas al día crea un contexto complejo y conflictivo. En el ámbito económico destaca una crisis comercial y empresarial muy grave relacionada, en gran parte, con la gestión de la frontera con Marruecos. Éste es uno de los principales problemas políticos, junto con la corrupción y las políticas de empleo deficientes[15]. En lo social, son notables las noticias relacionadas con la llegada de inmigrantes y las respuestas consecuentes, que afrontan la existencia de mafias dedicadas al tráfico de seres humanos, las denominadas devoluciones en caliente y la saturación de los centros de acogida y de los centros de menores. La situación de estos últimos es de extrema precariedad y abre múltiples líneas de negociación tales como la apertura de un nuevo centro, su posible reubicación y la adjudicación del problema al Estado, reivindicando un nuevo modelo de atención. No es infrecuente que estos hechos aparezcan vinculados también con la delincuencia, en forma de agresiones a personas, robos, hurtos, corruptelas, tráfico de drogas y de personas, por lo que se demanda una intervención gubernamental específica[16]. Por otra parte, en sanidad, la prensa informa del aumento de la atención sanitaria a extranjeros y del abuso del servicio de urgencias en los hospitales. En este sentido, surge un poso de insatisfacción en gran parte de la ciudadanía por la precariedad de los servicios que genera malestar en la dinámica social. En el ámbito de la educación destaca el aumento del fracaso escolar y el abandono prematuro de las aulas, muy por encima de la media nacional, así como el incremento de la escolarización de infancia no residente en la ciudad, lo cual se ha llegado a denominar marroquinización de Melilla[17] provocando rechazos más o menos explícitos que producen cierta hostilidad entre la población. El problema de la gobernabilidad democrática está muy marcado por ser espacio fronterizo y por las relaciones establecidas con el país vecino que impone sus normas y conductas en un marco de hechos consumados y decisiones unilaterales en vez del establecido por las leyes[18].

			En este contexto, las distintas comunidades viven experiencias nuclearmente distintas, sus necesidades y problemas son diferentes y su actitud desde la identidad religiosa que es fundamental resulta también diferente. Las vulnerabilidades se distribuyen de forma desigual. Para sobrevivir como grupo cultural simbólicamente visible se pagan precios importantes y se hacen pactos implícitos o explícitos, al margen de la vida cotidiana de las personas cuya dinámica social dibuja una realidad en constante transformación. Un hipotético sociograma, basado en el número de matrimonios mixtos y en frecuencia de amistades exógamas, revelaría el grado de permeabilidad cultural que poseen las distintas comunidades. En este sentido cabe destacar que:

			1. La etnia gitana ha celebrado pocos matrimonios mixtos, no obstante, se conocen casos de alianzas con latinoamericanos y con amaziges. Las amistades de gitanos con musulmanes son frecuentes. El «lungo drom» o largo camino que les ha hecho llegar hasta el momento presente ha estado marcado por la invisibilidad y la aculturación, por fracturas en su convivencia, por su dispersión en la propia ciudad. El reto es ahora rescatar y salvaguardar su patrimonio inmaterial y potenciar el ascendente empoderamiento que están viviendo sus miembros. Muchos se integran en la comunidad cristiana evangélica, expresión religiosa que actualmente muestra diversas iniciativas para hacerse visible en la ciudad.

			2. Los hindúes son el grupo más aculturado. Sus matrimonios son mixtos con cristianos católicos y las amistades alcanzan especialmente a los judíos. Su drástica reducción numérica, conocida como la diáspora sindhi provocada por la conjunción de tres elementos políticos muy destacados: la integración de España en la Unión Europea, la ley de extranjería que regularizó su estatus, y el fin del servicio militar obligatorio, los coloca hoy en una posición de supervivencia muy difícil. Su dominio hablado del inglés les colocó en una posición ventajosa en las operaciones comerciales. Este grupo aspira a tener un espacio propio en el Museo Etnográfico como testimonio de su existencia con un futuro incierto. Sus fiestas están siendo potenciadas por las instituciones para conservar los rasgos exóticos que tanta atracción producen en el sector turístico.

			3. La comunidad israelí es absolutamente endogámica y solo realiza uniones matrimoniales con hebreos, aunque las amistades se abren a cristianos, hindúes y, algo menos, a musulmanes. Sus costumbres y tradiciones vienen a completar las normas y leyes de la vida del ser humano nacido en el seno de una familia judía. Y en Melilla estas costumbres se mantienen además como forma defensiva de una identidad diariamente enfrentada a otras identidades religioso-culturales que compiten, como ya señalé, en un mercado abierto de bienes simbólicos. Ya no hablan hebreo, aunque promocionan su estudio a través de seminarios. La principal amenaza que se cierne sobre el patrimonio cultural inmaterial de la comunidad judía de Melilla es la pervivencia de ésta. Una comunidad de menos de mil miembros, cuyos jóvenes emigran casi sin excepción y con una tasa de natalidad exigua, anuncia su inminente desaparición[19]. Por esta razón, la inquietud de la comunidad hebrea genera numerosas iniciativas culturales hasta llegar a imponerse por hipervisibilidad.

			4.. Los musulmanes tienden a ser endogámicos, aunque algo más abiertos que los judíos. Se casan entre ellos y las amistades trascienden su grupo para frecuentar, excepcionalmente, con cristianos y, en ocasiones, con gitanos. Hay escasas amistades entre musulmanes y judíos. Constituyen más de la mitad de la población y su acceso a los recursos económicos, a los servicios sociales y al ámbito político es muy heterogéneo y asimétrico. Representan la mayoría entre la población en situación de exclusión o en riesgo de exclusión social. Es la comunidad que presenta mayor desconfianza en la gestión pública de sus valores patrimoniales y la que menos se beneficia directamente de los pactos que aluden a su identidad cultural y religiosa. Son bilingües ya que su lengua materna es el tarifit –bereber– que solo usan en la familia. Este es uno de los obstáculos para su participación activa en ámbitos públicos. Su mayor preocupación es económica y social. En general, es la comunidad que menos conciencia presenta sobre el valor económico y socio-político de su identidad religiosa. Sin embargo, las instituciones se están apropiando de los elementos patrimoniales de la cultura amazigh y realizando una exhibición folklórica como mecanismo de inclusión en la ciudad.

			5. Los cristianos, salvo raras excepciones, son también endogámicos y fuertemente clasistas, de forma que podrían realizar matrimonios o alianzas con otras culturas siempre que fueran individuos de posición socioeconómica acomodada. Las amistades están abiertas en ese mismo sentido. La supremacía histórica que han disfrutado les hace reivindicar la identidad española por encima de la religiosa, ya que sienten que ambas coinciden sin fisuras. Su presencia mayoritaria en las instituciones y en la vida pública es incontestable. El hecho multicultural, en general, no les proporciona ninguna ventaja, lo sienten como una pérdida de derechos y de recursos por lo que la población cristiana se muestra como una comunidad desencantada con la gestión de la diversidad y del futuro intercultural.

			Para la construcción de la imagen intercultural de Melilla no solo es necesario un pacto político sino un consenso social. Frente a las resistencias encontradas en muchos sectores de la población, la administración pública apuesta por una gestión de la diversidad un tanto original. Nos encontramos ante un caso muy cercano a la apropiación cultural de formas patrimoniales de las diversas minorías con el doble fin de controlar sus componentes reivindicativos, por una parte, y de configurar, con mayor claridad, la idea de una identidad local pluricultural bien cohesionada. Se establece un mecanismo por el que, apoyando la investigación y aceptando la presencia del patrimonio que habla de las diferentes culturas, se convierten en comunidades subordinadas al objetivo global de una identidad aglutinadora de todas las culturas: la melillense. En cualquier caso, se produce una apropiación oficial de las diversas expresiones patrimoniales con la finalidad de centralizar una gestión útil para la ciudad autónoma, lo cual queda refrendado por iniciativas como el Programa de conferencias Conozcámonos para el diálogo interreligioso e intercultural desde la consejería de Cultura, la ruta de los Templos, iniciada por la viceconsejería de Turismo y hoy dependiente de la consejería de Cultura y Educación, los proyectos de investigación a través de convenios con la Universidad de Granada, el desarrollo del pacto por la interculturalidad con la Asamblea de la ciudad, y un largo etcétera sintetizado así por Pedro Gómez Timón en la Aproximación al patrimonio inmaterial de Melilla[20]:

			Este proyecto aspira a generar incluso nuevas estrategias de la gestión cultural melillense, incluso como modelos de desarrollo social y económico, convirtiendo el patrimonio cultural inmaterial en la gran apuesta del progreso, ensalzando los valores y tradiciones que convierten nuestra ciudad en un auténtico «laboratorio social» de experiencias compartidas. Si bien es cierto que esta apuesta deberá ser en común acuerdo entre las administraciones y los protagonistas legítimos poseedores de esta riqueza intangible (2015: 125).

			Al comienzo del texto, hacía referencia a Scheffer (2011) cuando afirmaba que las sociedades multiculturales son más competitivas. Esta realidad es bastante aplicable a una ciudad como Melilla en la que se establece una ciudadanía compartida, pero con tratamientos bien diferenciados. Las negociaciones entre las comunidades y las administraciones tienen resultados diferentes que podrían pautarse en un eje continuo, con diversos grados de respuesta, como el que sigue [ver tabla 5]:

			La identidad hindú se ubica en una postura de resignación y acatamiento ante los hechos. Por su parte, las culturas judía y gitana, con enormes diferencias entre ellas, una identidad religiosa y otra identidad étnica, se sitúan en el gradiente de la resistencia, mientras se fortalecen pera crear una oposición que mejore su situación presente. El caso gitano muestra una lucha activa por visibilizarse como quinta cultura de Melilla[21]. Por último, las culturas cristiana e islámica, como las eternas antagónicas, se ubican en la posición de rebeldía que supone para una, la musulmana, contestar al sistema con conductas que van desde la desobediencia hasta la indiferencia, mientras que los cristianos se aferran a la reivindicación permanente sin renunciar a su estatus privilegiado. El desasosiego social que presentan los cristianos, ante lo que consideran una pérdida de poder y estatus, queda confrontado con cierta desorientación vivida por la comunidad musulmana, cuyos logros son escasos y desigualmente distribuidos. En torno a estas posiciones reelaboran sus identidades. Siguiendo a Brunner (2011: 84), encontramos diversas relaciones entre estas entidades diferentes. La superioridad cristiana produce un claro distanciamiento de la comunidad musulmana. La evitación que se produce en ciertos ámbitos, como el escolar, marca una clara oposición entre estas dos culturas. A otro nivel, la población musulmana vive con suspicacia su situación respecto a la comunidad judía que se mantiene en una posición defensiva cuando se producen acontecimientos con algún componente violento. Es el caso de cualquier situación tensa que ocurra en Israel frente a la población palestina. Inmediatamente se producen reacciones entre el sector más extremista de la población musulmana en territorio melillense, generando puntuales actos vandálicos que incomodan al conjunto social. Otra actitud posible que se da en un nivel concreto de la población, el que tiene mayor nivel académico, formación y estabilidad económica, es la curiosidad por el otro. En este sentido encontramos personas, de todas las culturas, que respetan, se comunican y se aceptan mutuamente, entendiendo que la negociación y la convivencia es posible y deseable.

			La construcción del sentimiento intercultural en Melilla se entiende mejor si observamos el sentimiento de pertenencia a unidades organizativas superiores. He encontrado muchas alusiones a la identidad europea interpretada como un paraguas protector e inclusor. Esto es así porque las identidades desaventajadas o devaluadas son invisibilizadas en la vida cotidiana y no se las tiene en cuenta en los procesos de toma de decisiones, sin embargo, cuando se trata de recibir fondos europeos o cualquier tipo de servicio o recurso de Europa, se alude a la identidad europea global. Para ese momento todas las identidades cuentan y se convierten en potenciales recursos de desarrollo local. Entre los múltiples hechos que ilustran esta situación y afectan a todas las culturas destacaré los siguientes:

			— El reconocimiento del tamazigh como lengua a proteger en el marco europeo de las lenguas.

			— El respeto a los derechos del pueblo gitano, en relación al conjunto de las comunidades gitanas de la Unión Europea.

			— La implicación de la educación formal en la toma de conciencia de la interculturalidad con actividades como la participación en el Concurso Euroscola, convocado por la Unión Europea, ganado varias veces por el colegio católico Buen Consejo.

			— El enfoque y destino dado a los fondos europeos[22]. En cada fiesta, en cada conferencia, en cada celebración o ceremonia, se alude a una identidad común, la melillense, como un oasis dentro de la identidad española y de la europea, a la que se insta constantemente, dado que mucha labor de salvaguarda y recreación de patrimonio se está llevando a cabo con fondos europeos. Me gustaría destacar el siguiente párrafo de la Estrategia Europa 2020[23], por ser bastante revelador de la vocación intercultural de la ciudad:

			Por todo ello la Estrategia de Innovación y Especialización Inteligente para la región de Melilla debe ser vista como un marco estratégico sobre el que se pretende realizar una transformación económica en la Ciudad, intentando mantener y extender los importantes logros sociales, de convivencia intercultural y de conciliación de la vida y el trabajo existentes en la Ciudad, y que pueden servir de modelo para el resto de regiones Europeas.

			— El posicionamiento de la ciudad como espacio de diversidad se ha logrado gracias al enorme esfuerzo institucional y a los apoyos nacionales y europeos. Se ha facilitado su presencia en la Feria Internacional del Turismo, han aumentado los recursos para el Instituto de las Culturas, se han creado espacios propios en la televisión de Melilla, en las redes sociales, siempre buscando la proyección local, nacional y europea, en aras de la convivencia y de una protección garante de la concordia. La expresión de la religiosidad, en Melilla, permite la expresión de diversas perspectivas y modos de vida, lo cual resalta de forma muy potente el sentimiento de inclusión.

			— La situación de Melilla como frontera de Europa, agudiza el sentimiento europeísta como elemento identitario.

			5. Algunas conclusiones

			En definitiva, se pueden detectar numerosas prácticas reguladoras de las diferentes expresiones del patrimonio cultural inmaterial que incluyen medidas protectoras para algunos grupos en detrimento de otros. Las prácticas interculturales potencian reflexiones sobre el otro, el diferente, reflexiones interiores sobre la propia identidad y sobre los criterios que conforman la identidad –lengua, adscripción religiosa, sentimiento de pertenencia u otros–. Esto permite la «compilación de memorias no compartidas (Stallaert 2012: 178) para la construcción de una identidad múltiple y flexible, un reconocimiento de memorias no comunes que reivindican la aceptación» (Borrell 2017: 15). El surgimiento de nuevas capas de identidad, más amplias, referidas a la pertenencia local, nacional o transnacional, supone la adquisición de una identidad funcional, múltiple, que actúa como muelle ante las tensiones interculturales, lo cual es un elemento facilitador de la convivencia.

			Por último, la dimensión política de la interrelación pacífica y sostenible alude a los mecanismos participativos en la expresión de las peculiaridades culturales. Este uso estratégico del patrimonio permite el reconocimiento público de la pertenencia y, por otra parte, mucha población en situación de exclusión social o con una identidad periférica tiene la oportunidad de sentirse representada en un juego simbólicamente igualitario. Entre las fortalezas que he podido identificar aparecen como más destacables, por una parte, los discursos de inclusión que integran mensajes acerca de la diversidad identitaria, por otra parte, discursos de participación que promueven valores compartidos, con el apoyo institucional y, por último, discursos de construcción de comunidad global basados en la riqueza patrimonial de cada una de las culturas. En ese sentido, es oportuno señalar que la identidad europea es una capa identitaria que empodera, que iguala, que supera las jerarquías internas establecidas en las distintas identidades culturales de la ciudad. La identidad europea permite el juego de identidades según intereses y en este modelo ganan todos porque las propias comunidades o minorías que son apoyadas y dotadas de recursos se sienten ganadoras en este juego simbólico, aunque para los miembros de las culturas en la vida cotidiana no tenga gran relevancia a efectos prácticos, sí lo tienen como etiquetas con las que jugar, empoderarse y valorar su patrimonio.

			Melilla vive una utopía activa, la ciudad institucional desea fijar la foto de una entidad intercultural, estandarte de la diversidad, pero camina contrarreloj porque los datos hablan de un proceso diferente. Hemos visto identidades más aventajadas como la cristiana o la judía y otras relegadas por varias circunstancias, como la musulmana. Sin embargo, en la actual gestión del patrimonio se está realizando un esfuerzo por hacer visibles a todas las comunidades como seña de identidad de la ciudad de Melilla, mediante una práctica reguladora que insta a las diversas culturas a experimentar sentimientos de cercanía y afinidad. Los años venideros serán decisivos en la construcción de la marca Melilla intercultural.
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Ceuta constituye un pequeño territorio en el norte de África, una de las columnas míticas del estrecho de Gibraltar y por tanto un preciado enclave geoestratégico sometido a las necesidades expansivas de diversas civilizaciones y pueblos. El presente trabajo se concentra en el tratamiento que los extranjeros y su adscripción religiosa tienen desde el paso del territorio a la órbita europea, es decir desde la toma de la ciudad por parte de las fuerzas portuguesas a principios del siglo XV hasta el siglo XX.

			1. El periodo portugués (1415-1580)

			La conquista de Ceuta por Juan I de Portugal en agosto de 1415 es el primer hito de la expansión portuguesa en África dentro de la competencia con Castilla en el tramo final del periodo de Reconquista del sur peninsular. La reserva con la que el rey de Portugal preparó y ejecutó la conquista de la ciudad, sin contar con los demás reinos peninsulares como había sucedido en otras ocasiones, tenía por objeto que la toma fuera un acto exclusivamente nacional y no solo un acto de reconquista religiosa ya que a pesar de contar con la bula papal de cruzada en la toma no hubo participación de cristianos no portugueses.

			La toma de la ciudad por parte de las tropas portuguesas inicia una permuta total de la población de la ciudad: los habitantes moros son expulsados y los judíos huyen a las poblaciones cercanas. A partir de ese momento se inicia un periodo de fuerte tendencia hacia la homogeneidad étnica y religiosa que perdurará varios siglos.

			Durante este periodo, la población se va estabilizando y es en su amplia mayoría de nacionalidad portuguesa. En la cúspide social se encontraban los fronteiros (nobleza), tras ellos una importante presencia del clero, incluidos los franciscanos dedicados a la redención de cautivos, después los menestrales de diversos oficios, los pescadores y pequeños comerciantes, y por último los desterrados y fugitivos. En cuanto a los extranjeros, la colonia más importante la constituían los españoles, aunque también existieron grupos de franceses, alemanes y flamencos. La mayoría de los extranjeros eran mercenarios, aunque en el caso de los españoles existe constancia de que residían algunos castellanos, vizcaínos y aragoneses que se dedicaban a otros menesteres no relacionados con el oficio de las armas.

			No existe constancia de que en Ceuta se le diera un trato a los no naturales o extranjeros diferente al que se les otorgaba en el conjunto del reino de Portugal. Cuestión diferente será el trato que recibirán aquellos moradores que profesan otras confesiones religiosas. En este caso se encontraría el grupo de judíos que retornan una vez finalizada la toma de la ciudad, así como la de los moros que permanecerán en la ciudad, la mayoría en condición de esclavos o cautivos.

			Respecto de los judíos, como se ha apuntado anteriormente, en un primer momento habían huido de la ciudad durante la toma por parte de las tropas portuguesas refugiándose en su mayoría en la vecina Tetuán. Una vez reasentados en la ciudad, se dedican preferentemente al comercio residiendo en una zona de la ciudad conocida por como «la Aduana». Contaran con una sinagoga y además del comercio se tiene constancia de que algunos se dedican a oficios como la sastrería o son rentistas (propietarios de viviendas) Durante el ataque a la ciudad del año 1418 por parte de una flota nazarí se tiene certeza de que los residentes judíos se significaron en la defensa de Ceuta. La relativa tolerancia existente en el reino de Portugal con respecto a la presencia de los judíos se quiebra con el Decreto de Expulsión promulgado el año 1497. Sin embargo, en Ceuta se tolera la presencia de judíos hasta que finalmente en el año 1561 se autoriza oficialmente su residencia en la ciudad.

			El otro grupo étnico-religioso no cristiano lo constituyen los esclavos y cautivos moros. Durante este periodo esta población constituye el 1-2% del total de la población que reside en la ciudad. Su presencia en la ciudad se debe principalmente a las capturas que se realizan en las razzias de represalia lanzadas sobre el campo exterior. La tenencia de estos esclavos se encontraba regulada en cuanto a quienes podían poseerlos. Nobleza y clero eran los estratos sociales que tenían autorización para la tenencia de esclavos sobre los que solía forzarse la conversión al cristianismo.

			En todo caso, y a pesar de una cierta tolerancia a la presencia de minorías étnico-religiosas lo cierto es que el recelo era la tónica predominante de este periodo y así lo atestigua la Instrucción de 1557 emitida por el Inquisidor General de Portugal al Vicario General de la diócesis de Ceuta y que aparece recogida en el Libro de los veedores de Ceuta:

			Somos informados que del Reino de Fez y de otras partes vienen a esa ciudad judío y moros […] de aquí en adelante no consintáis que los dichos judíos y moros entren en casa de los dichos cristianos nuevos y si alguno viniere lo notificareis de nuestra parte al Capitán de esa ciudad que brevemente despachen los judíos y moros y los hagan volver a sus tierras.

			2. El tránsito de Portugal a España (1580-1640)

			La asunción de la corona portuguesa por parte del rey Felipe II inicia un periodo de tránsito en Ceuta en el que la ciudad sigue siendo parte del reino de Portugal (fueros, lengua, mayoría de la población…), pero en el que se da inicio a una influencia castellana que con el pasar de los años ira en ascenso gracias principalmente al socorro que Ceuta recibirá por parte de Castilla en diversas ocasiones y por diversos motivos, desde la peste de 1594 al refuerzo frente a al presión inglesa. La presencia de tropas españolas es cada vez más frecuente debido a estos socorros a la plaza, aunque las unidades militares fijas establecidas de forma estable en la ciudad siguen nutridas mayoritariamente con personal portugués si bien dentro de estas ya aparecen algunos castellanos enrolados a título individual en las unidades militares lusas.

			A lo largo de este periodo de transición la población decae y se sitúa alrededor de las mil quinientas personas de media alcanzando su pico más alto en la década de 1630-1640 con mil novecientas personas, en su mayoría de origen portugués, incluida la nobleza local si bien como ya se ha indicado anteriormente, existe una pequeña población castellana proveniente principalmente del sur andaluz dedicada a tareas militares.

			Además de portugueses y castellanos se tiene constancia de un pequeño grupo de armenios y de genoveses dedicados al comercio.

			La población judía sigue residiendo en la ciudad dedicada principalmente al comercio con entre el sur peninsular y las poblaciones vecinas magrebíes. Se tienen constancia durante este periodo de la existencia de una zona (el barrio del castillo) donde residían los judíos, así como un zoco o alhóndiga bajo la supervisión de un alcaide cristiano. La cada vez mayor influencia de Castilla en los asuntos locales va a provocar un trato menos tolerante con respecto a la presencia de esta población que quedará plasmada en la orden del año 1611 por la que se establecía un mayor control de movimientos de la población de religión judía, atendiendo principalmente a las entradas y salidas de estos individuos, aunque dicha ordenanza no se aplicaría de forma estricta, probablemente porque afectaban al ejercicio recaudatorio de la ciudad.

			Los esclavos se encontraban en la posición inferior dentro de la escala social ceutí. La mayoría eran moros que provenían de las capturas realizadas en los enfrentamientos con las cabilas cercanas si bien aún perduraba la presencia de algunos esclavos negros procedentes del tráfico esclavista portugués. Estos esclavos pertenecían a las clases altas de la ciudad, en concreto a la nobleza local y al clero, aunque también se registra su pertenencia a altos oficiales de las unidades fijas. Aunque el negocio del canje de cautivos había decaído en este periodo con respecto al primer periodo portugués, aun se producían canjes de esclavos moros por algunos cautivos cristianos que se hallaban presos en ciudades marroquíes, especialmente en Tánger y en menor medida Tetuán.

			3. Ceuta, plaza española (1640-1859)

			El 1 de diciembre de 1640 se inicia la guerra de Restauración portuguesa con el levantamiento del duque de Braganza contra Felipe IV. En Ceuta no se tendrá conocimiento de este levantamiento hasta febrero del año siguiente. La falta de definición del gobernador de la ciudad es aprovechada por un grupo de nobles portugueses apoyados por oficiales castellanos para forzar a que se mantenga la fidelidad de la plaza a la corona española. Aunque la incorporación de Ceuta no se resolverá hasta el tratado de Lisboa de 1668 será a partir de este momento cuando quedará incorporada de facto a Castilla.

			Este cambio acelera los procesos de castellanización que ya habían comenzado seis décadas antes en el periodo de confluencia de ambas coronas. Se trata de un impulso de castellanización o españolización de la plaza a instancias de la nueva administración con la vista puesta también en una difuminación de la identidad portuguesa de la ciudad. La vía principal para el impulso de este proceso será el del acantonamiento de tropas castellanas con la creación de cuatro compañías castellanas fijas, cuyos componentes son en su mayoría andaluces, si bien el hecho de que la mayoría de estas tropas fueran solteros o casados no acompañados de sus familias supuso un atenuante de su asentamiento estable en la ciudad. Entre el año de la revuelta portuguesa, 1640, hasta el año 1780 se tiene constancia de la llegada a la ciudad de 2.500 andaluces. La otra vía será la de los desposorios de las escasas mujeres lusas o naturales de Ceuta con castellanos bajo promesa de dote sufragada por la propia administración. La constancia de este proceso castellanizador impulsado por la nueva administración lo tenemos cuando ya en 1643 el marqués de Miranda tan expulsa al clero portugués de la ciudad con la excusa del apoyo que los frailes lusos del obispado de Tánger habían dado a la rebelión portuguesa. Si bien, los símbolos de origen luso como el escudo y el pendón de la ciudad, así como el patronazgo de la Virgen de África se mantienen (incluso el uso del portugués dentro de la administración y en el uso común durante un tiempo) el proceso de castellanización o españolización de la ciudad es un hecho objetivo impulsado por la propia administración.

			La presencia de extranjeros europeos es otra de las características demográficas presentes en la plaza dado la posibilidad de enganche para los extranjeros en los regimientos presentes en Ceuta: a finales del siglo XVIII constituían un 10% del total de la población. Los principales contingentes del periodo lo constituyen los italianos, franceses, alemanes (enrolados como bombarderos) y también portugueses (cf. Carmona 2003: 245).

			Los asedios marroquíes de finales del XVII suponen un impulso al proceso de españolización de la ciudad con la importante llegada de tropas del sur peninsular pero también de otros territorios como Extremadura o Mallorca. Desde principios del siglo XVIII, el sistema de relevos hará que pasen por Ceuta una gran parte de las unidades de infantería de España diversificando la procedencia de las tropas acantonadas en la plaza.

			Tras la separación de las dos coronas y en el siglo posterior se mantendrá una significativa homogeneidad étnica de la población. Apenas quedan rastros de individuos de otras nacionalidades distintas a las de origen peninsular con un claro predominio ya de los españoles, así como de diferentes pertenencias religiosas o étnicas: judíos, musulmanes, negros y gitanos.

			El reducido grupo de musulmanes presentes en la plaza, al igual que en los periodos anteriores, son en su mayoría esclavos obtenidos en los combates, aunque también hubo presencia de «moros libres» y de moriscos expulsados de Andalucía y Extremadura en tránsito a ciudades como Tetuán (y que fueron estrictamente vigilados por la Inquisición). Los musulmanes que aceptaban la conversión (existía un incentivo económico de 1.000 reales) eran en su mayoría trasladados a la península donde se procuraba un adoctrinamiento completo. La procedencia de estos esclavos aparece en los registros locales de forma imprecisa, con denominaciones como «berberiscos, turcos, o moros» o simplemente por el color de su piel, pero en general se trataba de moros capturados como prisioneros de guerra o en menor medida como producto del comercio de esclavos. Los esclavos más numerosos eran los marroquíes (por la vecindad y el constante conflicto bélico y asedios) aunque también había algunos negros y mulatos traídos por el comercio esclavista portugués.

			Bien porque se produjera un crecimiento del contingente de esclavos o por la necesidad de la nueva administración de controlar su presencia y pertenencia a determinados señores, en 1652 se dicta un bando por el que se regula el máximo número de esclavos «moros» que pueden residir en la plaza y que no pueden superar la cifra de cuarenta, así como que señores pueden poseer estos esclavos: caballeros de lanza, oficiales de guerra, hacienda o caballeros de la ciudad. En la práctica este número de esclavos se superaba ampliamente, aunque de forma paulatina se produjo su reducción: en 1692 quedaban cincuenta y tres esclavos «moros». Los esclavos musulmanes provocaban un gran recelo entre las autoridades militares de la plaza y recibían un trato mucho más restrictivo y desconfiado que el de otros esclavos como los africanos de raza negra. Solo estos esclavos, los de religión islámica, eran objeto de regulación y limitación en número dentro de la plaza, tenían prohibido servir como galeotes o remeros y en determinadas ocasiones, el gobernador de la plaza exigía que pernoctasen todos juntos en dependencias de las murallas reales.

			Frente a estos musulmanes esclavos existía también un grupo muy reducido de musulmanes libres denominados «moros libres» cuyo origen estaba en los refugiados nicasíes y que recibían una ayuda de manutención pero que en el año 1743 eran tan solo doce individuos (incluidos mujeres y niños). En 1792, cuando se pierde la plaza de Orán, recalan en la ciudad los moros mogataces de Orán procedentes del regimiento fijo que poseía dicha ciudad. Estos mogataces tendrán una presencia importante entre las unidades militares fijas de Ceuta, incluida una unidad de caballería, durante la primera mitad del siglo XIX.

			En general, al igual que con otras minorías religiosas, sus condiciones de vida eran difíciles, sufrían restricciones de movimiento los días sagrados y domingos, residencia (incluso los considerados libres) y ejercicio público de ritos (no podían celebrar el salt en lugares públicos, solo en la intimidad de los hogares).

			En el caso de los judíos, el paso definitivo de Ceuta a manos castellanas hará crecer las dinámicas de exclusión de los judíos dentro de la ciudad llegando en 1671 a la prohibición de residir de forma estable en la plaza permitiendo solo su presencia esporádica para cuestiones comerciales. En general, la vida de esta población estaba sujeta a fuertes restricciones de movimiento (por ejemplo, en Semana Santa se le prohibía salir a la calle) y de residencia (tan solo podían hacerlo en una zona determinada de la ciudad separada del resto de barrios). En 1675 se dicta una orden para que se vigilen las actividades de los escasos judíos presentes. En el año 1684 se produce la destrucción de la sinagoga por orden del conde de Puñoenrostro. Tras este acto, la escasa población judía va abandonado la plaza quedando en el año 1690 tan solo 16 judíos, incluidos las mujeres y los niños. Cuando se produce la expulsión definitiva en 1707 tan solo quedan en la ciudad 10 judíos. Durante un siglo se interrumpe la tradicional presencia de judíos en Ceuta.

			Los judíos no regresaran a la ciudad hasta la guerra contra el francés de 1808 cuando el gobernador militar de la plaza acoja a un grupo de judíos que huyen de un Gibraltar que puede caer en manos francesas. Esta decisión del gobernador de la plaza contará con la oposición de las autoridades eclesiásticas locales.

			Respecto de los africanos de raza negra, a finales del siglo XVII existe constancia de la presencia de setenta y seis esclavos negros en su mayoría producto del comercio esclavista luso. Frente a la estricta regulación y desconfianza mostrada por las autoridades locales con respecto de los esclavos musulmanes, no se precisa una regulación similar de los esclavos negros, probablemente porque muchos eran conversos al cristianismo (así aparecían en los registros). Su presencia en la ciudad fue disminuyendo hasta desaparecer a mediados del siglo XVIII.

			Uno de los grupos diferenciados étnicamente presente en la plaza, el de los gitanos, aparecen referidos en los registros por primera vez a mediados del siglo XVIII y lo hacen en calidad de desterrados. En el año 1750 se dicta una orden que establece que los desterrados de raza gitana deben someterse a los mismos trabajos y reglamentos que el resto de los desterrados.

			4. Una ciudad en expansión (1859-1912)

			El carácter de Ceuta como plaza militar sitiada durante dos siglos cambiará tras el conflicto con Marruecos denominado guerra de África de 1859-1860. La paz posterior da inicio al periodo de constitución de la plaza en una verdadera ciudad con el crecimiento de la población estable, la aparición de una pequeña burguesía y de un comercio incipiente, si bien el elemento militar seguirá constituyendo un eje fundamental dentro de la ciudad.

			Durante este periodo se asienta una población española, en su mayoría proveniente del sur peninsular que crece de manera significativa hasta superar los 20.000 habitantes cuando se inicie el periodo de Protectorado.

			El cambio del modelo de ejército nutrido desde principios de siglo XIX con ciudadanos no profesionales entre las clases de tropa, va a reducir de forma considerable la presencia de extranjeros entre sus filas. En Ceuta el número de extranjeros vinculados al oficio de las armas será mínimo hasta la aparición de las unidades de tropas indígenas.

			Una presencia destacada de no peninsulares en la ciudad será la de los numerosos confinados venidos de América durante los procesos de emancipación, especialmente de Venezuela y Colombia. A principios del siglo XIX Ceuta será el destino de aquellos independistas hispanoamericanos que cumplirán penas de presidio en la plaza. Su número crecerá a finales del siglo cuando se convierta en uno de los lugares habituales de confinamiento de los patriotas puertorriqueños y cubanos.

			En cuanto a la población judía en la ciudad, desde la guerra de Independencia se estabiliza no sin fluctuaciones, como la ausencia forzada durante los últimos años del reinado de Fernando VII, para volver a instalarse de forma estable en la década de los cuarenta y desarrollar sus tareas comerciales con libertad dentro de la ciudad figurando en el censo de 1866 e iniciándose un proceso de nacionalizaciones especialmente tras la constitución de 1868. Gracias al nuevo texto constitucional los judíos de la ciudad inician un periodo de presencia permanente contando con una sinagoga y un cementerio. La nacionalización les permite además la participación en los asuntos públicos para desde inicios del siglo XX participar activamente en la política de la ciudad. Su numero ira en aumento alcanzando los 129 individuos a primero de siglo.

			Respecto de la población musulmana, se inicia su asentamiento estable a partir de la firma del tratado de Wad Ras que pone fin a la guerra de África de 1859-60. Esta población de religión islámica estará relacionada en su mayoría con la presencia en Ceuta de algunas unidades militares de guarnición en la plaza como la de los Moros Tiradores del Rif. En todo caso se trata de un numero exiguo de individuos que no alcanzaban la centena según el padrón de la ciudad de 1875. Su asentamiento quedaba fuera de la ciudad, instalados en el denominado campo exterior o en las murallas reales. Como lugares de culto se tiene constancia de los morabitos de Sidi Bel Abbas y de Sidi Brahim poseyendo además un lugar de enterramiento en lo que hoy es el cementerio de Sidi Embarek. De forma paulatina va creciendo el número de musulmanes asentados en la ciudad hasta alcanzar dos centenares en el censo de 1888 de los que ciento veinte aparecen registradas como nacidos en Ceuta.

			A principios del siglo XX aparecen registros de los primeros residentes hindúes en muy escaso número y que provienen principalmente de la región del Sind (actual Pakistán). Su asentamiento en la ciudad será paulatino hasta convertirse en una de las cuatro comunidades representativas de la ciudad.

			5. Del protectorado a la democracia

			El año 1912 es la fecha en la que se pone fin al presidio y se inicia la expansión en Marruecos desde Ceuta. El Protectorado en el norte de Marruecos va a convertir a Ceuta en un polo de expansión con las correspondientes consecuencias demográficas con un fuerte crecimiento de la población española especialmente desde el sur peninsular y el crecimiento de algunas de las minorías ya presentes en la ciudad.

			La población judía dobla su número alcanzando en la década de los treinta los 300 residentes en su mayoría de nacionalidad española. Al contrario que otros grupos religiosos minoritarios, los judíos ceutíes tendrán durante este periodo un fuerte protagonismo en los ámbitos políticos, social y económico de la ciudad. Accederán a cargos en el ayuntamiento y mantendrán una presencia política incluso durante el periodo de la dictadura de Primo de Rivera cuando la junta municipal sustituya al ayuntamiento constitucional. Además de su presencia pública, constituirán un grupo importante en el desarrollo de la vida comercial y económica de Ceuta. Cuando se produce la entrega del Protectorado en el periodo 1956-60 algunas familias judías residentes en las vecinas Tetuán y otras localidades cercanas, se asientan en Ceuta lo que supone un crecimiento momentáneo del número de residentes judíos para posteriormente decaer.

			El número de residentes hindúes crece también durante este periodo, especialmente tras la división de la India en 1947-48. Recalan en la ciudad tras pasar por Gibraltar y algunos adquieren la nacionalidad española. Si bien su participación en ámbitos públicos como la política es muy limitada, constituyen una comunidad de gran importancia en otros ámbitos económicos y comerciales. En el censo de 1960 se encuentran inscritos 163 hindúes. Sera precisamente en esa década cuando más se visibilice a este grupo tanto por su pujanza económica como por protagonizar los primeros matrimonios mixtos (el primero en 1949 al que le seguirían otros en la citada década).

			La otra minoría religiosa, la musulmana, ve aumentar su presencia en Ceuta con la implantación del Protectorado sobre Marruecos, pero el grueso de esta población sigue relacionado directamente con el esfuerzo militar de España en el norte de África y más en concreto con la composición de ciertas unidades militares formadas por tropas indígenas, como los recién creados grupos de regulares (mandos españoles y tropas marroquíes). Esta tendencia se mantiene a finales de la década de los veinte con la pacificación del Protectorado alcanzando al finalizar el periodo republicano los casi 3.000 residentes musulmanes (hombres y mujeres) que residen en las murallas, en el denominado campo exterior y otros barrios cercanos a la frontera, teniéndose constancia de que tan solo una cuarentena residían en las zonas céntricas de la ciudad (ciudad primigenia), a los que habría que sumar más de mil hombres que aparecen registrados como residentes en los propios acuartelamientos donde prestan sus servicios. Finalizada la Guerra Civil, la actividad bélica internacional obliga a mantener un importante número de efectivos en la ciudad lo que supone el mantenimiento estable de una población musulmana relacionada con ese refuerzo militar como demuestra el hecho de que en el padrón de 1940 del total de las casi cinco mil personas de religión islámica registradas tan solo un millar son mujeres.

			El fin del Protectorado y la independencia de Marruecos tendrán sus respectivas consecuencias en la estructura poblacional de la población de religión islámica en cuanto a su crecimiento y origen. Si bien una parte de este grupo minoritario que provenía del ámbito militar fijará definitivamente su residencia en la ciudad, el elevado crecimiento del número de musulmanes residentes en Ceuta que se inicia en la década de los sesenta se debe a la inmigración marroquí de carácter económico. Baste en este sentido el dato de que la iniciarse la década de los sesenta de los 8.000 musulmanes censados en la ciudad casi la mitad son mujeres al contrario de los que sucedía cuando la presencia de población musulmana en Ceuta estaba relacionada de forma casi exclusiva con la actividad militar.

			Si bien para esta población las cuestiones de índole religiosa como las mezquitas (algunas sufragadas por el propio régimen franquista como la de Muley el Mehdi) y los lugares de enterramiento, estaban atendidas, otras fundamentales como su consideración de ciudadanía aún se situaban en una especie de limbo o de indefinición legal. Los naturales de Ceuta con algún ascendiente nacido en la ciudad obtienen la nacionalidad con cierta facilidad como también parte de los descendientes de los musulmanes que prestaron servicios en el Ejercito pero otra parte significativa de la población musulmana residente en la ciudad tiene grandes dificultades para conseguir la nacionalización y en un número elevado siguen siendo considerados como nacionales marroquíes y se encuentran registrados con documentos como las tarjetas estadísticas (simples registros para control policial) que no les proporcionaban el reconocimiento de derecho alguno por lo que su situación resultaba precaria desde el punto de vista legal. Esta es la razón por la que cuando se produce el final del régimen franquista, la presencia de musulmanes españoles residentes en Ceuta es muy escasa y apenas llega al millar.

			6. Transición y democracia

			El final de régimen franquista supone un cierto decaimiento demográfico de la ciudad que se va recuperando paulatinamente para hacerlo de forma significativa a partir de los años ochenta.

			Las minorías hindú y judía se mantienen en una situación similar al periodo anterior, con un aumento de la participación en la vida pública si bien el número de sus miembros se mantiene estable con tendencia a la baja. Pero al contrario de los que le sucede a parte de la minoría musulmana, su situación jurídica apenas difiere de la del resto de nacionales. En la actualidad ambos grupos no alcanzan los trescientos miembros respectivamente.

			La minoría religiosa que sufre un mayor crecimiento durante este periodo es la de los musulmanes, pero como ya se ha apuntado anteriormente en peores condiciones que el resto. Cuando termina la década de los setenta de los más de doce mil musulmanes que residen en la ciudad tan solo un millar poseen la nacionalidad española lo que supone una situación de clara inferioridad jurídica con respecto al resto de residentes en Ceuta. Con la incorporación de España a la Comunidad Europea se hace necesaria la revisión de parte de la legislación nacional relativa a la nacionalidad y la extranjería y esa es la razón por la que se promulga en el año 1985 la ley orgánica de derechos y libertades de los extranjeros en España, que disponía una serie de condiciones para la adquisición de la nacionalidad española de los extranjeros más laxas para aquellos nacionales que pertenecían a las repúblicas hispanoamericanas o para ciudadanos pertenecientes a antiguos territorios españoles como Guinea Ecuatorial, pero que dejaba fuera a otros territorios como Marruecos. En la práctica esto suponía no reconocer el arraigo en las ciudades de Ceuta y Melilla a aquellos marroquíes que se habían establecido en Ceuta de forma efectiva durante décadas o que incluso habían nacido en la propia ciudad.

			Esta situación provocó un elevado nivel de tensión en ambas ciudades norteafricanas entre las administraciones y las poblaciones musulmanas que veían como con esta nueva legislación quedarían calificados de forma definitiva como extranjeros y con serias dificultades para adquirir la nacionalidad española. En esas circunstancias el gobierno español toma la decisión de iniciar un proceso de nacionalizaciones para regularizar esa situación que en apenas cinco años regulariza a algo más de cinco mil residentes musulmanes por la vía de la opción pasando el porcentaje de musulmanes con nacionalidad española del 15,9% del total de musulmanes residentes al 53,3% en el año 1991. Este proceso supuso el fin de una anomalía dentro de la ciudad y la estabilización definitiva de esta parte de la población. Este cambio propició la posibilidad de una mayor participación en la vida publica por parte de estos ciudadanos, así como un engarce estable en el modelo económico y social ceutí (cf. Rontomé 2012: 84-86).

			Por último, la más reciente incorporación de una minoría extranjera es la china. Su asentamiento en la ciudad es muy reciente, en el año 1998 se encontraban registrados 10 ciudadanos de origen chino mientras que, en el año 2009, su número se había elevado a los 71 residentes.

			7. Conclusión

			Ceuta ha sido tradicionalmente tierra fronteriza y por lo tanto lugar propicio para el asentamiento de gentes de diversas nacionalidades, religiones y etnias.

			Desde la llegada de los portugueses hasta prácticamente el siglo XIX, el tratamiento de los residentes en la ciudad se basaba en mayor medida en la adscripción religiosa que en la nacionalidad o la consideración de extranjero. Así, hemos visto como durante más de tres siglos el tratamiento que se les daba a los residentes variaba de forma significativa según su religión. Mientras que el trato a portugueses y españoles primero, y a los extranjeros enrolados en las unidades militares que prestaban sus servicios en la plaza después, apenas diferían más allá de la posibilidad de acceder a determinados puestos o cargos de la administración y/o el ejército, el trato a judíos y musulmanes introduce elementos de discriminación en cuestiones como el asentamiento y la movilidad dentro de la ciudad y su exclusión total de la vida pública. Esta diferencia de trato resulta aún más acusada con respecto a la población musulmana incluso cuando se trataba de población esclava recibiendo un trato más benévolo los esclavos africanos de raza negra que los musulmanes capturados en las razzias a los que se observa con especial desconfianza y recelo. Esta situación se prolonga para la población judía hasta el último tercio del siglo XIX cuando van adquiriendo la nacionalidad española y se convierten en un elemento destacado de la sociedad ceutí si bien eso no evita episodios de tensión antisemita hasta bien entrado el siglo XX. Pero esta situación no se produce con respecto a una parte destacada de la población musulmana que a pesar de su asentamiento en la ciudad de forma continuada no consigue un estatus de igualdad jurídica hasta las décadas de los ochenta y noventa del pasado siglo tras los procesos de nacionalizaciones.

			Podemos así concluir que la adscripción religiosa ha sido el elemento clave en el tratamiento a los residentes en Ceuta a lo largo de su historia, una variable fundamental por encima de la pertenencia nacional.
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			1. Un punto de partida: la disolución del matrimonio en Irlanda y España en el siglo XIX y primera mitad del XX

			Sobre la experiencia previa de las primeras codificaciones ilustradas y los códigos napoleónicos introductores de las formulaciones jurídicas del divorcio, Europa tendió hacia una mayor liberalización de la disolución del matrimonio conforme avanzó el siglo XIX, si bien en los años centrales de esa centuria los tribunales civiles que concedían el divorcio todavía lo hacían únicamente para los casos de adulterio. Así ocurría en Inglaterra, pero no en Irlanda y, ni mucho menos, en España, estados estos dos últimos abrumadoramente católicos.

			Desde la Ley de Unión de 1800, cuando los ciudadanos irlandeses querían divorciarse, debían plantear un proyecto de ley en el Parlamento irlandés y en Westminster. Este sistema siguió funcionando a raíz de la Ley de causas matrimoniales de 1857[1], en virtud de la cual el divorcio pasó a ser para Inglaterra y Gales un asunto civil dirimido en la justicia secular –creándose el Tribunal de divorcio en Londres–, no en la eclesiástica. Irlanda fue excluida de esta Ley, por lo que los irlandeses hubieron de seguir presentando los proyectos de ley para obtener el divorcio en Westminster. Urquhart (2013: 301-320); Urquhart (2020). Sin embargo, por aquel entonces, el número de separaciones entre los matrimonios irlandeses era muy grande debido a la gran hambruna de 1845-1849, que provocó una emigración masiva de muchos maridos a América, abandonando en numerosos casos a sus mujeres e hijos. Esta realidad se sumó a la costumbre de que el marido repudiara a su mujer, enviándola a la casa de sus padres, fórmula de separación que se constata a lo largo de toda la centuria. Fitzpatrick (1987: 172-196). Pretendiendo resolver este problema, la Ley de propiedad (Irlanda) de 1865[2], permitió a las esposas demandar a sus maridos por agravio cuando existiera separación o abandono del hogar.

			En 1869 se dio un importante paso en relación a los procedimientos vistos en los tribunales civiles, donde se dilucidaron, en adelante, la administración de la separación legal por motivos de adulterio, «prácticas antinaturales» y «ciertas formas de crueldad (como regañar, escupir, negarse a mantener relaciones sexuales...)». Sin embargo, las facultades de la Justicia eran limitadas, pues no podía decidir sobre los litigios de propiedad o de custodia de hijos. Al menos, las Leyes de partición de 1868 y 1876[3] permitieron a los tribunales dividir la propiedad entre los cónyuges. Y la posterior Ley de Propiedad de la mujer casada de 1882 permitió a las esposas tener bienes a su nombre[4]. La nula separación Iglesia-Estado en cuanto a la disolución del matrimonio se constató con la promulgación de la Ley de Causas Matrimoniales y Derecho Matrimonial (Irlanda) (Enmienda) de 1870[5], que exigía que las normas de nulidad civil se aproximaran a las normas de la Iglesia.

			Ante las dificultades de solicitar el divorcio al Parlamento o de acudir a los tribunales eclesiásticos, los ciudadanos irlandeses optaban por no transitar esas vías legales, siendo ilustrativo que entre 1857 y 1910 los registros contabilizasen tan solo 39 divorcios, con costos económicos, además, que muy pocos podían pagar (Urquhart, 2020).

			En aquella Irlanda eminentemente católica, al igual que ocurría en España, se asumía sin discusión alguna la doctrina pontificia sobre la disolución del matrimonio, que, por aquellos años, quedó recogida en la Encíclica Arcanum Divinae Sapientiae, de León XIII (1880), en la que se señalaba que:

			Esta unión del hombre y la mujer para que respondiera mejor a los sapientísimos propósitos de Dios, mostró ya desde aquel tiempo dos propiedades nobilísimas, profundamente impresas y grabadas, a saber, la unidad y la perpetuidad. Y esto lo vemos declarado y abiertamente confirmado en el Evangelio por la autoridad divina de Jesucristo, que atestiguó a los judíos y a los apóstoles que el matrimonio, por su misma institución, solo puede verificarse entre dos, esto es, entre un hombre y una mujer; que de estos dos viene a resultar como una sola carne, y que el vínculo nupcial está tan íntima y tan fuertemente atado por la voluntad de Dios, que por nadie de los hombres puede ser desatado o roto. Se unirá (el hombre) a su esposa y serán dos en una carne. Y así no son dos, sino una carne. Por consiguiente, lo que Dios unió, el hombre no lo separe[6].

			La ortodoxia española se concretó en el artículo 52 del Código civil de 1889, en el que se indicaba expresamente que «El matrimonio se disuelve por la muerte de uno de los cónyuges», alejándose, así, de la mayor parte de los textos codificados europeos del momento. Paradójicamente, el Código español daba la espalda en este punto a otros códigos que le habían servido de modelo para el conjunto del texto codificado[7].

			Entrados en el siglo XX, la nueva legislación divorcista europea estaba todavía lastrada por una tipificación en conductas concretas de culpabilidad, como el adulterio, la homosexualidad o el abandono del hogar, tal y como se constata, por ejemplo, en la Ley del divorcio de Dinamarca de 1922, en la que el adulterio y las relaciones homosexuales eran causa para el divorcio judicial[8].

			Los estados de mayor tradición católica se mostraban todavía refractarios a la incorporación de esta institución. Con el nacimiento del Estado Libre Irlandés en 1922, comenzó a forjarse una nueva legislación influida directamente por la Iglesia católica. El mantenimiento exclusivo de un divorcio canónico y no civil pasó a convertirse en un signo identitario irlandés de primer orden, diferenciador del Reino Unido. Irlanda comenzaba a forjar un país sobre la base social de la familia cristiana, en un momento en el que Inglaterra promulgaba su Ley de Causas Matrimoniales de 1923[9]. Frente al modelo de la antigua metrópoli, Irlanda, en sus primeros tres lustros de historia independiente, se dotó de una serie de normas que prohibieron cualquier posible introducción de proyectos de ley relativos al divorcio. A partir de esta realidad, la Constitución irlandesa de 1937, hechura en cuando a la regulación del derecho de familia del Taoiseach Éamon De Valera y del arzobispo John Charles McQuaid, prohibió específicamente el divorcio en su artículo 41.3.2. Se pretendió con ello asegurar que no se promulgaría ninguna ley que preveyera la concesión de la disolución del matrimonio. Burley, Reagan (2002: 202). Más allá de la Constitución, la Iglesia católica influyó decisivamente en la capacidad del Estado irlandés para regular la familia, considerada «superior a todo el derecho positivo», de ahí que la prohibición del divorcio no fuera algo cuestionado. Crowley (2012: 201).

			La República de Irlanda había otorgado rango constitucional al magisterio de la Iglesia, que en esta materia había sido actualizado por Pío XI en su encíclica Casti Connubii sobre el matrimonio cristiano (1930), en la que sostuvo que la indisolubilidad era una doctrina «absolutamente cierta», considerando la disolubilidad únicamente para «ciertos matrimonios naturales contraídos solo entre infieles»[10].

			España, por su parte, dio un giro de 180º con la promulgación de la Segunda República. El divorcio civil se reconoció en el artículo 43 de Constitución republicana (1931), en el que se establecía que «La familia está bajo la salvaguardia especial del Estado. El matrimonio se funda en la igualdad de derechos para uno y otro sexo, y podrá disolverse por mutuo disenso o a petición de cualquiera de los cónyuges con alegación en este caso de justa causa». Nada pudo hacer la derecha representada en las Cortes constituyentes para impedir la inclusión del divorcio en el texto constitucional. La efectiva separación Iglesia-Estado fue impermeable a consideraciones como las Ricardo Gómez Rojí, teólogo, canónigo y diputado tradicionalista por Burgos, erigido en defensor de los valores de la familia y del matrimonio sagrado e indisoluble, para quien la mujer, con el divorcio, quedaba «ultrajada; porque esa mujer tiene que volver ultrajada al seno de su familia, y, naturalmente, es un estigma que levanta odios entre las familias de los cónyuges», a la par que abogaba porque entre los bautizados, «el dogma no podrá autorizar que el Estado ponga su mano en cosa tan sagrada». Juliá (2009: 264-275); Castaño-Peñalva (2016: 330).

			El Proyecto de Ley sobre el divorcio fue objeto de un amplio debate de gran altura intelectual, marcado por la presión ejercida por la Iglesia católica y por amplios sectores conservadores. Dentro del hemiciclo, la oposición fue protagonizada por la coalición de los partidos católicos de la Minoría Agraria y de la Minoría Vasca-Navarra. Jesús María Leizaola, diputado del Partido Nacionalista Vasco, argumentó en contra del divorcio mostrando unas estadísticas con las que trató de probar que el índice de delincuencia y de suicidios era mayor entre los divorciados. El matrimonio, para él, era «un sacrificio que santifica», «una cruz inevitable», mientras que el divorcio constituía «un barreno» que haría «saltar a la familia», concluyendo que «las exigencias de la sociedad son exactamente las mismas que las exigencias de nuestra fe católica»[11]. Daza Martínez (1992: 172-173); Castaño-Peñalva (2016: 330).

			La Ley del divorcio de 2 de marzo de 1932[12] fue finalmente aprobada por las Cortes republicanas con 260 votos a favor y 23 en contra. Contenía aspectos tan novedosos en su época como que el divorcio se podía iniciar a instancia de cualquiera de los cónyuges, el reconocimiento a la madre de la patria potestad sobre los hijos, el divorcio directo sin necesidad de una separación conyugal previa, la fórmula del mutuo disenso, la posibilidad de que la pareja acordara el destino de los hijos menores, o la obligación mutua de pensión alimenticia. El texto legal contemplaba trece motivos específicos para poder divorciarse, entre los que se contaban la separación de hecho, el adulterio no consentido, el abandono, las enfermedades venéreas contraídas por relaciones fuera de la pareja, los malos tratos, o la tentativa de prostituir a la mujer o a los hijos. Daza Martínez (1992: 163-175); Castaño-Peñalva (2016).

			La incidencia práctica de la Ley del divorcio en España fue pequeña. En 1932, según el United Nations Demographic Yearbook, se dieron 0,09 divorcios por cada 1.000 habitantes. Las cifras contrastan con las de Grecia (con 0,38), Holanda (0,59), Francia (0,75), Inglaterra (0,96), Dinamarca (1,43), Estados Unidos (2,16) y la Rusia comunista (2,73). Lezcano (1979: 266). Cuatro años después de la implantación de la Ley y en los albores de la guerra civil, el índice de divorcios en España se había elevado, pero era tan solo de 165 por cada 1.000 matrimonios. Nash (1983: 28-29). Estas prácticas, además, fueron muy desiguales si atendemos a las realidades territoriales. Frente a las grandes urbes y los núcleos industrializados, los entornos rurales y las pequeñas ciudades tradicionales se mantuvieron refractarios a la disolución civil del matrimonio[13].

			En el transcurso de la guerra civil, el bando nacional dictó el 2 de marzo de 1938 un Decreto suspendiendo todos los pleitos de separación o divorcio. Acabada la contienda, el 23 de septiembre de 1939 el Gobierno de Francisco Franco derogó la Ley del Divorcio de 1932[14]. El Estado –según indicaba la exposición de motivos–, pretendía devolver a las leyes el sentido tradicional católico, de ahí que derogara la Ley del divorcio republicana por ser «radicalmente opuesta al profundo sentido religioso de la sociedad española». La nueva Ley establecía, entre otros aspectos, que toda sentencia de divorcio se anularía automáticamente cuando uno de los cónyuges lo solicitase, con el simple argumento de querer «reconstruir su legítimo hogar, o simplemente, el de tranquilizar su conciencia de creyentes», medida que, como se ha estudiado, supuso que algunos exmaridos que habían visto roto su vínculo matrimonial por malos tratos, pudieran volver a estar legalmente casados so pretexto de la reconstrucción del hogar legítimo y por estar castigado el abandono del hogar. Por otra parte, quedaron anulados los matrimonios civiles celebrados entre divorciados a petición de cualquiera de los dos excónyuges. La Ley tenía también consecuencias funestas para los dos excónyuges que no quisieran volver a estar casados, pues ambos tenían prohibido contraer nuevas nupcias hasta que su primer cónyuge no falleciera.

			El Estado nacional-católico asumió plenamente la doctrina de la Iglesia relativa al matrimonio, que como recordara Pío XII en su alocución a los tribunales de la Rota Romana en 1941, «el matrimonio rato y consumado es por derecho divino indisoluble, en cuanto no puede ser disuelto por ninguna potestad humana (Corpus Iuris Canonici, 1118)»[15]. No es de extrañar, por ello, que en una de las leyes fundamentales de la dictadura, el artículo 22 del Fuero de los Españoles (1945), tras sostener que «El Estado reconoce y ampara a la familia como institución natural y fundamento de la sociedad con derechos y deberes anteriores y superiores a toda Ley humana positiva», instauraró la indisolubilidad del matrimonio al declarar que el «El matrimonio será uno e indisoluble»[16].

			El término divorcio, que había quedado como un residuo terminológico en el Código civil, fue eliminado por el artículo 4 de la Ley de 24 de abril de 1958, texto legal dictado para acomodar el ordenamiento jurídico español al Concordato con la Santa Sede de 1953. En adelante, el término divorcio fue sustituido en el Código por la expresión separación personal. Esta Ley, además, fijó para el resto del franquismo las causas legítimas de separación recogidas en el artículo 105 del Código civil: el adulterio de cualquiera de los cónyuges, los malos tratamientos de obra, las injurias graves o el abandono del hogar, la violencia ejercida por un cónyuge sobre el otro para obligarle a cambiar de religión, la propuesta del marido para prostituir a su mujer, el conato del marido o la mujer para corromper a sus hijos o prostituir a sus hijas, y la connivencia en su corrupción a prostitución, y la condena del cónyuge a reclusión mayor. Asimismo, la ley modificó el artículo 80 del Código, declarando la competencia de la Iglesia para conocer y definir las causas matrimoniales en materia de nulidad, de separación, de dispensa de matrimonio rato y no consumado, y de aplicación del Privilegio Paulino, pero sin prejuzgar acerca del procedimiento que habría de seguirse en cada una de ellas. Modificó también el artículo 82, por el que se regulaban los efectos civiles de las sentencias y las resoluciones firmes dictadas por la jurisdicción eclesiástica en las causas canónicas de disolución del matrimonio[17].

			2.  Los años posconciliares: el inmovilismo de la iglesia frente a los avances en italia, portugal y francia

			El Concilio Vaticano II (1965) supuso una profunda renovación de la Iglesia católica en aquel mundo cambiante, si bien aquella renovación no se extendió a la doctrina relativa al divorcio. La Constitución pastoral Gaudium et Spes sobre la Iglesia y el mundo actual, lamentaba la «poligamia, la epidemia del divorcio, el llamado amor libre y otras deformaciones» contrarias a la dignidad de la institución matrimonial[18]. Rodríguez Díez (2006: 187). A mayor abundamiento, Pablo VI reforzó el magisterio sobre el matrimonio en su Encíclica Humanae vitae (1968), en la que remarcó la unidad e indisolubilidad del matrimonio, como «compromiso libre y mutuo de dos personas libres, que desde entonces no son ya dos, sino una sola carne». Larrabe (1986: 317-342); Rodríguez Díez (2006: 187-188). De la teoría se pasó a la práctica, cuando la Instrucción pontificia Ut notum sit del 6 de diciembre de 1973 reguló las normas procedimentales de la «disolución matrimonial en favor de la fe»[19]. Vidal (1974: 50-59).

			Frente al inmovilismo de la Iglesia, los movimientos liberalizadores de la mujer de finales de los años sesenta denunciaron con firmeza la prohibición del divorcio. Destaca el caso de Italia, donde existía desde 1870 una larga historia de intentos infructuosos de introducir una legislación divorcista, bruscamente truncada a partir del Concordato de 1929 suscrito durante el régimen de Mussolini, y cuya influencia se extendió durante casi cuatro décadas. En 1965, el diputado socialista Loris Fortuna propuso elaborar una Ley del divorcio, aunque su propuesta no cobró fuerza hasta tres años después, cuando se sumó a la misma el liberal Antonio Baslini. La Iglesia sembró la polémica entre la sociedad italiana, y la discusión política estuvo protagonizada por la firme oposición de los demócratas cristianos. Las palabras de Pablo VI en su discurso de apertura del año judicial de la Rota Romana del año 1967 sintetizan el argumentario antidivorcista desplegado a partir de entonces y que se repitió, años después, tanto en España como en Irlanda:

			No queremos silenciar la triste impresión que siempre ha producido el ansia de quienes aspiran a introducir el divorcio en la legislación y en la vida de las naciones, que tienen la suerte de estar inmunes a él, como si fuera desdoro no tener esta institución hoy, índice de una perniciosa decadencia moral, y como si el divorcio fuera el remedio de los males que él, sin embargo, extiende y agrava aún más, favoreciendo el egoísmo, la infidelidad, la discordia, donde debería reinar el amor, la paciencia, la concordia y sacrificando con despiadada frialdad los intereses y los derechos de los hijos, débiles víctimas de legalizados desórdenes domésticos.

			El Senado aprobó la ley del divorcio el 9 de octubre de 1970. La fuerte polémica suscitada en Italia hizo que la ley no fuese tan avanzada como otras de su época[20]. Pero al divorcio italiano todavía le quedaba un lustro por delante. El jurista y político democristiano Gabrio Lombardi se puso al frente de un comité promotor del referéndum para derogar la Ley del divorcio[21]. La consulta, tras diversas vicisitudes, no se celebró hasta el 12 de mayo de 1974, votando el 59,1% a favor del mantenimiento de la ley. Dos días después, el papa Pablo VI lamentó la rebelión que había tenido el pueblo de Dios.

			En Portugal el divorcio se había legalizado por decreto del 3 de noviembre de 1910, algo menos de un mes después de la proclamación de la República. Desde entonces, el marido y la mujer tuvieron el mismo trato legal en las causas de divorcio y los derechos sobre los hijos. El adulterio se consideraba un crimen, pero no se distinguía entre el cometido por la esposa y el cometido por el marido. Aquella legislación tocó a su fin en 1940, cuando la dictadura de Salazar suscribió un concordato con la Santa Sede, en el que se abolió la posibilidad del divorcio civil para los que se habían casado por la Iglesia católica. La revolución de los claveles de 1975 revocó esta restricción del artículo 24 del Concordato de 1940 y permitió, en adelante, el divorcio de los católicos. Poco pudo hacer la Iglesia en aquella Portugal de la Revolución. Resignado, el obispo de Aveiro, Manuel d’Almeida, señaló que partir de la modificación del artículo 24 del Concordato, la indisolubilidad del matrimonio católico quedaría «solo garantizada por la conciencia de los cónyuges, teniendo presente la doctrina y las orientaciones de la Iglesia».

			Los estados europeos caracterizados por una mayor separación Iglesia-Estado, también fueron incorporando los aires modernizadores en el Derecho matrimonial en sus respectivas reformas de las leyes de divorcio. Interesa mencionar, siquiera sucintamente, el caso de Francia, por constituir el modelo por antonomasia para el Código civil español. El país del hexágono reformó el divorcio a través de la ley de 11 de julio de 1975. Hasta entonces, el divorcio solo se admitía por culpa, pero, a partir de esta ley, la disolución del matrimonio pudo realizarse por mutuo consentimiento, por la aceptación del principio de la ruptura y por la alteración definitiva del vínculo matrimonial. Desaparecía, además, la infracción penal por adulterio.

			3. España: una identidad nacional en rápida transformación

			Frente a las realidades cambiantes en Europa, España e Irlanda, junto con Malta[22], fueron los únicos estados europeos aferrados a la tradición católica. Los nuevos vientos de cambio comenzaban a sacudir España, donde la oposición clandestina al franquismo y las primeras reivindicaciones feministas comenzaron a reclamar el divorcio en los primeros años setenta, lo que llevó a la Conferencia Episcopal Española a dictar un documento el 18 de junio de 1971 marcando el camino de la ortodoxia en cuanto a la indisolubilidad del matrimonio. Conferencia Episcopal Española (1974: 472-480); Delgado de la Rosa (2017: 1502). La presión social obligó al Estado a permitir la constitución legal, en Madrid, de la Asociación Española de Mujeres Separadas (1973), con el fin de defender a las mujeres que se encontraban en aquella situación y que los procesos de separación se dilucidasen en los tribunales civiles, no en los eclesiásticos. Sobre estos antecedentes, y con el régimen franquista en descomposición, en 1975 se incrementó la presión popular para lograr el divorcio, especialmente desde los sectores feministas reivindicadores de una ley del divorcio que no discriminase a las mujeres. Gahete Muñoz (2017: 597).

			Tras la muerte de Franco, en 1976 se revigorizó la reivindicación social y feminista en favor de la introducción del divorcio (Gahete Muñoz 2017: 583-601), y, al año siguiente, la propia Iglesia española participó activamente en el debate, si bien con fisuras, pues mientras que el sector mayoritario de la Conferencia Espiscopal era contrario a la disolución del matrimonio, una minoría de prelados –algunos de ellos muy significativos, como el cardenal-arzobispo de Madrid, Vicente Enrique y Tarancón–, se distanciaron de la mayoría conservadora. Olalla Saludes (2001: 520-521).

			El artículo 32.2 de la Constitución española de 1978 marcó un camino sin retorno, pues al reconocer que «La ley regulará... las causas de separación y disolución y sus efectos», hizo una atribución constitucional al legislador ordinario de la facultad de legislar sobre causas de disolución del matrimonio. No se trató de un artículo especialmente conflictivo en su tramitación en las Cortes constituyentes, ya que evitó introducir expresamente el término divorcio. Tras un cierto debate en la Comisión Mixta Congreso-Senado sobre sobre la constitucionalización de la separación, disolución y divorcio, el artículo, en efecto, acabó redactado de la siguiente manera: «La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos».

			La futura ley era cuestión de tiempo. De hecho, en las elecciones generales de marzo de 1979, la mayor parte de los partidos políticos recogieron en sus programas electorales la promesa de la implantación del divorcio, salvo el partido de derechas (Alianza Popular) y el de extrema-derecha (Fuerza Nueva). El triunfo de Unión de Centro Democrático (UCD) apuntó hacia una futura ley restrictiva, pues debía dar satisfacción a los diferentes sectores de un partido en el que convivían socialdemócratas partidarios del divorcio y democristianos que discrepaban con la futura medida. En ello se afanó desde el primer momento el ministro democristiano Íñigo Cavero, que nombró una comisión asesora para elaborar la Ley, formada por los juristas José Luis Lacruz Berdejo, Manuel Peña, Agustín Luna, Manuel Villar Arregui y Eugenio Nasarre. Santa Olalla Saludes (2001: 526-527). El sesgo político que se vislumbraba en la confección de la futura Ley y el hecho de que los redactores fueran todos hombres, hizo que las organizaciones feministas redoblaran sus esfuerzos planteando nuevas reivindicaciones. Gahete Muñoz (2017: 597).

			Como avanzadilla de lo que acabaría siendo la Ley del divorcio, el Real Decreto-ley de 29 de diciembre de 1979 reguló el procedimiento a seguir en las causas de separación conyugal[23]. Pero la Ley del divorcio no llegaba, y a principios de 1980 reverdecieron las reivindicaciones para lograr una ley justa y no discriminatoria de la mujer. La entrada del ministro socialdemócrata Francisco Fernández Ordóñez en el Gobierno desencalló la situación, y, tras realizar una serie de modificaciones al Proyecto de ley –en esta ocasión contando también con mujeres expertas como la socióloga Inés Alberdi Alonso[24]–, acabó presentando un texto en las Cortes a finales de marzo de 1980. Santa Olalla Saludes (2001: 519-554); Delgado de la Rosa (2017: 1507); Gahete Muñoz (2017: 598).

			Los sectores más conservadores de la sociedad española mostraron una firme oposición hacia la iniciativa, liderados por la jerarquía eclesiástica, que se afanó en su particular cruzada para evitar que el futuro texto legal fuera una realidad. Numerosas dignidades episcopales clamaron por la prohibición de la disolución civil del matrimonio. El argumentario a seguir fue marcado por el cardenal arzobispo de Toledo, Marcelo González Martín[25], en su Instrucción Pastoral del mes de septiembre de aquel año (1980: 419-437), donde exhortó al clero a no permitir que «vuestros fieles se dejen engañar por esa expresión tan repetida de que en virtud el pluralismo de la sociedad moderna y del principio de libertad religiosa la Iglesia y sus ministros deben callar, hágase lo que se haga». Para el primado de España, estaba en juego «no solamente la conciencia personal de los cónyuges, sino la estabilidad de la institución de la familia, según las exigencias de la ley natural y del bien común». Las leyes no podían quebrantar positivamente el orden jurídico natural, de ahí que fuera especialmente grave abrir la puerta al divorcio, con lo que se generaba

			un mal necesario en la sociedad moderna, y aun una solución humanitaria para matrimonios desgraciados, mientras se escamotean, consciente y persistentemente, a la opinión pública todos los problemas de fondo que el divorcio origina, y se reduce a silencio a los que con conocimiento de causa pueden oponerse al mismo.

			El llamamiento de Marcelo González Martín no solo era a los eclesiásticos y fieles católicos. Su instrucción pastoral concluía con un llamamiento al poder legislativo:

			Quiera Dios también que los legisladores españoles se den cuenta de la gravedad del problema, nunca minimizable por el hecho de que el divorcio esté introducido en tantos países. Que escuche cada uno la voz de su conciencia rectamente formada, para que con su acción sepan servir al verdadero bien común de la familia y la sociedad españolas, evitando o reduciendo, cuanto les sea posible, el daño que, quizá sin quererlo, podrían causar a muchos, entre los cuales pueden estar los mismos que les dieron su voto. Piensen que algún día han de dar cuenta a Dios de todos sus actos.

			Al igual que había ocurrido en Italia, los argumentos favorables a la prohibición del divorcio también provinieron del ámbito académico. Este flanco estuvo protagonizado principalmente por un grupo de profesores de la Universidad de Navarra liderados por el sacerdote y catedrático de Derecho civil Amadeo de Fuenmayor, autor de diferentes estudios sobre el particular (Fuenmayor Champín 1981) e impulsor de investigaciones que sostenían la inviabilidad jurídica del divorcio para los católicos españoles, como la tesis doctoral de Teresa Hualde[26]. Fuenmayor y sus discípulos subrayaron la vigencia e importancia del artículo 6.3 del Acuerdo concordatario de España con la Santa Sede, por el que esta «reafirma el valor permanente de su doctrina sobre el matrimonio y recuerda a quienes celebran el matrimonio canónico la obligación grave que asumen de atenerse a las normas canónicas que lo regulan y, en general, a respetar sus propiedades esenciales», es decir, la unidad y la indisolubilidad. Sobre esta base, para él, los católicos españoles debían asumir el «valor permanente» de la doctrina de la Iglesia sobre el matrimonio, lo que incluía los criterios jurídicos dimanados de ella, por lo que deberían obtener de la ley civil la debida tutela de la indisolubilidad de su unión[27].

			El Congreso de los Diputados aprobó la Ley del divorcio el 22 de junio de 1981 por 162 votos a favor, 128 en contra y 7 votos en blanco. La Ley 30/1981, de 7 de julio[28] estableció una sola clase de matrimonio, el civil, manteniendo la posibilidad de contraer matrimonio canónico; y reguló el procedimiento a seguir en las causas de nulidad, separación y divorcio. Se trató de una ley moderada que trató de concitar el máximo de apoyos, de ahí que no fueran sencillos los requisitos que los cónyuges debían cumplir para la disolución del matrimonio: debían acreditar el cese de la convivencia de más de un año. A partir de ese cese, solicitarían la separación judicial, estado reversible que todavía no era el divorcio, pues podían reconciliarse y volver a validar su matrimonio. Después de que la sentencia de separación judicial fuese firme, debía pasar otro año más en el que para dar paso al divorcio, persistiría la falta de convivencia entre los separados judicialmente. Transcurrido ese tiempo de dos años de cese de la convicencia –uno de ellos en forma de separación judicial–, los cónyuges separados podían pedir el divorcio. El conservadurismo de la Ley se advirtió también en la necesidad de alegar una serie de causas para poder divorciarse, como podían ser el alcoholismo, la infidelidad, el abandono del hogar, etc.

			Promulgada la Ley, se produjo una reacción singular en Navarra, donde se asistió a un intento infructuoso de los sectores tradicionalistas para que no se aplicase en este territorio foral, considerándola un contrafuero que contravenía la costumbre, los principios generales del Derecho navarro, la tradición jurídica, la analogía, y las fuentes del Derecho civil de Navarra sobre la base de que el matrimonio siempre fue indisoluble en la normativa escrita y consuetudinaria, tanto histórica como vigente, hecho que, al menos en cuanto a la Edad Media, no se sostenía. Jimeno Aranguren (2016: 17-19).

			El 15 de octubre de 1981 estaba prevista una visita de Juan Pablo II a España, en la que el pontífice romano expresaría, sin duda, su opinión sobre la Ley del divorcio. La visita hubo de aplazarse por el atentado que el papa sufrió el 13 de mayo de ese año, posponiéndose al 12 de octubre de 1982. La convocatoria anticipada de elecciones el 28 de octubre de ese año provocó que, una vez más, el viaje papal se pospusiese hasta el 31 de octubre, con el gobierno de Leopoldo Calvo Sotelo en funciones y un horizonte próximo que iba a estar liderado por el socialista Felipe González. En su visita, Karol Wojtyla trató de revitalizar a los cristianos frente al laicismo oficial, el agnosticismo cultural y el permisivismo moral que propugnaba la necesidad de modernizar y secularizar las conciencias e instituciones, acabando con el modelo sacramental de la Iglesia en materias como el divorcio. Delgado de la Rosa (2017: 1507). En el acto más multitudinario de su periplo y ante más de un millón de personas, en la misa celebrada el 2 de noviembre en el paseo de la Castellana de Madrid, condenó firmemente el divorcio, la contracepción, el aborto y la libertad de enseñanza[29], males que aquejaban a aquella sociedad española en transformación.

			4. Irlanda: una identidad en transformación lenta

			A partir del segundo lustro de los años cincuenta del siglo XX se reconocieron a la mujer irlandesa los derechos de propiedad, sucesión y tutela de los hijos (Crowley, 2008: 2). En el primer caso, la vieja Ley de la propiedad de las mujeres de 1882 fue reemplazada por la Ley sobre la condición de la mujer casada de 1957[30]. Las esposas pasaban a ser responsables de sus propias deudas e incumplimientos del deber. Su promulgación permitió que los tribunales decidieran las disputas entre los cónyuges sobre cuestiones de propiedad. Por otra parte, la Ley sobre la tutela de los niños de 1964[31], otorgó a los padres el derecho a ser tutores conjuntos de sus hijos y permitió a los tribunales tomar decisiones sobre la custodia y el acceso.

			La revolución social de 1968 apenas influyó en Irlanda. Por entonces, era creencia extendida que un mal matrimonio era mejor que un divorcio o una separación. Sin embargo, a finales de esa década, comenzó a advertirse una creciente preocupación hacia la tolerancia sacrificial del matrimonio infeliz, atestiguándose un uso cada vez más frecuente de la Ley de tutela de la infancia de 1966[32] como una forma sencilla y barata para asegurar una separación judicial.

			El Gobierno, al menos, había introducido un subsidio para las esposas abandonadas, reconociendo la dificultad de hacer cumplir las órdenes judiciales de manutención. Este desarrollo era también un reconocimiento implícito de una peculiar forma irlandesa de separación: los esposos irlandeses «desaparecían» en el extranjero, pues las órdenes de manutención de los tribunales irlandeses no se podían hacer cumplir en Gran Bretaña y otros estados. No se trataba de una realidad menor, pues se estimó que alrededor de 600 maridos salieron de Irlanda en los años 1969-1970. Ferriter (2005: 571-572). Esta situación apenas varió en los años setenta, cuando la católica Irlanda se mantuvo ajena a todo debate sobre la introducción del divorcio, salvo reflexiones esporádicas y de recorrido escaso, como las de Brian Kelly (1976). Asimismo, apenas hubo avances legislativos, salvo la Ley de derecho de familia (mantenimiento de cónyuges e hijos) de 1976[33], que dispuso el pago periódico de un cónyuge a otro en caso de que no se proporcionara una manutención razonable; y la Ley de protección del hogar familiar de 1976, que exigió el consentimiento previo por escrito del cónyuge para la venta del hogar familiar o de los bienes muebles[34].

			Teniendo muy presente lo que estaba aconteciendo en España, el nuevo pontífice romano, Juan Pablo II, redobló sus esfuerzos para evitar que la católica República de Irlanda acabase siguiendo el mismo camino. En su gira por la isla, el 1 de octubre de 1979 celebró una multitudinaria misa en la ciudad de Limerick, en la que recordó que:

			La familia cristiana ha sido en el pasado el mayor recurso espiritual de Irlanda. Las condiciones modernas y los cambios sociales han creado nuevos patrones y nuevas dificultades para la vida familiar y el matrimonio cristiano. Quiero deciros: no os desaniméis, no sigáis las tendencias en las que una familia muy unida se considera anticuada; la familia cristiana es hoy más importante que nunca para la Iglesia y para la sociedad.

			Es cierto que la estabilidad y la santidad del matrimonio están amenazadas por las nuevas ideas y por las aspiraciones de algunos. El divorcio, cualquiera que sea la razón por la que se introduce, se hace inevitablemente cada vez más fácil de obtener y poco a poco se va aceptando como una parte normal de la vida. La posibilidad misma del divorcio en la esfera del Derecho civil hace que los matrimonios estables y permanentes sean más difíciles para todos. Que Irlanda siga dando siempre testimonio ante el mundo moderno de su tradicional compromiso con la santidad y la indisolubilidad del vínculo matrimonial. Que los irlandeses siempre apoyen el matrimonio, a través del compromiso personal y de una acción social y legal positiva.

			Sobre todo, que tengan en alta estima la maravillosa dignidad y gracia del sacramento del matrimonio. Prepárense seriamente para ello. Creed en el poder espiritual que este sacramento de Jesucristo da para fortalecer la unión matrimonial y para superar todas las crisis y problemas de la vida en común. Los casados deben creer en el poder del Sacramento para hacerlos santos; deben creer en su vocación para dar testimonio a través de su matrimonio del poder del amor de Cristo. El verdadero amor y la gracia de Dios no pueden permitir que el matrimonio se convierta en una relación egocéntrica de dos individuos que vivan juntos por sus propios intereses[35].

			Las palabras del papa no evitaron que en 1980 se fundara el denominado Grupo de Acción por el Divorcio (Divorce Action Group), con el fin de presionar al Gobierno para que pudiera introducirse el divorcio en la República de Irlanda. Su labor se extendió a protagonizar las campañas en favor del divorcio de los referendums de 1986 y 1995. Jean Tansey, líder el grupo, contó con apoyo activo de hombres y mujeres separados.

			Entre tanto, se iba avanzando en cuestiones de alcance limitado, con la promulgación de la Ley de derecho de familia de 1981[36], que abolió las acciones por el incumplimiento de la promesa de matrimonio; y la Ley de derecho de familia (protección de los cónyuges y los hijos) de 1981[37], que otorgó a los tribunales de circuito y de distrito la facultad de dictar órdenes de prohibición y protección.

			El 30 de junio de 1981 comenzó el mandato del primer ministro (Taoiseach) Garret FitzGerald, al frente del Gobierno de coalición del partido de centro derecha Fine Gael y el partido socialdemócrata Labour. Este ejecutivo joven y de talante progresista, acogió la reivindicación del Grupo de Acción por el Divorcio y planteó la posibilidad de realizar un referéndum por el que se proponía la supresión de la prohibición del divorcio de la Constitución. No se logró avanzar, pues la complicada crisis económica y la tensionada situación norirlandesa abocó a la caída del Gobierno, sustituido durante unos meses por otro de Fianna Fáil. Las elecciones generales en noviembre de 1982 restauraron el Gobierno de coalición de FitzGerald, ahora con una mayoría suficiente para gobernar y, por lo tanto, para poder impulsar el proceso de la consulta popular.

			En 1982 el Ministerio de Igualdad y Reforma Legal preparó un cuestionario en forma de preguntas y respuestas sobre las cuestiones fundamentales (Office of the Minister for Equality and Law Reform 1982). Por su parte, el Consejo Irlandés para las libertades civiles publicó un extenso informe sobre la materia, obra de William Duncan (1982); y Simon O’Byrne alumbró un destacado ensayo partidario del divorcio (1982). Al año siguiente, el Grupo de Acción por el Divorcio también publicó un libro planteando la necesidad de introducir la disolución del matrimonio en el derecho irlandés, acompasándolo con los cambios que se estaban produciendo en la sociedad. O’Connor (1983). Todos estos esfuerzos apenas tuvieron una difusión importante, pues, entre otras cosas, el grupo carecía de la capacidad necesaria para hacer una importante campaña puerta a puerta, el sistema tradicional irlandés para la captación de los votos. En esa captación individualizada de votos llevaron la delantera los grupos creados en favor de la campaña anti divorcio y, muy especialmente, la asociación Solidaridad Familiar (Family Solidarity), una organización católica laica de base parroquial fundada en 1983, con el fin de defender los principios católicos en la política familiar, principalmente en relación con el aborto y el divorcio. McCarroll (1985); Beale (1986); Crowley (2008).

			Coincidió aquel comienzo del debate doctrinal sobre el divorcio en Irlanda con la aparición del Código de Derecho Canónico de Juan Pablo II (1983), en el que se reafirmó la doctrina relativa a la indisolubilidad del matrimonio[38], texto que fue recepcionado con auténtico entusiasmo patriótico en Irlanda y que, en lo relativo al divorcio, estaba llamado a tener una gran trascendencia, pues pesaba todavía el papel de la Iglesia Católica como institución tuteladora del Estado en la regulación del derecho de familia.

			Así las cosas, en aquellos primeros años ochenta, las opciones que tenían los cónyuges separados irlandeses eran muy limitadas. Podían hacer un arreglo privado entre las partes, jurídicamente vinculante pero de alcance limitado, en forma de un acuerdo de separación. También existía la posibilidad del divorcio a mensa et thoro[39], aplicable en los casos de adulterio, crueldad y prácticas antinaturales. Precisamente, en 1983, en el marco de la discusión sobre la posibilidad de plantear el referéndum, se encargó a la Comisión de Reforma Legislativa el examen de una posible reforma de la Ley relativa al divorcio a mensa et thoro, para evitar un referéndum constitucional. Pero el divorcio a mensa et thoro no disolvía la unión matrimonial ni daba derecho a ninguna de las partes a volver a casarse, sino que simplemente liberaba al demandante de su obligación de cohabitar con la parte demandada. Los dos aspectos principales del informe emitido por la Comisión de Reforma de la Ley se referían a cuestiones económicas de esta particular separación legal. Sucesivos estudios probaron, a su vez, que el divorcio a mensa et thoro apenas era utilizado, habida cuenta del costo económico y de las limitaciones de esta separación. Crowley (2008: 30).

			A mediados de los ochenta, las transformaciones sociales llevaban en Irlanda su propio ritmo lento, aunque comenzaban a derribarse algunos muros hasta entonces infranqueables, como la posibilidad, a partir de 1985, de vender anticonceptivos. Aquel año se publicó el informe del Comité Mixto para la Disolución Matrimonial (Joint Committee on Marriage Breakdown, 1985), que ponía las bases para el futuro referéndum. Este fue finalmente convocado en abril de 1986. En concreto, la Décima Enmienda de la Constitución (1986) proponía que el artículo 41.3.2 del texto constitucional no prohibiera el divorcio. El proceso fue dirigido por el senador conservador Des Hanafin (Fianna Fáil).

			Pronto se advirtió lo descompensado de las posturas enfrentadas en la campaña. La exitosa campaña antidivorcio estuvo organizada por la agrupación de ese nombre, Anti-Divorce Campaign, fundada y liderada por los activistas conservadores Des Hanafin y Joe McCarroll. Este último recopiló las tesis antidivorcistas en un libro publicado en 1985. En aquellos momentos de crisis económica, el éxito de la campaña consistió en presentar el divorcio no como algo vinculado con la moralidad católica, sino como un proceso que implicaba un enorme sacrificio financiero. Así pues, en lugar de centrarse en la idea de la ruptura familiar, se incidió en presentar el divorcio como un instrumento generador de pobreza. Ferriter (2005: 718-719). En la campaña también participó activamente la ya mencionada asociación Solidaridad Familiar, muy eficaz en la petición del voto puerta a puerta, y en la proyección pública de sus argumentos a través de su portavoz, William Binchy, que fue desgranando su postura contraria a la ley del divorcio por motivos sociales y económicos[40]. Las tesis antidivorcistas tuvieron un espacio preeminente tanto en los artículos de opinión de la prensa escrita como en los espacios televisivos (Dillon 1993: 110-143), y se plasmaron, asimismo, en diversos ensayos de desigual calidad aparecidos por entonces, como el de Mark Hamilton, que presentó sesenta razones para el no (1986). La propia Iglesia también se sumó a la estrategia de la campaña, y además de centrar sus mensajes en cuestiones teológicas y morales, enfatizó las supuestas consecuencias económicas que acarrearía el divorcio entre los irlandeses[41]. Ward (1993); Dillon (1993: 46); Crowley (2012: 203).

			La incertidumbre respecto a las cuestiones económicas acabó provocando una enorme confusión en el período previo al referéndum. Kennedy (1989: 86). El Gobierno reaccionó tarde y mal, y algunas respuestas a las dudas concretas sobre cuestiones como los derechos de pensión y de sucesión, no pudieron resolverse hasta la misma víspera del referéndum. James (1997: 175-228). No es de extrañar, por ello, que el referéndum nacional del 26 de junio de 1986 se saldara con un contundente 63,5% de votos en contra de la supresión de la prohibición constitucional del divorcio, frente a un a 37% que votó a favor.

			El Gobierno hubo de acometer, en adelante, las cuestiones más urgentes del derecho de familia a través de nuevas leyes, destacando la Ley sobre el domicilio y el reconocimiento de divorcios extranjeros de 1986[42], que otorgó a las esposas domicilios independientes de sus maridos, reconociendo los divorcios concedidos cuando cualquiera de los cónyuges estaba domiciliado en una casa distinta; y, muy especialmente, la Ley sobre la condición jurídica y social de los niños de 1987[43], que eliminó la discriminación existente entre los niños nacidos dentro del matrimonio y los nacidos fuera de él (los hijos ilegítimos), tratándolos en igualdad en cuanto a los derechos de manutención y herencia. Esta Ley permitió, además, que un padre soltero pudiera solicitar ser el tutor de su hijo. Por su parte, la escueta Ley de derecho de familia de 1988[44], abolió las acciones para la restitución de los derechos conyugales. Las mujeres también se beneficiaron de la Ley de separación judicial y reforma del derecho de familia de 1989[45], que amplió los motivos de la separación judicial, facilitó la reconciliación entre los cónyuges separados y estableció órdenes accesorias como la manutención, el ajuste de la propiedad y la custodia de los hijos. También reconoció el trabajo de una persona en el hogar. Finalmente, en el mismo año del referéndum, la Ley de derecho de familia de 1995 enmendó la anterior Ley de 1989, dando una nueva regulación a las órdenes accesorias tras la separación judicial o al divorcio en el extranjero[46].

			La aprobación de toda esta legislación fue fundamental para poner las bases jurídicas desde las que replantear el estigma en torno al divorcio en un momento en el que la noción de la familia cristiana no podía sostenerse a la luz de una realidad social cada vez más cambiante, como ocurría con la percepción que se tenía en torno a la condición jurídica de la mujer casada, la ruptura matrimonial o la aceptación de otro tipo de formaciones familiares. Carter (1997: 511-548). El Estado hubo de proporcionar apoyo práctico y recursos a los afectados por la ruptura del matrimonio y centró la atención en la necesidad muy real de la capacidad jurídica para disolver la unión en circunstancias apropiadas. Crowley (2012: 202). Los tribunales, por su parte, ante la ausencia del divorcio, comenzaron a tener actitudes laxas en torno a la nulidad matrimonial. Los defensores del divorcio tuvieron la fortuna, además, que la situación económica de mediados de los noventa era mejor que la de los años ochenta, por lo que el discurso catastrofista del primer referéndum no podría sustentarse ahora.

			A toda esta coyuntura favorable se unió la nueva percepción que los irlandeses pasaron a tener de la Iglesia católica. En la segunda mitad de los ochenta, pero, sobre todo, en los noventa, la influencia de la Iglesia fue disminuyendo conforme fueron aflorando los escándalos de los malos tratos sistemáticos de los clérigos a los niños en los colegios, de los abusos sexuales del clero a menores, de los robos de niños, o del trabajo esclavista en las Magdalenas, entre otros. El descubrimiento de que grandes personalidades de la Iglesia católica irlandesa que se habían significado en la anterior campaña antidivorcista, habían tenido concubinas –en algún caso, además, siendo mujeres divorciadas–, reflejó la hipocresía de estos clérigos[47].

			El segundo referéndum pudo ser una realidad tras la formación del gobierno de coalición compuesto por Fine Gael, Labour y Democratic Left en 1994. El Taoiseach John Bruton (Fine Gael), lanzó el referéndum considerando que un segundo «No» dañaría la imagen de Irlanda como un país tolerante y progresista y aumentaría las tensiones en Irlanda del Norte. Para el primer ministro, la ruptura del matrimonio era en esos momentos «una realidad creciente en Irlanda, que la Iglesia católica, a pesar de su amplia influencia en las opiniones de muchos, no ha sido capaz de revertir hasta ahora». Los obispos, según Bruton, se equivocaban al afirmar que la introducción del divorcio devaluaría los votos matrimoniales de los católicos. En un apasionado discurso radiofónico animó al pueblo irlandés a votar sí, y se permitió indicar que «La esencia de la fe católica es mostrar el perdón. Sería muy erróneo no permitir que nuestra ley exprese el perdón a aquellos cuyas conciencias les permiten volver a casarse».

			El debate del referéndum de 1995 no fue tan confuso como el de 1986, y se centró en la realidad de la sociedad irlandesa. La gente contó con información más fiable sobre cuántas personas vivían separadas, qué tipo de conflictos existían, qué impacto tenían las separaciones en los niños, el papel desempeñado por la violencia doméstica, etc. (Fahey y Lyons, 1995). A su vez, como parte de su campaña en favor del cambio bajo el lema «Derecho a volver a casarse» (Right to Remarry), el Gobierno publicó el proyecto de ley y encargó un estudio que dio lugar a la publicación y distribución de la información relativa a los procedimientos del divorcio propuestos para su examen y debate públicos[48], algo que no se había hecho en 1986. Ward (1993); Crowley (2008: 36); Crowley (2012: 203). Se planteó, a su vez, como un derecho al divorcio conservador, pues abarcaba los casos de las parejas que habían estado separadas durante al menos cuatro años y garantizaba, además, los vínculos financieros de la pareja, cuestiones, entre otras, que buscaron atraer a los votates indecisos. Crowley (2012: 204).

			Los eclesiásticos y los defensores anti-divorcio llevaron a cabo una campaña más moderada que en 1986, pues la Iglesia afirmó que no sería un pecado que los católicos votaran Sí, siempre que lo hicieran con buena conciencia; si bien, conforme se acercó la fecha de la votación, los discursos se hicieron cada vez más agresivos. La movilización de la Iglesia alcanzó al mismo papa Juan Pablo II e incluso a la madre Teresa de Calcuta, que apoyaron públicamente el No. El obispo de Achorny, Thomas Flynn, llegó a señalar que a los católicos que se divorciaban o volvían a casarse se les podían negar los sacramentos como la comunión y la confesión. Los antidivorcistas remarcaron hasta la saciedad que el divorcio era algo «no católico» y que su implantación conduciría a la inestabilidad en la sociedad irlandesa. Se repitieron eslóganes como Hello Divorce - Bye Bye Daddy (‘Hola Divorcio - Adiós Papi’), queriendo remarcar la idea de que los maridos abandonarían a sus esposas y familias en masa. Spreng (2004). En esta ocasión, entre los antidivorcistas no se asistió, como en el primer referéndum, a la aparición de una doctrina abundante sobre la materia[49], y eso que la Iglesia acababa de publicar y difundir entre sus fieles su Catecismo, que, fiel al Concilio Vaticano II y al Código de Derecho Canónico, sostenía la unidad e indisolubilidad del matrimonio (Juan Pablo II, 1992, núms. 1601-1666).

			El 24 de noviembre de 1995, el pueblo de Irlanda volvió a enfrentarse a su gran dilema nacional (Prieto 1998: 755-782), y votó a favor de poner fin a la larga prohibición de divorcio, aunque con un estrecho margen de 50,3% de votos a favor, frente a un 49,79% en contra. Votaron el 62,15% de los votantes registrados. Crowley (2012: 204). Quedó así aprobada la 15ª enmienda de la Constitución irlandesa por un margen de algo más del 0,5%. La prohibición del divorcio se eliminó del artículo 41.3.2 de la Constitución y se concretó en la Ley irlandesa de Derecho de familia (divorcio) de 1996[50]. Debía entrar en vigor el 27 de febrero de 1997, pero el primer divorcio de Irlanda tuvo lugar un mes antes, el 17 de enero de 1997, cuando los tribunales lo concedieron a un enfermo terminal, cuyo último deseo era casarse con su pareja.

			Con la Ley del divorcio, un tribunal puede conceder la disolución del matrimonio en las siguientes circunstancias: a) cuando en la fecha de la incoación del procedimiento, los cónyuges hayan vivido separados el uno del otro durante un período o períodos que ascienden a un mínimo de cuatro años, en el curso de los cinco años anteriores; b) cuando no hay perspectivas razonables de una reconciliación entre los cónyuges; c) cuando los tribunales así lo determinen por las circunstancias de los cónyuges, los hijos u otras personas; y cuando se cumplan todas las demás condiciones prescritas por la ley. El texto legal también establece que tanto los cónyuges como los excónyuges pueden solicitar medidas complementarias, por lo que las obligaciones de manutención después del divorcio continúan durante toda la vida de los cónyuges, salvo en determinadas circunstancias. Walls y Bergin (1997); Jackson y Coggans (1998); Wood y O’Shea (1997); Shannon (2001); Wood y O’Shea (2003).

			5. Un punto de llegada: los reajustes actualizadores en las leyes del divorcio de españa e irlanda para atender a una sociedad en constante transformación

			El Gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero impulsó la reforma de la Ley del divorcio. A diferencia de lo que ocurrió en 1981, los debates en las Cortes apenas generaron controversias de calado, salvo las críticas que se hicieron desde el Partido Popular a la custodia compartida, que, según ellos, no contribuiría a «la estabilidad necesaria de los hijos el que los padres no estén de acuerdo en la custodia alterna»[51]. La Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de enjuiciamiento civil en materia de separación y divorcio[52], fue aprobada con la intención de facilitar y acortar los trámites procesales en materia de divorcio. La Ley introdujo el divorcio libre en España, agilizando considerablemente los requisitos sustantivos y procesales de la disolución del matrimonio. Esta Ley superó el concepto de separación-sanción, eliminando las causas de separación y divorcio, y evitando la perpetuación del conflicto entre cónyuges cuando existiera un cese efectivo de la convivencia y una permanente voluntad en este sentido, sin exigir la previa separación judicial o de hecho para que pudiera darse el divorcio. La Ley 15/2005 redujo el requisito del plazo mínimo de 1 año, necesario anteriormente para poder solicitar el divorcio, a tan solo tres meses. El divorcio, pues, pasó a poder ser unilateral y sin sujeción a causas legales[53]. El divorcio no está sujeto a causas legales, por lo que depende exclusivamente de la voluntad de los cónyuges, o incluso de uno solo. Así pues, el antiguo sistema causalista ha desaparecido del ordenamiento español.

			A lo largo del trámite parlamentario de la ley volvió a reverdecer tímidamente el debate doctrinal de 1981, pero la oposición de la Iglesia apenas tuvo eco, más allá de hacer fortuna con el término inicialmente despectivo con el que acuñó el texto legal, Ley del divorcio exprés, rápidamente popularizado, despojándolo de su primigenio sentido negativo. La postura de la ortodoxia católica tuvo su reflejo en los medios de comunicación conservadores y en algunos artículos de opinión, pero su debilidad era manifiesta, cuando no logró ni siquiera articular una corriente doctrinal académica sobre la materia, salvo los trabajos del civilista y miembro del Opus Dei Carlos Martínez de Aguirre (2007: 13-58). El grueso de los debates doctrinales sobre esta Ley no se centraron en cuestiones morales, sino en diversos aspectos técnico-jurídicos, obviando las ya superadas diatribas relativas a la indisolubilidad del matrimonio[54]. Hoy, quince años después de la promulgación de aquella Ley, la continua transformación de la sociedad y de los valores que la informan ha desencadenado nuevos problemas en el ámbito de las relaciones personales en el seno de la familia, de ahí que sea ya necesaria una modificación de la legislación del divorcio que supere la obsolescencia de la actual regulación generadora de inseguridad jurídica. Acevedo (2019).

			Frente a la libertad y facilidades de España para la obtención del divorcio a partir de 2005, la evolución legislativa irlandesa ha sido más conservadora, y no ha logrado romper con el causalismo ni siquiera en el reciente referéndum constitucional sobre el divorcio, celebrado el 24 de mayo de 2019, que aprobó la 38ª enmienda de la Constitución de Irlanda. Este último referéndum, surgido a propuesta del joven primer ministro Leo Varadkar (Fine Gael), tuvo su origen en el proyecto de ley núm. 57 de 2016, por el que se proponía eliminar el requisito constitucional para un período definido de separación antes de que un tribunal pudiera conceder una disolución del matrimonio, así como aliviar las restricciones al reconocimiento de divorcios extranjeros. A diferencia de los dos referendums anteriores, apenas existió un debate sobre el particular, y la propuesta fue aprobada por el 82% de los votantes. El proyecto fue elevado a ley por el presidente de Irlanda Michael D. Higgins, el 11 de junio de 2019[55]. Así pues, se ha eliminado de la Constitución el requisito de que las parejas vivan separadas durante cuatro años antes de poder divorciarse. El Gobierno reducirá ese plazo a dos años mediante una futura ley, modificando la ley de derecho de familia (divorcio) de 1996. El referéndum de 1995, que eliminó la prohibición del divorcio, no alteró la disposición constitucional sobre el reconocimiento de los divorcios extranjeros. Tras la reforma de 2019, se reconocen los divorcios extranjeros y el Oireachtas legislará para el reconocimiento de estos divorcios. Keenan (2019: 80-89).

			Aunque en los referendums de 1986 y 1995 los opositores al divorcio pronosticaron que los irlandeses abandonarían masivamente a sus esposas, un cuarto de siglo después, Irlanda continúa teniendo las tasas de divorcio más bajas de Europa (0,6 divorcios por 1.000 habitantes)[56]. No es el caso de España, que cuenta con 2,1 rupturas matrimoniales por cada 1000 habitantes, lo que lo convierte en el noveno estado de la Unión Europea con más divorcios[57]. Es evidente que a pesar de la profunda transformación social operada en Irlanda, la influencia de la Iglesia católica sigue siendo mucho mayor que en España, pero más allá de todo tipo de consideraciones sociológicas y culturales, existe una razón legal de peso que explica el bajo porcentaje de la práctica divorcista irlandesa. Si Irlanda hubiera optado en su último referéndum de 2019, por una supresión del sistema causalista como España, el divorcio sería un hecho más habitual y socialmente más asumido. Las identidades religiosas de las sociedades de los siglos XX y XXI vienen sufriendo profundas transformaciones, aunque los ritmos de estos cambios han sido y son más o menos vigorosos dependiendo de la rigidez legislativa que regula determinadas materias, como se constata en el caso del divorcio en España e Irlanda.
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							Reseña

							Este libro estudia la influencia que han tenido las creencias religiosas en los comportamientos políticos, sociales y culturales adoptados respecto a los extranjeros en los territorios de la Monarquía Hispánica. En este sentido, se ha observado que el catolicismo ha incidido de manera relevante en la percepción del «otro». Sobre esta base se ha planteado una perspectiva diacrónica, que trata de examinar los factores que han podido intervenir desde la Edad Moderna hasta el siglo XXI en los procesos de continuidad o discontinuidad de las actitudes humanas ante los individuos de otras nacionalidades en diferentes manifestaciones: tolerancia, hostilidad, convivencia o conflictos.

							De este modo el concepto de «identidad» utilizado se ha vinculado con las formas de inclusión y de exclusión social de las personas originarias de otros estados que se insertan en los mecanismos de identificación del hispano y del europeo en relación con el «otro»; es decir, respecto al nacional de otros países fronterizos o distantes, frente al creyente de otras religiones (protestantes, ortodoxos, judíos o musulmanes).

							Abordar conjuntamente la religión y la extranjería, contrastando los comportamientos del Antiguo Régimen con los tiempos presentes, es un enfoque original y novedoso en la historiografía dentro de una temática que se encuentra escasamente investigada en el mundo hispano, a pesar de haber sido elementos de resistencia en el devenir histórico de la construcción de una identidad europea unitaria. Precisamente, la necesidad de afrontar este tema en un marco cronológico amplio y con perfiles diversos ha llevado a analizarlo con una vocación interdisciplinaria, integrando a diferentes investigadores, mayoritariamente historiadores modernistas, que han compartido líneas de investigación con especialistas del ámbito de la antropología, sociología, literatura y derecho. Todos ellos cuentan con experiencia en estudios de interculturalidad, religiosidad y extranjería, lo que ha repercutido positivamente en ofrecer una visión más global y poliédrica de esta materia.
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					[1] Así se describió Torres Villarroel a sí mismo, no sin ironía, en su peregrinación a Compostela: «Con un bordón en la mano, / al cinto mi calabaza, / y la Casa de las Conchas / al hombro, pecho, y espalda. / A caminar empezé, / y no por la Vía Láctea, / ni en la mejor vía, y forma, / que en derecho lugar aya: / Sino por donde juzgué / que algún camino llevaba: / porque no digan de Torres, / que descaminado anda» Torres (1737: 6).

				

		


		
				
					[2] «…quienquiera que los reciba y diligentemente los hospede, no solo tendrá como huésped a Santiago, sino también al Señor, según sus mismas palabras, al decir en el Evangelio: El que os reciba a vosotros, me recibe a mí». Libro Quinto, capítulo XI, Liber (1951: 575). La realidad, sin embargo, distaba en muchos casos de este ideal de hospitalidad, como se pone de relieve en el propio Códice: «Los que abusivamente hospedan en el camino de Santiago pagarán en el infierno las penas de sus villanías, y los sinceros peregrinos recibirán en el cielo los premios de sus buenas obras y de sus sufrimientos». Libro Primero, capítulo XVII, Liber (1951: 214). Sigue una pormenorizada descripción de fraudes y engaños en mercadurías, moneda, alojamiento, y tratamientos médicos, entre otros (214-228).

				

		


		
				
					[3] Sobre la situación de Galicia antes y durante el reinado de los Reyes Católicos, véanse entre otras obras García Oro y Portela Silva (2004), Pardo de Guevara (2006) y Rubio Martínez (2016).

				

		


		
				
					[4] Las «cosas del Bierzo» son las disputas hereditarias entre las casas de Benavente y Lemos por estos territorios leoneses. Al respecto, García Oro y Portela Silva (2006).

				

		


		
				
					[5] En Santiago había varios pequeños hospitales («hospitalillos») a finales del siglo XV, como los de San Miguel, San Andrés, San Fins y Salomé, entre otros; dos lazaretos, el de Santa Marta y el de San Lázaro; y el llamado Hospital Mayor o de Santiago Alfeo, fundado probablemente en tiempos del arzobispo Gelmírez, y que en la segunda mitad del siglo XVI fue transformado en colegio para estudiantes bajo la advocación de San Jerónimo. Barreiro Mallón (2004).

				

		


		
				
					[6] Real provisión del 3 de mayo de 1499, García Guerra (1983: 26). Sobre la fundación, véase el primer capítulo de esta obra.

				

		


		
				
					[7] La situación cambió parcialmente a comienzos del siglo XIX: «Quiero que desde luego cese la jurisdicción espiritual y temporal que antes tenía el Administrador Capellán mayor, quedando la espiritual en el Ordinario eclesiástico, y la temporal en la Justicia ordinaria, perteneciendo solo al Hospital la gubernativa y económica administración y manejo de sus rentas». Constituciones 1804: Título II, n. 12.

				

		


		
				
					[8] Solo el 9% del territorio gallego y algo más del 10% de su población estaban bajo la directa jurisdicción real. Destaca por encima de todos los señores el arzobispo de Santiago cuya jurisdicción abarcaba un 18% del total de la población gallega. Véanse los datos pormenorizados en Eiras Roel (1989) y su cartografiado en Castro Redondo (2019).

				

		


		
				
					[9] Rosende Valdés (1999: 134-146) y Monterroso Montero (2004: 437-450). Si se da crédito a los testimonios de algunos peregrinos, esta finalidad áulica se habría logrado. Para Jakub Sobieski, un joven militar polaco que visitó Santiago en 1611, el hospital «merece ser admirado. Es una instalación de piedra, grandiosa y magnífica, que fue dotada de grandes medios y bienes patrimoniales, que siempre están a su disposición», y «puede competir sin duda alguna con los hospitales de mayor renombre de la cristiandad». Herbers y Plötz (1999: 264-269).

				

		


		
				
					[10] Así lo describió a mediados del siglo XVI el licenciado Molina: «Quisiera poderme alargar a poner aquí la magestad del [Hospital] para que los que no lo han visto lo tengan por una de las grandes cosas del mundo porque demás de la suntuosidad y realeza de su edificio es cosa maravillosa sentir la grandeza desta casa (…), tanto recaudo en todas las cosas, que con razón podría tener este tanta corona sobre todos los otros de la christiandad como la tuvieron en ella sus fundadores que fueron los reyes cathólicos». Molina (1550: XII).

				

		


		
				
					[11] «El objeto principal de la fundación del Hospital fue el albergue de los peregrinos que iban a Santiago en romería a visitar el cuerpo del Santo Apóstol, y la asistencia de los mismos quando llegasen a enfermar». Constituciones (1804: título VII, n. 172).

				

		


		
				
					[12] En caso de necesidad podían acomodarse dos enfermos por cama, por lo que el número de ingresados podía ser superior al de las camas. Esta costumbre, así como la de usar las camas de las peregrinerías para enfermos, se prohibió formalmente en los Mandatos de 1700: «Que no consienta el Administrador, que se pongan juntos dos enfermos en una cama, ni se baxen a las peregrinerías, ni se despidan, sin que estén convalecientes» (Mandato V).

				

		


		
				
					[13] El promedio de estancia en el siglo XVIII aumentó desde unos 20 días en la primera mitad del siglo, hasta casi dos meses en las décadas finales. La discusión de los datos en Martínez Rodríguez (2000: 49-52).

				

		


		
				
					[14] La falta de recursos obligó a restringir la admisión de enfermos en 1695: «por aora no se recivan enfermos algunos del Reino sino solamente algunos extrangeros de regiones extrañas y cathólicas» (acuerdo del cabildo del 25 de febrero, AHUS, Hospital Real, Cabildos, lib. 8, f. 59r). Las dificultades se mantuvieron al menos hasta finales del siglo, y se acentuaron con la Guerra de Sucesión.

				

		


		
			Tabla 1. Enfermos gallegos, españoles y extranjeros atendidos en el Hospital Real en una muestra del siglo XVIII

			

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Años

						
							
							Ingresos

						
							
							Ingresos de

							gallegos

						
							
							Ingresos de

							españoles

						
							
							Ingresos de

							extranjeros

						
							
							% de

							españoles 

						
							
							% de

							extranjeros

						
					

					
							
							1700

						
							
							1.524

						
							
							1.166

						
							
							126

						
							
							232

						
							
							8,3

						
							
							15,2

						
					

					
							
							1703

						
							
							871

						
							
							767

						
							
							77

						
							
							27

						
							
							8,8

						
							
							3,1

						
					

					
							
							1704

						
							
							736

						
							
							676

						
							
							34

						
							
							26

						
							
							4,6

						
							
							3,6

						
					

					
							
							1707

						
							
							607

						
							
							543

						
							
							24

						
							
							39

						
							
							4,0

						
							
							6,5

						
					

					
							
							1708

						
							
							636

						
							
							582

						
							
							24

						
							
							30

						
							
							3,8

						
							
							4,7

						
					

					
							
							1709

						
							
							798

						
							
							717

						
							
							49

						
							
							32

						
							
							6,1

						
							
							4,0

						
					

					
							
							1710

						
							
							1.138

						
							
							1.038

						
							
							46

						
							
							55

						
							
							4,0

						
							
							4,8

						
					

					
							
							1711

						
							
							1.209

						
							
							1.124

						
							
							40

						
							
							45

						
							
							3,3

						
							
							3,7

						
					

					
							
							1715

						
							
							1.223

						
							
							992

						
							
							29

						
							
							202

						
							
							2,4

						
							
							16,5

						
					

					
							
							1720

						
							
							1.052

						
							
							998

						
							
							28

						
							
							25

						
							
							2,7

						
							
							2,4

						
					

					
							
							1751

						
							
							831

						
							
							686

						
							
							52

						
							
							93

						
							
							6,3

						
							
							11,2

						
					

					
							
							1752

						
							
							837

						
							
							727

						
							
							43

						
							
							68

						
							
							5,1

						
							
							8,1

						
					

					
							
							1793

						
							
							887

						
							
							872

						
							
							5

						
							
							10

						
							
							0,6

						
							
							1,1

						
					

					
							
							1794

						
							
							916

						
							
							896

						
							
							13

						
							
							7

						
							
							1,4

						
							
							0,8

						
					

					
							
							1826

						
							
							816

						
							
							802

						
							
							10

						
							
							4

						
							
							1,2

						
							
							0,5

						
					

					
							
							1827

						
							
							885

						
							
							870

						
							
							11

						
							
							4

						
							
							1,2

						
							
							0,5

						
					

					
							
							Total

						
							
							14.966

						
							
							13.456

						
							
							611

						
							
							899

						
							
							4,1

						
							
							6

						
					

				
			

			Elaboración propia a partir de Martínez Rodríguez (2000: 72-73); y Rey Castelao (2004: 389) [volver al texto].

		


		
				
					[15] Si bien con grandes variaciones según determinadas circunstancias. De los años recogidos en la tabla 1, en el que hubo más ingresos de foráneos es 1700, el 23,5% de los pacientes atendidos. En este caso, hay que tener en cuenta que fue año santo, lo que debió atraer a más peregrinos. Lo mismo puede decirse de 1751, en el que se alcanzó un 6,3% de españoles no gallegos y un 11,2% de extranjeros. De todos modos, hay que subrayar que 1700 fue también el año en el que hubo más ingresos de gallegos, algo que probablemente tuviera que ver no tanto con que fuese año santo, sino con las malas cosechas y otros males, que repercutieron al menos en la atención sanitaria a los naturales. El incremento de pacientes gallegos también es notable en 1710 y 1711, sin duda provocado por la crisis de 1710. Sobre esta, la de 1700 y otras, Fernández Cortizo (2016).

				

		


		
				
					[16] En el período 1727-1729, se atendieron 276 extranjeros: 148 franceses (53,6%), 51 italianos (19,2%), 23 alemanes (8,3%), 18 flamencos (6,5%), 17 portugueses (6,1%), 4 irlandeses (1,4%), 3 holandeses, 3 austríacos, 3 armenios, un suizo, un bohemio, un polaco y un húngaro. A finales del siglo, el descenso de franceses es más que apreciable, así como el ascenso de portugueses. Estos y otros datos en González Lopo (2015: 18), López (2018: 124-130), Rey Castelao (2004: 392-393) y Tavoni (1985).

				

		


		
				
					[17] En las constituciones de 1804 se ordena que haya un registro específico de los peregrinos en el que se deberá anotar su entrada, su salida y si es el caso su paso a una enfermería (título VII, nn. 175-177). El registro debió comenzar de hecho un poco antes, en 1802. Este primer libro, que llega hasta 1806, es el empleado por Tavoni (1985), y no se encuentra entre la documentación del hospital, sino en manos privadas. Los registros siguientes llegan hasta 1905. Martínez Rodríguez (2017: 30-33). 

				

		


		
				
					[18] Nicola Albani peregrinó a Santiago en dos ocasiones, una en 1743 y otra 1745 desde Lisboa. En 1743 pidió albergue en el Hospital Real como otros peregrinos: «En la primera noche había allí unos 160 peregrinos de diversas naciones, no hay día que lleguen menos de 30 o 40 peregrinos para venerar a dicho santo». Herbers y Plötz (1999: 312).

				

		


		
				
					[19] Sobre la atención médica de los enfermos pueden consultarse, entre otros trabajos, el de García Guerra (1983), y el de Sanmartín Míguez (1998). Sobre su alimentación y la del personal del hospital, González Martínez (2020: 292-323).

				

		


		
				
					[20] Las peregrinerías se reformaron en el primer tercio del siglo XIX para hacer las salas para convalecientes. En las constituciones de 1804 se establece que «se formen dos salas de convalecencia para hombres y mugeres en las que en lo antiguo fueron peregrinerías de ambos sexos (…), atajándolas por medio de un piso que divida su altura, que es de mucha elevación, y forme en cada una de ellas dos estancias, alta y baxa, destinando las altas para salas de convalecencia y las baxas para alojamiento de peregrinos y peregrinas» (título VI, n. 164; sobre lo mismo, nn. 165 y 169). Las obras se iniciaron en 1827 y concluyeron en 1831. Rosende Valdés (1999: 230-235).

				

		


		
				
					[21] Véase nota 18. La precariedad de las noticias aportadas por peregrinos y viajeros queda patente en el hecho de que visitantes que estuvieron a la vez en el establecimiento dejaron testimonios contradictorios, como así lo hicieron los acompañantes de Cósimo III de Medicis. Lorenzo Magalotti y Filippo Corsini afirman que el hospital solo acogía a los peregrinos enfermos; sin embargo, Giovan Gornia y Jacopo Ciuti señalan que se sigue dando entrada a los peregrinos sanos como estaba previsto. Taín Guzmán (2012: 53).

				

		


		
				
					[22] «…que (…) haya un Refitolero, a cuyo cargo ha de ser recibir los Peregrinos sanos, que vinieren a comer al dicho Hospital, y porque ahora el dicho Hospital no tiene tanta renta, para dar de comer a más de los enfermos, e a los Oficiales de la casa, entre tanto (…) se provea de donde se haya renta, que baste para todo (…), mandamos que demás de dar camas a los Peregrinos sanos (…), si los tales Peregrinos, que durmieren en la casa, o otros quisieren comer en ella lo que tubieren de suyo, que en la casa se les dé mesas, y manteles, e vasos, e platos, e agua, e sal, e quien los sirva, e las otras cosas necessarias para el servicio. Y en el invierno les den fuego en la Chimenea del Refitorio de los sanos, y el Refitolero tenga cargo de todo lo susodicho, e reciba por ante el dicho escribano de casa todas las cosas, que fueren necessarias para el dicho servicio, y dé cuenta dellas, y tenga también una cámara, en que ponga las barjuletas, e cosas que los Peregrinos le quisieren dar a guardar, y si algo se le perdiere, que lo pague él mismo, y estos que mandamos que coman en la casa, han de ser de los dichos Peregrinos, e no de otras personas algunas, los quales puedan comer en la casa tantos días, como puedan dormir en ella, y no más» (Constitución 51). Sobre el refectorio de los peregrinos sanos, Rosende Valdés (1999: 104-105).

				

		


		
				
					[23] «… es cosa maravillosa sentir la grandeza desta casa, la multitud delos oficiales, la diligencia dellos, el regalo delos enfermos, la limpieza de la ropa, el cuydado de la comida, la orden del servicio, la gran criança de los expósitos, el zelo delas ánimas, tanto complimento de capellanes, la cura delos médicos, la abundancia de la botica, finalmente tanto recaudo en todas las cosas». Molina (1550: XII).

				

		


		
				
					[24] En el mandato III se ordena cumplir lo necesario para la buena atención de los enfermos, pues se ha visto «estar muchos enfermos embueltos en unos malos cobertores, sin sábanas, otros en una sola sábana, vieja, y rota». En el mandato VII se insiste en que «la persona que asiste a dichos peregrinos, no los maltrate de obra, ni de palabra». En el LVII, que el portero (a la vez peregrinero) «no les haga malos tratamientos, ni dé palos, como lo ha hecho en algunas ocasiones». Y en el LXXI se vuelve sobre la atención de los peregrinos: «Por quanto en el recogimiento de los pobres peregrinos (…) ha avido mucho descuido por lo passado, debiendo assistir a la Puerta Real el portero y peregrinero de él para dicho recogimiento, y han estado los dichos pobres peregrinos con poca limpieza, y asseo, y faltos de camas, y la demás ropa, faltándose en esto a las Reales Constituciones, ordeno, y mando, que el Administrador del dicho Hospital, esté muy a la vista de estas incunvencias».

				

		


		
				
					[25] «El Enfermero y la Enfermera mayor, que han de ser Peregrinero y Peregrinera, tendrán cuidado de proveer las camas de los peregrinos de la ropa necesaria, recogiéndola al tiempo de su salida. Los mismos tendrán cuidado de que el Enfermero y la Enfermera menor de las salas de Convalecencia y el Mozo y Moza de sala de las mismas conserven limpias y aseadas las peregrinerías, de que en cada una de ellas tengan toda la noche una lámpara encendida, y de que traten con toda caridad a los peregrinos y peregrinas» (título VII, n. 179).

				

		


		
				
					[26] «Para evitar que con perjuicio de los verdaderos peregrinos disfruten de aquella piadosa asistencia otras personas, que con aquel título son unos verdaderos vagamundos, viciosos y de mala conducta; los que quisieren gozar en adelante de aquel hospedage deberán llevar certificación firmada del párroco y Justicia de su domicilio, en que atexten su buena vida y costumbres, y que verdaderamente van en romería a Santiago, cuya certificación deberán presentar al Capitán general de la Provincia, estando en proporción, o al Corregidor más inmediato, para que con relación a ella les dé el correspondiente pasaporte refrendado por su Secretario» (título VII, n. 173; más indicaciones en nn. 174 y 175).

				

		


		
				
					[27] Constitución 7: «Otro sí ordenamos, que en el dicho Hospital, haya ocho Capellanes, Presbíteros honestos, e de buena fama, e vida, y buenos latinos, e los quatros sean estrangeros, franceses, e alemanes, e flamencos, e ingleses, uno de cada parte y Nación si los huviere, e si no sean los dos franceses, e los otros dos alemanes, o flamencos, o ingleses, y los otros quatro españoles; e si no se pudieren haver estrangeros, sean españoles, pero quando se tomare algún capellán español en defecto de estrangero, tómese con condición, que haviendo estrangero, quiten al que así entrare, y reciban el estrangero».

				

		


		
				
					[28] «… habrá en lo sucesivo siete españoles y dos extrangeros, de los quales el uno posea bien el idioma francés, y el otro el alemán o el inglés, procurando al mismo tiempo que entrambos posean igualmente el español, y en particular el gallego» (título XII, n. 226).

				

		


		
				
					[29] Constitución VIII de 1590. Se mencionan entre otros casos, la disponibilidad de los capellanes para visitar los bienes del Hospital, recoger algunos frutos, representarlo en la Real Audiencia, y en otros asuntos tanto dentro como fuera del Reino.

				

		


		
				
					[30] En el mandato VII de 1700 dedicado al buen trato que debe dársele a los peregrinos, se encomienda específicamente a los capellanes extranjeros que «cuiden que se cumpla todo lo referido en este mandato; y de las faltas, y omisiones que huviere, den quenta al Administrador, para que provea remedio; y si no lo hiziere, me la den en el Consejo de la Cámara, para que se haga cumplir».

				

		


		
				
					[31] La capellanía de lengua inglesa es en muchos casos llamada de lengua irlandesa. La denominación proviene del hecho de que fuesen irlandeses los que las ocuparon. Además, los peregrinos de habla inglesa que llegaron a Santiago a partir del reinado y reformas de Enrique VIII fueron mayoritariamente de origen irlandés. Los ingleses que se acercaron en el XVIII eran más «viajeros curiosos» que peregrinos, y los relatos que publicaron son en general críticos con las tradiciones jacobeas. Lázaro Larraz (2004).

				

		


		
				
					[32] Esta circunstancia hace pensar que pudiera haber algún capellán más del que no se conserve su expediente. La relación completa se incluye en el anexo final. Se deja para otra ocasión el estudio pormenorizado de la permanencia en las capellanías de extranjeros, para lo que se necesita un vaciado más exhaustivo de los expedientes.

				

		


		
			Tabla 2. Clérigos extranjeros que ocuparon las capellanías de lenguas extranjeras del Hospital Real en el siglo XVIII

			

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Origen

						
							
							Capellanía

						
							
							Toma de posesión

						
					

					
							
							Diego Read

						
							
							Irlandés

						
							
							Inglés

						
							
							3 de febrero de 1724

						
					

					
							
							Andrés Sanson

						
							
							Alemán

						
							
							Alemán

						
							
							10 de octubre de 1726

						
					

					
							
							Nicolás Gravarini

						
							
							Italiano

						
							
							Francés

						
							
							Anterior a 1733

						
					

					
							
							Thomas O’Cleary

						
							
							Irlandés

						
							
							Inglés

						
							
							16 de mayo de 1739

						
					

					
							
							Juan Finn

						
							
							Irlandés

						
							
							Inglés

						
							
							21 de julio de 1744

						
					

					
							
							Patricio Kenney

						
							
							Irlandés

						
							
							Francés 

						
							
							6 de agosto de 1744

						
					

					
							
							Martin Linacre

						
							
							Irlandés

						
							
							Inglés

						
							
							22 de diciembre de 1750

						
					

					
							
							Heinrich Schmidt

						
							
							Alemán

						
							
							Alemán

						
							
							16 de febrero de 1785

						
					

					
							
							Juan Echeverri

						
							
							Francés

						
							
							Francés

						
							
							31 de enero de 1796[33]

						
					

				
			

			Fuente: AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, nn. 280, 282, 289, 296, 297, 302; leg. 14, nn. 322 y 325; y Escrituras, n. 46, ff. 259r-262r [volver al texto].

		


		
				
					[33] Fecha de la real orden por la que se determina su acceso a la capellanía tras su recurso.

				

		


		
				
					[34] «Y llegado a mi noticia se halla por proveer en persona eclesiástica de dicha nación que sepa las lenguas para confesar al mucho número de estrangeros que concurren a este gran Hospital (…), y en atención de ser de dicha nación alemana saber esta lengua, francesa y otras…» (AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 282, s.f.).

				

		


		
				
					[35] AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 284, carta de renuncia admitida el 3 de enero de 1728. La capellanía fue ocupada de modo interino por Domingo Couñago el 25 de mayo.

				

		


		
				
					[36] AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 322.

				

		


		
				
					[37] En el informe se dice que «hay solamente un capellán confesor extranjero, que es Don Enrrique Smith, propietario de la plaza o capellanía de lengua alemana el qual sirve también en sus casos las otras extranjeras por cuya razón percibe de sobre-sueldo 264 reales y 24 maravedís, pero también hace compatible servir en lo demás como los españoles» (AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 325, s.f.).

				

		


		
				
					[38] AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 328.

				

		


		
				
					[39] La capellanía la ocupaba Cristóbal Pardo, que había tomado posesión el 19 de junio de 1792 (AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 324).

				

		


		
				
					[40] El expediente completo en AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 325. Sobre este segundo aspecto se volverá al terminar el breve repaso de las circunstancias personales de los capellanes foráneos.

				

		


		
				
					[41] «Para la lengua vasquence (…), no hay capellanía determinada en esta Real Casa, y por haver ocurrido no hace mucho tiempo el caso (que no hay memoria de otro) de que una enferma vizcaína no se dejaba entender por los de casa, se ha facilitado en el pueblo un religioso para confesarla». A mediados del siglo XVIII, el cabildo de la catedral compostelana pidió a los conventos de Santo Domingo y San Agustín que contasen con religiosos capaces de entender este idioma; en 1772 se nombró confesor de lengua vasca para la catedral al agustino Martín de Arugaeta. González Pérez (1978: 364-365).

				

		


		
				
					[42] «Sépase como yo el Padre Fr. Nicolás Gravarini del orden de Nuestro Gran Padre San Agustín, oriundo de la ciudad de Bolonia y capellán por S. M. (Dios le guarde) de su Grande y Real Hospital de la Ciudad de Santiago en la capellanía de lengua francesa (…) en virtud de libertad, lizencia y facultad que me tiene concedido el Rmo. Padre General de la Provinzia de Bolonia, y de toda la demás religión, en fuerza de que se confirió y pude obtener dicha capellanía, con permiso expreso de poder libremente gozar sus emolumentos y disponer de ello y más vienes y haveres a mi alvedrío y voluntad, sin estar sugeto a otro ningún superior de la precitada religión, sino como tal capellán y ministro maior en esta Real Casa de lo dispuesto y prevenido por Reales Constituciones de ella. Hallándome como al presente me hallo enfermo dentro de dicho Real Hospital…» (AHUSC, Real Hospital, Escrituras, n. 46, f. 259r).

				

		


		
				
					[43] «…en el quarto de mi vivienda (…) en este Real Hospital, se hallarán los papeles y licencias de mi General que acreditarán la libertad y exempción de mi persona y vienes, y la independencia de las demás congregaciones de España, de no poder tener ni pretender derecho a uno y otro de los quales y otros vienes y alhajas que en él tengo» (ibid., f. 261r). Para que puedan cumplir su voluntad, prorroga a sus testamentarios «el término necesario [de su testamentaría] (…) también para que en juicio o fuera del puedan defender y questionar en virtud de la referida lizencia de mi General y más papeles conduzentes, mi livertad y exempción y segregación de las Congregaciones de estos Reinos de España (…) para en caso se pretenda impugnar» (f. 261v).

				

		


		
				
					[44] A Cayetano Gil Taboada, administrador del Hospital (obispo de Lugo desde 1735 y arzobispo de Santiago desde 1745 hasta su muerte en 1751), deja «una muestra de relox nueva y una moneda de oro del Reino de Portugal». Al capellán mayor, una moneda de oro portuguesa y «una bolsa de paño pequeña con su cuchillo, cuchara y tenedor, en muestras del amor y cariño que le profeso». A uno de los capellanes, dos doblones de oro sencillos; a otros cuatro, un doblón de oro sencillo a cada uno. A dos capellanes interinos, quince reales de plata a cada uno. Tres monedas de oro fino «nombradas zequinos» para dorar «tres o quatro cálizes» de la iglesia del Hospital; dieciocho doblones sencillos de oro para reparar la iglesia y sacristía; un vaso de plata, otro de vidrio de Bohemia, y una caja pequeña de plata para su uso en la iglesia. Y para «ayuda de la curazión de los señores sacerdotes enfermos que en él se reciben para curarse de qualquiera nación que sean (…), sesenta y ocho pesos de moneda provincial, y treinta y tres y medios de plata gruesos». Estas disposiciones en ff. 260r-261r.

				

		


		
				
					[45] El 1 de marzo de 1743 José Rey tomó posesión de la capellanía (AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 295, s.f.).

				

		


		
				
					[46] Su expediente en AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 280.

				

		


		
				
					[47] AHUS, Real Hospital, Escrituras, n. 47, ff. 149v-150r. El testamento lo otorgó el 17 de septiembre de 1738.

				

		


		
				
					[48] AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 289.

				

		


		
				
					[49] AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 293. 

				

		


		
				
					[50] AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 296.

				

		


		
				
					[51] AHUS, Hospital Real, Escrituras, n. 58, ff. 89r-90v.

				

		


		
				
					[52] AHUS, Hospital Real, Escrituras, n. 58, f. 90r. Señala también que en poder de don Lucas Bueno se encontraba un vocabulario perteneciente al colegio de San Patricio. Francis Bermingham estuvo poco tiempo en Salamanca; desde ahí retornó a Irlanda abandonando su condición eclesiástica, y en 1747 falleció en Jamaica, adonde había sido enviado por su padre (O Connell 2007: 78). 

				

		


		
				
					[53] AHUS, Hospital Real, Escrituras, n. 58, f. 90r.

				

		


		
				
					[54] AHUS, Hospital Real, Escrituras, n. 58, f. 90v.

				

		


		
				
					[55] Martin Linacre tomó posesión el 22 de diciembre de 1750; su expediente en AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 302.

				

		


		
				
					[56] Su pretensión de 1763 no fue atendida «por la falta de naturalidad» y «por la dificultad de expresarse en nuestra lengua, que en lugar de edificar a sus feligreses sería causa de una continuada irrisión, porque si a los que los tratamos con frequencia cuesta mucho trabajo el entenderlos, cómo los entenderán unos pobres labradores acostumbrados a otra lengua» (citado en Rey Castelao 2000: 188). La marcha a la colegiata consta en la toma de posesión de la capellanía por Juan Antonio Pérez; AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 312.

				

		


		
				
					[57] AHUS, Hospital Real, Escrituras, n. 60, ff. 719r-722r. En el texto dice ser natural de «Clonmoor» en el condado de «Lomford»; cabe pensar que se trate de Cloondara en el condado de Longford. Nombra herederos universales de la mitad de sus bienes a sus hermanos Malaquías, Guillermo, Juan y Jorge; de la otra mitad a su alma (f. 721r). 

				

		


		
				
					[58] La capellanía estaba ocupada por José Rey desde marzo de 1743 (AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 295). El expediente de Patricio Kenney en ibid., n. 297; de él proceden las siguientes citas.

				

		


		
				
					[59] La carta es del 18 de julio de 1744: «Aquí [en A Coruña] queda un sacerdote que según se me asienta se ha criado en Francia aunque su origen es de Irlanda, y que sus modales y conducta no desmerecen qualquiera recomendación, por lo que si con de la V.S. pudiese lograr en ese Hospital Real la plaza de confesor de franceses (que dicen la tiene uno poco versado en aquel idioma), hallarán estos para sus confesiones un gran consuelo, y V. S. tendría el mérito de contribuir a este beneficio que espero solicite V.S. en los términos regulares, avisándome la resulta que apetezco favorable».

				

		


		
				
					[60] En su solicitud para concursar a la capellanía indica que estudió en Francia «e hizo el oficio de párroco dos años por cuia razón es tan práctico en el idioma como si fuese nacional (…), y haviendo tenido noticia de que en este Gran Hospital Real ai capellanía de lengua francesa, y que el que la sirve sobre ser español entiende mui poco de ella, y que según la constitución séptima [de 1524] siempre que ubiere estrangero que posea bien la lengua debe ser admitido, y despedido el español…».

				

		


		
				
					[61] Este tomó posesión el 24 de abril de 1758; AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 307.

				

		


		
				
					[62] Tras la expulsión de los jesuitas, que dirigían el colegio, el arzobispo Bartolomé Rajoy nombró como rector interino al citado Pedro Rodríguez. Su comportamiento con los colegiales y algunas de sus decisiones, hicieron que fuera destituido al poco tiempo y que se confiara la dirección a Patricio Kenney. Algunos datos sobre los últimos rectores del colegio en O Connell (2007: 66-67).

				

		


		
				
					[63] Cabe destacar el legado de 600 reales de vellón «para ayuda de los muchos y piadosos gastos que en el [Hospital] se hacen en beneficio común de naturales y extranjeros, y con intención de ganar las indulgencias concedidas a sus bien hechores» (AHUS, Hospital Real, Escrituras, n. 60, f. 720v).

				

		


		
				
					[64] Dispone que se le amortaje con las vestiduras sacerdotales y por debajo de ellas con un hábito de San Francisco «del sayal más burdo que llaman de picote», y que se exponga su cadáver amortajado, «en la iglesia principal de este [Hospital], en la que también se oficie mi entierro por (…) sus señores capellanes con asistencia de los demás señores sacerdotes de afuera que paresca a dichos mis cumplidores» (f. 719v).

				

		


		
				
					[65] Dejó 60 reales de vellón a cada uno de ellos, con la condición de que los cuatro que son clérigos dijese cada uno 12 misas por una vez, «y el colegial seglar, atento no dice misas, con la de rezar doce coronas de Rosario de Nuestra Señora asimismo por una vez y por mi intención» (f. 720r).

				

		


		
				
					[66] AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 324.

				

		


		
				
					[67] El expediente en AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 332.

				

		


		
				
					[68] «El suplicante presentó ante Nos la atestación del señor obispo de Frejus, en que expresa ser buen sacerdote, sin impedimento alguno para ocuparse en este ministerio, y que su salida de aquella ciudad nació de una calumnia falsa, de aver concurrido a un omicidio, siendo incierta y agena esta especie a las costumbres de este presbítero, asegurando dicho señor obispo averse ejercitado en el servicio y administración de una parroquia que señala en aquella diócesis, y en virtud de dicha atestación le emos mandado examinar, y en fuerza de la aprobación que obtuvo dadole lizencia de celebrar y administrar el santo sacramento de la penitencia en este nuestro arzobispado».

				

		


		
				
					[69] Giraud señala en un memorial del 28 de agosto de 1772 dirigido al administrador que al llegar a Santiago «me conserbé algunos días desconocido de sacerdote y me empleaba en afilar navajas (…) por no darme a conocer», pero pasa por alto la denuncia de la mujer. Solo dice que «mui luego» dio a conocer su condición al arzobispo Rajoy «quien por ello me penó y remitió a exercicios, y en interin se informó de mi Diozesano a lo que precedió darme la lizencia de zelebrar y confesar, por lo que sobre este particular no ay el más leve tropiezo, y solo se puede allar para no provistarse en mí la capellanía nacional el estar interinamente regida por sazerdote gallego».

				

		


		
				
					[70] Llama la atención que las autoridades del Hospital no le pidieran explicaciones sobre el incidente en Santiago con la mujer casada.

				

		


		
				
					[71] Del informe del agente fiscal del Real Hospital, José Antonio de Castro.

				

		


		
				
					[72] «... Antonio de Abeal y Varela, escrivano de S. M. Portero Alguacil maior de este Gran Hospital Real, y don Juan Quián oficial de la secretaría de el, lo que (…) podemos atestar, es que con motivo de haver concurrido a dicha secretaría don Luis Giraud (…) en compañía de Juan Vázquez Vaamonde ofizial en la Quintana de oficios de la ciudad de Santiago, siendo la ora de las doze de el día de oy [30 de agosto de 1772] para recoxer el testimonio que se le mandó dar (…), haviendo reconocido el informe puesto por don Manuel Botana y don Domingo Antonio Romero, capellanes de esta Real casa, demostró con él bastante enfado, prorrumpiendo palabras nada correspondientes a su estado contra los sobredichos y el señor theniente administrador que por seren indecorosas (…) se omiten; con cuio echo haviendo coxido el testimonio en la mano con ademán airoso le arrojó encima deel bufete en que escrivíamos, lo que nos pareció mui mal y al mismo ofizial que le acompañaba quien le dixo que no hablase aquellas cosas que podían dexarle preso dentro, con lo que se han marchado…».

				

		


		
				
					[73] Resolución del administrador de 21 de octubre de 1773.

				

		


		
				
					[74] Constitución III: «Porque los capellanes extranjeros son muy necessarios, y se hallan con dificultad, y no permanecen, mandamos que se le acreciente a cada uno de los dichos capellanes estrangeros, que por Constitución séptima ha de haver en la casa, tres mil maravedís de salario en cada un año, de más del que tienen».

				

		


		
				
					[75] AHUS, Hospital Real, Cabildos, lib. 8, f. 3v. Acta de la reunión del 29 de abril de 1687.

				

		


		
				
					[76] «Los capellanes extrangeros tendrán en cada un año cien reales más por razón de cama, con arreglo al mandato 63 [de 1700] de la visita de D. Juan Velo, y posteriores reales cédulas sobre aumento de dotación» (Constituciones 1804: título XII, n. 227).

				

		


		
				
					[77] «Las 4 [capellanías] extranjeras rara vez estuvieron todas provistas, y con especialidad desde años a esta parte, así por la falta de opositores, como por minorarse mucho el concurso de peregrinos que en lo antiguo era numeroso (…). No haviendo opositores extrangeros para estas 4 capellanías se provistan interinamente con presvíteros confesores españoles (…), y los que de este modo son provistos tienen, según costumbre, sin embargo de ser ynterinos, voz y voto en el Cabildo de esta Real Casa como los propietarios, y obtienen y sirven los oficios de consiliarios, veedor y agente que se eligen cada año a pluralidad de votos, asisten a las horas de coro, celebran las misas de diario, ejercen la parroquialidad del destrito de esta Real Casa en las semanas que les tocan, turnando en igualdad con los mismos propietarios, y por consiguiente en velar, confesar y auxiliar a los enfermos españoles, lo que no ejecutaban los extrangeros, sino quanto a los de su nación» (AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 325, informe del administrador, s.f.).

				

		


		
				
					[78] En 1792 se presentaron 40 candidatos para siete capellanías, cuatro españolas y tres de idiomas extranjeros. De entre ellos destaca Manuel Vilariño por su currículum como capellán al servicio de la Armada en varios navíos desde 1779, y por tanto con una vida muy ajetreada (AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, n. 324, s.f.).

				

		


		
				
					[79] «Los acólitos que llegaren a edad competente para ser presbíteros, y se opusieren a las capellanías vacantes del Hospital, deberán ser preferidos para su obtención en igualdad de circunstancias con los demás opositores» (Constituciones 1804: título XII, n. 242).

				

		


		
				
					[80] «En atención al trabajo de los capellanes en el servicio de sus plazas, y al particular mérito que en ello contraen, tendrán opción por su antigüedad a qualesquiera beneficios y curatos de patronato y presentación de dicho Hospital, con arreglo a la Real cédula de 4 de setiembre de 1697, inserta a continuación de los mandatos de la visita de D. Juan Velo» (Constituciones 1804: título XII, n. 241). 

				

		


		
				
					[81] Hasta 1733 los capellanes interinos podían pasar directamente a una capellanía de español sin necesidad de opositar. A partir de este año, deben hacerlo como cualquier otro candidato. Esta circunstancia dio lugar a la reclamación en 1803 de dos capellanes interinos, Domingo Gañete y Manuel de la Rúa Figueroa, que querían que se volviese al sistema anterior. Toda la información del caso, en el que aquí es imposible entrar en detalle, en AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, núms. 328 y 329.

				

		


		
				
					[82] La promoción más rápida fue la de Diego Antonio Mariño de Lobera. El 22 de septiembre de 1769 tomó posesión de la capellanía de francés y cinco días después presentó su renuncia para ocupar el cargo de administrador de la casa de tullidos fundada por el arzobispo Bartolomé Rajoy. Ese mismo día ocupó la capellanía José Antonio de Castro (AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, n. 314).

				

		


		
				
					[83] El proceso se complicó por diversas reclamaciones de los interinos que no aprobaron el concurso. La documentación en AHUS, Hospital Real, General, leg. 14, nn. 330 y 333.

				

		


		
			Anexo 
Clérigos que ocuparon las capellanías de lenguas en el Hospital Real de Santiago en el siglo XVIII

			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Nombre

						
							
							Lengua de la capellanía

						
							
							Fecha de toma de posesión

						
					

					
							
							Andrés de Pazos y Baca

						
							
							Alemana

						
							
							1718, 1 de julio

						
					

					
							
							Agustín de Oubiña

						
							
							Flamenca

						
							
							1718, 5 de septiembre

						
					

					
							
							Ignacio Saturio Marín

						
							
							Alemana

						
							
							1719, 13 de octubre

						
					

					
							
							Domingo Couñago Real

						
							
							Flamenca

						
							
							1719, 13 de octubre

						
					

					
							
							Pedro José Iturralde

						
							
							Alemana

						
							
							1722, 6 de noviembre

						
					

					
							
							Diego Read

						
							
							Inglesa

						
							
							1724, 3 de febrero

						
					

					
							
							Manuel Bermúdez Bolaño

						
							
							Francesa

						
							
							1724, 13 de diciembre

						
					

					
							
							Gabriel Antonio Domínguez

						
							
							Flamenca

						
							
							1726, 21 de agosto

						
					

					
							
							Andrés Sanson

						
							
							Alemana

						
							
							1726, 10 de octubre

						
					

					
							
							Domingo Couñago Real

						
							
							Alemana

						
							
							1728, 25 de mayo

						
					

					
							
							Mateo García

						
							
							Francesa

						
							
							1729, 9 de agosto

						
					

					
							
							Thomas O’Cleary

						
							
							Inglesa

						
							
							1739, 16 de mayo

						
					

					
							
							Francisco Antonio Rial

						
							
							Inglesa

						
							
							1742, 23 de octubre

						
					

					
							
							José Rey

						
							
							Francesa

						
							
							1743, 1 de marzo

						
					

					
							
							Juan Finn

						
							
							Inglesa

						
							
							1744, 21de julio

						
					

					
							
							Patricio Kienney

						
							
							Francesa

						
							
							1744, 6 de agosto

						
					

					
							
							Cayetano Martínez Varela

						
							
							Flamenca

						
							
							1747, 11 de agosto

						
					

					
							
							Pascual Bernardo de Ulla

						
							
							Flamenca

							Alemana

						
							
							1748, 23 de noviembre

						
					

					
							
							Martin Linacre

						
							
							Inglesa

						
							
							1750, 22 de diciembre

						
					

					
							
							Alberto Rosendo

						
							
							Alemana

						
							
							1753, 1 de marzo

						
					

					
							
							Francisco Novo y Solís

						
							
							Alemana

						
							
							1755, 11de septiembre

						
					

					
							
							Domingo Antonio de Villaverde

						
							
							Francesa

						
							
							1758, 24 de abril

						
					

					
							
							Pedro Vilariño

						
							
							Alemana

						
							
							1760, 15 de febrero

						
					

					
							
							Juan Antonio de la Iglesia

						
							
							Francesa

						
							
							1760, 15 de febrero

						
					

					
							
							Juan Antonio de la Iglesia

						
							
							Flamenca

						
							
							1761, 17 de diciembre

						
					

					
							
							Manuel Antonio Botana

						
							
							Francesa

						
							
							1761, 17 de diciembre

						
					

					
							
							Gregorio Rial

						
							
							Alemana

						
							
							1763, 11 de junio

						
					

					
							
							Hermenegildo Louzao

						
							
							Francesa

						
							
							1763, 11 de junio

						
					

					
							
							Pedro Becerra Rial

						
							
							Flamenca

						
							
							1765, 20 de diciembre

						
					

					
							
							Juan Antonio Pérez

						
							
							Inglesa

						
							
							1765, 20 de diciembre

						
					

					
							
							Gregorio Lareu

						
							
							Alemana

						
							
							1765, 20 de diciembre

						
					

					
							
							Domingo Antonio Romero de Leis

						
							
							Inglesa

						
							
							1767, 19 de diciembre

						
					

					
							
							Fernando de Insúa

						
							
							Francesa

						
							
							1767, 19 de diciembre

						
					

					
							
							Jorge Touriño

						
							
							Alemana

						
							
							1769, 22 de julio

						
					

					
							
							Diego Antonio Mariño de Lobera

						
							
							Francesa

						
							
							1769, 22 de septiembre

						
					

					
							
							Matías Casanande

						
							
							Flamenca

						
							
							1769, 22 de septiembre

						
					

					
							
							Juan de Barros y Puente

						
							
							Inglesa

						
							
							1769, 22 de septiembre

						
					

					
							
							Fernando de Insúa

						
							
							Alemana

						
							
							1769, 22 de septiembre

						
					

					
							
							José Antonio de Castro

						
							
							Francesa

						
							
							1769, 27 de septiembre

						
					

					
							
							Francisco Antonio Fernández Lombao

						
							
							Flamenca

						
							
							1773, 29 de octubre

						
					

					
							
							Andrés Diéguez

						
							
							Francesa

						
							
							1773, 29 de octubre

						
					

					
							
							Andrés Diéguez

						
							
							Alemana

						
							
							1776, 2 de julio

						
					

					
							
							Pedro Villar y Gayoso

						
							
							Francesa

						
							
							1776, 2 de julio

						
					

					
							
							Domingo Sánchez Pulleiro

						
							
							Flamenca

						
							
							1779, 23 de agosto

						
					

					
							
							Pedro Villar

						
							
							Inglesa

						
							
							1780, 14 de octubre

						
					

					
							
							Domingo González Barreiro

						
							
							Francesa

						
							
							1780, 14 de octubre

						
					

					
							
							Roque Villar

						
							
							Inglesa

						
							
							1782, 17 de septiembre

						
					

					
							
							Francisco Bretal Mariño

						
							
							Francesa

						
							
							1782, 17 de septiembre

						
					

					
							
							Heinrich Schmidt

						
							
							Alemana

						
							
							1785, 16 de febrero

						
					

					
							
							Andrés Diéguez

						
							
							Flamenca

						
							
							1785, 16 de febrero

						
					

					
							
							Domingo Bendaña

						
							
							Flamenca

						
							
							1788, 13 de marzo

						
					

					
							
							Juan Buela

						
							
							Flamenca

						
							
							1792, 19 de junio

						
					

					
							
							Jacinto de Ponte y Andrade

						
							
							Inglesa

						
							
							1792, 19 de junio

						
					

					
							
							Cristóbal Pardo

						
							
							Francesa

						
							
							1792, 19 de junio

						
					

					
							
							Juan Echeverri

						
							
							Francesa

						
							
							1796, 31 de enero

						
					

					
							
							Antonio Rapela

						
							
							Flamenca

						
							
							1798, 21 de agosto

						
					

					
							
							Domingo Antonio Gañete

						
							
							Inglesa

						
							
							1798, 21 de agosto

						
					

					
							
							Manuel de la Rúa Figueroa

						
							
							Flamenca

						
							
							1799, 27 de mayo

						
					

				
			

			Fuente: AHUS, Hospital Real, General, leg. 13, nn. 276-318, y leg. 14, nn. 319-333 [volver al texto].

		


		
				
					[*] Esta publicación, forma parte del proyecto de I+D+i PGC2018-093799-B-I00 PHA HIS, financiado/a por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033/FEDER «Una manera de hacer Europa».

				

		


		
				
					[1] Las abreviaturas empleadas son: ACS: Archivo de la Catedral de Sevilla; AGI: Archivo General de Indias; AHPSe: Archivo Histórico Provincial de Sevilla (PNS: Protocolos Notariales de Sevilla); AGAS: Archivo General del Arzobispado de Sevilla; APS: Archivo de la Parroquia del Sagrario; APSI: Archivo de la Parroquia de San Isidoro; BUS: Biblioteca Universitaria de Sevilla (FA: Fondo Antiguo). 

				

		


		
				
					[2] Díaz Blanco (2014).

				

		


		
				
					[3] Nosotros mismos hemos seguido esa dirección en ocasiones anteriores, sin prestar la suficiente atención (debemos reconocer) a los aspectos religiosos: Díaz Blanco (2007, 2009, 2010). 

				

		


		
				
					[4] Sin pretensión de exhaustividad: Kinkead (1986, 1989); Quiles (2006, 2009); Cerquera Hurtado (2019). 

				

		


		
				
					[5] Fernández Chaves y Gamero Rojas (2007). 

				

		


		
				
					[6] Como es bien sabido, el patriotismo económico es uno de los elementos clave en la tradición arbitrista seiscentista, dentro de la cual, por su especial relación con Sevilla, recordaremos los Memoriales y discursos de Francisco Martínez de Mata (1991 [siglo XVII]). 

				

		


		
				
					[7] ACS, Pruebas de Sangre, leg. 7.624, doc. 38; copia de la partida de bautismo de Pedro Pelarte, Stuivekenskerke, 13 de noviembre de 1655. La partida detalla que el niño nació dos días antes, el 11, aunque él después creyó o le gustó afirmar que había nacido el día de San Carlos Borromeo: AHPSe, PNS, leg. 13.064, ff. 146 y ss.; testamento de Pedro Pelarte, Sevilla, 14 de junio de 1700. 

				

		


		
				
					[8] ACS, Pruebas de Sangre, leg. 7.624, doc. 38; Carlos Reynaud al Cabildo Catedral de Sevilla, Ath, 25 de agosto de 1755. La carta constituye el informe emitido por el canónigo Carlos Reynaud para aceptar en el Cabildo a Marcelo Doye Pelarte, nieto de Pedro Pelarte. Reynaud investigó en Flandes los orígenes del pretendiente y su trabajo nos permite ahora conocer la documentación parroquial de la familia (como la partida bautismal de Pelarte, citada en la nota anterior). 

				

		


		
				
					[9] AHPSe, PNS, leg. 13.064, ff. 109-113; real cédula, Madrid, 22 de julio de 1693.

				

		


		
				
					[10] Eddy Stols (1969); Jiménez Montes (2020). 

				

		


		
				
					[11] La datación solo es aproximada y se deduce de las declaraciones que realizó en su expediente matrimonial, fechado en 1691: AGAS, Vicaría, Matrimonios ordinarios, leg. 8.007; Pedro Pelarte y María Marcela de Soto Noguera, Sevilla, 26 de marzo de 1691. En los padrones de la parroquia de San Isidoro, la documentación más antigua que registra su presencia en Sevilla, no figura todavía en 1678, sino el año siguiente. 

				

		


		
				
					[12] APSI, Padrones, lib. 1; padrón de 1679. Cerquera Hurtado (2019).

				

		


		
				
					[13] APSI, Padrones, lib. 1. Los vemos concentrarse en las actuales calles de San Isidoro, Pajaritos y Corral del Rey, y algo menos alrededor de la parroquia. 

				

		


		
				
					[14] APSI, Padrones, lib. 1; padrón de 1681. 

				

		


		
				
					[15] Anexo 1. 

				

		


		
				
					[16] APSI, Padrones, lib. 1. Juan Bautista Clarebout figura por primera vez en el padrón de 1675 y Cornelio Beraert, en el de 1683. Después de que Pelarte y Guillermo Clarebout abandonaran la casa, ambos continuaron en ella varios años más. 

				

		


		
				
					[17] Pensamos que hay un eco de ese período formativo en el gusto de Pelarte por los libros técnicos sobre comercio y sus disciplinas subsidiarias: AHPSe, PNS, legs. 13.082, ff. 966-971; inventario de bienes de Pedro Pelarte, Sevilla, 1709 (que incluye una preciosa descripción de la biblioteca). 

				

		


		
				
					[18] Lamikiz (2010). 

				

		


		
				
					[19] AHPSe, PNS, leg. 8.676, ff. 881r-885v; formación de compañía, Sevilla, 12 de mayo de 1683.

				

		


		
				
					[20] AHPSe, PNS, leg. 10.304, ff. 579r-580v, carta de finiquito, Sevilla, 3 de abril de 1694. Como puede observarse, el finiquito se firmó algunos años después de la extinción de la compañía, una vez que todos los acreedores habían satisfecho sus deudas. 

				

		


		
				
					[21] AHPSe, PNS, leg. 13.047, ff. 486 y ss.; capital de Pedro Pelarte, Sevilla, 23 de junio de 1692.

				

		


		
				
					[22] AHPSe, PNS, leg. 10.299, ff. 583r-588r, formación de compañía, Sevilla, 16 de mayo de 1691.

				

		


		
				
					[23] ACS, Pruebas de Sangre, leg. 7.624, doc. 38; copia de la partida bautismal de Luis Doye, Oudenaarde, 11 de enero de 1673. 

				

		


		
				
					[24] AHPSe, PNS, leg. 13.064, ff. 146 y ss.; testamento de Pedro Pelarte, Sevilla, 14 de junio de 1700.

				

		


		
				
					[25] Domínguez Ortiz (1996: 160). 

				

		


		
				
					[26] AGAS, Vicaría, Matrimonios ordinarios, legajo 8.007; expediente matrimonial de Pedro Pelarte y María Marcela de Soto Noguera, Sevilla, 26 de marzo de 1691. 

				

		


		
				
					[27] AGAS, Salvador, Bautismos, lib. 23, f. 148r; partida bautismal de Marcela de Soto Noguera, Sevilla, 6 de noviembre de 1677.

				

		


		
				
					[28] ACS, Pruebas de Sangre, leg. 7.624, doc. 38A; copia de la partida bautismal de Juan de Soto, feligresía de San Juan de Tirán, 8 de febrero de 1643. 

				

		


		
				
					[29] AGAS, Salvador, Matrimonios, lib. 10, f. 44; Juan de Soto Noguera y Jacinta de Ortega, Sevilla, 29 de junio de 1670. Jacinta había nacido en 1639. Su partida de bautismo también está copiada en ACS, Pruebas de Sangre, leg. 7.624, doc. 38A.

				

		


		
				
					[30] Anexo 1. 

				

		


		
				
					[31] García Fuentes (1980). 

				

		


		
				
					[32] AGI, Contratación, legs. 5.440, n. 2; 5.442, n. 44; 5.443, n. 2, 111; 5.444, n. 94; 5.445, n. 2, 72; 5.449, n. 96; 5.449, n. 103; 5.451, n. 117; 5.454, n. 2, 8; 5.458, n. 1, 44. 

				

		


		
				
					[33] AHPSe, PNS, leg. 11.948, f. 125; consentimiento para pasar a Indias, Sevilla, 1687. 

				

		


		
				
					[34] En esas ausencias, solía extender poderes a Pelarte para que le representara: AHPSe, PNS, leg. 13.059, f. 540; sustitución, Sevilla, 30 de julio de 1698. 

				

		


		
				
					[35] Probablemente, unas que Soto Noguera arrendó en AHPSe, PNS, leg. 10.299, f. 443; arrendamiento de casas, Sevilla, 14 de mayo de 1691. 

				

		


		
				
					[36] Fernández Rojas (2006).

				

		


		
				
					[37] Díaz Blanco (2015).

				

		


		
				
					[38] AHPSe, PNS, leg. 10.290, ff. 221-223; elecciones de la nación flamenca y alemana, Sevilla, 6 de febrero de 1686.
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					[40] Díaz Blanco (2015: 145).

				

		


		
				
					[41] AHPSe, PNS, leg. 13.062, ff. 236 y ss.; testamento póstumo de María Marcela de Soto Noguera, Sevilla, 30 de octubre de 1699. El documento fue realizado por Pelarte y Soto Noguera como albaceas de la finada, según poder que les fue extendido previamente en 1694: AHPSe, PNS, leg. 13.051, ff. 742 y ss. Especifica que la muerte se produjo el 13 de marzo de 1699 y que su cuerpo fue sepultado en la capilla de San Onofre del convento de San Francisco. 

				

		


		
				
					[42] AHPSe, PNS, leg. 10.315, ff. 975 y ss.; inventario de bienes de Guillermo Clarebout, Sevilla, desde 11 de septiembre de 1699. Lo levantaron Pelarte y Juan Bautista Clarebout como albaceas designados en AHPSe, PNS, leg. 10.315, ff. 783 y ss. El documento advierte que «don Guillermo Clarebout falleció el día treinta y uno de agosto próximo pasado a hora de las nueve de la noche poco más o menos». 

				

		


		
				
					[43] AHPSe, PNS, leg. 13.064, ff. 137r-138v; codicilo de Juan de Soto, Sevilla, 3 de junio de 1700. 
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					[51] Nuevamente en el inventario de bienes. Véase supra nota 48.

				

		


		
				
					[52] Díaz Blanco (2019). 

				

		


		
				
					[53] Las escrituras se localizan mayoritariamente en los oficios 16 y 19 del AHPSe, desde 1683 hasta 1709, aunque con menor intensidad en los años finales. Algunos ejemplos, sin pretensión de exhaustividad: AHPSe, PNS, leg. 10.286, f. 822; 10.288, f. 465; 10.290, ff. 215, 473 y 993; 10.294, f. 390; 10.299, ff. 22 y 399; 10.294, ff. 5 y 98; 10.299, f. 800.
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			Figura 1. Los negocios comerciales de Pedro Pelarte. 
Fuente: elaboración propia [volver al texto]
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					[70] Hemos analizado este factor en trabajos previos sobre comerciantes flamencos e italianos en la Sevilla moderna: Díaz Blanco (2007).

				

		


		
				
					[71] AHPSe, PNS, leg. 13.064, ff. 109-113; real cédula, Madrid, 22 de julio de 1693. Evidentemente, el documento, por su propia naturaleza, solo podía reflejar opiniones favorables a la nobleza de los Pelarte que estaba reforzando. Cosas parecidas ocurren con las pruebas de sangre del canónigo Doye Pelarte, en las que el cánonigo Carlos Reynaud también recabó testimonios favorables a la hidalguía y la limpieza de sangre de los ascendientes del candidato: ACS, Pruebas de Sangre, leg. 7.624, doc. 38A.

				

		


		
				
					[72] Es necesario revisar las afirmaciones literales de la documentación relativa a honores y cargos: Andújar Castillo (2013). 

				

		


		
				
					[73] AHPSe, PNS, leg. 13.064, ff. 109-113; real cédula, Madrid, 22 de julio de 1693.

				

		


		
				
					[74] AHPSe, PNS, leg. 13.064, f. 113; auto de registro de cédula, Sevilla, 14 de junio de 1700. 

				

		


		

			[image: ]

			Figura 2. Escudo de armas de Pedro Pelarte. Fotografía: Archivo Histórico Provincial de Sevilla [volver al texto]


		


		
				
					[75] Cerquera Hurtado (2019: 97-100). 

				

		


		
				
					[76] Romero Mensaque (2005). Menciona a Diego Usarte y a Pedro y Domingo Coene, además de a negociantes españoles como Juan Ventura Tirado, Jacinto del Pino o Cristóbal Curucelaegui. ¿Pudieron haber formado parte también Clarebout y Pelarte?

				

		


		
				
					[77] Como ya hemos notado, se encuentra descrita dentro de su inventario de bienes: AHPSe, PNS, leg. 13.082.

				

		


		
				
					[78] Permítasenos destacar Veitia Linaje (1672). 

				

		


		
			

			
				
					
					
				
				
					
							
							Autor

						
							
							Título

						
					

					
							
							Alonso de Villegas

						
							
							Flos Sanctorum

						
					

					
							
							Fray Luis de Granada, OP

						
							
							Introducción al Símbolo de la Fe

						
					

					
							
							Sor María de Ágreda, OIC

						
							
							Mística Ciudad de Dios

						
					

					
							
							José de Barcia Zambrana

						
							
							Despertador Cristiano Santoral

						
					

					
							
							Santa Teresa de Jesús

						
							
							Obras (Cartas, Fundaciones)

						
					

					
							
							Fray Alonso Venero, OP

						
							
							Enchiridion de los Tiempos

						
					

					
							
							Tomás de Kempis, CRSA

						
							
							Imitación de Cristo

						
					

					
							
							Paolo Segneri, SI

						
							
							El penitente instruido para confesarse bien

						
					

					
							
							El cristiano instruido en su ley

						
					

					
							
							Cristóbal Lozano

						
							
							El Hijo de David más perseguido

						
					

					
							
							Juan Eusebio Nieremberg, SI

						
							
							De la diferencia entre lo temporal y eterno

						
					

					
							
							Luis de la Puente, SI

						
							
							Guía espiritual, en que se trata de la oración…

						
					

					
							
							San Francisco de Sales

						
							
							Introducción a la vida devota

						
					

					
							
							Fray Feliciano de Sevilla, OFM Cap. 

						
							
							El sol increado. Dios trino y uno

						
					

					
							
							Fray Pedro Ventura de Minaya, OFM

						
							
							Arancel espiritual y disciplina de penitentes

						
					

					
							
							Fray Juan Nieto, OFM

						
							
							Manojito de flores

						
					

					
							
							Bernardo Sierra

						
							
							Ramillete de divinas flores escogidas

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia a partir de AHPSe, PNS, leg. 13.082 [volver al texto].

		


		
				
					[79] Su admiración por santa Teresa le llevó también a adquirir una «hechura de marfil de Santa Teresa de media vara de largo, indiana», según consta en el inventario de sus bienes. 

				

		


		
				
					[80] Pérez Magallón (2002). 

				

		


		
				
					[81] APSI, Padrones, lib. 1, donde aparece en 1679 y entre 1681 y 1692; APS, Padrones, libs. 12, 13 y 14, donde ha sido localizado a partir de 1703 y hasta su muerte en 1709. 

				

		


		
				
					[82] AHPSe, PNS, leg. 13.064; testamento, Sevilla, 14 de junio de 1700. 

				

		


		
				
					[83] Idem. 

				

		


		
				
					[84] Idem. 

				

		


		
				
					[85] Apéndice 2. 

				

		


		
				
					[86] Cerquera Hurtado (2019).

				

		


		
				
					[87] AHPSe, PNS, leg. 10.308, ff. 482r-484v; carta de adjudicación, Sevilla, 31 de marzo de 1696. 

				

		


		
				
					[88] Morales Chacón (1996).

				

		


		
				
					[89] Rivarola y Pineda (1736: 316). 

				

		


		
				
					[90] AHPSe, PNS, leg. 13.064; testamento, Sevilla, 14 de junio de 1700.

				

		


		
				
					[91] El canónigo Doye Pelarte merecería una atención monográfica que aquí ya no alcanzamos a dedicarle. Varios datos de este artículo han sido extraídos de sus pruebas de Genere, Moribus et Vita: ACS, Pruebas de Sangre, leg. 7.624, doc. 38A. Algunas de sus obras, ejemplares de una retórica sacra típicamente contrarreformista, pueden observarse en BUS, FA, A 112/092(10), A 113/127(7 y 9), A 113/127(5). 

				

		


		
				
					[92] Fernández Rojas (2006).

				

		


		
				
					[93] Escogemos el de Ana porque, según puede apreciarse en la figura 3, la de Teresa es más difícil de leer, a causa de algunos elementos del culto colocados sobre la lápida. 

				

		


		
			[image: ]
		
			Figura 3. Sepulcros de Ana y Teresa Pelarte (c. 1727). Fotografía: Alfonso J. Hernández Rodríguez [volver al texto]
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			Figura 4. Genealogía seleccionada de Pedro Pelarte. Fuente: elaboración propia [volver al texto]


		


		
			[image: ]
			
				1. Calle San Isidoro (residencia en los años 80). 

				2. Calle Cruces (residencia en los años 90).

				3. Calle del Horno de las Brujas (residencia a comienzos del XVIII). 

				4. Consulado de las Naciones Flamenca y Alemana (colegio de Santo Tomás). 

				5. Convento de las Santas Justa y Rufina (entierro de Pelarte y G. Clarebout). 

				6. Convento del Espíritu Santo (sepulcros de Ana y Teresa Pelarte).

				Figura 5. La Sevilla de Pedro Pelarte. Fuente: Real Academia de la Historia (mapa de Olavide) y localizaciones propias [volver al texto]

			
		

		
				
					[*] Esta publicación, forma parte del proyecto de I+D+i PGC2018-093799-B-I00 PHA HIS, financiado/a por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033/FEDER «Una manera de hacer Europa».

				

		


		
				
					[1] Véase: http://coloquioscanariasamerica.casadecolon.com/index.php/CHCA/issue/archive (visitado el 15 de noviembre de 2020).

				

		


		
				
					[2] Con el tiempo se les ha denominado genéricamente como «guanches», aunque en origen esta denominación era solo para los aborígenes de etnia bereber de la isla de Tenerife. 

				

		


		
				
					[*] Esta publicación, forma parte del proyecto de I+D+i PGC2018-093799-B-I00 PHA HIS, financiado/a por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033/FEDER «Una manera de hacer Europa».

				

		


		
				
					[1] Queda muy bien expresado en el resumen sobre la historia de Melilla de Manuel Lisbona Gil. http://www.casademelilla.es/index.php?option=com_content&view=article&id=12:resumen-historia-de-melilla&catid=2:principal&Itemid=197.

				

		


		
				
					[2] He seguido el marco teórico ofrecido por Giménez (2009: 6) al hacer referencia a estos tres modos de sociabilidad entre diferentes culturas en los barrios europeos: convivencia, coexistencia y hostilidad, por resultar altamente clarificadora al aplicarse a la realidad melillense.

				

		


		
				
					[3] Cruz confeccionada con los maderos de varias embarcaciones naufragadas cerca de la isla de Lampedusa, donde perdieron la vida cientos de inmigrantes, y bendecida por el Papa que ordenó que recorriera el mundo a modo de denuncia y también con un mensaje de esperanza para atraer la atención hacia el problema.

				

		


		
				
					[4] Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes en el que viven más de 1.600 personas en un espacio destinado para 781, según Carlos Montero, director del Centro.

				

		


		
				
					[5] Existe en Melilla una Mesa Interconfesional, desde septiembre de 2001. Este organismo, donde están representadas las comunidades cristiana, musulmana, hebrea e hindú, tiene como objetivo principal «la cooperación entre las comunidades de miembros para la consecución de una Melilla en la que la convivencia entre ciudadanos se salvaguarde por encima de cualquier consideración», según reza su manifiesto fundacional.

				

		


		
				
					[6] Entre las acciones a destacar por parte del Instituto de las Culturas aparecen:

					— Elaboración de proyectos y propuestas de acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la cultura en todas sus manifestaciones, así como el establecimiento de mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y desarrollo del acervo cultural de las comunidades que integran la población melillense.

					— El impulso de actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas.

					— La defensa, estudio, investigación y divulgación de los mencionados valores culturales melillenses, así como la difusión, tanto en el ámbito de la ciudad, como fuera de ella, de las tradiciones y costumbres más significativas que las conforman.

					— La creación de fondos documentales compuestos por libros, fotos, videos, grabaciones de toda índole, documentales, películas, postales, ediciones filatélicas, pinturas, colecciones y demás objetos relacionados con las distintas culturas de la ciudad, que permita la adecuada conservación del importante legado cultural melillense, poniéndolo al servicio de los ciudadanos e investigadores, para lo que se utilizarán los medios materiales aprobados de la Ciudad Autónoma de Melilla.

				

		


		
			Tabla 1. Elaboración propia

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							Número de templos

						
							
							Número aproximado de habitantes

						
					

					
							
							10 iglesias católicas

						
							
							40.000

						
					

					
							
							7 mezquitas

						
							
							40.000

						
					

					
							
							6 sinagogas

						
							
							1.000

						
					

					
							
							4 templos evangélicos

						
							
							800

						
					

					
							
							1 templo hindú

						
							
							35

						
					

				
			

			[volver al texto]

		


		
			Tabla 2. Elaboración propia

			

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Fiestas

						
							
							Cristianas

						
							
							Musulmanas

						
							
							Judías

						
							
							Hindúes

						
							
							Gitanas

						
					

					
							
							1

						
							
							Año Nuevo

						
							
							Año Nuevo Amazig

						
							
							Purim o Fiesta de las Suertes

						
							
							Holi. Fiesta de los colores

						
							
							Día Internacional Pueblo Gitano

						
					

					
							
							2

						
							
							Epifanía del Señor

						
							
							Ashura. Fiesta de difuntos

						
							
							Pesaj, Pascua.

						
							
							Rasha Bandhan. Fiesta de la Fraternidad

						
							
					

					
							
							3

						
							
							Semana Santa

						
							
							Almawlid Annabawi Muhed. Nacimiento del Profeta

						
							
							Shavuot Pentecostés

						
							
							Khrisna Janmashtmi. Festividad Dios Krisna

						
							
					

					
							
							4

						
							
							Romería del Rocío

						
							
							Ramadán

						
							
							Rosh Hashaná o Año Nuevo

						
							
							Ganesh Chaturthi. Festividad Diosa Ganesha

						
							
					

					
							
							5

						
							
							Corpus Christi

						
							
							Lailat al Kader. Noche del Destino

						
							
							Yom Kipur. Fiesta del Perdón.

						
							
							Diwali. Año Nuevo 

						
							
					

					
							
							6

						
							
							Procesión Virgen del Carmen

						
							
							Aid-El-Fitr o Pascua Chica

						
							
							Sucot. Fiesta de la Cabaña

						
							
							
					

					
							
							7

						
							
							Patrona Virgen de la Victoria

						
							
							Aid- El-Kebir. Pascua Grande o fiesta del borrego

						
							
							Januká. Fiesta de las Luces. Recuperación de Jerusalem

						
							
							
					

					
							
							8

						
							
							Patrón San Francisco de Asís

						
							
							Año Nuevo de la Hégira o Primer Moharem

						
							
							Tisha-Beav. Destrucción de Templos

						
							
							
					

					
							
							9

						
							
							Asunción de la Virgen María

						
							
							
							
							
					

					
							
							10

						
							
							Día de Todos los Santos

						
							
							
							
							
					

					
							
							11

						
							
							Inmaculada Concepción

						
							
							
							
							
					

					
							
							12

						
							
							Natividad del Señor

						
							
							
							
							
					

					
							
							13

						
							
							Carnaval

						
							
							
							
							
					

				
			

			Distinguiendo las que aparecen promocionadas por diversas plataformas digitales –fondo azul– y añadiendo las que no aparecen en el calendario, pero sí se celebran en el seno de cada comunidad –rosa– [volver al texto]

		


		
				
					[7] Basten dos ejemplos para ilustrar las diferencias. En la web plataformadigitaldefiestas.com aparecen como eventos festivos en Melilla Aid-El-Kebir. Pascua Grande o fiesta del borrego de la comunidad musulmana y el Diwali de la comunidad hindú. Y en la web españaenfiestas.es aparecen cuatro fiestas, dos de carácter civil (día de Melilla y Mercado Renacentista Carlos V) y dos de la comunidad cristiana: Carnaval y Semana Santa.

				

		


		
				
					[8] Me he permitido subrayar la fiesta número 7 porque desde 2017 se indica expresamente que viene a sustituir al día católico de San José, el 19 de marzo. Antes de esta fecha las dos fiestas coexistían en el calendario laboral festivo de la ciudad.

					1 de enero, Año Nuevo.

					6 de enero, Epifanía del Señor.

					13 de marzo, Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla.

					9 de abril, Jueves Santo.

					10 de abril, Viernes Santo.

					1 de mayo, fiesta del Trabajo.

					31 de julio, fiesta del Sacrificio –Aid-El-Kebir–.

					15 de agosto, Asunción de la Virgen María.

					8 de septiembre, día de Ntra. Sra. Virgen de la Victoria (excelsa Patrona de la Ciudad).

					17 de septiembre, día de Melilla.

					12 de octubre, fiesta nacional de España y la Hispanidad.

					7 de diciembre, lunes siguiente al día de la Constitución.

					8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

					25 de diciembre, Natividad del Señor.

				

		


		
				
					[9] Fundación adscrita a la Consejería de cultura, tiene como objetivos la conservación, mantenimiento, restauración, difusión e investigación del Patrimonio Histórico-Artístico y la revitalización de los espacios protegidos declarados Bienes de Interés Cultural de la ciudad. https://melillamonumental.es/editorial/.

				

		


		
				
					[10] José Heredia Carmona es autor del primer libro sobre la historia e identidad de los gitanos melillenses que lleva por título Con nombre propio.

				

		


		
			Tabla 3. Elaboración propia

			

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							2014

						
					

					
							
							C. cristiana

						
							
							C. islámica

						
							
							C. judía

						
							
							C. gitana

						
							
							C. hindú

						
					

					
							
							1. Rocío

							2. Navidad

						
							
							1. Audiovisual: El islam en Europa

							2. Aid el Kebir

							3. Seminario permanente de lengua y cultura tamazigh

							4. Celebración Yennayer

						
							
							1. Exposición fotográfica 150 años de presencia judía en Melilla

							2. Calendario multicultural

							3. Hanuká

						
							
							1. Festival Día cultura gitana

							2. Exposición fotográfica de Historia gitanos melillenses

							3. Escuela-taller de flamenco

						
							
							1. Happy Diwali

						
					

				
			

			[volver al texto]

		


		
			Tabla 4. Elaboración propia

			

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							2019

						
					

					
							
							C. cristiana

						
							
							C. islámica

						
							
							C. judía

						
							
							C. gitana

						
							
							C. hindú

						
					

					
							
							1. Organización documental y digitalización del Archivo Histórico de Libros de Registro de la Vicaría Episcopal de Melilla

						
							
							1. Convenio con televisión local para implementar la Carta de lenguas minoritarias: Curso online de lengua amazige

							2. Convenio con la Asociación Cultural Rusadir XXI: valores del pueblo amazige

							3. Conferencia sobre la figura de Sidi Muhammadi de la Zawia Al Alawiya

							4. Yennayer: origen y significado

							5. Taller de cocina de Ramadán

						
							
							1. Asesoría a Mem Guimel

							2. VIII Premios Mem Guimel

							3. Proyecto Seminario de hebreo

							«Historia, cultura, idioma (nivel básico)»

							4. Visitas a la Ruta sefardí

							5. Proyecto Seminario hebreo nivel medio

							6. Proyecto SEFAMEL

							7. Recuperación del patrimonio intangible

						
							
							1. Subvención a la Escuela-Taller de flamenco

							2. Atlas cultura gitana

							3. Día Pueblo gitano

						
							
							1. Atlas Cultura hindú

							2. Diwali

						
					

					
							
							
							6. Manual de conjugación rifeña «Caminando en la Didáctica de la lengua rifeña» (nivel medio-avanzado)

							7. Publicación de «La música amazigh del Rif»

							8. Atlas Cultura Amazigh

						
							
							8. Calendario multicultural

							9. Convenio con la comunidad israelita

							10. Publicación «La jaquetía de la comunidad judía de Melilla en el siglo XXI» de David Benhamú Jiménez

							11. Atlas Cultura hebrea

						
							
							
					

				
			

			[volver al texto]

		


		
				
					[11] Testimonio en https://elfarodemelilla.es/cultura-sefardi-historica/.

				

		


		
				
					[12] Novela de Francisco Carcaño Más (1997) en la que hace referencia a Melilla entre 1909 y 1927, época de esplendor de la ciudad.

				

		


		
				
					[13] «Sin la fecunda intervención de Marte, la ciudad, que siempre sintió el aleteo, el aliento del dios de la guerra, no hubiera nacido tan brusca y espléndidamente. Su gestación hubiese sido normal y mediocre». Carcaño (1930: 193-194).

				

		


		
				
					[14] Conviene recordar que el reino de Marruecos cerró la frontera el 12 de marzo a causa de la pandemia COVID-19 y que, posteriormente, la Unión Europea negó la reapertura hasta el actual mes de septiembre del 2020, por lo que muchas personas quedaron atrapadas a uno y otro lado de la frontera, afectando a todos aquellos que tienen familia al otro lado o su negocio depende del tráfico fronterizo.

				

		


		
				
					[15] El periódico Melilla Hoy, 3 de enero de 2020, informa de la situación, pp. 4 y 5.

				

		


		
				
					[16] Se reclama desde hace varios años un Plan de comercio seguro como el implementado desde el 13 de diciembre. https://www.melillahoy.es/noticia/126390/seguridad/la-policia-nacional-identifica-a-25-personas-por-hurto-en-establecimientos-comerciales-.html.

				

		


		
				
					[17] Expresión del Partido Popular de Melilla, reflejada en la prensa, dentro «de la polémica por la escolarización de niños que supuestamente no vivían en la ciudad». Melilla Hoy, Anuario 2019, p. 7.

				

		


		
				
					[18] Existe un Tratado de Buena Vecindad de 1991, que actualmente no se cumple, por lo que la prensa refleja en un titular «Los continuos “desaires” de Marruecos contra Melilla precisan de una acción diplomática firme». Melilla Hoy, 29 de diciembre de 2019.

				

		


		
				
					[19] Ellos mismos han valorado su permanencia en la Melilla intercultural entre 40 años los más pesimistas y 60 los más optimistas. Una informante destacada afirmaba: «Se dice que si ves que los judíos emigran de una ciudad es que ésta está en decadencia».

				

		


		
				
					[20] https://institutodelasculturas.files.wordpress.com/2017/11/libro-ic-versic3b3n-impresic3b3n-texto-definitivo.pdf.

				

		


		
			Tabla 5. Elaboración propia

			

			
				
					
				
				
					
							
								Conformismo---------------------

						
							
								Resistencia-----------------------

						
							
								Contestación

						
					

					
							
							 C. hindú

							 C. gitana

						
							
							 C. hebrea

							 C. cristiana

						
							
							C. islámica

							

						
					

				
			

			[volver al texto]

		


		
				
					[21] «El pueblo gitano como el pueblo judío, hebreo, castellano y musulmán pide que se le reconozca como una cultura más de esta bonita tierra que es Melilla y que siga haciendo alarde de su tolerancia y convivencia entre razas». https://www.change.org/p/quinta-cultura- de-melilla-un-derecho-del-pueblo-gitano.

				

		


		
				
					[22] Fondos europeos. Concretamente en el eje de trabajo número 9 se insta a «promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación» y en el eje número 10 se habla de «invertir en la educación, la formación, incluida la formación profesional, para el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente».

					https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&codbusqueda=341&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenu=448&layout=contenedor.jsp.

				

		


		
				
					[23] Estrategia Europa 2020: https://www.melilla.es/melillaportal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_14437_1.pdf.

				

		


		
				
					[*] Esta publicación, forma parte del proyecto de I+D+i PGC2018-093799-B-I00 PHA HIS, financiado/a por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033/FEDER «Una manera de hacer Europa».

				

		


		
				
					[1] Matrimonial Causes Act 1857.

				

		


		
				
					[2]. Property (Ireland) Act 1865.

				

		


		
				
					[3] Married Women’s Property Act 1882.

				

		


		
				
					[4] Matrimonial Causes and Marriage Law (Ireland) (Amendment) Act 1870.

				

		


		
				
					[5] León XIII, Encíclica Arcanum Divinae Sapientiae del Sumo Pontífice León XIII sobre la familia, 10 de febrero de 1880. http://w2.vatican.va/content/leo-xiii/es/encyclicals/documents/hfl-xiiienc10021880arcanum.html.

				

		


		
				
					[6] Incluso dio la espalda al Code francés, que en su hechura primigenia napoleónica de 1804 incluyó el divorcio. Con la restauración de Luis XVIII, el divorcio se suprimió del Code por motivos religiosos (1816), bajo el argumento de dar estabilidad al matrimonio. Una vez se desencalló la actividad legislativa francesa y un lustro antes de la promulgación del Código civil español, en 1884 el legislador francés restableció el divorcio. Años atrás, el divorcio había sido regulado en la Ley de 6 de febrero de 1875 de Alemania y luego sería incorporado en el Código de 1900.

				

		


		
				
					[7] Danish Contraction and Dissolution of Marriage Act (Act No. 276 of 30 June 1922).

				

		


		
				
					[8] Matrimonial Causes Act 1923. Esta ley situaba por primera vez a los hombres y las mujeres en pie de igualdad, permitiendo a cualquiera de los cónyuges poder solicitar el divorcio ante un tribunal, sobre la base del adulterio de la otra parte. 

				

		


		
				
					[9] Pío XI, Carta Encíclica Casti Connubii, 31 de diciembre de 1930. http://www.vatican.va/content/pius-xi/es/encyclicals/documents/hf_p-xi_enc_19301231_casti-connubii.html. Vid. Rodríguez Díez (2006: 186).

				

		


		
				
					[10] Diario de Sesiones, 110 (3 de febrero de 1932), 3592-3596. 

				

		


		
				
					[11] Gaceta de Madrid, núm. 71, de 11 de marzo de 1932.

				

		


		
				
					[12] Así, por ejemplo, en Navarra, provincia mayormente tradicionalista, entre el 1 de marzo de 1931 y el 31 de diciembre de 1932, únicamente se presentaron 39 demandas (0,11 por 1000 habitantes), lo que situaba a la provincia entre las poblaciones con un menor número de divorcios. Lezcano (1979: 268). En cuanto a la iniciativa en la petición de divorcio, llama la atención que Navarra era, junto con Teruel, la provincia donde la mujer protagonizó menos peticiones (36,85%), frente al 63,15% de expedientes iniciados a instancias del marido; esta realidad no se daba en el conjunto de España, donde prevalecieron las demandas presentadas por las mujeres. Lezcano (1979: 272-273).

				

		


		
				
					[13] Ley de 23 de septiembre de 1939 relativa al divorcio. BOE, 5 de octubre de 1939.

				

		


		
				
					[14] Cita en Rodríguez Díez (2006: 187). 

				

		


		
				
					[15] BOE, núm. 199, de 18 de julio de 1945. 
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